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Presentación

Una de las primeras personas con las que platiqué largamente, ya en el cargo de Secretaria de
Desarrollo Sustentable del gobierno de Yucatán, fue con la Dra. Flor Árcega; una investigadora
comprometida con la calidad del agua en el acuífero de Yucatán y, claro está, entusiasta de
compartir con la recién llegada y nueva funcionaria todo el trabajo y esfuerzo científico
relacionado con dicha cuestión. De esta larga conversación, resultaron nuevas formas de
entendimiento del tema por mi parte, así como nuevos compromisos de trabajo en conjunto
con la academia y más entusiasmo en seguir conociendo y trabajando al respecto; pero sobre
todo, hay una frase de esa charla que no se me olvida, y es que, al hablar de mi interés en
trabajar en los cenotes deYucatán, Flor exclamó: “Los cenotes son los ojos de nuestro acuífero,
son los ojos de Yucatán”.

Los ojos de Yucatán. Una ventana al mundo subterráneo, la considero una obra con un
esfuerzo genuino, no sólo de la Dra. Árcega, sino de todos y cada uno de los investigadores y
colaboradores de este libro, para poner al alcance de los lectores todo lo que se ha investigado,
estudiado y que hoy sabemos sobre este inmenso, increíble y fascinante mundo subterráneo
de la península de Yucatán; así como sembrar la curiosidad e interés de seguir investigando y
estudiando los d’zonot.

Aquél que se atreva a explorar esta obra descubrirá que muchos temas convergen en estas
maravillas de la Geología, desde la clara explicación de su génesis, hasta la descripción y
funcionamiento de la hidrogeología e hidrodinámica del sistema kárstico de la península de
Yucatán, con sus particularidades. Explica y describe claramente la importancia de la
identificación e investigación de los cenotes como ecosistemas, su funcionamiento e
interrelación, así como la abundancia en la riqueza de su flora y fauna asociadas. Por otra parte,
también nos describe el esfuerzo extenso y diverso en la investigación al respecto del
dimensionamiento de la contaminación, sus fuentes y oportunidades de identificación,
cuantificación y control de las mismas; por supuesto, nos hace reflexionar en las diversas
aproximaciones para la implementación de una gestión y administración de estos recursos, y
también del estado de la regulación normativa de las aguas y cuerpos kársticos. Finalmente,
nos comparte un análisis antropológico e histórico de su relevancia en la cultura maya. Estos
muchos y variados temas apuntalan a descubrir no sólo la riqueza que tenemos en nuestros
pies, sino también las áreas de trabajo a seguir y coordinar entre las diversas disciplinas.

En la obra se recalca, a lo largo de su lectura, la verdad de que en “estos sitios yace también, en
un inesperado excelente estado de preservación, una enorme riqueza cultural y
paleontológica”; por lo tanto, vale la pena leer al respecto, conocerlos, valorarlos, investigar
sobre ellos y, sobre todo, comprometernos al cuidado y preservación de Los ojos de Yucatán.

Sayda Rodríguez Gómez



La Química es la ciencia central, nos gusta decir a los científicos, porque la Química está en
medio de la lista de las ciencias, con las Matemáticas, la Astronomía y la Física (las ciencias
físicas), de un lado y, del otro, la Biología, la Fisiología y la Medicina (las ciencias de la vida).
Adicionalmente, en otra escala, la Química atiende directamente a la Ingeniería, la Farmacia y,
de nuevo, a la Medicina, en el lado de las ciencias aplicadas.

La Química es la ciencia central, aprendemos a decir los directores de la Facultad de Química
de la Universidad Nacional Autónoma de México, porque la diversidad de temas, estudios y
aplicaciones que han encontrado los colegas que desarrollan investigación en esta
dependencia lo confirman todos los días. Un notable ejemplo de esta diversidad y de la
centralidad de nuestras especialidades es este libro.

El agua es uno de los cuatro elementos reconocidos por la mayor Antigüedad. Su centralidad
e importancia en el estudio de las ciencias físicas y de las ciencias de la vida abarca la
historia completa de las ciencias, de la misma manera en que el agua abarca cualquier
estudio de la actualidad. Con la importante adición, en el presente, de los estudios sociales
y económicos que pronostican importantes modificaciones de su manejo y su disponibilidad
en el futuro cercano.

La península de Yucatán tiene, por naturaleza, un sistema hídrico casi único en el planeta.
Su composición física está presente sólo en dos o tres regiones adicionales en el mundo. Su
historia geológica la vuelve única porque la caída de meteoritos gigantes en las costas de
un sistema hídrico tan singular ha ocurrido sólo una vez. El estudio cabal y moderno de este
sistema hídrico es imperativo.

Así, la Química combina los saberes requeridos para estudiar globalmente el tema del agua que
presenta situaciones, retos y oportunidades de conocimiento especiales en la península de
Yucatán. Con la Química como centro, los editores de este libro acometieron exactamente esa
tarea y nos presentan sus resultados en este magnífico volumen. Adecuadamente, han
buscado la colaboración de científicos en todas las especialidades mencionadas, logrando así
un trabajo multidisciplinario que cubre la lista completa de las ciencias. En la lectura de este
libro, quedará clara la excepcionalidad de las características del sistema hídrico de esta
península y su singularidad geológica. También serán evidentes sus características físicas: su
tamaño, su movimiento, su velocidad de flujo, su ciclo y sus peculiaridades que lo han hecho
sustentable en el pasado, y leeremos la interpretación de cómo hemos modificado este ciclo y
cómo podemos, quizá, mantenerlo sustentable.

El libro tiene otra característica destacable: la multidisciplina que lo define también se nota en
la diversidad del público que puede encontrar cómo disfrutarlo. Algunos detalles de los textos
requieren alta especialización y son relevantes para los versados en el tema. Otros, ilustrarán
y atraerán la atención de científicos de otras disciplinas y otras especialidades, pero no están
ausentes los párrafos que estimularán la curiosidad de lectores que no se habían topado
previamente con los temas que se tratan: el sistema hídrico de la península es singular y
apasionante, su estudio requiere de la multidisciplina centrada en la Química y los autores
presentan en este libro la información que se requiere para estimular la curiosidad de quien
dedique su tiempo a leerlo.

Carlos Amador Bedolla
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El presente libro es un paso más en la estrecha relación entre el Instituto Geológico y Minero
de España (IGME) e Iberoamérica, entre México y España, a través de los diferentes
estamentos que han aportado de manera directa o indirecta su esfuerzo, para que hoy este
manuscrito sea una realidad. Es de justicia destacar que este hito viene precedido por la firma
del Convenio Marco de Colaboración en 2017 entre el IGME y la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM), que dio cuerpo administrativo y determinó los objetivos
comunes de esta importante iniciativa. Gracias a este impulso, promovido por miembros y
unidades de ambas instituciones, la continuidad y permeabilidad del trabajo conjunto dio como
fruto la colaboración y el compromiso activo y sincero del Gobierno del Estado de Yucatán, a
través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable; así también, el trabajo realizado durante
estos años para dinamizar las relaciones con otros organismos queda reflejado en los
diferentes capítulos que componen esta obra.

Esta publicación recoge un antes y un después en la relación histórica entre el IGME y la
UNAM, bajo el paraguas del estrecho vínculo iberoamericano. La península de Yucatán es un
referente en la investigación científica del karst y la conservación de la naturaleza en México.
Este libro nos acerca a una realidad que pone de manifiesto muchos aspectos que giran en
torno a los conocidos mundialmente cenotes que, como se desarrolla en algunos de sus
capítulos, son uno de los pilares socioeconómicos de la península de Yucatán. Esta obra
articula una magistral visión multidisciplinar de la investigación al respecto, donde se integra lo
biótico y lo abiótico, lo inerte y lo dinámico, el pasado, el presente y el futuro de una sociedad
ligada a estas estructuras geológicas, tanto o más de lo que estuvo a sus conocidas pirámides.
No pasan desapercibidos los capítulos enfocados a la arqueología maya y su estrecha relación
con el agua subterránea, como recurso estratégico o como parte de su identidad cultural.
Tampoco puedo olvidar aquellos capítulos que explican rigurosamente la relación entre la
sociedad y su derecho a disponer de agua en condiciones de salubridad óptimas, o que fauna
y flora dependen de la conservación de los cenotes como núcleos de la sostenibilidad de los
ecosistemas en esta región. Como bien expone el título del libro o algún capítulo, los cenotes
son la ventana al que es probablemente el mayor acuífero kárstico y uno de los laboratorios
naturales más importantes del planeta.

Por todo ello, esta publicación pretende ser un espejo de cómo la colaboración entre dos
países puede integrar la investigación científica y técnica con la sociedad y su cultura, a través
de una obra de divulgación científica, con una abundante documentación gráfica que da luz a
una de las zonas más emblemáticas del mundo. Cabe decir que es un texto magníficamente
ilustrado, donde también se pone de relieve la necesidad de articular protocolos y figuras de
conservación y protección del patrimonio natural y cultural en general, que permita por tanto
una gestión integral que también deberá superar las propias fronteras geopolíticas del
territorio yucateco.

Como Directora del IGME, es un honor y un privilegio firmar un prólogo de una obra de estas
características que, con toda seguridad, aprovecharán y disfrutarán los lectores, y en la que
podrán descubrir el impresionante universo ambiental, hidrogeológico y geológico de la
península de Yucatán.

Ana María Alonso Zarza
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El cenote Dzonot-Ilá, ubicado en el municipio
de Abalá, se caracteriza por estar muy adornado
con estalactitas bandera de más de 2 metros
de altura.¹
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¹ Fotografía de Benjamín Magaña Rodríguez, quien narra su experiencia: “Como todo biólogo, el mundo y sus enigmas han sido
mi fuente de fascinación. El hecho de sumergirme en lo profundo de nuestro planeta y mostrarlo a través de la fotografía, me
ha llevado a dedicar estos últimos seis años de mis labores fotográficas a capturar los misterios que atesoran los cenotes.
Aquí, comparto algunas fotografías que he tomado en cenotes del estado de Yucatán y Quintana Roo, con la finalidad de que
el observador pueda apreciar las maravillas que nos ofrece el acuífero de la península de Yucatán”.



Capítulo 1

Yucatán: unas reflexiones sobre los cenotes,
la Geología y la investigación científica

Juan José Durán Valsero
Pedro A. Robledo Ardila

Instituto Geológico y Minero de España (IGME)



Introducción

La península de Yucatán es un lugar excepcional desde el punto de vista
geológico. Posiblemente se trata de uno de los afloramientos de rocas
carbonáticas tabulares más extensos del planeta (unos 125000 km2),
que constituyen el acuífero kárstico más importante existente. La
presencia en la superficie exokárstica de más de 10000 dolinas de
colapso, denominadas localmente cenotes, otorgan un carácter muy
particular al paisaje. Por debajo de la superficie, cientos (quizás miles) de
kilómetros de galerías albergan cursos de agua subterránea, que
conectan el acuífero kárstico de aguas dulces con las saladas del mar,
generándose interfaces complejas entre ambos tipos de agua de
salinidad y densidad diferentes.

Las variaciones del nivel del mar de los últimos millones de años y la
dinámica kárstica han posibilitado la existencia de numerosas
generaciones de espeleotemas sumergidos, ofreciendo paisajes
subacuáticos espectaculares.

El origen de los cenotes, algunos de los cuales se distribuyen en una
geometría particular, denominada Anillo o Cinturón de Cenotes, y la
jerarquización y arquitectura de las redes sumergidas subterráneas,
varias de ellas con cientos de kilómetros de longitud, son líneas de
investigación científica abiertas todavía a debate.

La necesidad de protección de uno de los lugares kársticos más
emblemáticos del planeta es otro de los aspectos que se ofrecen como
retos futuros. Aunque en la península de Yucatán están protegidos
algunos sectores naturales y culturales como Patrimonio de la
Humanidad o Reserva de la Biosfera, se hace necesaria en un futuro
inmediato la declaración de un Geoparque Mundial para realzar el
conjunto de sus valores geológicos.

La conservación de la calidad de sus aguas subterráneas ante las
múltiples presiones como el turismo, la agricultura y la ganadería, o
las diversas industrias potencialmente contaminantes, es otro de los
frentes abiertos que se deben resolver para garantizar la supervivencia
de uno de los mayores ecosistemas subterráneos de agua dulce del
mundo, equiparable en cuanto a su grandeza, espectacularidad y
potencial de investigación a la Amazonia o a la Antártida, presentando
también retos y dificultades de exploración e investigación equivalentes.

La península de Yucatán, el modelo ideal de karst del tipo “cama”

Los acuíferos kársticos muestran, básicamente, dos tipologías muy
diferentes: los que presentan un relieve positivo importante (sierras,
cadenas montañosas), con zonas no saturadas de gran espesor y
estructuras geológicas complejas (pliegues, fallas y cabalgamientos)
y los que conforman grandes y extensos relieves tabulares, con
espesores moderados (cientos de metros como máximo), zonas no
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saturadas poco potentes y arquitecturas geológicas sencillas, sin
deformaciones importantes. Los primeros son considerados de tipo
“armario”, donde la circulación vertical prima sobre la horizontal y existen
diferencias piezométricas muy notables entre las zonas de recarga y
las de descarga.

Ejemplos destacados son los numerosos macizos kársticos de las
Cordilleras Alpinas Perimediterráneas, como los Picos de Europa, en el
norte de España o el Cáucaso, en Georgia, donde las cavidades
subverticales o simas alcanzan más de mil metros de profundidad y
algunas pueden alcanzar e incluso superar los 2 km.

Los segundos son los acuíferos de tipo “cama”, con dimensiones
relativas más importantes hacia las dos dimensiones planares con
relación a la tercera dimensión, la profundidad. La circulación
subterránea predominante es horizontal y las diferencias piezométricas
son muy pequeñas, entrando en juego con frecuencia otros factores,
por ejemplo, la relación de densidades entre cuerpos de agua de
diferentes salinidades. En estos macizos kársticos, los grandes
sistemas subterráneos son subhorizontales, con desarrollos que
pueden superar los centenares de kilómetros de longitud acumulada.

Existen varios ejemplos importantes en el planeta de este segundo tipo
de acuíferos kársticos, como pueden ser las planicies de Nullarbor en el
sur de Australia o los karsts de Florida y Nuevo México en Estados
Unidos, bien descritos y con un desarrollo de formas endokársticas
muy importante.

Sin embargo, posiblemente el lugar donde concurren todas y cada una
de las circunstancias para ser considerado el modelo por antonomasia de
este tipo de acuíferos kársticos es la península de Yucatán, entre el
Golfo de México y el Caribe.

¿Una circulación subterránea entre dos mares?

Algunos autores plantean la posibilidad de una conexión hidrogeológica
entre los dos mares que bañan a la península de Yucatán, el Golfo de
México al oeste y el Caribe, al este. Debido a que el Mar Caribe presenta
una mayor elevación que el Golfo de México y al hecho de que la
plataforma carbonatada de Yucatán sea asimétrica (más vertical y
profunda al este y más suave y tendida al oeste, con mayor continuidad
bajo el mar), se ha postulado un posible flujo subterráneo de agua
marina, de este a oeste, por debajo de la gran lente de agua dulce
subterránea del acuífero de Yucatán.

La realidad es que se ha constatado la existencia de agua salada por
debajo del agua dulce más superficial, en puntos situados a más de
100 kilómetros de la actual línea de la costa, en el estado de Yucatán,
confirmando la presencia de flujos de agua marina de gran longitud.
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El controvertido origen del Anillo de Cenotes

La distribución geológica, el número y el origen de los distintos tipos de
cenotes son, aún hoy en día, insuficientemente conocidos. No obstante,
las nuevas técnicas de detección automática de depresiones han
permitido realizar una cartografía de cenotes que puede considerarse
bastante aproximada a la realidad. Este mapa de cenotes indica una
distribución muy diferente a lo que se creía hasta la actualidad, siendo
mucho más amplia de lo que se pensaba. Incluso la propia definición
geométrica del conocidoAnillo de Cenotes podía verse desdibujada y, en
consecuencia, su origen (en lo relativo a su relación directa con el cráter
meteorítico de Chicxulub) también se podría poner en entredicho.

Lo que sí parece cierto es que existe un tipo de cenote predominante en
el sector delAnillo. Son los cenotes de tipo “pozo”, conmorfología cilíndrica
y desarrollo importante en sentido vertical, especialmente abundantes en
este sector. Quizás estudios más detallados del origen de estos cenotes
y su posible relación con la arquitectura estratigráfica de la plataforma
pueden arrojar algo más de luz en el futuro, sobre la génesis de esta
peculiar estructura.

El papel de la espeleogénesis profunda

En la actualidad, en todo el planeta, aparecen cada día más cavidades
kársticas cuyo origen se atribuye a fenómenos hipogénicos, por
contraposición a la clásica karstificación epigénica, de origen meteórico.
También en la península de Yucatán se han encontrado posibles indicios
de este tipo de fenómenos, que pudieran contribuir a explicar algunas
peculiaridades del karst yucateco.

Por ejemplo, en algunos cenotes se han encontrado aportes de aguas
sulfurosas, que pueden ser indicativos de hiperkarstificación por ácido
sulfúrico, procedente de la oxidación de sulfuros presentes en las rocas
calizas. Algunos autores sugieren este mecanismo para la génesis
de los cenotes de tipo “pozo”, generados de abajo hacia arriba por flujos de
aguas ascendentes, con características hidroquímicas diferentes a las
habituales del acuífero yucateco.

La organización y arquitectura del endokarst

La península de Yucatán es una plataforma carbonática con una
morfología superficial, posiblemente única en el planeta, pero también
con una estructura subterránea de extraordinaria complejidad.

A grandes rasgos, existe una determinada distribución geométrica
de los sistemas endokársticos en la península. Las grandes redes de
cavidades parciales o totalmente sumergidas se sitúan en la cercanía
de las líneas de costa. Son las cuevas de tipo flank-margin caves
(cuevas de margen de flanco o cuevas litorales), en las que el papel de
la mezcla de aguas dulces y saladas en torno a la haloclina es
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fundamental para la karstificación. Estos sistemas endokársticos se
han generado en los últimos cientos de miles de años en torno a los
diferentes niveles del mar, que han sufrido modificaciones superiores a
los 120 m.

Yucatán presenta los sistemas endokársticos sumergidos de mayor
desarrollo del mundo, como el sistema Sac Antún, con 347 km de
longitud, aunque posiblemente la realidad sea aún más compleja, con
laberintos de miles de kilómetros de longitud.

En las zonas más lejanas de la costa, a decenas o centenares de
kilómetros, el endokarst se estructura en torno a los cenotes que
constituyen, en muchas ocasiones, los únicos accesos a otro tipo
de sistemas horizontales totalmente sumergidos, aunque por lo
general, con desarrollos mucho menores que los conocidos y
explorados hasta ahora en la cercanía de la línea de costa.

Los registros paleoambientales y eustáticos

Una de las líneas de investigación más prometedoras en Yucatán es el
establecimiento de curvas de evolución paleoambiental y de
oscilaciones del nivel del mar durante el Cuaternario. La presencia
de grandes sistemas endokársticos multiniveles relacionados con las
diferentes estabilizaciones del nivel del mar, combinada con las distintas
generaciones de espeleotemas (muchas de ellas actualmente
sumergidas), proporcionan unos registros de gran valor para el estudio
detallado de las condiciones climáticas pasadas.

Pero no solamente plantean interés las variaciones climáticas de hace
cientos o decenas de miles de años antes de la actualidad. Mucho más
recientemente, se ha podido determinar en Yucatán la existencia
de períodos secos históricos, mediante el estudio detallado de
espeleotemas (con dataciones absolutas y análisis de los isótopos
estables del carbono y del oxígeno), que han condicionado el devenir de
algunas de las grandes civilizaciones que vivieron en la península, como
los mayas. La estrecha relación de los pobladores yucatecos de todas
las épocas con el medio natural está escrita en los registros
sedimentarios endokársticos y su lectura puede ayudar a entender
mejor el futuro que les depara el actual cambio global.

Reflexiones finales: la necesidad de reconocimiento nacional e
internacional

Yucatán es un territorio plurinacional con una gran cantidad de
espacios protegidos, tanto por los tres países que comparten
soberanía, como mediante figuras de ámbito internacional.

Existen numerosas Reservas de la Biosfera declaradas por la UNESCO,
sobre todo en México (Ría Celestún, Ría Lagartos, Calakmul, Sian Ka’an
y Montes Azules) y Guatemala (Chiquibul-Montañas Maya), así como
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algunos destacados enclaves arqueológicos declarados Patrimonio de
la Humanidad: Ciudad Prehispánica de Chichén Itzá y Población Pre-
hispánica de Uxmal, ambas en México; y Parque Nacional de Tikal, de
carácter mixto, natural y cultural, en Guatemala. En Belice, el Parque
Nacional Chiquibul en la continuación natural de la Reserva de la
Biosfera maya guatemalteca.

No obstante, pese a lo indicado anteriormente, la península no goza de
un reconocimiento integral de ámbito internacional. Eso es así pese a
que su conservación se enfrenta a retos muy importantes, el primero de
ellos es la gestión compartida entre tres países de un extenso territorio
de 125000 km2. Además, las crecientes presiones de todo tipo a las
que se ve sometido el territorio (el incremento del turismo, la
agricultura, la ganadería o algunas industrias con gran potencial de
contaminación de las aguas subterráneas) amenazan el bienestar
social y la conservación del patrimonio geológico y biológico. El turismo
geológico o geoturismo es uno de los sectores con mayor
potencialidad en Yucatán, junto con el turismo cultural ligado a grandes
zonas arqueológicas.

Por ello, parece importante y urgente considerar la posibilidad de
establecer una figura global de gestión que, sin comprometer el
desarrollo socioeconómico de la población, permita una visión conjunta
de las potencialidades y de los problemas de la península yucateca, así
como que asegure la conservación de sus extraordinarios valores
geológicos de base.

Posiblemente esta figura no sea otra que la de Geoparque mundial de
la UNESCO, cuya declaración permitiría, además de ser un ejemplo
de cooperación internacional, potenciar la investigación científica, tan
necesaria para la comprensión de los extraordinarios procesos que se
desarrollan en Yucatán, asegurando su conservación. Las líneas de
trabajo científico y los retos que se plantean en la actualidad son de tal
calibre que bien pueden ser comparados con los existentes en
otras grandes áreas aún poco conocidas del planeta, como los fondos
oceánicos, la Amazonia o el continente antártico, todos ellos auténticos
laboratorios naturales a escala global.
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Cenote Muldzonot, ubicado al oriente del
estado de Yucatán. Buzo: Erick Sosa.
Fotografía de Benjamín Magaña Rodríguez.
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Cenote Xbaba, ubicado en la región de
Chocholá, Yucatán. En la parte abierta del
cenote hay un manchón de nenúfares
(Nymphaea sp.). Fotografía de Benjamín
Magaña Rodríguez.
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Introducción

México es un país con una amplia diversidad geográfica, cultural,
geológica y biológica. Abarca una extensión territorial de 1964 millones
de kilómetros cuadrados, de los cuales, 1959millones km2 son superficie
continental y 5127 km2 son superficie insular. A este territorio debe
añadirse la Zona Económica Exclusiva de mar territorial, que abarca
3149 millones km2, por lo que la superficie total del país es de
5120 millones km2 (INEGI, 2018).

El país se divide en 15 provincias fisiográficas que cuentan con
características geológicas, climatológicas e hidrológicas similares.
Dentro de esta división fisiográfica, se encuentra la provincia de la
península de Yucatán, la cual constituye una plataforma de rocas
carbonatadas cuya altitud promedio es de 50 metros sobre el nivel del
mar (msnm), siendo la menor de todas las del país. La provincia de la
península de Yucatán está integrada por los estados de Yucatán,
Quintana Roo y Campeche (INEGI, 2008), que a su vez se compone de
tres subprovincias (Figura 1).

Figura 1. Mapa de las
subprovincias fisiográficas
de la provincia de la
península de Yucatán.

Marco geográfico de la península de Yucatán

El término península (vocablo derivado del latín paeninsula) hace
referencia al fragmento de tierra que está rodeado por agua y se
conecta con otra tierra de extensión más importante a través de una
porción de superficie que es relativamente estrecha. Puede decirse, por
lo tanto, que una península es toda porción de territorio limitada por el
mar con la excepción del área donde se conecta con un territorio de
mayor magnitud.

La península de Yucatán corresponde a la parte que emerge de la
plataforma continental de Yucatán, la cual abarca una extensión de
300000 km2 y separa al Mar Caribe del Golfo de México. Los rasgos
orogénicos (formación de montañas) están prácticamente ausentes
debido a que es una plataforma estable de rocas sedimentarias
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cenozoicas en posición sensiblemente horizontal, sin perturbación
orogénica importante. El 90% de su superficie está a menos de
200msnmylaSierritadeTicules laúnicaelevaciónprominente (Beddows
et al., 2008).

La geología de la península de Yucatán está conformada por depósitos
de piedra caliza altamente permeables, que en su conjunto pertenecen
a un sistema kárstico (Smart, 2006), en el cual se ha integrado una
enorme red cavernosa subterránea por la que escurre el agua, en
general hacia el norte, lo que explica la carencia de ríos (INEGI, 2009).
Los flujos de agua horizontales se mueven en diferentes direcciones a
través del subsuelo de la península y siempre con destino final en la
costa (Figura 2), presentándose descargas tanto en forma difusa
a través de fracturas de la roca o puntuales a través de manantiales
submarinos (Bauer-Gottwein et al., 2011).

Figura 2.Mapa regional
del consenso de los flujos
de aguas subterráneas
(Bauer-Gottwein et al.,
2011; ASK, 2003).

El estado de Yucatán: fisiografía y clima

El estado de Yucatán cuenta con una superficie de 43379 km2, lo que
constituye el 2.21% de la superficie total de todo el país. Cuenta con
340 km de costa, lo que representa el 3.1% del total nacional.

Yucatán presenta la forma de un triángulo irregular invertido, cuyos
vértices corresponden, de lado oeste, a la boca del estero de Celestún
(90°25’ longitud oeste), del lado este a las Bocas de Conil (87°32’
longitud oeste) y al sur el discutido punto Put (89°14’ longitud oeste y
18°44’06" latitud norte), que se encuentra en la intersección de los
límites con Campeche y Quintana Roo. La máxima elevación en el
territorio estatal es el Cerro Benito Juárez, con una altura de 210 msnm
(Archivo General de la Nación, 1998).
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Clima: estacionalidad, precipitación, temperatura y humedad

Figura 3. Zona arqueológica Uxmal. Fotografía de Elizabeth Lamas, Lluvia en Uxmal,
Yucatán, 2016. Archivos propios.

EnYucatán se diferencian tres estaciones principales al año: 1) época de
lluvias, 2) nortes y 3) secas. La temporada de lluvias abarca de junio a
octubre y se caracteriza por lluvias regulares de tipo aguacero, con
precipitación abundante (mayor a 60 mm mensuales). El mes más
lluvioso es septiembre, con una precipitación media superior a 200 mm,
señalando la influencia ciclónica en la cual se presentan fenómenos
climatológicos como huracanes, depresiones tropicales y tormentas
tropicales (Vidal, 2005).

La época de “nortes”, como se le conoce localmente, es de noviembre a
febrero, se caracteriza por bajas precipitaciones originadas por el
movimiento de aire frío que proviene desde el Polo Norte, pueden
contener fuertes vientos (50-90 km/h) de bajas temperaturas (Herrera-
Silveira, 1993; Aranda-Cirerol, 2006). La temporada de secas
comprende de marzo a principios de junio y se caracteriza por la práctica
ausencia de precipitación, lo que ocasiona que algunos ecosistemas se
vean afectados debido a la sequía.
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Figura 4. Ciénega reserva
El Palmar en época de
secas. Fotografía de
Elizabeth Lamas, La
caminata más seca hacia
Polak.Mayo 2015. Archivos
propios.

Figura 5. Ciénega reserva
El Palmar en época de
lluvias. Fotografía de
Elizabeth Lamas, Camino
húmedo al Polak. Mayo
2015. Archivos propios.

La precipitación media de Yucatán es de 1100 mm anuales, ocupando el
lugar número 12 del país (INEGI, 2018). La precipitación decrece hacia el
norte ya que ahí los vientos dominantes durante el verano soplan
paralelos a la costa y producen un efecto de corriente en chorro que
obliga a los vientos continentales a converger hacia ella, es decir, a
soplar del continente hacia el mar, lo cual se manifiesta en una marcada
disminución de la lluvia.
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Figura 6.Mapa de la precipitación
del estado de Yucatán.

Una gran parte de la precipitación es de tipo convectivo, ocasionada
por los movimientos verticales del aire que asciende al calentarse por
estar en contacto con la superficie terrestre caliente. La máxima
transferencia de calor por convección se da en los meses de mayo y
junio, período con el registro de la temperatura más alta, por lo tanto, se
está calentando la superficie terrestre.

La temperatura media anual del estado es de 26.3 °C, los meses más
cálidos son de mayo a agosto con temperaturas medias que van de 25
a 28 °C, y los más fríos son de diciembre a febrero con temperaturas
entre 22 y 24 °C. El mes con mayor temperatura es mayo, con una
media máxima de alrededor de 36 °C. Por el contrario, el mes de enero
es el más frío, en el cual la temperatura promedio mínima es de 16 °C
(INEGI, 2017).

Figura 7.Mapa de la temperatura media
máxima en el estado de Yucatán.

Figura 8.Mapa de la temperatura mínima
media en el estado de Yucatán.
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De manera general, el 85.5% de la superficie del estado presenta un
clima cálido subhúmedo y el 14.5% restante corresponde a un clima
árido y semiárido, el cual se localiza en la parte norte de Yucatán. Este
tipo de clima se debe a la ubicación geográfica del estado, el cual se
localiza al sur del trópico de Cáncer.

Figura 9.Mapa del tipo de humedad
en el estado de Yucatán.

Como interacción de todos los factores climáticos y de acuerdo con la
clasificación de Köppen modificada por García (2004), en Yucatán
existen los siguientes tipos de climas (Figura 10):

Aw0 (i’): cálido, el más seco de los subhúmedos, con lluvias en verano y
porcentaje regular a bajo de lluvia invernal.

Aw0(x’)(i): cálido, el más seco de los subhúmedos, con lluvias en verano,
así como alto porcentaje de lluvia invernal.

Aw1(x’)(i): cálido, subhúmedo, con lluvias en verano y alto porcentaje de
lluvia invernal.

Aw2(x’)(i): cálido, el más húmedo de los subhúmedos, con lluvias en
verano y alto porcentaje de lluvia invernal.

Bs1 (h’) x’: cálido, el menos seco de los semiáridos, con régimen de lluvias
en verano.

Bs0 (h’) x’: cálido, el más seco de los semiáridos, con lluvias intermedias
e irregulares con tendencia a distribuirse hacia el verano.

Todos los climas presentan poca oscilación térmica y su máxima
temperatura es antes del solsticio de verano.

Figura 10.Mapa de los tipos de clima
presentes en el estado de Yucatán.
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Geología e hidrología

Geológicamente, el estado de Yucatán es la parte de la península de
Yucatán con rocas más recientes, el sustrato encontrado es
relativamente uniforme y está compuesto por carbonato de calcio o
magnesio en un 90% (Bautista, 2005).

La superficie de Yucatán presenta características singulares al resto
del país, ya que cuenta con una superficie uniforme, casi plana. Esto
genera la ausencia de escorrentía de agua en la superficie, su poca
inclinación, con dirección sur a norte, tiene un gradiente hidráulico casi
nulo además de la poca existencia de suelo, apenas 20 cm en promedio
(García et al., 2010).

La composición superficial es en su totalidad roca sedimentaria
carbonatada y derivadas de éstas. Las calizas en la superficie se
encuentran formando una coraza. La coraza caliza es de extrema dureza
y constituye la superficie del relieve en grandes territorios (Bautista,
2005). Las calizas blandas son un rasgo fisiográfico característico del
relieve de toda la península y representa una transición de la evolución
de la roca dura original, la alteración posterior y la transformación en la
coraza caliza, además favorece el desarrollo de las formas kársticas
subterráneas (Bautista, 2005).

El subsuelo del estado de Yucatán está conformado por una secuencia
de sedimentos en su mayoría terciario y del Neogeno (Figura 11) y ha
estado bajo subsidencia lenta, pero continua. El Cuaternario aflora hacia
las zonas costeras y corresponde a depósitos calizos expuestos
después de una ligera emersión de la península (Bautista, 2005; García
et al., 2010; COMEY, 2011).

Figura 11.Mapa de la geología
del estado de Yucatán.

Geología
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La zona costera comprende áreas con playas de barrera y lagunas de
inundación, además de una serie de bahías someras que incluyen
depósitos recientes como arenas de playa, arcillas, turbas y calizas de
moluscos. Sus límites están definidos por la línea de costa y una línea
paralela a ésta hasta de 20 km (COMEY, 2011).

Los sistemas kársticos presentan una serie de complejos procesos
fisicoquímicos, con un proceso continuo de disolución de la roca. Éstos
son frecuentes en varios tipos de rocas como yesos, calizas y dolomías
(López-Gueta et al., 2009). Los acuíferos kársticos proporcionan el 25%
de los suministros mundiales de agua potable, sin embargo, son muy
susceptibles a la contaminación (Ford y Williams, 2007). El acuífero se
recarga por la infiltración de aguas de lluvia y los volúmenes que se
descargan al mar después de los usos superficiales.

Los cenotes

La palabra cenote proviene del maya ts’ono’ot o d’zonot, que significa
“caverna con depósito de agua”.

La naturaleza caliza del suelo trasmina el agua y se deposita en mantos
freáticos formando cerca de la costa una lente de agua que flota sobre
una masa de agua salina, más densa, cuyo origen es la intrusión marina.
Esta lente es la única fuente de agua dulce que tiene la península de
Yucatán. Esta acumulación va formando los cenotes por medio de la
disolución de roca caliza que pueden ser visibles en forma de grandes
depresiones, con aspecto típicamente de cilindro.

En la Figura 12 se representa el proceso de formación de los cenotes:

A) Disolución: el agua comienza a disolver la roca.

B) Caverna: con el tiempo, este proceso crea grandes cavernas que están
muy cerca de la superficie del terreno.

C) Cenote maduro: la disolución de la roca continúa, el techo se colapsa
y deja al descubierto un gran agujero abierto y, en ocasiones se puede
observar un cono de derrubios en el fondo, por debajo del agua.

D) Cenote sin agua: algunos cenotes no contienen agua porque el nivel
freático está por debajo del suelo del cenote.

Estos cenotes se distribuyen heterogéneamente por casi toda la
península y en el estado de Yucatán se alinean en su zona oeste,
formando el denominado Anillo de Cenotes, que crea una geometría en
planta semicircular de cenotes, con una red cavernosa compleja que se
relaciona con la teoría del impacto de un asteroide que, aparentemente,
influyó en la formación de este Anillo (Alcocer y Escobar, 1996). El Anillo
de Cenotes abarca por el oeste desde el puerto de Celestún y su reserva
ecológica (Ría Celestún) y por el noreste parte del municipio y puerto de
Dzilam de Bravo.
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El número estimado de cenotes en el estado de Yucatán va de los 7000
a los 8000. Existen diferentes clasificaciones de los cenotes: por su
morfología, pueden clasificarse como abiertos (i), semi abiertos (ii),
cerrados (iii) y cavernas o grutas (iv); por sus características geológicas,
los cenotes se clasifican como jóvenes y maduros (Bedows, 2008).

Figura 13. Distribución espacial
de cenotes en el estado de
Yucatán.

Figura 12. Proceso de
formación de los
cenotes.
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Figura 14. Tipología
morfológica de los cenotes
en la península de Yucatán.
A) Cenote Xbatum y
B) cenote Kikil; cenote
gruta o caverna: C) cenote
Paraíso Papacal; cenote
cerrado: D) cenote en
Valladolid; cenote semi
abierto: E) cenote Noh
Mozon y F) cenote
Kancabá.

Lagunas costeras

Otros de los cuerpos de agua importantes en Yucatán son las lagunas
costeras. Toda laguna costera tiene una conexión permanente o
efímera con el mar. Sin embargo, la presencia de descargas de agua
dulce por afluentes es típica de las lagunas costeras estuarinas,
(Herrera-Silveira, 2006).

Yucatán tiene cuatro lagunas costeras, de las cuales, dos convergen con
el denominado Anillo de Cenotes, como se puede observar en la
Figura 15.
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Figura 16. Boca de la Laguna de Celestún. Fotografía de Elizabeth Lamas, Atardecer en Celestún,
Julio 2016. Archivos propios.

Figura 15. Localización de las principales lagunas costeras del estado de Yucatán. (A) Laguna de Celestún, (B) Laguna de
Chelem, (C) Laguna de Dzilam de Bravo y (D) Laguna de Río Lagartos.
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Laguna de Celestún

Esta laguna presenta una gran influencia de los aportes del agua
subterránea a través de los numerosos manantiales (ojos de agua)
distribuidos a todo lo largo de dicha laguna, este aporte de agua dulce
cambia la concentración de la salinidad, presentando en la laguna un
gradiente salino, donde la parte más dulce o menos salada se
encuentra en la parte de la cabeza de la laguna y la parte más salada,
en la boca.

La laguna puede tener afectaciones por diferentes actividades
antropogénicas como la contaminación, actividades turísticas y la
pesca. Esta laguna converge en el extremo oeste en el semicírculo del
denominado Anillo de Cenotes.

Laguna Dzilam (Las Bocas)

La morfología de esta laguna es muy importante, ya que su geometría
en planta es alargada y tiene una barra de sedimentos que la separa del
mar, que se estrecha hasta el centro y se ensancha hacia los bordes,
ello da lugar a importantes variaciones temporales de salinidad y
temperatura. Los aportes que recibe de agua dulce y agua salada del
mar generan una importante producción biológica. En esta laguna que
converge en el extremo este con el semicírculo del Anillo de Cenotes se
realizan actividades de ecoturismo y pesca.

Laguna de Chelem

Esta laguna contiene una excesiva concentración de salinidad, inclusive
en la zona denominada pista de canotaje, el agua es demala calidad para
la vida, ya que en esta laguna se registra mucha actividad humana cuyos
impactos son muy importantes, debido a las descargas de aguas
residuales que sufre permanentemente, aun así se llevan a cabo
actividades de pesca y ecoturismo.
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Figura 17. Laguna de Chelem. Fotografía de Ismael
Oceguera, 2016.

Figura 18. Laguna de Dzilam.Muelle.
Fotografía de Ismael Oceguera, 2016.



Ría Lagartos

La salinidad de esta laguna varía conforme es más cercana al centro y al
oriente, esto favorece a la industria salinera del estado. La morfología de
esta laguna se caracteriza por ser larga y estrecha con entrada de agua
de mar sólo por el oeste (Herrera-Silveira, 2006).

Figura 19. Laguna de Ría Lagartos. Fotografía de Ismael Oceguera, Esperando a salir, 2015.

Cultura

Los cenotes también tienen una importancia por cuestiones culturales.
A lo largo de la historia y el mundo, grandes culturas se han desarrollado
en torno a los mantos acuíferos por su disponibilidad y acceso a este
recurso natural e indispensable como es el agua. Yucatán no es la
excepción y, desde tiempos remotos, el desarrollo de la cultura maya
tiene una estrecha relación con los cenotes.
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Figura 20. Casa típica de
trabajadores de una
hacienda. Fotografía de
Elizabeth Lamas, Hacienda
escondida, septiembre
2016.

Las cuevas y cenotes han sido escenarios de gran importancia para la
civilización maya desde tiempos ancestrales, ya que se consideraban
portales o ventanas al mundo de los muertos: el inframundo, un mítico
lugar que se ubicaba físicamente en el subsuelo terrestre y bajo el agua,
donde moraban los dioses, los antepasados y demás seres
sobrenaturales. Para llegar a él, las personas al morir recorrían un largo
camino llamado Xibalbá.

Figura 21. Vasija encontrada dentro
de un cenote.

Debido a las características químicas del agua, la falta de luz y los
sedimentos finos y mineralizados, estos espacios han favorecido la
preservación de vestigios arqueológicos, así como paleontológicos.
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Cenote Angelita, ubicado en la región de Tulúm,
Quintana Roo. La peculiaridad de este cenote
es la espesa nube de ácido sulfhídrico, que da la
apariencia de estar buceando sobre un río
dentro de un cenote. Buzo: Luis Monsiváis
Alcocer. Fotografía de Benjamín Magaña
Rodríguez.
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Introducción

Desde que se detectó primero una estructura de impacto en la década de
los cincuenta y, a partir de los años setenta, se corroboró un patrón
de anomalías circulares concéntricas en el borde norte de la península de
Yucatán (Penfield y Camargo-Zanoguera, 1981; Hildebrand et al., 1991),
han sido numerosos los estudios e interpretaciones, tanto del ya famoso
cráter de Chicxulub, como de la relación genética con el denominado
Anillo de Cenotes (Perry et al., 1995; Hildebrand et al., 1998; Kinsland et
al., 2005). En esta estructura geométrica, semicircular en su área
terrestre y circular en su conjunto, cuyo límite parece corresponder al
borde del cráter, la agrupación de cenotes y dolinas sugieren muchas
interpretaciones. Entre las más aceptadas por la comunidad científica se
ha sugerido que hubo una cuenca de agua dentro de la estructura
durante la era Cenozoica, después del impacto o una actividad
hidrogeológica controlada por un conjunto de fracturas derivadas de
impacto del cráter (Perry et al., 1995). Las aguas subterráneas de esta
cuenca disolvieron la caliza y crearon las cavernas y cenotes que se
encuentran hoy bajo la superficie.

No obstante, surgen algunas interrogantes en cuanto al hecho de atribuir
un fenómeno causa-efecto a la formación de cenotes. Se abre por tanto
la posibilidad de que sean varias causas las que originaron la formación
de estas estructuras kársticas en suma espectaculares y, obviamente,
que sea un proceso mixto entre los procesos activos terrestres y el
impacto de un meteorito extraterrestre. Por ello, surgen algunas
preguntas: si se trata de la evolución de un sistema kárstico tropical que
se desarrolla casi en su totalidad en calizas del Eoceno, Mioceno,
Plioceno o posterior, decenas de millones de años después del impacto
del meteorito, ¿por qué se considera que es un proceso que tiene lugar
entre muy pocos millones de años? O ¿por qué hay cenotes dentro y
fuera del Anillo? Incluso, prácticamente en la totalidad de la península se
ha constatado la existencia de cenotes. ¿Existe un patrón de distribución
espacial que indique esa relación directa entre el impacto del meteorito y
los cenotes? o ¿la geometría en planta y en sección de los cenotes
puede indicar qué tipo de procesos operaron en su formación? En
definitiva, existen algunas incertidumbres que todavía permiten analizar
con más detenimiento las miles de depresiones observadas en la
península de Yucatán y si existía o no una relación causa-efecto. Por ello,
podemos estar ante formas del karst cuyo proceso involucre aspectos
propios de dicho fenómeno, hasta otros derivados del choque de un gran
meteorito que pudo causar un periodo crítico en la historia de la Tierra
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que, entre otras consecuencias, produjo la extinción de los dinosaurios
a finales del Cretácico.

La península de Yucatán en su sector noroeste se caracteriza por una
estructura kárstica regional en forma de semicírculo compuesta de
numerosos cenotes. Los cenotes, formados por disolución de las rocas
carbonáticas, están asociados a un patrón de fracturamiento vinculado,
a su vez, con una estructura en el subsuelo de grandes dimensiones –el
cráter Chicxulub. El cráter, formado por el impacto de un asteroide hace
unos 66 millones de años, fue cubierto por sedimentos carbonatados
con espesores de entre 800 a 1000 m. El impacto se asocia a la
extinción masiva del final del Cretácico tardío y marca el límite
Cretácico/Paleógeno. El cráter tiene un diámetro de aproximadamente
200 km y formó una cuenca de depósito en la plataforma carbonatada
durante el Paleógeno. La estructura se caracteriza por un levantamiento
central, anillo de picos y morfología multianillo. Con la emergencia de la
plataforma y cambios de nivel del mar, las rocas carbonatadas en la
península presentan estructuras kársticas. En los últimos años, se han
llevado a cabo diversos estudios geofísicos y geológicos, así como
programas de perforación, que incluyen gravimetría, magnetometría,
electromagnéticos, sísmica de reflexión, perforaciones someras y
perforación profunda en la zona marina y terrestre del cráter. Los
procesos y rasgos superficiales, morfología, karsticidad, hidrogeología y
fracturamiento presentan relaciones con las estructuras, tales como
borde del cráter, zona de terrazas, levantamiento central, anillo de picos
y con la distribución y espesores de los depósitos de brechas y roca
fundida en el cráter.

Lo extraterrestre: el impacto del gran meteorito

El sector norte de la península de Yucatán se caracteriza por un relieve
con bajas elevaciones y la ocurrencia de estructuras y formas kársticas
(López-Ramos, 1975; Lugo-Hubp et al., 1992). No existe el desarrollo de
una red fluvial importante y los escurrimientos son controlados por
flujos de agua subterráneos, variaciones en la precipitación,
características de las secuencias carbonatadas y fracturamiento. Los
procesos de disolución de las rocas carbonatadas están asociados al
fracturamiento, flujos de agua, intrusión salina, cambios de nivel del mar
y precipitación. La distribución de formas kársticas está relacionada con
los patrones de deformación y las áreas de mayor fracturamiento
presentan altas densidades de cenotes, delineando diferentes sectores
en la península. En el sector noroeste destaca la distribución y densidad
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de cenotes formando una estructura semi-circular en el Anillo de
Cenotes. Éste ha sido asociado a la estructura de impacto Chicxulub
(Pope et al., 1991; Pope et al., 1993) y correlacionado con la proyección
en superficie del borde y la zona de terrazas del cráter, mapeada por las
anomalías geofísicas de campos potenciales (Hildebrand et al., 1991,
Hildebrand et al. 1998; Connors et al., 1996).

Las características y presencia del cráter fueron inicialmente
reconocidas a partir de los programas de exploración de Petróleos
Mexicanos (Pemex) en la península (Cornejo y Hernández, 1950; Penfield
y Camargo-Zanoguera, 1981). Los estudios de gravimetría
documentaron un patrón de anomalías semi-circulares concéntricas,
que fue investigado a través de pozos exploratorios. Los pozos
Chicxulub-1, Sacapuc-1 y Yucatán-6 cortaron, a profundidades de
alrededor de 800-1100 m, una secuencia de rocas con texturas ígneas
de composición andesítica, que fue interpretada en términos de una
estructura intrusiva o volcánica. A fines de los años setenta, estudios
aereomagnéticos mostraron la presencia de anomalías magnéticas en el
sector central del máximo gravimétrico. Los patrones de anomalías
gravimétricas y magnéticas fueron interpretados por Peinfeld y
Camargo (1981) en términos de un cráter de impacto. El cráter fue
asociado con la extinción masiva de fines del Cretácico. Sin embargo, la
estratigrafía documentada en los pozos indicaba edades más antiguas
(López-Ramos, 1975). Estudios subsecuentes confirmaron el origen por
impacto, con una edad para la estructura de ~66 millones de años,
asociándola a la extinción masiva del límite Cretácico/Paleógeno (K/Pg)
(Hildebrand et al., 1991; Sharpton et al., 1992).

El cráter Chicxulub formó una cuenca con un sistema hidrotermal que
modificó las condiciones de sedimentación y transporte en la
plataforma. El sistema hidrotermal cesó su actividad en ~1-2 millones de
años y la cuenca fue rellenada por sedimentos carbonatados durante el
Paleógeno. El levantamiento de la plataforma y procesos eustáticos
fueron cambiando las condiciones en la plataforma, que estuvo
parcialmente emergida en diversos periodos. Los cambios de nivel del
mar al final de las glaciaciones del Pleistoceno tardío dieron lugar a la
configuración actual, en que una mitad del cráter está en la península y
el resto bajo el mar (Figuras 1 y 2). Las características de la geología
superficial están influenciadas por la presencia de la estructura,
incluyendo los procesos de deformación y circulación de aguas
subterráneas. Las relaciones entre el Anillo de Cenotes, patrones de
fracturamiento, aguas subterráneas y la estructura de cráter han sido
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investigadas en diversos trabajos (Pope et al., 1993; Perry et al., 1995;
Connors et al., 1996; Hildebrand et al., 1998; Kinsland et al., 2000;
Kinsland et al., 2005). A partir de estos estudios se han desarrollado
diferentes modelos para explicar las relaciones e influencia del cráter en
los procesos superficiales. Estas relaciones y procesos se analizan
en estas notas, en referencia a los modelos de estructura derivados de
los datos geofísicos y los programas de perforación.

Cráter Chicxulub

El cráter Chicxulub constituye uno de los tres cráteres de impacto de
mayores dimensiones identificados en nuestro planeta. El cráter tiene
un diámetro de alrededor de 200 km y yace cubierto por una secuencia
de rocas carbonatadas de edad Cenozoica, en el sector noroeste de la
península deYucatán (Figura 1). El cráter se formó hace unos 66millones
de años por el impacto de un bólido de unos 10-14 km de diámetro que
está asociado con los eventos que marcan el límite Cretácico/
Paleógeno. Los efectos del impacto en los sistemas de soporte de la
vida en el planeta causaron la extinción del 75% de las especies, entre
ellas los dinosaurios y las amonitas (Álvarez et al., 1980; Schulte
et al., 2010).

Figura 1. El cráter Chicxulub se localiza en el
sector noroeste de Yucatán, en el sureste
del Golfo de México. El cráter está
parcialmente en mar y parcialmente en
tierra, con centro geométrico en la línea de
costa en Chicxulub Puerto.

En la formación del cráter, el impacto produjo temperaturas y presiones
altas en el sector central (Melosh, 1989), suficientes para vaporizar
el bólido, excavar y fragmentar la corteza a profundidades del orden de
25 km. En unos segundos, los procesos de fragmentación y excavación
produjeron la eyección y formación una nube de fragmentos y gases a
alta temperatura que alcanzó varios kilómetros de altura y la eyección
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Figura 2. Anomalía de Bouguer
del cráter Chicxulub, mostrando
la morfología de cráter complejo
multi-anillo (Sharpton et al.,
1993). Mapa de anomalías
construido a partir de
mediciones de gravedad en la
península y en la plataforma
marina.

con velocidades mayores a la de escape. Los mecanismos de eyección
incluyeron la nube central, tiros parabólicos, desplazamiento de bloques
de mayores dimensiones (con la formación de cráteres secundarios) y
cortinas de eyecta. En el transcurso de unos minutos, la fragmentación
y excavación a profundidad en la corteza incluyó el levantamiento del
basamento, que se elevó varios kilómetros sobre el cráter. Éste fue
seguido por los mecanismos de formación del cráter: colapso, zona de
terrazas, anillos de picos, unidad de roca fundida. Los efectos de
turbulencia, colapso de material dentro de la nube y cortinas de eyecta
ocasionaron el depósito de material fragmentado en la zona del cráter,
que constituye las secuencias de brechas de impacto. Estos procesos
son críticos en la formación de los cráteres complejos con la dinámica
de impacto, colapso y efectos. En unos minutos se produjo la
formación de la estructura del cráter, caracterizado por una cuenca
amplia limitada por el anillo topográfico, un levantamiento central y
zonas de terrazas, dentro del cual se depositaron el material eyectado
y colapsado junto con el material fundido. Procesos post-impacto
modificaron las estructuras, incluyendo el desplome de los altos
topográficos por inestabilidades o fracturamiento, tsunamis, flujos de
gravedad, colapsos y flujos de escombros.
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Como parte del programa UNAM de investigaciones del cráter
Chicxulub y el límite Cretácico/Paleógeno, en los últimos años se han
realizado varios proyectos que incluyen el programa de perforaciones
con recuperación continua de núcleos, con tres pozos que atraviesan
la secuencia carbonatada y muestrean las secuencias de brechas de
impacto, los proyectos de gravimetría marina, aéreo-geofísica con
mediciones conjuntas de gravimetría y magnetometría aérea y
geofísica terrestre, los experimentos sísmicos y los proyectos de
perforación profunda (Hildebrand et al., 1991; Urrutia-Fucugauchi
et al., 1996; Morgan et al., 1997; Hildebrand et al., 1998; Urrutia-
Fucugauchi et al. 2004, Vermeesch y Morgan, 2004; Collins et al.,
2008; Urrutia-Fucugauchi et al., 2008; Vermeesch y Morgan, 2008;
Ortíz-Alemán y Urrutia-Fucugauchi, 2010; Urrutia- Fucugauchi et al.,
2011; Gulick et al., 2013).

La integración y análisis de la información permite investigar la
estructura del cráter y las zonas adyacentes en la península de Yucatán
con una resolución difícil de alcanzar en exploraciones geofísicas
convencionales. La combinación de métodos geofísicos y los programas
de perforación con recuperación continua de núcleos (Figuras 3, 4, 5
y 6), en una zona con contrastes fuertes de propiedades físicas (rocas
carbonatadas y las litologías formadas por el impacto) en una área de
bajo relieve (plataforma carbonatada), sin complicaciones estructurales
(cráter de impacto cubierto por estratos horizontales de rocas
carbonatadas), permiten construir modelos de alta resolución (Urrutia-
Fucugauchi et al., 2011; Gulick et al., 2013; Batista et al., 2013).

Figura 3. Programas de

perforación en Yucatán y cráter

Chicxulub. a) Programa de Pemex,

b) Programa UNAM, c) Programa

CSDP, d) Programa CFE UNAM.

Pozos: Chicxulub-1, C1; Sacapuc-1,

S1; Yucatán-1, Y1, Yucatán-5 a,

Y5a; Yucatán-6, Y6; Ticul-1, T1.

Proyecto de Perforación

Científica del Cráter Chicxculub:

UNAM-1 a UNAM-8 (U1 a U8).

Programa CSDPYaxcopoil-1,
Yax-1. Programa CFE-UNAM
BEM1, BEH1 y BEV4.
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Figura 4. Imagen sísmica
del perfil A-A1 mostrando la
cuenca formada por el
cráter, con el relleno
sedimentario (tomada de
Bell et al., 2004).

Figura 5. Perfil sísmico
mostrando la zona
de terrazas y sistema de
fallas en el cráter
(Gulick et al., 2013).

Figura 6. Columnas
litológicas de los pozos
perforados en la zona del
cráter dentro de los
proyectos de perforación
de la UNAM y Perforación
Científica del Cráter
Chicxulub (Rebolledo Vieyra
y Urrutia-Fucugauchi, 2004).
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Los proyectos han permitido la perforación de doce pozos y la
recuperación de alrededor de 6000 metros de núcleos (Figura 3). Los
núcleos y muestras de recortes de las perforaciones se analizan en las
dos nucleotecas y laboratorios del Programa Universitario de
Perforaciones en Océanos y Continentes (Urrutia-Fucugauchi et al.,
2011). Los proyectos de perforación con núcleo continuo son los
únicos realizados para investigar la estructura de impacto Chicxulub,
constituyendo la fuente de muestras para análisis de laboratorio en el
contexto internacional. Los núcleos representan la fuente de datos
para investigar y caracterizar la estratigrafía somera de la plataforma
carbonatada de Yucatán (Figuras 7 y 8), permitiendo análisis a escalas
regional y local.

Figura 7. Ejemplos de los
diferentes tipos de brechas
en núcleos del pozo
Yaxcopoil-1.
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Figura 8.Mapa gravimétrico de gradiente horizontal en el cráter de Chicxulub (Connors
et al., 1996). Los puntos en blanco representan los cenotes; en la zona del cráter
presentan un arreglo circular que correlaciona con la anomalía gravimétrica.

Los estudios de registros de pozo y núcleos incluyen análisis de
paleoclimas y paleoceanografía, investigando indicadores biológicos,
físicos, mineralógicos, químicos e isotópicos. Los pozos muestrean
secuencias carbonatadas del Cretácico y del Paleógeno. Los estudios
iniciales se han enfocado al límite K/Pg y a los periodos del Paleoceno,
Eoceno y Oligoceno, incluyendo al evento climático del Máximo Termal
del Paleoceno-Eoceno PETM (Urrutia-Fucugauchi y Pérez-Cruz, 2008;
Urrutia-Fucugauchi, 2016). Las secuencias carbonatadas han sido
muestreadas en pozos en la plataforma y proporcionan registros de alta
resolución para los eventos climáticos y los cambios globales de
enfriamiento, con la construcción de los casquetes polares durante
el Cenozoico.

El pozoYaxcopoil-1 está localizado en la zona de terrazas en el sector sur
del cráter (Urrutia-Fucugauchi et al., 2004), entre los pozos de Pemex
Yucatán-6 y Ticul-1. En conjunto con la información geofísica de
superficie y los registros geofísicos, proporciona datos de la estratigrafía
regional dentro del cráter. En la perforación y núcleo se utilizó un sistema
de documentación digital de los núcleos de perforación, que permite
documentación de detalle de los núcleos y la integración de los estudios
de laboratorio (petrografía, geoquímica, propiedades físicas,microscopía).
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Entre los resultados está la caracterización de la secuencia sedimentaria,
contacto brechas-carbonatos, secuencia de brechas y mega-bloques
(Figura 7). Las características sugieren un medio de depósito de energía
moderada, indicado por la presencia de estratificación cruzada. La
presencia de glauconita en una capa demicro-conglomerado, quemarca
el límite, sugiere que la secuencia estuvo expuesta a condiciones sub-
aéreas.ElespesordelasecuenciaenYaxcopoil-1,entreel límiteyelcambio
de polaridad de reverso a normal, es de 4 cm y representa un intervalo de
unos250ka. Los estudios en los núcleos del pozoSanta Elena, perforado
en la zona exterior del cráter, indican un hiatus de unos 100 ka en el
contacto entre las brechas de impacto y la secuencia sedimentaria
(Urrutia-Fucugauchi y Pérez-Cruz, 2008).

En los núcleos de perforación se tienen registros extendidos de alta
resolución de los límites Cretácico/Paleógeno y Eoceno/Paleoceno y
eventos paleoclimáticos del Paleoceno, Eoceno y Máximo Termal del
Paleoceno-Eoceno (PETM). Estos eventos marcan cambios mayores
durante el Cenozoico con el descenso de temperaturas, eventos cálidos
como PETM, formación de los casquetes polares. Dadas las condiciones
de sedimentación en la plataforma y el control de la cuenca del cráter, se
tiene una secuencia de carbonatos que permite la realización de
estudios paleoclimáticos y paleoceanográficos de alta resolución.

Anillo de Cenotes

El cráter está cubierto por sedimentos carbonatados con espesor
variable de hasta 0.8-1.2 km. El Anillo de Cenotes y rasgos topográficos
correlacionan con las anomalías gravimétricas, en particular los
patrones semi-circulares en anomalía de Bouguer y gradiente
horizontal (Figuras 2, 9 y 10). Los modelos indican que las anomalías
semicirculares delinean el borde del cráter, zona de terrazas, anillo de
picos y levantamiento central. El desarrollo del Anillo de Cenotes y los
rasgos topográficos están asociados con el control estructural vía
fracturamiento y compactación diferencial. Los patrones de anomalías
correlacionan con la extensión y distribución de las brechas y roca
fundida. Los modelados no permiten separar los efectos de los rasgos
estructurales del borde y levantamiento central, de tal forma que el
fracturamiento somero puede estar vinculado con una combinación de
efectos, o bien, asociado a uno de ellos. Para un análisis de detalle se
requiere levantamientos de gravimetría, magnetometría y GPS, las
zonas de fracturamiento y desarrollos de cenotes en los sectores sur,
suroeste y sureste, en los cuales se tienen pozos perforados cercanos.
Ello permitirá separar los efectos y documentar las características y
extensión de las fracturas a profundidad.
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Figura 9.Mapa de elevaciones de la
península de Yucatán (tomado de Connors
et al., 1996). La proyección en superficie
del borde del cráter está indicada por la
depresión semi-circular.

Figura 10. Imagen de satélite de
interferometría de radar de la península de
Yucatán. El cráter Chicxulub con un
diámetro aproximado de 200 km se
localiza en la porción noroeste. Observe el
rasgo semi-circular que marca la
proyección del cráter en superficie,
marcado por una pequeña depresión
topográfica asociada con el Anillo de
Cenotes (Urrutia-Fucugauchi et al., 2008).

Figura 11. Batimetría multihaz del
sector norte del cráter Chicxulub. Área
norte de Puerto Progreso en el sector
central (tomado de Goff et al., 2016).
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Las relaciones entre el Anillo de Cenotes y la estructura de cráter han
sido investigadas en diversos trabajos (Pope et al., 1993; Perry et al.,
1995; Connors et al., 1996; Hildebrand et al., 1998; Kinsland et al., 2005).
Pope et al. (1993), a partir del análisis de patrones de fracturamiento en
imágenes Landsat, propusieron que el Anillo de Cenotes está localizado
en la zona límite entre el interior y exterior de la proyección en superficie
del cráter, marcadas por nula y alta densidad de fracturas. En el estudio
propusieron que la frontera entre las rocas carbonatadas con y sin
fracturamiento controla el flujo de agua subterránea formando una
barrera lateral, incrementando el flujo, procesos de disolución y la
formación de los cenotes.

Perry et al. (1995) asociaron la formación del Anillo de Cenotes con
cambios en la permeabilidad y el flujo de agua subterránea, proponiendo
controles de (a) fallamiento reactivado por sedimentos post-Eoceno-
Mioceno medio, (b) efectos de arrecifes coralinos desarrollados sobre el
borde del cráter durante el Paleoceno o (c) colapso de brechas debidos
a la consolidación o disolución de evaporitas. Perry et al. (1995)
argumentaron que los efectos están asociados a la circulación regional,
proponiendo controles a profundidad. Se tienen pocos datos sobre las
variaciones de porosidad y permeabilidad en la secuencia carbonatada
y sobre el fallamiento y fracturamiento. En la zona de terrazas y borde
del cráter, los estudios sísmicos documentan un sistema de fallas que
se extienden dentro del cráter (Figura 5). En la secuencia post-impacto,
efectos de compactación diferencial en las brechas de impacto estarían
asociados al hundimiento en superficie y reactivación de fallas. Efectos
de fracturamiento pueden observarse en los estudios de atenuación y
atributos sísmicos (Salguero et al., 2010).

En el sector marino se cuenta con datos sísmicos de reflexión,
incluyendo perfiles y un cubo sísmico, batimetría multihaz,
magnetometría y muestreos superficiales. Estos estudios permiten
caracterizar rasgos batimétricos y desarrollos kársticos (Figura 12). En
los levantamientos marinos se han observado rasgos circulares cuya
formación indica que el sector de la plataforma estaba emergido (Goff et
al., 2016). La propuesta, extrapolando las observaciones en tierra y los
modelos geofísicos, es que los patrones de fracturamiento se extienden
al sector marino de la plataforma.
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Figura 12. Representación
esquemática del cráter
Chicxulub, indicando el
levantamiento central, zona
de terrazas, anillo de picos,
depósitos de brechas.

Los impactos que forman cráteres complejos liberan una gran cantidad
de energía en tiempos cortos. La zona de impacto es afectada por
fracturamiento, se forman cavidades transitorias con profundidades de
varios kilómetros y se excavan y remueven grandes volúmenes de roca.
Parte del material fragmentado se redeposita constituyendo los
depósitos de eyecta, los cuales presentan características diferentes,
dependiendo de la distancia al punto de impacto. En la zona de impacto,
los depósitos contienen fragmentos de rocas de la corteza inferior,
indicando profundidades grandes de excavación en la cavidad
transitoria, roca fundida asociada a temperaturas altas de fusión y
minerales afectados por choque con sistemas de fracturas, indicando
presiones altas (Melosh, 1989).

En la formación de cráteres de anillo de picos y multi-anillo se tiene el
levantamiento central del basamento y la formación de sistemas de
terrazas con fallamiento normal y patrones de fracturamiento radial. Los
sistemas de fracturamiento presentan patrones radiales en la zona de
impacto. Los mecanismos y características de los patrones de
deformación, las escalas temporales y espaciales, el comportamiento
de los materiales a alta presión y temperatura, la excavación y
fragmentación de la cavidad transitoria y la eyección de grandes
volúmenes de roca son parte de las interrogantes en las investigaciones
planetarias sobre impactos.

La estructura del cráter tiene relaciones con las características
geológicas superficiales de la península, los flujos de agua subterránea,
la intrusión de agua marina, formación de estructuras kársticas y
cenotes, la morfología y la zona costera.

El cráter no está expuesto en superficie, cubierto por unos 800-1000m
de carbonatos, su estudio requiere de métodos geofísicos y de
perforaciones que permiten caracterizar la estructura. En superficie, las
observaciones de satélite empleando imágenes multi-espectrales e
interferometría de radar permiten delinear rasgos semi-circulares,
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marcados por la topografía y el Anillo de Cenotes. Éste representa la
proyección en superficie del borde del cráter, formado por fallamiento en
el borde y zona de terrazas, y compactación diferencial de las brechas.
Los estudios permiten analizar los acuíferos subterráneos y la evolución
de la península con los cambios del nivel del mar.

Los estudios sobre el cráter Chicxulub en la península de Yucatán han
atraído la atención de los principales grupos de investigación científica
ocupados en temas diversos, como la extinción de organismos,
evolución de la vida, impactos de cometas y asteroides, evolución
tectónica, geohidrología en terrenos carbonatados, cambios climáticos,
etc. El cráter Chicxulub ha sido relacionado con la extinción masiva de
fines del Cretácico, con más del 75% de las especies (entre ellas los
dinosaurios y las amonitas) que marcó el inicio de la era Cenozoica (con
la diversificación de los mamíferos). El estudio del cráter Chicxulub y los
eventos que marcan la transición del Mesozoico al Cenozoico han
atraído la atención de numerosos grupos de investigación.

El descubrimiento del cráter fue resultado de los estudios de exploración
de Pemex (Penfield y Camargo, 1981). La edad y asociación con los
eventos K/Pg estuvieron relacionados con la búsqueda de secuencias
del límite y del sitio de impacto, a partir del reporte relacionando el
impacto con la extinción de fines del Cretácico (Álvarez et al., 1980). Los
estudios incluyen: las extinciones masivas de biota en el planeta y el
surgimiento de nuevos patrones evolutivos; el origen de las
discontinuidades estratigráficas de escala mundial; las causas del
cambio climático global y el papel del CO2 y compuestos de azufre en
dichos cambios (Pope et al., 1994; Schulte et al., 2010); el tiempo para la
restauración de los sistemas ecológicos después de las extinciones
masivas y la deformación de la corteza, así como otras consecuencias
asociadas a impactos. Para los estudios se requieren perforaciones y
muestreo a diferentes niveles (Urrutia-Fucugauchi et al., 1996; Urrutia-
Fucugauchi, 2004; Urrutia-Fucugauchi, 2008; Urrutia-Fucugauchi,
2011). Dentro de los aspectos aplicados resaltan los relacionados a
geohidrología (acuíferos e intrusión salina profunda), estratigrafía y
estructura y recursos minerales y energéticos. La información de los
proyectos geofísicos y de perforación, en particular las perforaciones
profundas, permite reconstruir la historia geológica de la península de
Yucatán, los efectos del impacto y formación del cráter y las relaciones
regionales y globales.
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Los estudios forman parte de los Programas de Perforaciones en
Océanos y Continentes y de Investigaciones sobre el Cráter Chicxulub y
el Límite Cretácico/Paleógeno. Los estudios de geofísica marina y
paleoceanografía forman parte de las Campañas Chicxulub-I y
Chicxulub-II en el buque Justo Sierra. Se agradecen los apoyos de los
proyectos UNAM-CABO y PAPIIT IG-101115.

Lo terrestre en la península de Yucatán

La palabra karst proviene del término Kras, una región italo-eslovena en
la que se reconoció un relieve muy particular desarrollado en rocas
calizas (Ford & William, 1989). Este término fue introducido por el
geógrafo serbio Jovan Cvijic. El karst es el resultado de la disolución de
ciertos tipos de rocas, especialmente rocas carbonáticas y evaporíticas,
por un agua rica en CO2 y un pH ligeramente ácido y, mediante una
reacción química, es capaz de dar forma al paisaje hasta configurar
verdaderos paraísos geoambientales, tanto en la superficie, conocido
como exokarst y/o lapiaz, como en el subsuelo, conocido como
endokarst o, comúnmente, llamado cavidades. El tipo de rocas que
habitualmente experimentan este proceso se engloban en dos grandes
conjuntos: las rocas carbonáticas (calizas, dolomías, brechas y otras) y
las rocas evaporíticas (yesos, anhidritas, sales y otras), aunque también,
de forma muy excepcional, en rocas cuarcíticas (Ford y William, 1989).
En cuanto a la formación de estos paisajes distintivos, depende
básicamente de la concurrencia de factores extrínsecos e intrínsecos,
pero destacan sobre manera, las condiciones climáticas, estructurales y
litológicas que favorecen su desarrollo. Por ejemplo, en el caso de las
rocas calizas como las que conforman la península de Yucatán, su
disolución se ve favorecida por el elevado contenido en CO2 en el
ambiente, propio de un clima tropical o subtropical, condiciones químicas
de acidez y temperaturas muy altas. Los parajes kársticos son muy
característicos en regiones tropicales donde la roca caliza es
protagonista y está asociada a todo un elenco de elementos geológicos
e hidrogeológicos que se convierten en la base para la subsistencia de
ecosistemas, siendo por tanto estas regiones muy geo y biodiversas.

El exokarst

Las formas exokársticas en la península de Yucatán son poco
abundantes y menos espectaculares que las descritas en otros lugares
del planeta (Robledo y Durán, 2016). La abundante vegetación y el
escaso relieve dificultan la formación de extensos campos de lapiaz,
además de que impide el acceso a zonas donde éste podría haberse
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desarrollado. Este aspecto es también un problema a la hora de intentar
observar estos enclaves mediante técnicas estereoscópicas o visores
espaciales. Los principales factores que condicionan el limitado
desarrollo del exokarst de la península de Yucatán son el contexto
edafológico, con poco desarrollo de los suelos, y el efecto de la
vegetación interceptando el impacto de las gotas de agua tras eventos
de precipitaciones. Sin embargo, es importante destacar el papel que
juega el escaso relieve, lo cual impide la formación de formas típicas
como las acanaladuras (necesitadas de un grado mínimo de pendiente),
las distribución de facies y su composición litológica, con unidades muy
heterogéneas compuestas por elementos muy solubles, como los
fósiles marinos y otros menos solubles, como las calizas masivas. En
este sentido, también se han identificado unidades muy solubles, pero
con poca continuidad espacial, como las facies evaporíticas que
conforman una parte de la serie litoestratigráfica. Sin embargo, en la
península de Yucatán se han desarrollado espectacularmente las
megaformas exokársticas, cuya máxima expresión, a priori, son los
cenotes, aunque se ha constatado la presencia de dolinas, poljes y
uvalas. Son, por tanto, las depresiones cerradas, las grandes
protagonistas del karst tropical de la península de Yucatán. En cualquier
caso, el endokarst es el gran protagonista, bien por la gran cantidad de
cavidades diseminadas a lo largo y ancho de todo el territorio y por la
constatación de impresionantes sistemas de galerías como los
descritos en Quintana Roo, Ox Bel Ha y Sac Actún, ambos entre los
cinco primeros del ranking mundial en relación con la longitud de
sistemas endokársticos.

El karst en la península de Yucatán está fundamentalmente formado por
el desarrollo en el subsuelo, con muy poca representación de formas
exokársticas o lapiaz. En este sentido, aunque se han reconocido
algunas microformas, cercanas a la sierra de Ticul, el exokarst está
dominado por grandes formas del relieve.

En zonas muy concretas adentradas en parajes selváticos se han
observado formas de karst cubierto, enterradas, aunque se trata de
superficies de lapiaz cuya extensión es muy pequeña, en relación con
el vasto territorio que ocupa la península de Yucatán. Esto se debe a
que es una zona con poco desarrollo edáfico, donde domina la
vegetación de selva media y baja tropical, lo que impide el desarrollo
más amplio de las microformas.
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Las megaformas, grandes protagonistas del exokarst, como
indicábamos al principio, están representadas por depresiones cerradas.
Las más importantes son las dolinas de disolución y colapso. También,
se han podido observar poljes, ligados a fallas y uvalas, que son la
coalescencia de múltiples dolinas, formando una gran depresión con
magnitudes kilométricas, como es el caso de la laguna de Bacalar. No
obstante, éstas son un ejemplo muy particular, ya que el nivel del agua
de la laguna es el nivel piezométrico regional del acuífero y presenta en
su perímetro varios cenotes interceptados por la gran laguna central
debido al proceso de coalescencia (Figura 13).

Figura 13. A la izquierda,
detalle del margen oeste
de la laguna de Bacalar.
En la parte derecha,
imagen satelital de
la misma zona en la
que se observan dos
cenotes en el borde
del perímetro.

Las depresiones, en general, tienen desde pocos metros de diámetro
hasta alcanzar longitudes de varios kilómetros en su radio. Los factores
de control, las fallas y fracturas parecen jugar un papel decisivo; sin
embargo, se ha podido constatar que el terreno también juega un papel
clave en la distribución de facies de la plataforma carbonatada, que
parte de la base geológica de la península.

El endokarst

El endokarst, por el contrario, es el gran protagonista de la península
de Yucatán, con grandes volúmenes de cuevas, conductos y pasajes
que forman lo que podríamos denominar “las arterias de la península de
Yucatán”. Destacan sobre manera los sistemas de cavidades exploradas
en Quintana Roo, especialmente Ox Bel Ha y Sac Actún, este último con
más de 347 km de longitud (Robledo y Durán, 2016).
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Se trata de sistemas endokársticos que tienen zonas subaéreas, pero
una gran extensión de pasajes son zonas sumergidas, cuyo control
genético parece estar ligado a un conjunto de grandes fracturas y a la
disolución de la roca en la zona de mezcla entre el agua dulce y la salada
del mar. Aunque son un referente del endokarst, existen otras cuevas
importantes de características distintas y ubicadas en el interior de la
península. Se trata de cavidades con presencia intermitente de aguas
(en época de lluvias, en algunos ejemplos se puede observar un río
subterráneo) con menos longitud y con grandes volúmenes en sus salas
(Figura 14). En éstas se han observado formas típicas del endokarst
como estalagmitas, estalactitas, coladas, excéntricas y otras menos
comunes como bóvedas típicas de cuevas hipogénicas (formadas por
aguas termales) o terrazas endokársticas de sedimentos detríticos que
indican un nivel del agua estabilizado por encima del actual. Unas de las
diferencias entre estas cuevas y las mencionadas con anterioridad es
que, en las primeras, el nivel freático del agua coincide con el nivel
freático del acuífero. Y en las cuevas continentales, los ríos y lagunas
endokársticos están varios metros por encima del nivel freático regional.

Figura 14. Cueva ubicada cerca de la Sierra de Ticul, donde el nivel freático está por debajo del nivel de
base de la cavidad. Se observan estalagmitas y estalactitas, así como otros espeleotemas vadosos, lo
cual indica una dinámica hidrogeológica distinta que en los cenotes.
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Esta característica hidrogeológica indica que existen, por lo menos, dos
niveles piezométricos detectados: uno superior, más local y ligado a un
acuífero colgado (acuitardo); y uno regional ligado a un acuífero muy
extenso que ocupa la mayor parte de la península. Los cenotes pueden
intersectar ambos acuíferos o sólo uno. Las denominadas aguadas
(Figura 15) se corresponden con depresiones cerradas del terreno
ligadas a un acuífero, cuya base son facies de margas y margocalizas
poco permeables.

Figura 15. Aguada muy cercana a la
localidad de Tizimín. El nivel piezométrico
en esta depresión está varios metros por
encima del nivel del acuífero regional.

Entre el karst superficial, las aguadas y el endokarst se ubican los
cenotes, que son depresiones cerradas que conectan el subsuelo y la
superficie con carácter regional desde el punto de vista hidrogeológico
(Figura 16). Podrían definirse, como ya hicieron los mayas, como
la conexión entre nuestro mundo, la litosfera, con el inframundo, la
hidrósfera. Por tanto, la representación del karst más famosa en
Yucatán parece tener como mínimo un carácter funcional importante
desde el punto de vista hidrogeológico, debido a que una gran parte del
agua de precipitación y parte de la que discurre por la superficie se
infiltra a través de estos grandes huecos.
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Figura 16. Imagen de un cenote cuyo nivel piezométrico coincide con el nivel freático regional del acuífero. En la parte superior
puede observarse la abertura del techo, consecuencia del colapso, y algunos conjuntos de estalactitas. En sus márgenes, las
paredes de la cámara principal, con una estratificación muy bien definida, y en la base, el cono de bloques desprendidos.

Estamos, por tanto, en una forma mixta entre el exokarst y el endokarst,
pero con una serie de elementos comunes como la geometría, la relación
con la distribución de facies, las fallas y fracturas, presencia de agua en
su interior y un cono de grandes bloques, consecuencia del colapso del
techo de la cavidad (Figura 17). Los cenotes han sido descritos por
muchos autores como estructuras circulares con diámetro y
profundidades diferentes; sin embargo, de acuerdo con los resultados
obtenidos en diversos estudios sobre el terreno, parece que nos
encontramos ante estructuras más complejas que en detalle muestran
diferencias, cuando menos, notables.
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Figura 17. Detalle de un cono de
bloques junto con arenas y
sedimento detrítico autóctono,
consecuencia del colapso del
techo de la cueva.

Génesis y geometría de los cenotes

Las dolinas, en general, se forman por la disolución de la roca debido a la
infiltración del agua de lluvia y el enriquecimiento de CO2 en contacto
con la vegetación. Suelen ser depresiones que en planta presenta
formas circulares o semicirculares, y en sección, cónicas. Casi todas
presentan un borde perimetral, un sumidero por donde se infiltra el agua,
y, dependiendo de la fase en la que se encuentra, pueden tener un gran
hueco o cavidad a modo de cámara (chamber cave) en su margen
inferior, lo que daría formas en sección de reloj de arena. Sin embargo, los
cenotes son estructuras que han superado ese estadio, ya que se trata
de dolinas cuyo techo ha colapsado, se conocen en la literatura como
dolinas de colapso o sinkhole.

Este último aspecto es muy importante para entender su génesis, que
indica que ha habido un periodo de tiempo durante el cual se ha formado
una gran cámara en el subsuelo, pero que una vez que los estratos
superiores no soportaron su peso, colapsaron (Figuras 16 y 17).

El proceso mecánico de colapso de cavidades es un aspecto importante
de muchos de los sistemas kársticos que puede ayudar a entender la
evolución de las estructuras como los cenotes. El marco teórico del
fenómeno se corresponde con el hundimiento de paredes y techos de
las cavidades bajo la presión generada por el peso de los estratos
suprayacentes. La zona demáximo esfuerzo está normalmente inducida
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por la presencia de un vacío (cavidad) (White, 1988), donde la presión es
cercana a cero. Como resultado se produce un domo de fracturación
por un desajuste de tensiones alrededor de la cavidad (Davis, 1949;
White y White, 1969; Bögli, 1980; Ford y Williams, 1989) (Figura 18). Los
domos de fracturación, consecuencia del desplome del techo y,
ocasionalmente, de las paredes de la cavidad, se forman por lo general
en la zona vadosa, cuando el nivel freático ha descendido, vaciando
totalmente o en parte la cavidad. Este hecho origina una reorganización
de las líneas de esfuerzo preexistentes en la roca, ligada a la
descompresión que se genera en la cavidad y que varía en función del
tamaño de la misma y el peso de los depósitos suprayacentes.
Posteriormente, las paredes y los techos de las cavidades que soportan
mayor tensión se rompen y colapsan, en muchas ocasiones, por la
disminución de la presión hidrostática, hasta alcanzar un perfil de
equilibrio entre las tensiones y el vacío de la cavidad (Davis, 1949; White
y White, 1969; White y White, 2000; Bögli, 1980).

Figura 18. Reorganización de las
líneas de esfuerzo en la roca por la
descompresión de un vacío (cavidad)
(Ford y Williams, 1989).

Líneas de esfuerzo

Cavidad
(Presión = 0)

Zona de cizalla
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Esta simplificación del proceso está determinada en el detalle, por
diversos factores de control, como la litología, el grado de litificación de
la roca y las características litoestratigráficas (componentes,
tamaño de los estratos suprayacentes y posición de los planos de
estratificación). Si los procesos se producen en plataformas
carbonáticas de tipo arrecifal recientes, como en el caso de la península
de Yucatán, tanto los procesos de disolución como los desequilibrios de
las líneas de tensión y su posterior reajuste mecánico suelen ser muy
rápidos. Sin embargo, el colapso se puede producir también en un
ambiente freático (Loucks, 1999; Robledo, 2005) o submarino (Pedley
1975; Pedley, 1990; Robledo y Pomar, 2000a, Robledo y Pomar, 2000b;
Robledo y Pomar 2001; Robledo, 2005), donde a los factores de control
anteriores se añaden la presión hidrostática relativa o el peso que ejerce
la columna de agua marina sobre la cavidad. En el último caso, además de
formas como las que se han descrito anteriormente, son determinantes
los procesos de sin-sedimentación, ya sea en las capas del techo de la
plataforma o en el relleno total o parcial de la cavidad. El menor grado de
litificación de la roca que en las plataformas consolidadas (donde
sedimentos posteriores pueden rellenar la cavidad) determina un
sistema muy característico, donde las capas suprayacentes afectadas
definen perfiles de acomodación sedimentaria coetáneos al colapso y/o
deformaciones semiplásticas generando formas similares a pequeñas
inflexiones o pliegues (Robledo, 2005). Estos aspectos permiten
diferenciar sistemas paleokársticos sin-sedimentarios de otros
posteriores, en los cuales la roca ya está completamente litificada.

Loucks (1999), basándose en las descripciones deWhite yWhite (1969)
y Ford yWilliams (1989), definió una función de relación entre el espesor
de los estratos sobre la cavidad y la longitud del vacío (para rocas
fracturadas y no fracturadas), como factores que determinan el
hundimiento. Con el aumento del espesor de los estratos, es mayor la
longitud necesaria sobre la cavidad para que colapsen y viceversa. Si los
estratos están fracturados, a igualdad de longitud de vacío, es necesaria
una potencia mayor de los estratos suprayacentes. Según el resultado
de la función y su representación gráfica, con espesores inferiores a 4m
y longitudes superiores a 15 m, las capas suprayacentes que no
presentan fracturación tiene menos probabilidad de hundirse. Entre
estos parámetros máximos, se pueden dar distintas combinaciones,
dependiendo de la mayor o menor fracturación de la roca, de la
extensión y del espesor de los estratos suprayacentes. No obstante,
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esta función de relación omite la geometría de la cavidad, parámetro
decisivo para el proceso y forma de una estructura de colapso.

En el caso de los cenotes y según el modelo genético que se discutirá
posteriormente, los hundimientos parecen estar ligados a la generación
de una cavidad en la zona del límite de la capa freática. Este aspecto es
determinante y refleja un factor a tener en cuenta, como es la
constatación de que en muchos cenotes sólo se ha observado un cono
de derrubios de bloques muy grandes por debajo del agua, pero ninguna
estalagmita (Figura 17). Un segundo factor es el diámetro de la cavidad,
en menor medida, la geometría de la misma, y sobre todo, el peso de las
capas suprayacentes.

De estos aspectos, se deduce algo muy evidente y es que cenotes de
mayor dimensión están relacionados con cavidades o cámaras
endokársticas de mayores dimensiones. Sin embargo, surge una
pregunta: ¿se han formado todos los cenotes al mismo tiempo y en las
mismas condiciones ambientales e hidrogeológicas? En apartados
posteriores intentaremos resolver esta duda.

Modelo genético de los cenotes en la península de Yucatán

El modelo genético de los cenotes, desde el punto de vista
hidrogeológico, está determinado por las oscilaciones del nivel
piezométricos. Si el proceso de colapso de una dolina parece estar
relativamente claro, la génesis de los cenotes en su conjunto no. Lo
único evidente es que estas estructuras son consecuencia del
hundimiento del techo de una gran cueva o cámara, pero se ha
constatado sobre el terreno que algunos cenotes están ligados a fallas
y fracturas, otros no. Además, como ya se ha mencionado, muchos
cenotes tienen en su techo estalactitas, pero en el suelo y por debajo del
nivel freático no hay estalagmitas u otras formas de goteos que
deberían estar si las condiciones hidrológicas del suelo de la cueva
indicaran eventos secos o sin agua.

El desarrollo de cavidades y colapso se ha descrito ampliamente como
fenómenos producidos en etapas correlativas de tiempo, siendo el
colapso un fenómeno crítico que se produce de forma súbita (Cargile,
1969; Pedley, 1975; Craig, 1988; Loucks y Handford, 1992; Mazzullo y
Mazzullo, 1992; Canter et al., 1993; Demiralin et al., 1993; Willson et al.,
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1993; Loucks, 1999; Robledo, 2005). Los cenotes de la península de
Yucatán están relacionadas con un marco general donde en un principio
tuvo lugar la disolución de la roca carbonática (con el subsiguiente
desarrollo de cavidades) y, posteriormente, el colapso de las capas
suprayacentes. El desarrollo de las cavidades en forma de grandes
cámaras se produce en una primera fase, donde las fluctuaciones del
nivel piezométrico son el mecanismo de control y formación de grandes
huecos. Podemos diferenciar dos grandes fases en la ocurrencia de
estas formas: (1) subida del nivel freático y nivel freático alto, desarrollo
de cuevas; (2) bajadas del nivel freático y nivel freático bajo, colapso del
techo de las cuevas. Sin embargo, su génesis responde también a otros
aspectos concretos y más complejos, entre los que destacan: a) la
arquitectura de facies y b) las fallas y fracturas.

Los resultados, en términos generales, del análisis de la arquitectura de
facies y de los modelos deposicionales en la plataforma de la península
de Yucatán, señalan que los de disolución y colapso están inducidos,
primero por la arquitectura de facies de esta plataforma, así como el
nivel de base y por las alternativas exposiciones subaéreas de las
facies arrecifales.

Figura 19. Detalle de un
fragmento de coral fósil
observado en el talud de la
carretera Mérida-Valladolid.

La relación entre los procesos de hundimiento y la arquitectura de facies
está determinada por las diferentes secuencias y órdenes de secuencia
específicos de los ciclos de nivel del mar que se definen con base en los
cambios característicos en las facies. De las unidades observadas, de
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acuerdo con las oscilaciones marinas, hay dos grandes sistemas cuyos
límites todavía no han sido establecidos sobre el terreno en la península:
a) los sistemas agradantes, que corresponden a la subida más rápida del
nivel del mar y volumétricamente los más importantes en cuanto a
litofacies. Estos sistemas están caracterizados por el desarrollo de un
arrecife coralino, tipo barrera, y potentes depósitos, sin retrogradación,
de todos los sistemas deposicionales, lagoon externo, interno y medio.
Este sistema de deposiciones arrecifal, con sus correspondientes
cinturones de facies, parece tener varios ciclos en la península. El
segundo de los sistemas es el progradante, ligado fundamentalmente a
depósitos de barrera arrecifal menos potentes, así como lagunas de
poca entidad. Estos ciclos sólo pueden relacionarse con la progradación
del arrecife acuñándose a cuenca (Figura 20).

Figura 20.Modelo genético análogo
del sistema deposicional de los
cinturones de facies arrecifales en
la península de Yucatán (modificado
de Robledo, 2005).

Una vez identificados algunos de estos cinturones de facies de la
Plataforma de Yucatán, ésta se puede correlacionar con la propia
distribución de los cenotes. Por lo tanto, un primer factor de control se
puede explicar en la distribución de corales del frente arrecifal y el
lagoon externo. Los corales son elementos compuestos por estructuras
carbonáticas muy solubles y, en consecuencia, son zonas preferentes
de disolución. Durante las bajadas del nivel del freático (coincidentes con
el nivel del mar), en la zona más continental de la interfase de agua dulce
y salada (o agua dulce de diferentes químicas), la infiltración de aguas
meteóricas o la alternancia de ambos procesos creó un sistema de
cavernas cerca del nivel freático, por disolución preferente del aragonito
(principalmente en los corales) en las facies del frente arrecifal y parches
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coralinos de las facies de lagoon externo (Figura 21). Dichas cuevas se
desarrollaron a poca profundidad y cerca de la superficie del nivel
freático del acuífero. Durante el ulterior ascenso del nivel freático produjo
grandes cámaras subterráneas, hasta que las capas suprayacentes
colapsaron. El hundimiento, por tanto, se produjo como consecuencia
del desplome del techo de las cuevas, anteriormente formadas en el
núcleo arrecifal y en los parches coralinos.

Figura 21. A) Modelo genético de
los colapsos kársticos. B) Síntesis
del modelo genético y la posición
de los colapsos en relación con la
arquitectura de facies.

Un claro ejemplo que apoya esta génesis de los colapsos y los factores
de control se presenta en la Figura 22, donde las distribución de cenotes
está ligada al frente arrecifal y al lagoon externo, como muestran los
corales observados de edades del Mioceno y Cuaternario (Figura 19).
Con más detalle se observa esta misma relación en los estados de
Campeche, Yucatán y Quintana Roo (Figuras 22, 23 y 24). No obstante,
el carácter litoestratigráfico de la Plataforma de Yucatán no lo explica
todo, ya que un número importante de cenotes se ubican sobre la
formación del Eoceno, en la que no existen evidencias de un sistema
arrecifal, además de que los materiales son más antiguos que los del
Mioceno y Cuaternario, donde se ubica parte del famoso Anillo de
Cenotes (Figuras 22, 23 y 24). Por tanto, un conjunto de cenotes,
aparentemente menos numeroso, no responde a una relación geológica
clara con una plataforma arrecifal, además, tiene continuidad
geológica entre distintos materiales y facies, como se puede observar
en las Figuras 22, 23 y 24. Por tanto, debemos atender a otros factores
de control como las fallas y fracturas.
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Figura 22. Relación entre la distribución
litoestratigráfica y los cenotes en la
península de Yucatán en el sector del
Estado de Campeche.

Figura 23. Relación entre la distribución
litoestratigráfica y los cenotes en la
península de Yucatán en el sector del
Estado de Quintana Roo.

Figura 24. Relación entre la distribución
litoestratigráfica y los cenotes en la
península de Yucatán en el sector del
Estado de Yucatán.
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Las fracturas son otros elementos que en un karst determinan la
evolución y distribución de formas típicas de terrenos kársticos. En este
caso, las fracturas parecen también ser un factor de control de la
distribución de cenotes. En la península de Yucatán, el trabajo realizado
a partir de Weidie (1985), SGM (2007), Perry et al., (2009), Bauer et al.,
(2011) y Bautista y Palacio (2011) pone de manifiesto que parece existir
una relación entre la distribución de las fallas y fracturas, y la ubicación
de los cenotes. En la Figura 25 se observa cómo en términos generales
afloran cenotes ligados a un conjunto de fracturas NO-SE y NE-SO, de
especial interés en el estado de Yucatán, al este del Anillo de Cenotes (la
falla de Ticul tiene una dirección NO-SE) y en la zona central este y sur
del estado de Quintana Roo, la laguna de Bacalar es una gran falla con
dirección NE-SO (Figura 26).

Figura 25. Relación
entre la distribución
litoestratigráfica y los
cenotes en la península
de Yucatán.

Aunque el factor estructural ha jugado un rol determinante en el karst de
la península de Yucatán, los mapas de detalle muestran que muchos
conjuntos de cenotes se agrupan en lugares donde no se han observado
numerosos conjuntos de fallas y fracturas. Es especialmente
interesante la zona del Anillo de Cenotes donde apenas hay fracturas y
fallas, aunque sí se han observado algunos cenotes, tanto en el
perímetro como en el interior del mismo (Figura 27). Destaca también,
cómo a lo largo de todo el perímetro de la falla de Ticul, no se ha
observado ningún cenote (Figura 25), siendo esta falla la que determina
gran parta de la morfoestructura de la península de Yucatán. Y esa
misma relación existe en zonas como el sector norte y sur de Quintana
Roo (Figura 26).
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Figura 26. Relación entre
la distribución de fallas
y fracturas y los cenotes
en el estado de Quintana
Roo. El recuadro superior
derecho señala una zona
sin relación aparente
con las fracturas y,
el inferior, una clara
relación con éstas.

Figura 27. Relación entre
la distribución de fallas
y fracturas, y los cenotes,
en el estado de Yucatán.
El recuadro superior
izquierdo señala una zona
sin relación aparente
con las fracturas y
el derecho, una clara
relación con éstas.
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Figura 28. Relación entre la
distribución de fallas y
fracturas y los cenotes en el
estado de Campeche. El
recuadro izquierdo señala
una zona sin relación
aparente con las fracturas
y, el derecho, una clara
relación con éstas.

Figura 29. Relación entre
la distribución
litoestratigráfica, las
fracturas y los cenotes
en la península de Yucatán.
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El estudio de ambos factores, litología y fracturación por separado, no ha
supuesto un avance manifiesto en sí mismo, ambos por separado
parecen haber jugado un control en la formación de estas depresiones,
por lo que se ha optado por cruzar el mapa geológico y estructural junto
con la distribución de cenotes (Figura 29). Esta correlación ha permitido
observar varios aspectos muy interesantes. El primero pone de
manifiesto que existe, en cuanto al número, por lo menos, un claro
control litológico de los cenotes, ubicándose la gran mayoría en las
zonas de rocas del Mioceno, Plioceno y Cuaternario (formación Carrillo-
Puerto y formaciones cuaternarias de calcarenitas) y, por tanto, ligados
a un sistema arrecifal Mioceno y/o Plioceno y, probablemente a
paleoplayas. La segunda es que las fracturas están ligadas a la
distribución de cenotes, pero también lo hacen especialmente en las
zonas representadas por rocas carbonáticas arrecifales del Neógeno.
Sin embargo, en la zona de Campeche, la relación no es tan clara ni
con las fracturas ni con la litología, ya que los materiales del Eoceno son
calizas masivas de plataforma marina, formaciones Petén y Pistén.
Aunque en Campeche también se observa una importante extensión de
afloramientos cuaternarios, éste no parece ser un factor de control en la
formación de los cenotes, ya que éstos lo hacen indistintamente entre
las rocas de edad Eoceno o Pleistoceno (Figura 30).

Figura 30. Relación entre la
distribución litoestratigráfica,
las fracturas y los cenotes en
el estado de Campeche.
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La edad de los cenotes y su relación hidrogeológica

Una vez analizadas las relaciones geológicas que existen en la
distribución espacial de los cenotes, volvamos a la pregunta que nos
hacíamos al inicio: ¿qué edad tienen los cenotes?, ¿hay cenotes más
antiguos ymásmodernos?Aunque la Geología puede determinar la edad
de la roca, esto no determina la edad de un proceso geomorfológico
como es el karst. Obviamente, mientras más antigua sea la roca, más
probabilidades tiene de haber sufrido procesos geomorfológicos, al haber
estado expuesta a todo tipo de condiciones. Sin embargo, también
pueden existir rocas muy antiguas en las que no se hayan formado
cenotes y otras muy modernas en las que éstos afloren masivamente.
En el caso de la península deYucatán, la edad de los cenotes, de acuerdo
con el repaso geológico e hidrogeológico, parece estar más
estrechamente relacionada con este último. Esto es: una vez constituida
la península tal y como la conocemos hoy, probablemente ya durante el
Pleistoceno, existió una dinámica hidrogeológica a escala regional en
toda la península que determinó, entre otras cosas, la formación de
depresiones cerradas. Esto significa que existen extensos flujos de agua
regionales, un nivel piezométrico también regional a nivel de península,
sin descartar bloques de acuíferos individualizados, acuíferos colgados
o acuitardos suprayacentesmás pequeños, con su propia dinámica local,
y, por supuesto, en las que pueden haberse desarrollado cenotes o, en
el caso concreto de la península, agudas.

Este marco hidrogeológico general de la península deYucatán determina
tres aspectos muy importantes en la formación de los cenotes: a) la
influencia de las fluctuaciones del nivel piezométrico del acuífero,
b) la influencia de la interfase agua dulce-agua salada en las zonas del
acuífero limítrofes con el mar y c) la química del agua, pudiendo ser más
o menos agresiva, por tanto, con más capacidad de disolución. Todos
estos aspectos son importantes en la formación de los cenotes, pero
ninguno nos indica la edad para diferenciar, en caso de que existan,
cenotes más antiguos o más modernos. Si atendemos a otros
elementos, por ejemplo, la presencia o ausencia de espeleotemas en la
base de los cenotes, podemos deducir, al menos, un aspecto. En
aquellos cenotes en los que hay presencia de estalactitas, pero no hay
estalagmitas, el nivel piezométrico nunca ha estado por debajo del suelo
actual del cenote. Sin embargo, este hecho sólo indica que, muy
probablemente, estos cenotes tienen mayor profundidad y se
encuentran más hacia el interior, pero no indican su edad. No obstante,
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si tratamos estas formas como depresiones cerradas, sí existen algunos
elementos de juicio que nos permiten hacer una primera diferenciación
preliminar, respecto a su edad:

a) Depresiones tipo dolinas en las que todavía no se ha colapsado
el techo. Se ubican en la formación Carrillo Puerto y son muy
numerosas en la zona de Tizimín. Se trata de las más modernas.
b) Depresiones individuales en las que el techo ha colapsado, por
tanto, ya pueden definirse como un cenote.
c) Grandes depresiones, poljes y uvalas, que implican coalescencia
de cenotes y/o desarrollo a partir de una tectónica activa. Son
probablemente las más antiguas.

Esta tentativa de clasificación, sin embargo, muestra que no existe un
patrón claro entre su distribución espacial y su edad en la península de
Yucatán, ya que ubicadas entre las primeras (más recientes) y las
últimas (más antiguas), se ha observado la presencia de cenotes.
Algunos incluso por debajo del nivel del mar actual como el Blue Hole
de Belice (Figura 31), geológicamente enmarcado dentro de la
península de Yucatán. La laguna de Bacalar es también un buen
ejemplo de esto, así como de la clara influencia de la hidrogeología
regional en la formación de los cenotes, más allá de la que han tenido
las fracturas y la litología.

Figura 31. Blue Hole de Belice,
un cenote actualmente
inundado por el mar, lo que
indica una subida del nivel
regional del mismo.
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Reflexiones finales

Los resultados de estos primeros avances en la génesis de los cenotes
muestran que son la causa directa de la disolución de rocas
carbonáticas muy solubles, ligadas a tres claros factores de control en
su ámbito “terrestre”: 1) la distribución litoestratigráfica relacionada
principalmente con una plataforma arrecifal; 2) la distribución de fallas y
fracturas derivada de una tectónica relativamente reciente; 3) la
dinámica hidrogeológica regional y local en uno de los acuíferos
kársticos más grandes del planeta. Desde este punto de vista, surge la
pregunta “extraterrestre”: ¿qué influencia ha tenido el impacto del
meteorito en la formación de los cenotes?

Perry et al. (1995) relacionaron la formación del Anillo de Cenotes con
cambios en la permeabilidad y el flujo de agua subterránea, en la que ya
apunta a la relación con las fracturas y fallas post-miocenas y al
desarrollo de arrecifes coralinos sobre el borde del cráter durante el
Paleoceno. No obstante, como hemos detallado anteriormente, ni una
litoestratigrafía determinada ni la fracturación están siempre ligadas al
desarrollo de cenotes. Aunque sí parece existir una relación causal entre
ciertas formaciones y el desarrollo de un mayor número de cenotes. De
igual forma sucede con las fracturas y fallas, pero no parece que ambos
hechos por sí solos deban estar necesariamente ligados al impacto del
meteorito. De hecho, aunque el Anillo de Cenotes presenta un borde
densamente poblado por depresiones que dibuja una geometría
semicircular en su interior y circular en su exterior, se ha constatado la
presencia de cenotes, en algunos casos con densidades muy
importantes, como la zona denominada “la viruela”. Lomismo sucede con
toda la zona sur y sureste de Campeche y, sobre todo, en Quintana Roo,
fuera de la hipotética área de influencia del impacto del meteorito y del
cráter de Chicxulub. Sin embargo, a nadie se le escapa que la geometría
que dibujan los cenotes en la zona del impacto sí presenta un claro borde
geométrico, el cual coincide con el área del impacto, por lo menos en su
forma en planta. Esto abre de nuevo las incógnitas de la causa-efecto
del impacto del meteorito y los cenotes.

El repaso de todos los factores de control relacionados con el desarrollo
de los cenotes y la influencia del impacto del meteorito que originó el
cráter de Chicxulub sí pueden tener una relación, al menos indirecta, a
nuestro juicio. La edad de los materiales en los que se han formado los
cenotes varía entre 45 millones de años y unos pocos miles, más de
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20 millones de años después de que el meteorito impactó en la zona de
Chicxulub. Este aspecto pone de relieve que el desarrollo de la
plataforma de Yucatán sí pudo estar condicionada por la colisión del
bólido extraterrestre, dando lugar a las condiciones estructurales,
paleogeográficas e incluso ambientales necesarias para la deposición
de los materiales que hoy constituyen la geología de la península
yucateca. Este hecho es básico, ya que sin estas condiciones previas, la
presencia de un acuífero kárstico de estas dimensiones no se hubiera
podido desarrollar y con él, los famosos y controvertidos cenotes. Desde
el punto de vista geomorfológico e hidrogeológico, es decir, “terrestre”, el
proceso kárstico es el que da lugar a los cenotes y es la hidrogeología en
su conjunto la que determina claramente, de una u otra forma, la
formación de depresiones cerradas; pero también, y aun siendo de
manera indirecta, el cráter de Chicxulub, producto del impacto, permitió
un perfecto escenario.

En definitiva, meteorito, cráter, rocas carbonáticas, fracturas, arrecifes,
agua y cenotes parecen estar en un complejo, pero armónico equilibrio
que hoy en día nos permite disfrutar de una de las regiones más
asombrosas y bellas del planeta.
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Cenote Dzonot-Ilá, ubicado en el municipio de
Abalá, Yucatán. En la parte superior y al
fondo, pueden apreciarse las estalactitas
bandera de más de 2 metros de altura.
Buzos: Silvia Reyes y Héctor Torres.
Fotografía de Benjamín Magaña Rodríguez.
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Introducción

El acuífero de Yucatán ha sido considerado como un sistema hídrico
subterráneo altamente productivo y, al mismo tiempo, de una elevada
vulnerabilidad a la contaminación. La extraordinaria conductividad
hidráulica (horizontal y vertical) que le han conferido los procesos
kársticos es la responsable de su productividad hídrica y lo hace más
vulnerable. Los eventos tectónicos del pasado, así como un suceso
catastrófico de naturaleza extraterrestre, son factores que
conjuntamente con la naturaleza geológica de la roca, el clima, las
transgresiones y regresiones marinas durante el Pleistoceno han
influido en los procesos kársticos que han operado en el pasado
geológico y aún están presentes, tanto en la superficie como en el
subsuelo (Mendoza y Ortiz, 2000; Hildebrand et al., 1991). Además de la
productividad y vulnerabilidad del acuífero, los procesos kársticos que
han operado en el acuífero también son responsables de la porosidad
dual que caracteriza a éste y garantes del comportamiento
hidrodinámico complejo del mismo. Este aspecto condiciona, entre otros
fenómenos, el flujo del agua subterránea y la intrusión marina que opera
en este sistema.

El acuífero de Yucatán es libre en su mayor extensión, a excepción de la
franja costera en donde la presencia de una delgada capa de caliche, de
baja permeabilidad, confina al acuífero en su zona de descarga. Este
confinamiento se prolonga hasta algunos cientos de metros mar
adentro (Perry et al., 1989). El acuífero está constituido por una capa de
agua dulce que flota sobre agua salada, producto de la intrusión marina
(Back y Lesser, 1981; Lesser y Weidie, 1988; SARH, 1989). El origen del
agua subterránea lo constituye el agua pluvial, que en la época demayor
pluviosidad (de mayo a octubre) se infiltra al subsuelo recargando al
acuífero. La zona de recarga al acuífero libre del estado de Yucatán está
asociada a varios factores, tales como la elevada precipitación, el denso
fracturamiento de la roca, la naturaleza del suelo, cuyo espesor varía
espacialmente de cero a varias decenas de centímetros (del centro del
estado hacia las costas litorales) y a algunos metros al sur y oriente de
la capital. En este sentido, la principal zona de recarga se localiza en la
planicie delimitada del noroeste al sureste, a partir de la base de la
Sierrita de Ticul, región que corresponde a la planicie donde los suelos
son delgados, la roca está altamente fracturada y se registra el área con
mayor pluviosidad media anual. Se exceptúan las inmediaciones de la
costa donde la precipitación es baja y el caliche que aflora es poco
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permeable debido a que no está fracturado, lo que restringe la recarga
en esta franja. Así, el agua de origen pluvial que ingresa al sistemafluye en
forma radial de la base de la Sierrita de Ticul hacia las costas, hasta
descargar al mar bajo un esquema confinante. El espesor de agua dulce
es variable disminuyendo del interior del estado de Yucatán hacia las
inmediaciones del litoral costero.

Para la administración de los recursos hídricos subterráneos, la
CONAGUA (2009) ha dividido el estado de Yucatán en cuatro regiones
hidrogeológicas (Figura 1). La disponibilidad media anual del agua
subterránea es de 1361.6 Mm3, lo que hace un volumen de
aproximadamente 900 m3 por habitante (Graniel, 2010). El agua
subterránea en Yucatán es la principal fuente de abastecimiento para
las distintas actividades de la población y, a su vez, el acuífero es
receptor de las aguas de desecho que se generan en el estado.

Sin embargo, esta disponibilidad puede verse comprometida debido a los
problemas de calidad a causa de la alta permeabilidad del suelo, lo que
hace al acuífero muy vulnerable a la contaminación propiciada por la
disposición de aguas residuales, fosas sépticas, aguas pluviales y
factores como lixiviados de tiraderos o basureros municipales u otras
actividades de origen antropogénico; asimismo, existen otras fuentes de
contaminación, pero de origen natural como la intrusión salina en la
franja costera o la presencia de yesos en algunas áreas del sur del
estado (Graniel, 2010).

Figura 1. Regiones
hidrogeológicas del estado
de Yucatán. Modificado de
CONAGUA (2009).
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Geología

El subsuelo del estado de Yucatán está cubierto por rocas carbonatadas
de edad Terciaria, principalmente calizas, de origen marino, que yacen casi
horizontales con un débil buzamiento hacia el norte (Logan et al., 1969;
Isphording, 1975). El máximo espesor de estos sedimentos es de casi
1000 m y sobreyacen a carbonatos y evaporitas del Cretácico (Lesser y
Weidie, 1988).

La cuenca marina en la que se depositaron estos sedimentos ha sido
relacionada con la falla transformada que dio origen al Golfo de México
(Steinich, 1996). Varios autores están de acuerdo en este movimiento
rotacional que sufrió el bloque deYucatán, separándolo del subcontinente
norteamericano hasta adquirir su posición actual. No obstante, los
modelos difieren en cuanto al centro rotacional y su movimiento (Steinich,
1996). El grueso espesor de la capa de evaporitas señala el fin del proceso
de la falla transformada que originó esta cuenca estable (Tucker, 1985).

Figura 2.Mapa de la
geología superficial de
Yucatán y su secuencia
estratigráfica (Villasuso &
Méndez, 2000).

Evidencias geofísicas, estratigráficas y petrográficas indican la presencia
de una estructura circular cuyo origen ha sido asociado a un cráter
originado por el impacto de un meteorito en esta región, ocurrido
probablemente hace 65 millones de años entre el Cretácico y el Terciario
(Figura 3), (Hildebrand et al., 1991).
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Posterior a este evento, se depositaron sedimentos de origen marino
cuyas edades están entre el Eoceno y el Cuaternario (Figura2). Perry et al.
(1995) y Marín (1994) sugieren que en el centro del cráter el sedimento
tiene un espesor de 1000 m y, hacia sus límites, el espesor se reduce a
220m. El Oligoceno ha sido reportado en el interior del cráter próximo a su
frontera, pero más allá de la misma, está ausente (Perry et al., 1995).

Figura 3. Estructura circular
asociada a un cráter
originado por el impacto
de un meteorito hace
65millones de años,
(Hildebrand et al., 1991).

Estratigráficamente las rocas más antiguas afloran hacia la porción sur y
las más jóvenes, en dirección al mar (Figura 2). La secuencia geológica del
estado de Yucatán está basada en ocho pozos perforados, a
profundidades de hasta 3488 m, por Petróleos Mexicanos y ha sido
descrita por varios autores (Bonet y Butterlin, 1962; Back & Lesser, 1981;
López-Ramos, 1983).
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Una densa capa de caliche muy fracturada y de espesor variable, no
mayor de 3 m, se encuentra cubriendo gran parte de la superficie de la
región en estudio. Los primeros 50 m de profundidad, debajo de la ciudad
de Mérida, están constituidos por calizas fosilíferas que alternan con
delgadas capas de calizas densas recristalizadas y margas calcáreas,
probablemente equivalentes a la formación Carrillo Puerto. Estas delgadas
capas de caliza recristalizada muy densa han sido interpretadas como
caliche (Buckley et al., 1994). La baja porosidad de estas capas ha sido
inferida, con base en la elevada resistividad de las mismas. Buckley et al.
(1994) creen que éstas estuvieron expuestas en la superficie, dando
oportunidad a que los procesos que forman este tipo de roca estuvieran
activos. La SARH (1989) reporta la presencia de gruesas capas demargas,
lutitas y calcarenita coquinoidea pulvurulenta a profundidades de 150 m.
Hacia el sur de Mérida, aflora un horizonte de calizas y calcarenitas
pulvurulentas del Oligoceno, este tipo de roca se caracteriza por su baja
permeabilidad. Pruebas de bombeo realizadas en esta zona, por
consultores del agua subterránea, reportan abatimientos atípicos de
algunos metros cuando se extraen 10 l/s.

Estructura geológica
La península deYucatán forma parte de una gran plataforma calcárea casi
plana y tectónicamente estable (Isphording, 1975). La falla normal
denominada Sierrita de Ticul, a 70 km al sur de Mérida, y la estructura
circular debido a un cráter de impacto de 180 km de diámetro con centro
en la costa, al norte de la capital del estado, constituyen las estructuras
geológicas más importantes en la región (Figuras 2 y 3).

La Sierrita de Ticul se extiende a lo largo de 160 km y 15 km de ancho en
dirección N 550W, y está constituida por calizas cristalinas, dolomitizadas
y silicificadas del Eoceno inferior (Weidie, 1985, Lesseret al., 1988 y SARH,
1989). Los movimientos que le dieron origen probablemente acaecieron
entre el Cretácico superior y el Terciario inferior (Weidie, 1985). McClain
(1997) estima que la falla se formó durante el Eocenomedio y a principios
del Eoceno superior.

El sedimento depositado en la estructura circular del cráter de impacto
sufrió asentamientos, originando un sistema de fracturamiento que
posteriormente daría origen al cinturón oAnillo de Cenotes (Figuras 3 y 4),
(Hildebrand et al., 1995; Pope et al., 1991).
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Figura 4. Esquema del
modelo estructural del cráter
de Chicxulub (modificado de
Hildebrand et al., 1995).

La estructura de impacto y losmovimientos tectónicos que dieron origen a
la falla de Ticul han generado un sistema de fracturas, que aún no es bien
entendido. La densa vegetación y lo plano del relieve limitan la aplicación
de fotografías aéreas o imágenes de satélite para el estudio de este
sistema. Sólo en el interior de cavernas, cenotes y pozos se pueden
observar fracturas casi verticales a lo largo de las que se han desarrollado
los fenómenos kársticos.

Hidrología

Un clima húmedo tropical prevalece en la península deYucatán. El 85% de
la precipitación anual se registra entre los meses de mayo a octubre,
siendo los meses de noviembre a abril la temporada de menor
precipitación pluvial. La precipitación media anual en el estado de
Yucatán es de 1025 mm. Hacia el sur, ocurren las precipitaciones medias
anuales más altas del orden de 1300mm, disminuyendo gradualmente en
dirección a la costa a valores de 500mm (Figura 5). La temperatura media
anual es de 26 oC, registrándose lasmínimas entre diciembre y enero, y las
máximas durante julio y agosto.

El relieve casi plano, la existencia de un suelo delgado y discontinuo y el
fracturamiento de la roca caliza superficial son los factores principales que
determinan la ausencia de corrientes superficiales en Yucatán. La
infiltración del agua de lluvia ocurre en forma casi inmediata al evento, a
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través de las fracturas de la roca superficial. De esta manera, entre el 15 y
el 20% de la precipitación pluvial anual constituye la recarga neta al
acuífero (Lesser et al., 1988; SARH, 1989).

Morris et al. (1994), mediante un balance de masa del cloruro,
estimaron que la recarga de origen pluvial es del orden del 9% de la
precipitación media anual en las inmediaciones de la ciudad de Mérida. La
evaporación potencial media es de 2255mm/a. Las pérdidas de agua, que
incluyen la evapotranspiración, intercepción por la vegetación, retención
en el terreno y en la zona vadosa, representan el 80% de la precipitación
anual (SARH, 1989).

Figura 5. Distribución de la
precipitación media anual en
el estado deYucatán. Plano
de isoyetas elaborado con
estaciones pluviométricas
con registros de casi 60 años
(CONAGUA, 2015).

Hidrogeología cárstica
Envirtud de las diferencias hidrogeológicas e hidrodinámicas, entre la zona
costera y el acuífero más continental del interior del cinturón o Anillo de
Cenotes, los conocimientos de la hidrogeología kárstica adquiridos en
ambas zonas por diversos investigadores serán presentados por separado
para una mejor comprensión.

Acuífero en el interior del Cinturón de Cenotes (AICC)
El agua subterránea en el acuífero deYucatán se mueve demanera difusa
a través de los intersticios granulares de la matriz rocosa, o bien, como
flujospreferencialesqueocurrenvía fracturasy/oconductosdedisolución;
dando lugar a un sistema acuífero denominado de porosidad dual.

La influencia hidrogeológica que el sistema kárstico tiene en la circulación
del agua subterránea, a semejanza del acuífero de la ciudad de Mérida,
también ha sido estudiada con mayor énfasis en el Cinturón de Cenotes
(Marín, 1990; Steinich, 1996; Perry et al., 1995). ElAnillo de Cenotes es una
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franja semicircular de aproximadamente 10 km de ancho, en donde la
densidad de ellos, por km de longitud es de 1 a 3, existiendo tramos en los
que están ausentes (Figura 3). Marín (1990) postuló que el cinturón
funciona como un sistema de elevada permeabilidad por el cual circula el
agua subterránea hasta ser descargada en los puntos de intersección del
Anillo con el mar. La presencia de manantiales y la ausencia de dunas de
arenas en los puntos de descarga, así como limitadas evidencias
hidrogeológicas lo llevaron a sustentar tal hipótesis.

El método de resistividad azimutal ha sido empleado, en la porción sur del
Cinturón de Cenotes, para determinar las direcciones de máxima
permeabilidad (Steinich, 1996). Éstas pueden interpretarse como
direcciones preferenciales de fracturas y cavidades kársticas.

Con base en el análisis conjunto de la información de las direcciones de
máxima permeabilidad (Steinich, 1996) y en la topografía de 56 cavernas
y cenotes, realizada por el Departamento de Hidrología de la Facultad de
Ingeniería de la Universidad Autónoma de Yucatán (UADY), entre las
décadas de los ochenta y noventa), se realizó una estimación burda
acerca de la anisotropía kárstica del sistema.

El 95% de las cavidades no inundadas topografiadas tuvo una longitud
que varió de 15 a 96 m, siendo de 3000 m la longitud de la caverna más
extensa. El gráfico muestra que existe una razonable correlación entre el
mayor número de direcciones de máxima permeabilidad y las
orientaciones de desarrollo preferencial de las cavidades de disolución. El
mayor número de cavidades dentro de los cuadrantes NWyNE se orienta
dentro de un amplio arco de circunferencia de 80° a 40° de abertura,
respectivamente (Figura 6). Aunque el espectro de direcciones de
desarrollo de cavidades es amplio dentro de cada cuadrante, si
se considera el centro de dichos arcos como la dirección representativa
de ese grupo, entonces se observa que el sistema de cavidades
es casi ortogonal.

Figura 6.Roseta de
direcciones preferenciales
de cavidades kársticas
y de direcciones de
máxima permeabilidad.
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La teoría sobre el origen de las cavidades kársticas propone que éstas se
desarrollan sobre un lineamiento de fracturas y, debido a que la
conductividad hidráulica secundaria de este sistema es consecuencia del
fracturamiento y de las cavidades de disolución, entonces también sería
válido suponer que la anisotropía de la conductividad hidráulica secundaria
podría ser estimada burdamente en relación con el número total de
cavidadesorientadasencadaunode loscuadrantesde laFigura6. Enotras
palabras, si el mayor número de cavidades se orientan en cierta dirección,
entonces es de esperarse que la conductividad hidráulica sea mayor en
esa orientación, en una magnitud en proporción al número de cavidades
orientadas en la otra dirección. Desde este punto de vista, se tiene que el
número de cavernas con orientación NWes de 1.15 a 1.67 veces al número
de cavidades orientadas con dirección NE.

Así, es posible que la anisotropía entre K'x y K'y sea de una magnitud del
orden de K'y = (1.15 a 1.67)K'x en la dirección principal del tensor de
conductividad hidráulica y con una inclinación entre 30° y 40° con
respecto al eje de las abscisas del cuadrante NE.

El nivel piezométrico del agua subterránea en el acuífero de Yucatán varía
de acuerdo con factores tales como la presión atmosférica, a la época de
precipitación pluvial, a la descarga natural del acuífero hacia el mar, a los
efectos antropogénicos como la recarga inducida, o bien, las extracciones
del agua subterránea y el régimen de mareas. Sin embargo, sólo a estos
cuatro últimos factores se les ha puesto atención en los estudios del agua
subterránea en el estado de Yucatán. No obstante, existen otros factores
ajenosal balancehídricode losacuíferoscomo losarribamencionados, que
también influyen en la variación del nivel piezométrico, pero que están
vinculados con las características hidrogeológicas de los acuíferos
kársticos como la presencia de fracturas, cavidades de disolución,
cavernas y diferencias litológicas que influyen en la facilidad con la que el
agua puede transmitirse a través de ellos.

Steinich (1996) caracterizó a una región dentro de la zona estudiada como
de alta variabilidad en su carga hidráulica (HVZ, por sus siglas en inglés). Un
estudio hidrogeológico en esta zona la llevó a concluir que existen varios
sistemasdefracturas independientesquetienenpocaoningunaconexión
entre ellos. La misma autora también dirigió diversas líneas de
investigación: hidrogeológica, hidrogeoquímica y geofísica, que la
condujeron a concluir que el segmento suroeste del Cinturón de Cenotes
funciona evidentemente como un conducto subterráneo de alta
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permeabilidad que lleva el agua subterránea a descargar hacia la costa
occidental de Yucatán. La hipótesis original de Marín (1990) supone, de
manera implícita, la existencia de un parteaguas en alguna parte del
Cinturón. Steinich (1996) propone, con base en estudios hidrogeológicos
ehidrogeoquímicos, quedichoparteaguas loconstituyeunafranjadelgada
localizada en la porción sur del anillo en las inmediaciones del poblado de
Abalá. Hidrogeológicamente esta zona se caracteriza por su reducida
permeabilidad evidenciada por el comportamiento del nivel del agua
subterránea en algunos pozos y mediante el método de resistividad.
Adyacente a este parteaguas, también se identificó una zona donde el
drenaje es más rápido que en otras áreas. Esta zona, denominada de alta
variabilidad en la carga hidráulica, representa un sistema de fracturas con
subsistemas independientes que pueden o no tener una débil conexión
entreellos, debidoa ladiferente respuestaenel drenadoendistintasáreas.

La hidrogeología de la porción oriental del cinturón aún no está bien
comprendida, aunque los elevados potenciales en esa zona son
atribuidos a una disminución en la permeabilidad, debido a que no existe
una considerable recarga pluvial que justifique tales elevaciones
(Steinich, 1996).

Marín (1990) propone que los procesos de disolución han estado activos
sobre la península de Yucatán al menos desde hace 125000 años. Varios
eventos regresivos y transgresivos del mar, asociados a los períodos
glaciales e interglaciares, han sido registrados desde entonces. En
consecuencia, el nivel del agua subterránea ha variado de manera
simultánea a las variaciones eustáticas del mar. Probablemente existen
niveles de karstificación mejor desarrollados que otros a diferentes
profundidades. En Yucatán se han registrado cenotes (dolinas de colapso)
con un rango de profundidades de algunosmetros hasta de 125m (Gaona
et al., 1980). Steinich (1996) considera a los cenotes como una migración
hacia arriba de los sistemas kársticos bien desarrollados en los niveles
profundos. Se han reportado cavernas con al menos dos niveles de
karstificación; en la zona insaturada y en la zona saturada. Por encima del
nivel freático alcanzan desarrollos de hasta 3 km de longitud,
desconociéndose su longitud de desarrollo en la zona saturada.

En Mérida, se han localizado peces y camarones a profundidades de 20m
en dos pozos separados aproximadamente 3 km (Buckley et al., 1994).
Esto sugiere que, a estos niveles, las cavidades kársticas están bien
comunicadas. También, el efecto de las heterogeneidades kársticas sobre
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el flujo subterráneo puede influir en forma local o regional, dependiendo de
las dimensiones de los fenómenos kársticos, de las fallas geológicas y
sistemas de fracturas. Bauer-Gottwein et al. (2011) sugieren la existencia
de fracturas de escala regional (10-100 km), grandes conductos de
disolución (1-10 km) y fracturas de pequeña escala y cavidades
de disolución de decenas de metros. Es por esto que en los estudios
futuros de la contaminación del acuífero, al menos en la ciudad de Mérida,
durante las campañas de monitoreo de la contaminación del agua
subterránea, deberían incluirse estos horizontes. En el caso de los flujos
verticales inducidos por recargas en la porción superior al acuífero, o bien,
por la disposición de aguas residuales mediante pozos de inyección, este
subsistema tiene una función hidrogeológica determinante.

El agua subterránea semueve en forma radial; de la esquina SE del estado
de Yucatán, hacia la costa, con dirección N-NW. La carga hidráulica cero
del mar es el principal factor que determina la naturaleza radial del flujo
regional. La anisotropía provocada al acuífero por las características
kársticas y los sistemas de fracturas, así como la geología, controlan en
forma local al flujo subterráneo. En casi toda el área, con excepción de las
cercanías deMérida, el patrón de flujo regional es consistente en el tiempo
(Figura 7). Las líneas equipotenciales evidencian un parteaguas
subterráneo que se localiza al SW de Mérida y parece coincidir con el
segmento NWdel Cinturón de Cenotes.

El bajo gradiente hidráulico de 0.007 m/km (Marín et al., 1989), en la parte
central del estado de Yucatán, sugiere que la conductividad hidráulica es
muy grande (Back y Hanshaw, 1970).

Figura 7. Configuración
regional de potenciales
hidráulicos al N-NWdel
estado deYucatán:
( a ) época de lluvias,
( b ) época de estiaje.
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En el límite oriental y en el tramo de Sotuta a la costa de Dzilam Bravo, la
dirección del flujo tiende a ser de manera franca hacia el norte. Tal como lo
sugiere Steinich (1996), esta zona parece ser de menor permeabilidad,
pues el gradiente hidráulico ha sido estimado en 0.02 m/km, que equivale
a un orden demagnitud superior al valormencionado previamente. Valores
promedio de 0.022 m/km del gradiente hidráulico también han sido
reportados entre Mérida y Progreso (Rocha et al., 2015). Entre las
localidades deChapab yKantunil, las líneas equipotenciales indican que un
flujo proveniente del SE atraviesa el denominado Cinturón de Cenotes;
esta zona podría ser el parteaguas hidrogeológico del Anillo de cenotes, de
acuerdo con el funcionamiento hidrogeológico del cinturón propuesto por
Marín (1990). Este parteaguas quedaría localizado en la zona de alta
variabilidad de niveles del agua (HVZ) propuesto por Steinich (1996) y no
en las proximidades de Abalá, donde ha sido ubicado.

Intrusión salina en el acuífero del Cinturón de Cenotes

En acuíferos costeros, el agua subterránea se encuentra sobre el agua
de mar creando una zona de mezcla en la que existe un gradiente de
concentración de sales debido a fenómenos de difusión y dispersión. En
esta zona existe un continuo flujo y reflujo de sales regulado por el
equilibrio hidrostático entre el océano y el acuífero; equilibrio que es
controlado en forma estacional por el clima. Las sales provenientes del
mar penetran por debajo del agua subterránea, introduciéndose al acuífero
tierra adentro. La longitud que se extiende tierra adentro depende de
la hidrogeología, de los bombeos para abastecimiento y de la relación
hidrostática entre ambos sistemas. Durante la estación de lluvias, el
acuífero se recarga diluyendo las sales que ingresaron. Tal recarga
incrementa la energía del sistema y, con ello, también la descarga del
agua subterránea hacia el mar, lo que contribuye a expulsar las sales que
ingresaron al acuífero en la época de estiaje. De esta manera, el espesor
del agua dulce del acuífero incrementa, reduciendo el espesorde la zona de
mezcla y la extensión que el agua de mar ocupó tierra adentro durante
el estiaje. Esta zona de mezcla puede estar en equilibrio dinámico por los
diversos mecanismos que provocan las variaciones del nivel del mar y
las fluctuaciones de la carga hidráulica del acuífero inducidas por los
esfuerzos hidrológicos naturales o en desequilibrio; consecuencias de
las actividades antropogénicas como los bombeos intensivos en núcleos
urbanos y zonas turísticas.
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El principio de Ghyben/Herzberg (G/H) establece que la profundidad de la
interfase marina, con respecto al nivel medio del mar (z), puede localizarse
según la siguiente relación de densidades del agua de mar (pm) y la del
agua dulce (pd ):

pd

z= ------------ h= 40h (1)
(pm –pd )

El principio asume la existencia de un acuífero homogéneo e isótropo sin
descarga al mar y también supone que el agua de mar y el agua dulce son
fluidos inmiscibles; de tal forma que la interfase marina es una línea que
separa en forma brusca el agua de mar del agua dulce.

La interfase marina, que es un concepto teórico, se localiza dentro de la
zona demezcla. La conductividad eléctrica del agua del acuífero yucateco
tiene un alto grado de correlación con la concentración de cloruros en
la misma, de tal forma que la profundidad de la interfase marina podría
obtenerse en forma aproximada para valores de la conductividad eléctrica
equivalentes al 50% de este parámetro en el agua de mar (Frind, 1982).
La conductividad eléctrica del agua demar (CEmar) medida en la costa norte
de Mérida fue de 44000 mS/cm. Así, la interfase marina se localiza para
valores equivalentes a 22000mS/cm.

En tanto que la parte superior o techo de la zona demezcla se localiza para
unvalor de la conductividad eléctrica del agua equivalente al 5%de la CEmar
y su base se localiza para un contenido de CE igual al 95% de la
CEmar (Custodio y Llamas, 1983). Cooper (1959) ubica a la interfase entre el
agua dulce y el agua salada en el punto de inflexión de la curva de
concentraciones, en tanto que Kohout (1961) la ubica en el gradiente
horizontal nulo de las cargas hidráulicas.

En el acuífero de Yucatán, el agua subterránea adecuada para consumo
humano y otros usos yace sobre la cuña de intrusiónmarina. Esta cuña de
agua salada se extiende por debajo de toda la porción acuífera del estado
deYucatán. La profundidad de la interfasemarina aumenta en forma radial
desde la línea de costa hacia la porción más septentrional (Figura 8).
Debajo de la ciudad de Mérida, se localiza entre 45 y 50 m (Gaona et al.,
1985). Steinich (1996) reporta haberla detectado, mediante sondeos
eléctrico verticales, a aproximadamente 58 m de profundidad (con
respecto al NMM) a 10 km al este del poblado de Maxcanú.
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Figura 8. Profundidad de la
interfase salina con respecto
al nivel del mar.

Acuífero enMérida

El caliche superficial en gran parte del acuífero del interior del Cinturón de
Cenotes se encuentra densamente fracturado. Es a través de estas
fracturas que el agua pluvial se infiltra rápidamente y recarga al acuífero
en cuestión de minutos. Por debajo del caliche fracturado, se localiza un
horizonte karstificado de espesor variable de algunos a decenas de
centímetros y puede extenderse en forma continua hasta por varias
decenas de metros. En ocasiones, se halla relleno de suelo que es
transportado por el agua de infiltración (Figura 9). En lo sucesivo, este
subsistema será denominado Horizonte caliche/karst, (H-C/K).

Figura 9. Subsistema
caliche/karst.
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Al parecer, la hidrogeología de la caliza del Mioceno-Plioceno está
principalmente determinada por estos horizontes karstificados (Figura 10).
Dicho horizonte se extiende de manera discontinua en la caliza del
Mioceno-Plioceno. A lo largo de este horizonte se desarrollan importantes
flujos horizontales en la zona insaturada que finalmente convergen hacia
un pozo o hacia una fractura, por la cual desciende el agua hasta recargar
al acuífero. El efecto de estas fuertes recargas puntuales se traduce en
elevaciones extraordinarias del nivel del agua (mayores a 4m) en los pozos
someros (Figura 11). También es de notarse la rápida disipación de esta
carga hidráulica impuesta súbitamente al sistema, como consecuencia de
la elevada conductividad hidráulica.

Figura 10. Esquema hidrogeológico del
acuífero de la ciudad de Mérida, en los
primeros 50metros de profundidad.

Figura 11.Variación de la elevación del NF
medida en 43 pozos someros a intervalo
semanal al norte del límite urbano de
Mérida, donde la profundidad del NF varía
entre 4 y 6m de profundidad.
38 de los pozos siguieron el patrón de
comportamiento representado por la curva
con círculos y cinco de los pozos, de
acuerdo con el gráfico de los triángulos.

Este subsistema hidrogeológico conformado por una capa de caliche, de
baja permeabilidad, sobreyaciendo aunhorizonte karstificado, con elevada
conductividad hidráulica, al parecer se encuentra presente en el subsuelo
a varias profundidades, quizás tantas veces como recesiones del mar
hubieron, lo suficientemente prolongadas comopara que los procesos que
los crearon operaran. La importancia hidrogeológica de este subsistema
caliche/karst, en la zona saturada, se refleja en débiles abatimientos,
reducidos conos de influencia y estabilización casi inmediata del nivel
dinámico durante los bombeos. También, al parecer tiene una importancia
decisiva en el transporte advectivo de contaminantes a través del
desarrollo de flujos preferenciales del agua subterránea.
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Los flujos preferenciales ocurren principalmente en aquellos horizontes
del acuífero que están fracturados y/o karstificados. Evidencias de la
importancia de estos horizontes (C/K) en el flujo subterráneo durante
la explotación del agua subterránea por bombeo fueron observados.
Durante una prueba de bombeo de corta duración y extrayendo un caudal
de 45 m3/h, justamente debajo del nivel freático, Buckley et al. (1994)
identificaron, utilizando medidores de flujo y registros de conductividad
eléctrica y temperatura, que el agua provenía de cavidades de disolución
localizadas a los 11 m de profundidad. Los registros del medidor de flujo
(antes y durante la prueba) indican, que el flujo se incrementa durante el
bombeo en el horizonte con cavidades de disolución (a los 11 m de
profundidad). Al comparar los registros de la conductividad eléctrica (antes
y durante el bombeo), se aprecia que el agua a nivel freático (ubicado
aproximadamente a 5 m de profundidad) durante el bombeo eleva su
conductividad eléctrica a valores equivalentes a los registrados a 12 m de
profundidad; un comportamiento similar ocurre con la temperatura. Lo
anterior señala, que la capa karstificada a los 11 m de profundidad aporta
cantidades significativas de agua durante el bombeo.

Buckley et al. (1994), también mediante la realización de registros de
la conductividad eléctrica y temperatura del agua subterránea en
varios pozos en Mérida, detectaron la existencia de flujos preferenciales a
distintos intervalos de profundidad de 11 a 12 m, de 21 a 22 m y de 29
a 32 m. Ocurren pequeños cambios en estos parámetros cuando el agua
que entra al pozo proviene de sitios con diferente patrón de flujo e historial
químico en su recorrido. Las profundidades a las que detectaron estos
flujos preferenciales parecen corresponder a la presencia de subsistemas
H-C/K detectados en 11 pozos de 50 m de profundidad, localizados en el
Campo Experimental Hidrogeológico de la Facultad de Ingeniería de la
UADY, con base en registros de video realizados en ellos.

La importancia hidrogeológica de estos horizontes C/K también se ha
manifestado en forma de un confinamiento local del agua que circula por
el horizonte kárstico. De cinco multipiezómetros duales construidos en la
ciudad de Mérida, a 12 y 30 m de profundidad, en tres de ellos han sido
detectados diferencias en las cargas hidráulicas, de 5 y 30 cm entre
estas profundidades y registrándose la mayor carga en el piezómetro
más superficial.

Brewerton (1993) determinó la permeabilidad primaria en varios núcleos
de roca obtenidos a diversas profundidades, en los primeros 50 m del
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acuífero de Mérida. El valor de la conductividad hidráulica primaria de la
caliza acuífera de Mérida, estimado con base en la permeabilidad
intrínseca representativa de cada unidad litológica, es del orden de
0.3 m/d a 1.2 m/d (Tabla 1). Estos valores están próximos al valor mínimo
del rango de conductividades hidráulicas (0.1 a 4000 m/d) obtenidos para
acuíferos kársticos por Freeze y Cherry (1979). Con base en la
permeabilidad intrínseca de cada unidad litológica, la transmisividad
estimada, en varios pozos donde se disponía de registro litológico
completo, varía de 16 a 70 m2/d.

Tabla 1. Unidades litológicas presentes en el subsuelo de Mérida, Yucatán. Conductividades
hidráulicas.

* Valores extremos. +Valores medios.

Buckley et al. (1994), mediante una prueba de empaques realizada en el
acuífero de Mérida, a dos metros por debajo del nivel freático,
determinaron que la conductividad hidráulica es del orden de 6.51 m/d.
Recientemente, cinco pruebas de bombeo realizadas en el campo de
pozos para el abastecimiento de agua potable a la ciudad de Mérida,
JAPAY-I, reportan valores de 287 a 1199 m/d y de transmisividad del
acuífero de 8855 a 37211 m2/d (Larena, 2013). La diferencia en dos
órdenes de magnitud de la conductividad hidráulica entre ambos autores
se debe a la técnica empleada y a la heterogeneidad del medio. La técnica
de empaques influye sobre un menor volumen de acuífero, en tanto que
la de bombeo abarca un mayor volumen en el que pueden estar
contenidas cavidades cársticas que confieren mayor heterogeneidad al
medio, ya que la conductividad hidráulica del acuífero puede variar en
varios órdenes de magnitud de un sitio a otro.

Por otro lado, mediante un análisis de las mareas y considerando que el
almacenamiento específico en acuíferos kársticos es del orden de 5 x 10-7

a 1 x 10-3 m (Freeze y Cherry, 1979), Reeve y Perry (1990) estimaron que

Litología Kh (m/d) Kv (m/d)

Coquina 0.37 - 33.00*
0.42+

0.13 – 29.00*
0.16+

Caliza margosa deleznable 0.88 - 7.12*
4.00+

0.74 – 4.82*
2.29+

Caliza fosilífera recristalizada 2.2 x 10-6 – 1.1 x 10-2*
3.9 x 10-3+

1.5 x 10-6 – 5.3 x 10-3*
1.9 x 10-6+

Caliza fosilífera recristalizada y
con cavidades

0.07 – 0.74*
0.21+

0.01 – 8.15*
0.20+

Marga calcárea 0.12 9.6 x 10-3
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la conductividad hidráulica en la costa norte de Yucatán podría variar de
22 a 44928 m/día. Villasuso et al. (2011), aplicando el modelo de Ferris
(1952) a la variación del nivel del agua subterránea, debido a las mareas,
en pozos localizados a distancias entre 1.6 y 8.1 km de la costa, al sur de
Progreso y dentro del acuífero confinado, registró valores entre 2294 y
6700 m/d y con un valor característico de 5100 m/d, para el acuífero
libre estimaron 21500m/d.

Este conjunto de datos, resumido en la Tabla 2, sugiere que la
conductividad hidráulica dominante está determinada por el sistema
de fracturas y los conductos de disolución. Es notable que el volumen del
acuífero considerado en las pruebas mencionadas, para medir la
conductividad hidráulica, varía de acuerdo con la técnica aplicada para
la evaluación de la misma. Un volumen grande de acuífero implica mayor
influencia de las heterogeneidades kársticas en la determinación de la
conductividad hidráulica y, por tanto, mayor representatividad de este
valor en el sistema. Considerando que el estudio de la hidrodinámica entre
el mar y el agua subterránea involucra un volumen considerable de
acuífero, es posible que el rango de valores estimados de la conductividad
hidráulica mediante este método sea representativo de este sistema. Lo
anterior está fuertemente respaldado por el resultado de los diversos
modelos numéricos implementados para simular el flujo subterráneo en
Mérida y en el AICC. Las mejores calibraciones en cada uno de ellos se
obtuvieron para valores en la conductividad hidráulica dentro del orden de
magnitud a los obtenidos mediante el efecto de las mareas sobre el nivel
del agua subterránea (Tabla 2).

Los flujos preferenciales ocurren principalmente en aquellos horizontes
del acuífero que están fracturados y/o karstificados. Buckley et al. (1994),
mediante la realización de registros de la conductividad eléctrica y
temperatura del agua subterránea en varios pozos en Mérida, detectaron
la existencia de flujos preferenciales a varios intervalos de profundidad de
11 a 12 m, de 21 a 22 m y de 29 a 32 m. Ocurren pequeños cambios en
estos parámetros cuando el agua que entra al pozo proviene de sitios con
diferente patrón de flujo e historial químico en su recorrido. Durante una
prueba de bombeo de corta duración y extrayendo un caudal de 45 m3/h
justamente debajo del nivel freático, Buckley et al. (1994) observaron,
utilizando medidores de flujo y registros de conductividad eléctrica y
temperatura, que el agua provenía de cavidades de disolución localizadas
a los 11 m de profundidad. Los registros del medidor de flujo (antes y
durante la prueba) indican que el flujo se incrementa durante el bombeo en
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K (m/d) Referencia Método Litología Observaciones
0.10–
4000.00

Frezee y Cherry
(1979)

Desconocido Desconocida Obtenidos en diversas
regiones kársticas

Hasta 200m de
profundidad, en
Mérida, Yucatán

0.10–
432.00

González (1984) Pruebas de
laboratorio. Núcleos
de perforación

Caliza del Mioceno-
Plioceno (M-P)
Lutita calcárea,
caliza folsilífera,
coquina y caliza
recristalizada.

0.031 – 1.21 Brewerton
(1993)

Pruebas de
laboratorio
en núcleos

Caliza M-P
Tabla 1 en
documento

Profundidad
máxima de 50 m en
Mérida, Yucatán

127 Buckley et al.
(1994)

Pruebas de
empaques

Caliza M-P Acuífero en Mérida,
Yucatán

80.00 –
100.00

Andrade (1984) Prueba de bombeo Caliza M-P Acuífero en Mérida,
Yucatán (JAPAY- I)

287-1199 Larena (2013) Prueba de bombeo Caliza M-P Acuífero en Mérida,
Yucatán (JAPAY- I)

1 523-3 376
m/d

Rocha et al.
(2015)

Prueba de bombeo Caliza M-P Mérida. FIUADY

26.00 –
4 320.00

Reeve y Perry
(1990)

Efecto de mareas
sobre el nivel
freático

Caliza del
Pleistoceno
reciente. Caliza
fosilífera

Al sur de Chuburná
Puerto

5 100.00 y
21 500.00

Villasuso et al.
(2011)

Modelo de Ferris
(1957). Mareas

Caliza del
Pleistoceno-
reciente. Acuíferos
confinado y libre

Acuífero en la zona
costera, Progreso

864.00 Back y Lesser
(1981)

Basado en un
balance hidrológico
de la península de
Yucatán

Caliza de la PY Península de
Yucatán (PY)

8 640.00 –
8 6400.00

Marín (1990) Modelo numérico de
Yucatán. Sistema de
dos capas

Período: M-P
Espesor hasta 150 m

Acuífero en el
interior del Cinturón
de Cenotes (AICC)

475.00–
96 336.00

González (1992) Modelo numérico Caliza del M-P de la
F. Carrilo Puerto

Incluye AICC.
Límite: Sierrita de
Ticul

12 960.00 Morris et al.
(1994)

Modelo numérico Caliza M-P Acuífero en Mérida,
Yucatán

23 000.00 Sánchez (1999) Modelo numérico Caliza M-P Acuífero en el AICC

el horizonte con cavidades de disolución (a los 11 m de profundidad). Al
comparar los registros de la conductividad eléctrica (antes y durante el
bombeo), se aprecia que el agua a nivel freático (ubicado aproximadamente
a 5mde profundidad) durante el bombeo eleva su conductividad eléctrica a
valores equivalentes a los registrados a 12 m de profundidad; un
comportamiento similar ocurre con la temperatura. Lo anterior señala que
la capa karstificada a los 11 m de profundidad aporta cantidades
significativas de agua durante el bombeo (Buckley et al., 1994).

Tabla 2. Valores de conductividad hidráulica del acuífero de Yucatán, estimados mediante
diferentes procedimientos.
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La porosidad efectiva de la roca caliza, en los primeros 50 m de
profundidad en Mérida varía en un rango del 0.4% al 55% (Brewerton,
1993). Las porosidades más bajas corresponden a una caliza bien
cementada y parcialmente recristalizada (caliche) y los valores más altos
son característicos de una caliza fosilífera. Brewerton (1993) encontró que
la porosidad y la permeabilidad no varían de manera bien establecida con
la profundidad ni con su distancia a la línea de costa. La porosidad efectiva
de 16 muestras de roca, colectadas a nivel freático a partir de la costa y
hasta 87 km al sur en el estado de Yucatán, varía del 15% al 55% con un
valor medio equivalente al 33%.

Durante el periodo de recarga, la subida del nivel piezométrico sucede de
forma rápida al inicio de un evento de precipitación pluvial y durante el
mismo dependiendo de la magnitud de la lluvia y de las condiciones
imperantes de la humedad del suelo y la zona insaturada que permitan
que ocurra la recarga al acuífero (Figura 12). La respuesta del nivel
freático ante un evento de recarga pluvial es del orden de minutos, al
menos mayor a 5 minutos.

Figura 12.Variación del nivel
del agua subterránea por
efecto de la recarga pluvial,
a intervalos de 5 min.

La respuesta del nivel del agua subterránea, medida en un pozo, por efecto
de la recarga también depende de la hidrogeología kárstica local del
mismo. En algunos pozos cercanos uno de otro, el nivel del agua después
de una tormenta puede diferir hasta en 4 m omás. En la zona no saturada
se desarrollan, demanera local, flujos preferenciales horizontales a lo largo
del horizonte kárstico que subyace al caliche superficial. Cuando este
horizonte es interceptado por un pozo, el agua que fluye por los C/K de la
zona insaturada es descargada hacia el mismo, elevando bruscamente el
nivel del agua. La elevada conductividad hidráulica en la zona saturada del
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pozo permite que la carga hidráulica se disipe rápidamente. En la época de
menor precipitación, el acuífero presenta una curva de recesión con
pendiente media igual a 0.00212 m/d (Figura 12). Esta pendiente fue
determinada con base en los hidrogramas de 25 pozos localizados en
las inmediaciones de la ciudad de Mérida para el período 1983-1985. Las
máximas variaciones en el nivel del agua subterránea han sido reportadas
durante la presencia de ciclones tropicales en la península. En 1988,
cuando el huracán Gilberto invadió la península de Yucatán, la cantidad de
agua precipitada fue de 14 cm distribuida en casi 72 horas. Como
consecuencia de esta recarga extraordinaria, se produjo un incremento en
el nivel del agua de 1.5 a 2.0 m registrados un día después del evento;
11 días después del huracán, los niveles de agua en los pozos
descendieron rápidamente a 90 cm, en promedio, (Marín et al., 1989).

De manera simultánea al monitoreo descrito anteriormente, también se
midió el nivel del agua subterránea en varios pozos someros, pozos
profundos y multipiezómetros localizados dentro de la ciudad de Mérida.
Sólo en dos de los multipiezómetros, la carga hidráulica resultó igual para
cada uno de los piezómetros y para el pozo profundo adyacente. En todos
los demás se reportó que la carga hidráulica a los 12 m de profundidad fue
superior en un orden de 7 a 30 cm que la medida en el piezómetro a 32 m
de profundidad. Se cree que la elevada recarga urbana y/o la excesiva
extracción del agua existente a esta profundidad sean las causas de esta
diferencia de potencial en el sistema (Buckley et al., 1994). Es decir, que la
baja permeabilidad de la capa de caliza recristalizada que se halla entre los
20 y C/K 32m de profundidad aproximadamente (ver Figura 10), es capaz,
en algunas zonas, de disminuir la transmisión de la recarga urbana hacia
niveles inferiores, manteniendo así tales diferencias de carga. Es claro que
la función hidrogeológica de estas capas no es uniforme en el acuífero de
Mérida, debido a que en dos de los seis multipiezómetros estudiados no
existió diferencia en la carga hidráulica entre los piezómetros instalados a
12 y 30m de profundidad.

En las inmediaciones de la ciudad de Mérida, la dirección del flujo
subterráneo difiere notablemente del patrón regional. Las líneas
equipotenciales para la época de lluvias revelan que el nivel freático debajo
de la ciudad deMérida se eleva, formando un domo de agua (Figura 13). Este
parece modificar el patrón de flujo subterráneo a nivel freático causando
una reversión en el gradiente hidráulico local. Este efecto se manifiesta
con una tendencia a disiparse a finales del período demenor precipitación.
Las configuraciones de las cargas hidráulicas durante la época de lluvias,
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A

del acuífero enMérida, confirman las observaciones del comportamiento del
domo de recarga urbana arriba mencionado. En la Figura 13, se observa
que en el mes de junio, cuando se inicia el período de recarga pluvial, el
domo prácticamente no existe; sin embargo, al final del período de
recarga, es decir, en octubre, se manifiesta el domo de recarga. Es
importante observar que la presencia del domo corresponde a eventos
extraordinarios de precipitación pluvial tales como los generados por los
huracanes Gilberto, en septiembre de 1988; así como Ópalo y Rossana,
en septiembre de 1995. Gran parte de la elevada precipitación pluvial
generada por dichas tormentas se infiltra directamente al acuífero debajo
de la zona urbana de la ciudad, a través de pozos de absorción,
construidos aproximadamente entre 2 y 4 m por encima del nivel freático,
en virtud de que no existe un sistema de drenaje pluvial. Para años en los
que ocurre una precipitación anual próxima a la media anual de 1250 mm
en el estado, el domo de recarga no llega a ser tan evidente. Lo anterior
revela el carácter transitorio de la formación del domo de recarga en la
ciudad de Mérida, cuya formación acentuada está directamente
relacionada con la precipitación pluvial, además de la recarga urbana y la
explotación del acuífero tal como propusieron Morris et al. (1994). Ellos
estimaron que la recarga urbana en la ciudad de Mérida es de 600 mm/a,
en contraste con la infiltración natural de la lluvia al acuífero fuera de la
ciudad, equivalente a 100 mm anuales. Morris et al. (1994) creen que la
elevada recarga urbana sea la causa de la formación del domo a nivel
freático debajo de Mérida. Por otro lado, los pozos de abastecimiento de
agua potable lo constituyen cuatro campos de pozos ubicados en la
periferia de la ciudad que, conjuntamente con 12 pozos localizados en el
área urbana, extraen anualmente de 88.5 x 106 m3. Es posible que tales
extracciones tiendan a acentuar el efecto del domo debajo de la ciudad;
sin embargo, la elevada permeabilidad de la caliza permite flujos rápidos
fuera de la ciudad, reduciendo el impacto de la formación de un
domo pronunciado.

Figura 13.Curvas
equipotenciales del acuífero
de la ciudad de Mérida:
(A) junio de 1995,
(B) octubre de 1995.

B
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Los resultados de un monitoreo mensual de la variación de la
conductividad eléctrica con la profundidad y de la carga hidráulica, en un
pozo al sur de la ciudad de Mérida, indican que la interfase marina se
encuentra a 49 m debajo del nivel medio del mar (Figura 14). También
se observó que ante una variación de la carga hidráulica de 1.35, en la
época de menor precipitación pluvial a 1.62 m en el período de mayor
recarga, su posiciónfluctuóde48.56m (con respecto al nivelmedio delmar)
en la época de descarga, a 49.66m en el período de recarga. En contraste
con la relación de Ghyben/Herzberg, la posición de la interfase en función
a las cargas hidráulicas debería ser de 51.3 m y 61.56m, respectivamente.

Figura 14.Monitoreo mensual
de la interfase salina en un
pozo profundo localizado al
sur de Mérida.

Se cree que el flujo subterráneo del acuífero casi horizontal en la
interfase marina es lo que promueve una mayor dispersión longitudinal
de sales, en comparación con la dispersión transversal debida a las
fluctuaciones de la interfase. Se estimó que la pendiente de la interfase
en esta zona es del orden de 1/2500 m/m. En analogía al supuesto de
Dupuit (1863), que supone que para pendientes del nivel estático del
orden de 1/1000 a 1/10000, el flujo puede considerarse horizontal; el
flujo subterráneo sobre la interfase con tal pendiente también podría
considerarse horizontal. Cálculos sobre la profundidad de la interfase
empleando esta pendiente son consistentes a los estimados por Steinich
(1996), mediante Ghyben/Herzberg y sondeos eléctricos verticales a
20 km al sur de Mérida.

En los límites sur y norte de Mérida, el espesor de la zona de mezcla de
agua dulce/agua salada es del orden de 33 m (Villasuso et al., 1984).
Estudios recientes reportan espesores para las temporadas de lluvia
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(33 m) y estiaje (31.5 m), y un espesor promedio de 26 m al norte de
Mérida, a 15 km de la línea de costa donde no hay una variación entre
ambos períodos (Rocha et al., 2015).

Escolero et al. (2004) reporta un estudio realizado en un pozo localizado
al sur de Mérida, donde el máximo valor medido de la conductividad
eléctrica del agua fue de 80000 S/cm, de manera que el principio G/H a
veces se cumple y a veces no. Lo relevante de esta información es que
la CE del agua subterránea es equivalente al doble del valor de CE del
agua de mar, aproximadamente 44000 S/cm (Laboratorio de Ingeniería
Ambiental de la FIUADY).

Mediante el análisis de las concentraciones de los elementos mayores y
elementos traza tales como Fetotal, B, F

-, Sr+2, Ba+2, I- y Br- en el agua
subterránea, se concluyó que el extremo salino del agua subterránea del
acuífero en Mérida corresponde a agua marina diferente del agua marina
actual. Por lo tanto, la mezcla no es consecuencia de un proceso de
intrusión salina, como generalmente se ha supuesto en la península, sino
que el agua salada que se encuentra en el subsuelo está enriquecida en
sales que proceden de facies evaporíticas que se depositaron durante los
períodos de emersión en la península (Graniel et al., 1999). Este estudio
puede explicar por qué el valor de la CE del agua (80000S/cm; Escolero et
al., 2004) esmayor al del agua demar en la costa. En este sentido también
puede explicar que el comportamiento de la variación de la interfase
marina, en la ciudad de Mérida, no sea concordante con las variaciones
locales de la carga hidráulica, sino que obedezca quizás al efecto de flujos
más regionales.

Otro aspecto relevante del estudio de Rocha et al. (2015) es en cuanto a la
hidrodinámica de la interfase por efecto de la recarga pluvial. De los 13
pozos en los que se estudió esta dinámica, en siete de los estudiados el
comportamiento de la interfase fue la esperada. Por ejemplo, en cinco de
los pozos que se localizaron en la zona urbana de Mérida, de éstos, todos
observaron que la fluctuación del techo de la zona de mezcla profundiza
durante los períodos de recarga y se eleva durante los períodos de
descarga del acuífero, como es de esperarse. No obstante, los seis pozos
restantes, distribuidos entre la capital del estado y Progreso, el
comportamiento en algunos casos fue contradictorio. Los autores
atribuyen este comportamiento anómalo a las características kársticas
del acuífero, por los que se desarrollan flujos preferenciales.
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Registros de conductividad eléctrica y temperatura se realizaron a cuatro
pozos ubicados en diferentes distancias al sur de la línea de costa de
Puerto Progreso y hasta los 18 km (Figura 15). La conductividad eléctrica
en los primeros 17 m de profundidad varía débilmente en todos los pozos.
Este mismo comportamiento de la conductividad eléctrica se registró en
tres barrenos exploratorios, de 20mde profundidad y sin ademe, ubicados
entre Flamboyanes y San Ignacio a 5 y 10 km al oriente de ellos (Anónimo,
1989). Por debajo de esa profundidad, este parámetro se incrementa de
manera notable en los pozos Flamboyanes, Santa Inés y San Ignacio,
probablemente como consecuencia de flujos preferenciales de agua
marina hacia tierra adentro. Se ha mencionado que a estos niveles, debajo
de la ciudad de Mérida, se presentan horizontes con cavidades de
disolución en los que se detectaron flujos preferenciales del agua
subterránea (Buckley et al., 1994). Por otro lado, el pozo San Ignacio,
ubicado a 15 km al sur de la costa, tiene valores de conductividad eléctrica
más altos que los registrados en los primerosmetros de profundidad, en el
pozo Flamboyanes y Santa Inés, localizados a 8 y 11 km de la costa.
Cooper (1959) demostró analíticamente que la dispersión de sales como
consecuencia de la intrusión marina es mayor en estratos de elevada
conductividad hidráulica. Esto sugiere que la intrusión marina penetra al
acuífero mucho más que en otros lugares, en forma de dedos,
probablemente debido a la heterogeneidad del sistema kárstico (Freeze y
Cherry, 1979).

Figura 15.Registros de
conductividad eléctrica del
agua subterránea, realizados
en pozos profundos
localizados a diferentes
distancias de la costa hacia la
ciudad de Mérida.
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En algunos pozos se han reportado efectos de dilución de sales, por la
infiltración del agua pluvial, tanto en la zonamás inmediata a la columna de
agua freática como en la vertical a 3 m de profundidad (Figura 16);
únicamente en el pozo de San Ignacio se observó una significativa
disminución de las sales por el efecto de la recarga. Aunque ninguno de
estos pozos alcanzó la interfase marina, es probable que esta disminución
en sales sea consecuencia de la dinámica de la interfase, que profundiza
por efecto de la recarga, incrementándose el lavado de sales por el flujo del
agua subterránea que descarga hacia el mar.

Figura 16. Monitoreo de la conductividad eléctrica del agua subterránea, en pozos profundos, en
época de estiaje y lluvias: (A) Santa Inés y (B) San Ignacio.

Acuífero en la franja costera

A esta sección del acuífero se le considera un sistema libre, a excepción de una franja
virtualmente continua a todo lo largo de la costa del estado de Yucatán, de ancho variable (entre
2 y20 km); en las inmediaciones al puerto deChuburná, al norte deMérida, se extiende 5 kmtierra
adentro y se prolonga hacia el mar 5 km, aproximadamente (Figura 17) (Perry et al., 1989).
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Figura 17.Capa calcárea,
delgada y somera, presente
en el litoral norte deYucatán
(modificado de Reeve, 1990).

Esta franja está formada por una delgada capa, de 0.5 a 1.4 m de espesor, de baja permeabilidad,
que confina al acuífero en la zona de descarga hacia el mar. Procesos de sedimentación y
precipitación de calcita rellenan los poros de la caliza, dando lugar a la formación de esta capa. El
confinamiento produce elevaciones de la superficie piezométrica de casi 0.5 m por encima del
nivel del mar, provocando que la interfase marina profundice a casi 18 m por debajo del nivel
del mar (Perry et al., 1989).

En casi todo el litoral costero se ha manifestado el efecto de las mareas sobre el nivel del agua
subterránea. Variaciones entre 2 y 33 cm fueron registradas a 13 y 5.5 km de la costa, tierra
adentro, respectivamente, asociadas a la fluctuación de las mareas al sur del puerto de Chuburná
(Reeve, 1990). Al sur de Progreso, el efecto de lamarea se propagó hasta 8.1 km con una amplitud
máxima de 4.5 cm y una eficiencia en la transmisión del 4%; en tanto que en Celestún y Dzilam
de Bravo, el efecto se detectó a 14 y 11.8 km de la costa, con eficiencias del 72 y 29%,
respectivamente (Cámara, 2007). De la base de datos de la variación del nivel piezométrico de la
red de monitoreo de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), se han identificado variaciones
del nivel del agua entre 1 y 5 cm a 5 km de la costa en Telchac Puerto y Dzilam de Bravo, en tanto
que pozos ubicados a 10 km de la costa en San Felipe y El Cuyo se observaron variaciones del
nivel del agua de 1 a 7 cm.

La extensión de la propagación del efecto de las mareas sobre el acuífero tierra adentro es un
indicativo del efecto confinante que ejerce el caliche en la zona de descarga, ya que en acuíferos
libres este efecto se disipa a cortas distancias de la costa, debido a que la producción específica
de los acuíferos libres es mayor que el almacenamiento en los acuíferos confinados y a que el
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nivel freático permanece en contacto con la atmósfera, lo que también
contribuye a atenuar la transmisión de la marea (Erskine, 1991; Li et al.,
2001).

Cámara (2007) observó que el gradiente hidráulico varía por efecto de la
marea (Figura 18) y que dicha variación tiene un efecto regulatorio sobre el
flujo que descarga al mar, haciéndolo disminuir e incrementándolo
periódicamente según las mareas, además sugiere que para el estudio del
flujo subterráneo en acuíferos costeros influidos por las mareas, es
necesario el filtrado de este efecto en las series de tiempo de la carga
hidráulica para la obtención de un valor medio, y así poder analizar el
movimiento del agua subterránea mediante las técnicas de redes de flujo.
Como valores medio del gradiente hidráulico en la costa, se estima que
éste sea de 10.61 cm/km en la zona de Progreso y en Dzilam de Bravo de
11.94 cm/km (Cámara, 2007).

El agua subterránea del acuífero del interior del Cinturón de Cenotes
descarga hacia las costas del estado de Yucatán. Rocha et al. (2015)
observaron que el patrón de flujo desde Mérida hacia Progreso
experimenta variaciones direccionales en forma estacional. Variaciones
que han sido manifiestas al final de las épocas de estiaje y de lluvia.

Figura 18. Registro de la
fluctuación del nivel del agua
subterránea y variación
temporal del gradiente
hidráulico (Cámara, 2007)
por efecto de las mareas del
acuífero al sur de Progreso.
P1 a 2.5 km y P2 a 4.1 km de
la costa.

En las inmediaciones de la costa, en una franja de aproximadamente 8 km
de ancho, al sur de Progreso, existe una amplia zona de dispersión
provocada por la descarga del agua subterránea y por las fluctuaciones de
la zona de mezcla inducidas por las mareas.
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La aplicación del principio de G/H para estimar la profundidad de la
interfase marina no ha sido consistente, de tal manera que existen
controversias en su aplicación. Perry et al. (1989) proporcionan buenas
estimaciones de la profundidad de la interfase marina a mayores
distancias de la costa; estimaciones que concuerdan con la de
varios autores (Gmitro, 1986; Steinich, 1996; Marín, Perry, Essaid y
Steinich, 2004; Gondwe et al., 2010), otros encuentran variaciones
significativas (Moore, Stoessell y Easley, 1992; Escolero et al., 2007).

Reeve (1990) reporta para el acuífero de Yucatán que la relación de
Ghyben/Herzberg no se cumple en una franja de 5 km de la línea de costa
hacia tierra adentro, debido a que las características hidrogeológicas de
esta franja no satisfacen los supuestos de este principio. Rocha et al.
(2015) concluyen también que en un pozo localizado a 14.36 km de la
costa, hacia el sur de Progreso, la relación de G/H no se cumple.

El espesor de esta zona de dispersión en la costa es mayor de 10 m,
según lo indican varios registros de conductividad eléctrica del agua
subterránea, realizados en barrenos exploratorios ubicados en la duna de
arena de playa (Figura 19).

La conductividad eléctrica varió del nivel freático hasta los 9.4 m de
profundidad con respecto al nivel del terreno en un rango de 2300mS/cm
a 7100 mS/cm respectivamente (Figura 19). Por debajo de esa
profundidad, la conductividad eléctrica se eleva bruscamente a valores
superiores a los 10000mS/cm. Steinich (1996) reporta que la profundidad
de la interfase marina medida en la línea de costa es de aproximadamente
18m. Los registros de conductividad eléctrica y temperatura en el barreno
exploratorio Xtampu II señalan una elevación brusca de estos parámetros
entre los 3 y 4.5 m de profundidad, lo cual sugiere que el mar intrusiona al
acuífero como flujo preferencial, ocurriendo por horizontes karstificados o
fracturados. Este mismo efecto es de notarse en Xtampu I; sin embargo,
en los demás registros, el incremento de la conductividad es gradual,
indicando con ello que el mar intrusiona al acuífero en forma difusa a
través de los intersticios granulares. Cooper (1959) establece que los
procesos de dispersión son más fuertes en calizas karstificadas y
basaltos fracturados que en medios porosos. Perry (1987) estimó
mediante Ghyben/Herzberg que la interfase podría localizarse a una
profundidad aproximada de 18 m.
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Figura 19.Registros de conductividad eléctrica y temperatura en cinco barrenos exploratorios localizados en la costa,
al NE de Mérida.

El estudio más reciente acerca de la dinámica de la interfase marina
realizado a partir de la costa norte y hasta la ciudad de Mérida, data de
2015. Los autores concluyen que el comportamiento de la interfase
salina ante la recarga es irregular, es decir, ante eventos de la
precipitación, la interfase de agua salobre puede elevarse, disminuir o
permanecer estática; en otras palabras, no tiene un comportamiento
consistente ante la recarga pluvial. También concluyen que la relación
Ghyben/Herzberg no se cumple y que el ancho de la zona de mezcla no
varía en las cercanías a la costa, pero en la ciudad de Mérida sí varía
entre las épocas de lluvia y estiaje. El comportamiento de la interfase
salina, ante los períodos de lluvia y estiaje, ha sido asociado a la
karsticidad y a los flujos preferenciales que se desarrollan en él (Rocha
et al., 2015).
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Escolero et al. (2004) midieron el comportamiento dinámico de la
interfase salina debido a recargas extraordinarias en la ciudad de Mérida.
El ascenso y descenso de la interfase durante estos eventos lo explican
proponiendo que la recarga es de tipo pistón, lo cual hace que estos
grandes volúmenes de agua que recargan al acuífero presionen a la
interfase salina, haciéndola descender, para posteriormente ascender
cuando la energía de la recarga se ha disipado.

En contraste con los resultados del estudio de la interfase salina al norte
de Mérida, Rocha et al. (2015), en la costa nororiental del estado de
Yucatán, encontraron que la dinámica de la interfase salina es temporal,
de acuerdo con la época de recarga y de descarga, y que la profundidad
a la que se localiza es mayor conforme la distancia hacia la costa.

La caracterización de la descarga de un manantial submarino localizado
en la costa nororiental del estado de Yucatán, a 200 m de la línea de
costa, fue realizada en la época de estiaje mediante la medición de la
velocidad del agua subterránea y la presión de la columna de agua que
descarga al mar a través de un conducto kárstico de disolución. Los
resultados muestran que, en las inmediaciones de la descarga del
manantial hacia el medio marino, al mismo tiempo que existe una
descarga del agua subterránea hacia el mar también existe un flujo del
mar en dirección al manantial. Se concluye que la descarga de agua de
origen meteórico a través del manantial hacia el mar depende del
contraste de densidad entre las aguas ambientales y de descarga,
la velocidad ascendente del agua del manantial (dependiente de la
flotación y del gradiente hidrostático entre las aguas subterráneas
continentales y el punto de descarga al mar) y la altura de la columna
de agua, donde todo depende de las mareas (Valle-Levinson et al.,
2011). En esta misma zona costera del acuífero de Yucatán empleando
técnicas estándar de análisis de señales, se concluye que las
oscilaciones de baja frecuencia del mar fuerzan al nivel del agua
subterránea y a la intrusión salina; ambos fenómenos fueron
observados en dos pozos profundos localizados a 5 y 10 km de la línea
de costa (Vera, Mariño-Tapia y Enríquez, 2012).

Transporte de solutos en el sistema kárstico yucateco

El flujo del agua subterránea influye en el transporte de contaminantes
que puede ser diferente de la escala regional a la local. Aunque el flujo del
agua subterránea en acuíferos kársticos es susceptible de considerarse
dentro de un rango comprendido entre flujo por conductos y flujo difuso,
mayormente existe una mezcla de ellos con un tipo de flujo
predominando sobre otro (Quinlam y Ewers, 1985). El flujo por conductos
ocurre en pasajes con velocidades relativamente altas que dan como
resultado condiciones de flujo turbulento que convergen gradiente abajo
y pueden tener un gradiente hidráulico insignificante (Field, 1989).
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El comportamiento inusual de los contaminantes en el acuífero kárstico
de Yucatán comienza cuando éstos se introducen, ya sea directa o
indirectamente. La contaminación directa ocurre cuando los
contaminantes fluyen sobre el terreno hasta llegar a un cenote, un pozo
somero o cualquier otra abertura superficial o cuando se inyecta
desechos a éstos y a pozos profundos; la contaminación indirecta se
refiere a la que se infiltra, ya sea por la zona de suelo o por la zona no
saturada o ambas, si la primera existe, antes de llegar al nivel freático. Se
espera que exista una acumulación de contaminantes en la matriz de las
zonas no saturada y saturada, pero el transporte de contaminantes es
principalmente a través de fisuras y grandes conductos presentes en el
sistema. Por la naturaleza del acuífero, se supone que la atenuación de
contaminantes es muy limitada. Los solutos que llegan a este acuífero
pueden transportarse advectivamente y ser difíciles de detectar por
medio de pozos de monitoreo.

Zona no saturada

El flujo en la zona no saturada ocurre a lo largo de juntas verticales
principales, fisuras, planos de estratificación y de los horizontes
kársticos. Se presenta flujo divergente en la zona no saturada debido al
gran número de pasajes de desviación. El agua y los contaminantes se
mueven siempre progresivamente hacia abajo y hacia rutas tributarias
que pueden alimentar a los conductos que se extienden largas
distancias. Los contaminantes estarán sujetos a las características de
transporte y almacenamiento de esta zona, las cuales son responsables
del movimiento rápido y la pobre atenuación de los contaminantes como
consecuencia de las propiedades únicas del sistema de flujo; algunas de
ellas son desarrollo de cenotes, ampliaciones por solución de fracturas
verticales en la zona no saturada y los desarrollos de los conductos en
el subsuelo (cavidades y cuevas). Es probable que los contaminantes
fluyan tanto vertical como lateralmente a través de esta zona. Puede
esperarse un almacenamiento sustancial en esta zona, como en otros
acuíferos (Even et al., 1986), permitiendo así, por muchos años, la
liberación lenta de constituyentes químicos al acuífero subyacente.

Por lo general, los conductos tienen, en el lecho inferior, una capa de
sedimento insoluble sobre el cual pueden viajar los contaminantes;
si hay arcillas en estos sedimentos, es probable que éstas absorban
los contaminantes.

Existen zonas en cuevas que tienden a almacenar y concentrar a los
contaminantes como aquellas donde el nivel del agua solía estar más
elevado que el actual. Los montículos de material, resultado del colapso
del techo de una cueva, pueden concentrar y almacenar temporalmente
los contaminantes. Las tormentas pueden hacer que los contaminantes
se muevan a través o alrededor de este material.
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La liberación de contaminantes de esta zona ocurre principalmente
durante largas tormentas que tienden a remover rápidamente los
elementos químicos y formar temporalmente un domo en el nivel
freático; este domo ocurre en el momento que el volumen de agua que
entra a esta zona empieza a exceder la capacidad de drenaje de la
misma, lo cual hace que se desarrolle un gradiente hidráulico que
permite el flujo y transporte de contaminantes lateralmente a distancias
que pueden llegar a varios cientos de metros.

Zona saturada

El flujo de solutos a cenotes, cuevas o a través de la matriz porosa hacia
aberturas discretas puede dar como resultado el transporte
extremadamente rápido de contaminantes al acuífero. Este flujo puede
ser tan acelerado que la tremenda cantidad de agua que entra al
sistema podría causar elevaciones bruscas y exageradas del nivel
freático. Así, pueden ocurrir dos problemas: ( 1 ) el flujo que entra puede
actuar como una barrera hidráulica, causando que el agua y los
contaminantes retrocedan contra un mayor potencial creado por la
entrada del flujo de agua, y ( 2 ) el agua que entra puede estar bajo
suficiente presión para conducir el agua freática y los contaminantes
gradiente arriba del cenote.

Al alcanzar el nivel freático, el flujo y transporte de contaminantes serán
respuesta del gradiente hidráulico en la dirección del conducto freático
más cercano. El flujo intergranular y el flujo a través demicrofracturas en
la zona freática pueden incluir un componente de flujo difuso que
conduce al conducto freático; este flujo casi siempre será laminar y
obedecerá a la Ley de Darcy, aunque la gran anisotropía invalide el
supuesto de que las líneas de flujo sean normales a las líneas
equipotenciales (Palmer, 1986).

Puede esperarse flujo vertical hacia arriba a lo largo de pasajes. En una
red de flujo los conductos de flujo son las verdaderas líneas de flujo del
acuífero. Un conducto freático, a diferencia de una línea freática, será
muy tosco, contendrá más giros y esquinas bruscas, y puede estar
sujeto a numerosos bloqueos, ya sea temporal o permanentemente.

Durante eventos de flujo lento, es probable que un contaminante se
transporte a lo largo de conductos subterráneos; sin embargo, durante
grandes tormentas, un incremento en el potencial hidráulico puede ser
tan grande que la superficie piezométrica se elevará por encima del nivel
del terreno. Los contaminantes: (i) serán forzados a moverse hacia la
matriz rocosa circundante, (ii) serán forzados a retroceder por los
conductos subterráneos, (iii) descargarán a cualquier pozo o canal
conectado directamente a conductos subterráneos.
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Un ejemplo de este proceso sucedió cuando el huracán Gilberto pasó
sobre la costa norte de la península de Yucatán, arrojando 13.8 cm de
precipitación según el registro de la estación meteorológica de Mérida.
Marín et al. (1989) reportaron mareas altas que lavaron la costa,
inundando bancos de hasta 1.9 m sobre el nivel medio del mar.
La respuesta del acuífero yucateco fue diferente en cada zona. Los
residentes de áreas localizadas a pocos kilómetros de la costa
reportaron que el agua de sus pozos se elevó aproximadamente 3 m
inmediatamente después del huracán, siendo esto considerablemente
mayor que la elevación del nivel freático tierra adentro, lo que sugiere
que las mareas altas fueron, en parte, responsables del incremento en
los niveles de agua en una franja de aproximadamente 25 km de espesor
desde la costa. Tierra adentro, los residentes reportaron
consistentemente que los incrementos en los niveles de agua en sus
pozos, inmediatamente después del huracán, fueron de 1.5 a 2 m,
comparado con las elevaciones del nivel freático dos meses antes del
evento; los niveles de agua descendieron en el orden de varios
centímetros por día.

Algunos pozos responden de manera diferente a tales eventos locales
según evidencias obtenidas de dos de ellos en estaciones muy
cercanas, localizadas al norte de la ciudad de Mérida, inmediatamente
después de la tormenta; sin embargo, es obvio que el acuífero responde
muy rápidamente, como un todo, cuando es estresado. Debido a la
época de lluvias, el terreno ya se encontraba saturado cuando se
presentó el huracán, de manera que su impacto sobre el acuífero fue
más notorio.

Pueden ocurrir cantidades significantes de almacenamiento dentro de
las microfracturas en la zona saturada; se tiene evidencia de esto en las
altas concentraciones de contaminantes en la matriz rocosa cuando
ésta es lavada por el flujo de agua subterránea. Como ejemplo se tiene
el estudio reportado por Pacheco y Cabrera (1990) y Cabrera (1986); se
tomaron muestras mensuales de aguas subterráneas someras en
cuatro poblados localizados al norte de Yucatán, las cuales fueron
analizadas para determinar iones principales presentes en dichas aguas.
Según la interpretación de los resultados, las concentraciones se
incrementan durante la época de lluvias, pero disminuyen nuevamente
durante la estación de secas. Por otro lado, al parecer, las lluvias no lavan
todos los residuos contaminantes; de hecho, éstas tienden a crear una
clase de banco de almacenamiento, al cual se conduce el agua y los
contaminantes, que no es otra cosa que una cueva localizada arriba del
nivel freático y también la misma matriz rocosa. Una vez aquí, el drenaje
y las reacciones químicas pueden ocurrir lentamente; así, los
contaminantes químicos que llegan a los conductos freáticos no
necesariamente se eliminan libremente, sino que pueden ser retenidos
por periodos largos.
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Se supone que los contaminantes se eliminarán fácilmente si el agua se
renueva frecuentemente; mientras mayor sea la descarga del agua
subterránea, mayor será el transporte y la dilución. Esto puede dar lugar
a la mezcla de diferentes estratos de agua y mejorar la dilución,
especialmente para sustancias solubles. Puede ser que la velocidad del
agua subterránea influya más que la dispersividad en el transporte de
solutos; el acuífero podría transportar los contaminantes rápidamente
hacia la costa y de esta manera, autodepurarse a sí mismo.

Reflexiones finales

Los ambientes kársticos, con frecuencia, presentan condiciones de flujo
complejas y difíciles de medir con un grado razonable de seguridad, ya
que la mayoría de la roca, a través de la cual fluye el agua, contiene
suficientes fracturas, fisuras y cavidades de disolución que incrementan
su porosidad. En Yucatán, la porosidad secundaria domina la respuesta
hidráulica de la masa rocosa; esto da como resultado que la
conductividad hidráulica regional sea tan grande como la de un material
grueso. Los patrones de flujo, por lo general, son complejos con
presencia de trayectorias tortuosas, de tal manera que pueden ocurrir
flujos laminares y turbulentos al mismo tiempo.

La estructura geológica regional es un factor fuertemente controlador
en la predicción del movimiento de contaminantes, pero la
heterogeneidad del acuífero puede ser un problema. Los escenarios de
contaminación realistas comparten dos características importantes:
(1) las reacciones químicas superficiales, tales como la absorción, son
importantes debido a la enorme área interfacial sólido-agua del medio
poroso natural; (2) el acuífero muestra una variabilidad espacial
tridimensional significativa en permeabilidad a pequeña escala. Las
características kársticas son importantes a escala local, ya que han
facilitado la disposición de desechos al subsuelo.

Según las Estadísticas del Agua de la CONAGUA (2014), que
proporcionan un panorama integral del sector hídrico, el acuífero
yucateco no se considera sobreexplotado; sin embargo, el acelerado
crecimiento demográfico del estado de Yucatán ha resultado en un
incremento en la demanda de servicios, entre los cuales está el acceso
al agua potable para uso público y urbano. Las demandas del agua
subterránea están creciendo y, teniendo en cuenta los documentados
problemas de contaminación que amenazan el acuífero yucateco, los
volúmenes del agua subterránea de calidad pueden disminuir por el
establecimiento de pozos de abastecimiento, una alta demanda de
extracciones y por los cambios del uso del suelo. La expansión de la
industria del turismo en la costa yucateca, que conlleva a un rápido
crecimiento de la población y alta demanda de agua (Gondwe et al.
2010), puede causar la disminución del espesor del agua dulce en la
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costa como consecuencia de la ascensión de la interfase salina,
producto del bombeo y la infiltración de contaminantes al nivel freático.
Los impactos del uso del suelo y de la extracción del agua subterránea
no son estáticos con el tiempo o el espacio; por lo tanto, es necesario,
para la gestión sustentable de los recursos del agua subterránea, el
entendimiento del estado actual y la tendencia de su dinámica. Los
modelos de cambio de uso del suelo pueden ayudar a entender la
dinámica y proyectar las trayectorias futuras del cambio de uso del
suelo, con el fin de orientar las decisiones en cuanto a la gestión
del agua subterránea.

Por todo lo anterior, debe hacerse hincapié en que el desarrollo de
estrategias para la protección de los recursos de agua subterránea
deben basarse en un firme entendimiento del comportamiento
hidrogeológico del acuífero.
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Cenote Dzonot-Ilá, ubicado en el municipio
de Abalá, Yucatán. Destaca por las
estalactitas bandera de más de 2 metros
de altura. Buzo: Juan Baduy. Fotografía de
Benjamín Magaña Rodríguez.
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Introducción

En el paisaje de terrenos constituidos por rocas de origen sedimentario
y de composición carbonatada, es común que se aprecien oquedades
naturales, de profundidad variable, como por ejemplo los lapiaces, con
incisiones de orden de centímetros hasta metros, con un modelado de
surcos caóticos y desordenados característicos de la escorrentía
de lluvia, que pueden alcanzar decenas de metros, formando profundas
cárcavas y barrancos. Si la erosión y la disolución se hacen muy
intensas, como ocurre en zonas tropicales donde las lluvias son
frecuentes y copiosas, surgen pitones, torres o mogotes, entre otras
formas. Cuando el subsuelo no es capaz de mantener su estructura,
fruto de la disolución, cede ante el peso de los materiales en la
superficie, produciéndose depresiones de tamaño variable, algunas de
ellas colapsadas, colmatadas o inundadas, que pueden drenarse por
cauces de forma más o menos desorganizada o por cuevas y sistemas
de drenaje subterráneo, que se conectan con la superficie a través de
cuevas, simas o ponores. Estas geoformas se originan principalmente
sobre rocas calizas y dolomías (rocas compuestas en su mayoría por
calcita y dolomita, respectivamente), por lo general, procedentes de
depósitos de origen marino, cuando son atacadas por la acción erosiva
del agua infiltrada y por la reacción química de la misma en su contacto
con los componentes solubles de ese tipo de rocas, ricas en minerales
muy vulnerables y el CO₂, la disolución se produce a través de zonas de
debilidad marcadas en la roca, como fisuras, grietas, diaclasado o
fracturas. Este proceso evolutivo es denominado karstogénesis, puede
presentarse en rocas carbonatadas y en formaciones constituidas por
minerales muy solubles en agua como el yeso (CaSO₄ 2H₂O), la anhidrita
(CaSO₄) y los cloruros (como la halita, NaCl). Estos minerales, originados
básicamente por evaporación (rocas evaporíticas), pueden aflorar en
porcentajes pequeños, pero su velocidad de disolución es mucho mayor
que la de los carbonatos, lo que da lugar a una rápida génesis de huecos
y, como consecuencia, su presencia en el medio natural; pueden
desarrollar un paisaje de morfología fuertemente marcada (Gutiérrez-
Elorza, 2008). Con el paso del tiempo, el proceso de disolución desarrolla
conductos (en el subsuelo) y oquedades (en superficie) que son
agrandados, siempre y cuando haya agua con un quimismo adecuado
para favorecer la disolución, con lo cual aumenta la permeabilidad del
medio rocoso y se facilita cada vez más la circulación del agua, con la
consiguiente retroalimentación del sistema. Así, se va formando una
densa red de conductos, más o menos interconectados entre sí, de
diferente forma y tamaño, en un proceso progresivo que se acelera por
sí mismo.

Actualmente, gracias a trabajos como los de Jennings (1985), Ford y
Williams (2007) y de Radulović (2013) se sabe que el terreno calizo
próximo a la superficie, en la denominada zona epikárstica, está
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sometido a un efecto combinado de karstogénesis superficial, en la que
el agente disolvente proviene principalmente de las aguas de lluvia o
de las aguas subterráneas al encontrarse en la zona donde el grado de
saturación de agua del acuífero es variable, y el poder de karstificación
depende principalmente de su quimismo y su temperatura. Bien sea por
la disolución causada por las aguas superficiales o profundas, las
cavidades se van ampliando y los hundimientos epikársticos se van
agrandando, su techo se va adelgazando hasta que se desploma por
su propio peso sobre el hueco subyacente, con el consiguiente
hundimiento de la superficie del terreno y la formación en éste de los
“sumideros” o “dolinas”. Se trata de depresiones del terreno cerradas, de
forma circular o elipsoidal en planta, con bordes relativamente suaves
(en forma de artesa o cubeta) según la profundidad de la depresión,
tendidos (formando embudos) o escarpados (como un pozo de aspecto
cilíndrico), de acuerdo con una de las primeras clasificaciones según
Cvijic (1893), con diámetros que pueden ir desde metros, hasta un
kilómetro, en las que puede aflorar el agua procedente del acuífero
subyacente, ya que su profundidad puede alcanzar más de un centenar
de metros.

Las dolinas pueden encontrarse aisladas o en grupos, formando campos
de dolinas; en este segundo caso, cuando por el paso del tiempo y la
disolución y/o el colapso de algunas dolinas próximas entran en
coalescencia, juntando sus paredes y fondos, se forman las
denominadas uvalas, término croata que sirve para designar
depresiones kársticas cerradas y elongadas o irregulares, formadas
por la coalescencia de varias dolinas (Sweeting, 1973) resultado de la
disolución acelerada a lo largo de las zonas en las paredes
tectónicamente debilitadas (Ćalić, 2011).

Figura 1. Diagrama
de los elementos
geomorfológicos
propios del paisaje
kárstico, debidos a
procesos de disolución
endógena y exógena
(modificado a partir de
Bakalowicz, 1999).
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Con una dimensión mucho mayor, los poljes (término de origen eslavo)
son depresiones desconectadas entre sí de origen poligenético según
Sauro (2012), resultado, en la mayoría de los casos, de la actuación
de varios procesos geomorfológicos sobre el paisaje kárstico, aunque
algunos tienen un origen ligado exclusivamente a los procesos de
disolución lateral que ensanchan y agrandan la planicie deprimida o a
una tectónica local o regional. Morfológicamente, son cuencas cerradas
de gran extensión (normalmente de 5 a 400 km²) cuyo eje mayor puede
llegar a varias decenas de kilómetros. En algunos casos, se encuentra
habitualmente alineado con las principales direcciones estructurales
neotectónicas (White & Culver, 2012). En ciertos casos, dependiendo del
régimen de lluvias, de la escorrentía superficial, del caudal de los
manantiales (surgencias kársticas) que suelen situarse en el borde del
polje y del posible ascenso en el nivel freático del acuífero subyacente,
los poljes pueden inundarse si se supera la capacidad de evacuación del
ponor o sumidero kárstico y de la capacidad de infiltración. En el interior
del polje puede igualmente darse la ocurrencia de dolinas y uvalas por
donde penetra el agua, al crear superficies endorreicas.

La mayoría de los territorios kársticos, tanto en latitudes subtropicales y
tropicales, presentan esta variedad de depresiones como rasgo más
característico y destacable en superficie. La distribución de sus
tamaños abarca un amplio rango de escalas que van desde centímetros,
para los pocillos de lluvia, las marmitas de tamaño métrico, dolinas,
uvalas, de varios kilómetros, hasta los poljes con varias decenas de
kilómetros de extensión. Para entender cómo las dolinas y, en general,
todas las grandes depresiones cerradas se desarrollan, es necesario
examinar (Sauro, 2012) su forma (en planta y en sección) y su tamaño,
su ubicación y relación con respecto al relieve, la geomorfología
circundante, las estructuras, en forma de fallas, de fracturas, diaclasas u
otras discontinuidades que surcan el terreno, su relación hidrogeológica
con el acuífero, los procesos de disolución u otros que intervengan en la
karstogénesis, y las condiciones medioambientales y climáticas en las
que se desarrollan. De todo este conjunto de elementos, este trabajo se
centra en el primero: la morfología y el tamaño de las depresiones
kársticas, es decir, su morfometría planimétrica.

Los estudios morfométricos realizados sobre paisajes kársticos se
llevan realizando desde los años setenta, a partir de los trabajos de
Williams (1972), White yWhite (1979), Gracía (1986), Gracia-Prieto (1991)
y Brinkmann et al. (2008), entre otros. Entre los primeros, la mayoría de
los estudios se encontraban limitados a un conjunto de medidas
obtenidas a partir de campañas de campo o mapas topográficos y
geomorfológicos elaborados a gran escala (Lyew-Ayee et al., 2007;
Bruno et al., 2008; Basso et al., 2013), por lo que la mayoría de las áreas
estudiadas eran relativamente pequeñas y accesibles por el hombre
para llevar a cabo el levantamiento topográfico que permitía un
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reconocimiento de las formas kársticas en detalle. Sin embargo, cuando
el estudio se abordaba sobre grandes extensiones, los análisis
geomorfológicos realizados eran muy generalistas (Lugo-Hubp et al.,
1992; García, 1990).

Ha sido gracias a los recientes avances tecnológicos, tales como los
sistemas de información geográfica (SIG), los sistemas de
posicionamiento global (GPS), los modelos digitales de elevaciones
(MDE) y otros datos del amplio espectro electromagnético registrados
de forma remota mediante diferentes técnicas de teledetección
aerotransportada o satelital, que se ha permitido llevar a cabo estudios
morfométricos de mayor detalle y uniformemente sobre zonas
extensas, ayudando a profundizar nuestro conocimiento en el origen y
la naturaleza de los terrenos kársticos, los principios que regulan la
karstogénesis, así como de los factores medioambientales y antrópicos
que influyen (Denizman y Randazo, 2000; Shofner et al., 2001; Hung et
al., 2002; Florea, 2005; Lyew-Ayee et al., 2007; Huang, 2007; Gao y
Zhou, 2008; Galve et al., 2009; Siart et al., 2009). Los trabajos
cartográficos realizados sobre plataformas SIG en este tipo de terrenos
son relativamente recientes, aunque se han mostrado muy versátiles y
populares al permitir trabajar con información geográfica tanto de la
superficie (endokarst) como del interior (endokarst), ayudando a
establecer las relaciones y conexiones existentes entre superficie y
profundidad (Szukalski, 2002; Gao, 2008; Siart et al., 2009).

Entre los diferentes tipos de información manejada con los SIG, los
MDE han demostrado, a través de múltiples estudios y resultados
obtenidos, su enorme utilidad para el análisis morfológico de la
superficie terrestre, principalmente en áreas abruptas e inaccesibles.
Sin embargo, se puede constatar que el uso exclusivo de los MDE,
modelos combinados con imágenes aéreas, resulta insuficiente para
una caracterización automática de ciertos elementos superficiales
propios de los sistemas kársticos, de distribución compleja e irregular y,
a veces, enmascarada por los errores propios del MDE, como son las
depresiones y hundimientos, principalmente dolinas, cenotes, uvalas y
otros elementos de tamaño pequeño que necesitan de otras técnicas
de mayor resolución para su detección (Shofner et al., 2001; Gutiérrez-
Santolalla et al., 2005; Siart et al., 2009; Gutiérrez et al., 2014). En este
sentido, por ejemplo, Siart et al., (2009) sugiere una aproximación
alternativa mediante la combinación del análisis espacial de diferentes
capas de información geográfica, apoyado y validado con campañas de
campo que se contrasten con los resultados analíticamente obtenidos
sobre el SIG.

Numerosos estudios se han centrado en el análisis de la distribución
espacial de las depresiones kársticas, muchos de ellos utilizan mapas de
densidad como la aproximación más adecuada para describir

117



geoestadísticamente su comportamiento (Denizman, 2003; Angel et al.,
2004; Farfán et al., 2010; Lindsey et al., 2010). Otros estudios se
centran en la descripción y clasificación de la tipología de las formas
exógenas del modelado superficial en macizos carbonáticos,
pavimentos, klints, grykes, lapiaces, torres, tormos, barrancos, cañones
y, particularmente, de las depresiones en paisajes kársticos,
diferenciando entre simas, cenotes, dolinas, uvalas y poljes (Plan et al.,
2009; Siart et al., 2009; Goeppert et al., 2011; Fragoso-Servón et al., 2014;
Pepe y Parise, 2014).

En la superficie, los terrenos kársticos son excelentes captores de la
recarga por su gran capacidad de infiltración en el subsuelo. Permiten
que el agua infiltrada fluya fácilmente a través de una red de oquedades
de una amplia gama de tamaños interconectados, por las cuales
discurren, en muchos casos, verdaderos ríos subterráneos. Éstos suelen
ser muy interesantes para la captación del agua subterránea, por su
gran transmisividad, que se traduce en pozos con una producción de alto
caudal y rendimiento. En lo que respecta a la gestión de estos terrenos,
muchos son importantes en cuanto a la planificación del uso que se les
da, al mismo tiempo que se encuentran directamente relacionados con
la vulnerabilidad de los acuíferos subyacentes (Bautista et al., 2011), bien
frente a posibles fuentes de contaminación, bien porque se usan como
recursos turísticos, o porque se encuentran directamente ligados a
ciertos riesgos geológicos como los colapsos del terreno, subsidencias,
o inundaciones, entre otros.

El fenómeno de karstificación se distribuye ampliamente sobre el
planeta; así, uno de los sistemas kársticos en calizas más extenso del
mundo se encuentra en la llanura de Nullarbor en Australia. Eslovenia
está declarado como el país con el riesgo más alto del mundo por
sumideros y colapsos, mientras que el segundo puesto lo tiene Estados
Unidos en el borde occidental del altiplano Hightland Rim. México alberga
una de las regiones kársticas más interesantes del mundo localizada en
la península de Yucatán y en Chiapas. Precisamente aquí es donde se
encuentran las depresiones más llamativas, tan espectaculares como
vulnerables, gracias a las condiciones geológicas, climáticas e
hidrogeoquímicas que han favorecido su formación, con dimensiones
desde unos cuantos centímetros hasta decenas de metros de diámetro
y con profundidades cercanas a los 100m. Algunas son de gran belleza y
la historia de los pueblos nativos de la región se encuentra íntimamente
ligada a su distribución y excepcionalidad geológica en el Golfo de
México. En la actualidad, muchas de estas formas del terreno son
utilizadas como recurso turístico, destacan las Grutas de García, en
Nuevo León; la “poza” de Cuatro Ciénegas, las “abras” de Torreón, los
pozos brotantes de la Sierra del Burro, en Coahuila; las grutas de
Cacahuamilpa, en Guerrero, y las aguadas, hondonadas, rejolladas o
cenotes, que son dolinas de colapso inundadas, cuyo fondo se
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encuentra bajo una lámina de agua mostrando su relación directa con el
acuífero subyacente que, en la región de la península de Yucatán,
reciben el nombre del término derivado del maya: tz’onot o d’zonot, que
significa “caverna con depósito de agua”.

Por la importancia sociocultural, ambiental y paisajística de la zona,
existen muchos estudios previos realizados sobre la península de
Yucatán que permiten reconocer una enorme diversidad de formas
kársticas. Entre los primeros que se llevaron a cabo, en los trabajos de
Cole (1910) y Finch (1965), se logran describir, a pesar de la importante
falta de recursos topográficos y la accesibilidad a zonas remotas,
diferentes tipos y concentración de formas kársticas, especialmente
hoyas, aguadas, ojos de agua, cenotes, estableciendo una zonación de
su distribución sobre ciertas áreas de Yucatán: la costera, la central
(repartido en tres, norte, este y oeste, según la tipología observada de
sus depresiones) y la montañosa (en la Sierrita de Ticul). A partir de estos
autores, se desarrollaron posteriormente otros estudios sobre el paisaje
kárstico de la zona y sus formas, a pequeña (1:1.2 millones; Lugo-Hubp
et al., 1992; García, 1990) y media escala (1:500000) (Bautista-Zúñiga et
al., 2003; Bautista et al., 2005), con los que fue posible distinguir dos
regiones fisiográficas geomorfológicamente diferenciadas. La primera
se trata de una gran meseta en la mitad nordeste de la península y la
segunda, hacia el sur, se caracteriza por un sistema de mesetas
alternando con bajas colinas.

Los estudios demuestran que, a escala regional, muchos de los cenotes
más importantes están alineados y concentrados en una faja
semicircular con alta densidad de fracturas, que pasó a denominarse
Anillo de Cenotes, y que fue asociado al borde del cráter Chicxulub
(Perry et al., 1995; Connors et al., 1996), resultado del impacto de un
gran meteorito de unos 10 km de diámetro a finales del Cretácico. La
localización de los cenotes no es consecuencia exclusiva del Anillo,
también se encuentran densamente distribuidos por el distrito
fisiográfico de Chichén Itzá. Una cuestión, aún pendiente de aclarar, es
la determinación de las características geológicas, geoquímicas,
estructurales y los procesos asociados que han condicionado el
desarrollo de estos cenotes, y su aparente propagación ascendente
durante su génesis. En este sentido, Monroy-Ríos y Beddows (2015)
sugieren un modelo conceptual para la génesis del Anillo de Cenotes. La
circulación convectiva hidrogeotérmica de los fluidos a lo largo del borde
del cráter y sobre las secuencias de carbonatos post-impacto daría
lugar a una disolución espacialmente distribuida, con la formación de
huecos iniciados en profundidad y de propagación ascendente que, a
menudo, romperían la superficie, lo que explicaría su karstogénesis
organizada espacialmente, a diferencia de la que se encuentra en el
resto del territorio del estado.
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Los estudios previos han reconocido que diferentes tipos de
depresiones kársticas son muy abundantes en las amplias mesetas del
nordeste de Yucatán; sin embargo, la cantidad, su distribución espacial y
su caracterización no han sido analizadas con suficiencia y no existe un
catálogo completo de éstas, a pesar de su enorme importancia para una
adecuada gestión del territorio y, principalmente, para proteger los
recursos de hídricos subterráneos que sirven de suministro de agua
potable a las poblaciones. Hasta el momento, hay más de 7 000
cartografiadas en el área noroccidental de la península (Steinich, 1996;
Fragoso-Servón et al., 2014, Bautista et al., 2016). Concretamente, en
este inventario de depresiones se tiene constancia de que los cenotes
juegan un papel muy importante en la contaminación de los acuíferos
(Polanco-Rodríguez et al., 2015).

Estas piscinas naturales han sido utilizadas desde antaño, en la época
prehispánica (de acuerdo con diversas investigaciones; por ejemplo, ver
capítulos 7 y 16 de esta misma obra), como lugares de culto ymisticismo
y, en el presente, como activos turísticos o como balnearios. Además, es
lamentable que, en la actualidad, son utilizados como vertederos de
basura o como pozos receptores de aguas residuales, en especial los
de mayor tamaño por su capacidad y los más cercanos a los núcleos
urbanos. Los de menor tamaño, muy numerosos y ampliamente
diseminados, pueden ser también receptores de aguas residuales y
propician la contaminación difusa generada por el retorno de agua
utilizada en las zonas agrícolas y pecuarias.

Por otra parte, al tratarse de una formación kárstica que se extiende
sobre un vasto territorio, es muy probable que posea grandes áreas
deprimidas, aún no cartografiadas por su leve desnivel o por su
inaccesibilidad, que son muy relevantes, ya que con una leve variación
de cota, por su tamaño, las aguas que drenan pueden ser capaces de
recoger contaminantes distribuidos en un área muy importante, no sólo
la puntual como ocurre a través de los cenotes. Por ello, el mayor riesgo
de los acuíferos que se encuentran conectados a través de la extensa
red kárstica subterránea y con la superficie a través de cenotes y
dolinas, no sólo es la sobreexplotación, sino la enorme dispersión de la
contaminación que, de hecho, ha estado ocurriendo desde hace mucho
tiempo, con un impacto rara vez notable hasta ahora, gracias a que el
agua contaminada se diluye, se disemina y es rápidamente desalojada
debajo del acuífero, en dirección NW hacia el Mar Caribe.

La península de Yucatán está sujeta a un rápido desarrollo urbano, casi
explosivo en la zona costera, particularmente a lo largo del litoral
caribeño; por ello, la gestión adecuada de este gran ecosistema es
imprescindible y la sostenibilidad del agua dulce, así como la calidad del
agua costera, son temas de gran preocupación.
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Para comprender cómo se desarrollan las dolinas y, en general, todas las
depresiones kársticas, grandes y pequeñas del estado de Yucatán, o de
cualquier otro territorio kárstico, es necesario examinar las siguientes
cuestiones: (1) su morfología y tamaño, (2) su ubicación y relación con el
entorno topográfico y geomorfológico, (3) su estructura, (4) su
comportamiento hidrológico y procesos de solución relacionados,
(5) otros procesos que juegan un papel en su evolución, (6) ejemplos de
evolución y (7) morfologías peculiares que ocurren bajo condiciones
ambientales específicas. Ante tan amplísimo espectro de estudios
necesarios, este trabajo se desarrolla para abordar el primer aspecto
mencionado: el estudio de su morfología, con el que se va a enriquecer
la información cartográfica existente respecto a las depresiones
kársticas dentro del estado de Yucatán (México), lo cual es de interés
para fines científicos, socioeconómicos, turísticos y medioambientales.
Esta información geográfica va a ser obtenida a partir de un análisis
de los catálogos públicos existentes sobre depresiones kársticas en
Yucatán, para luego ser contrastada con la que se obtenga mediante el
análisis y tratamiento del MDE disponible sobre el estado, y explotada
para estudiar las diferencias morfométricas entre dolinas, cenotes,
uvalas y poljes que permitan su taxonomía. Para ello, en primer lugar, se
describen las características geográficas, geológicas y geomorfológicas
más relevantes del área de estudio con las que se establece
un encuadre geológico, estructural y litológico de las depresiones
catalogadas y las que luego sean identificadas analizando el MDE.

A continuación, se describen las dos técnicas de análisis utilizadas para
la detección de depresiones y la jerarquización de los elementos
localizados sobre los catálogos disponibles con depresiones kársticas
cartografiadas. Previamente, se depurarán los inventarios, para evitar
conflictos con la información que proporciona el MDE y así crear el
catálogo de proyecto. Para su clasificación, se han seleccionado los
parámetros morfométricos más relevantes utilizando una técnica de
agrupación jerárquica (Kaufman y Rouseeuw, 1990) sobre los índices
determinados para cada elemento de los catálogos y con los cuales se
han establecido las agrupaciones en dolinas/cenotes, uvalas, poljes y
grandes depresiones, mediante una técnica de agregación por
reasignación tipo k-medias (Kaufman y Rouseeuw, 1990). Para analizar
la validez de la clasificación obtenida, se lleva a cabo un estudio
estadístico comparativo de la distribución sobre los parámetros
morfométricos de las depresiones así catalogadas, con las obtenidas del
análisis directo del MDE. Finalmente, se interpretan los cálculos
realizados y se discuten los resultados obtenidos para extraer las
conclusiones más relevantes sobre los criterios de taxonomía de
las depresiones kársticas en el estado de Yucatán y las características
más notables en la distribución de los mismos, la metodología aplicada
y la trascendencia de los resultados obtenidos sobre el conocimiento y
protección medioambiental de estas formaciones y los recursos
hídricos asociados.
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Las depresiones y las nuevas tecnologías de información geoespacial

En la bibliografía analizada sobre el estado de Yucatán, se han
reconocido varios intentos de catalogar las formaciones exokársticas,
concretamente los cenotes y las lagunas, habida cuenta de su interés
geológico, histórico, cultural y medioambiental.

Aunque el número constatado hasta la fecha es superior a los 7000
cenotes distribuidos en la toda la península, no es posible su
estimación exacta, ya que pueden desarrollarse, surgir nuevos o
colmatarse algunos más antiguos; además, otros muchos se
encuentran ocultos bajo la espesura del bosque tropical, esto hace que
estén aún sin ser localizados, salvo que se encuentren durante algún
recorrido o expedición.

Desde la perspectiva de los recursos hídricos peninsulares, los cenotes,
los cuerpos de agua (lagos y lagunas permanentes o transitorias) y
algunas depresiones están recogidas en diversos catálogos sin unificar,
otros sin contrastar o incompletos por los motivos indicados. Estos
catálogos, utilizados en este trabajo con el propósito de la clasificación,
síntesis, unificación y mejora de su completitud, son los siguientes:

Catálogo de cenotes: elaborado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Medio Ambiente del gobierno deYucatán (SEDUMA, 2015), que recoge la
posición de 775 puntos que se encuentran dentro del estado,
identificados por la administración pública como cenotes (imagen en el
recuadro de la Figura 2, inciso a).

La base de datos contiene las coordenadas de los puntos en formato
.shp de ArcGis. Originalmente, las coordenadas se encuentran sobre la
proyección International Terrestrial Reference 1992 (ITRF 92), las cuales
han sido transformadas a UTM en WGS 84 (Figura 2, inciso a) para su
homogeneización con el resto de las bases de datos con las que aquí
se ha trabajado.

Catálogo de cuerpos de agua: a partir de la síntesis realizada por el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2016), sobre los
58 mapas escala 1:50000, que cubren el territorio del estado de
Yucatán, se han extraído 2231 elementos en forma de polígonos
cerrados con la característica singular de que, según su descripción, en
algún momento tienen presencia de agua (imagen en el recuadro de la
Figura 2, inciso b).

La información se encuentra en un fichero tipo .shp formato de
ArcGis y en la proyección original International Terrestrial Reference
1992 (ITRF 92), la cual se transformó a UTM WGS 84 para su
posterior representación (Figura 2, inciso b) tratamiento con el resto
de los catálogos.
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Figura 2. Bases de datos
geográficas utilizadas:
a) Catálogo de la
SEDUMA,
con 775 cenotes,
b) catálogo del INEGI con
2231 cuerpos de agua,
c) catálogo de curvas
poligonales tipo
depresiones (4562) y tipo
otros (7404) compiladas
del mapa topográfico
1:50000, d) Modelo Digital
de Elevaciones y
distribución hipsométrica
(histograma en recuadro)
en Yucatán.

Desde el punto de vista de los recursos hídricos, se ha mencionado que
los estudios hidrogeológicos llevados a cabo en la península ponen
de manifiesto la existencia de importantes superficies endorreicas
que captan las aguas superficiales hacia los acuíferos, que no sólo son
cenotes y lagunas. Estas depresiones son mucho más difíciles de
reconocer directamente en superficie, salvo que muestren una lámina
de agua en periodos de inundación, lo cual en terrenos kársticos es un
hecho relativamente improbable, salvo por un corto periodo de tiempo,
como muestra el hecho de la ausencia de cursos fluviales en la
península. Es propio de estos lugares que todo lo que llueve pasa,
mientras se infiltra, al subsuelo.

Los catálogos existentes de las mismas están limitados a una
recopilación realizada sobre el reconocimiento de las curvas de nivel
sobre el mapa topográfico que delimitan algunas de estas depresiones.
Uno de ellos está recogido en el catálogo llamado Curvas de nivel,
procedente de la integración de los 58 mapas topográficos a escala
1:50000, elaborada por el INEGI (2016). Este catálogo consta de
33 809 curvas de nivel cerradas, en forma de polígonos, dentro del
estado de Yucatán.

Cabe mencionar que éstas, en su descripción, se subdividen o
identifican en dos subgrupos: curvas tipo depresiones y curvas tipo
otras, de las que se desconoce su relación con el terreno (imagen en el
recuadro de la Figura 2, inciso c). Los datos se encuentran en la
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proyección original International Terrestrial Reference 1992 (ITRF 92), lo
cual se transformó en WGS 84 (Figura 2, inciso c) para la
homogeneización de las bases de datos. De acuerdo con la descripción
que proporciona el INEGI, el catálogo de curvas de nivel está incompleto
e indefinido en muchos de los objetos poligonales que contiene, por lo
que es necesario, antes de su estudio, identificar las incertidumbres y
suprimir los errores o conflictos que tuviera con el terreno que
representa, para lo cual se utilizarán herramientas que analicen el
modelo digital disponible de elevaciones de la zona.

El modelo digital de elevaciones de Yucatán, utilizado en este trabajo, es
el que se encuentra publicado desde 2013. Proviene del proyecto de
Continuo de Elevaciones Mexicano 3.0 (CEM 3.0) elaborado por el INEGI,
en el que se recogen los modelos del relieve continental e insular. El
soporte informático que contiene el MDE se encuentra en formato .bil
(conjunto de archivos con el mismo nombre y diferentes extensiones:
.bil, .stx, .hdr, etcétera) y referido al datum ITRF 92 época 1988.0,
elipsoide GRS80, en coordenadas geográficas. El MDE (Figura 2, inciso d)
tiene una resolución espacial planimétrica de 15 m por pixel y, en la
vertical, la hipsometría se refiere en metros, con una precisión de 1 m. El
rango de elevaciones varían entre -10 m hasta 273 m, con una elevación
media de 26.36 msnm (histograma en recuadro de la Figura 2, inciso c).

La aplicación de técnicas geoespaciales en la investigación de los
cenotes de Yucatán

La metodología que se ha aplicado en este trabajo para la detección,
taxonomía y síntesis de depresiones se divide en tres etapas (Figura 3).
La primera corresponde con el preprocesado de la información
disponible mediante el cual se adapta la proyección geográfica de las
bases de datos a una proyección y sistema de referencia común,
además se revisa la descripción y tipología de los datos, para ser
asignada o corregida en aquellos que corresponda. Asimismo, se hacen
los cálculos necesarios sobre el MDE, tanto para llevar a cabo el
depurado de catálogos, como para crear las bases de datos de
depresiones obtenidas del análisis del MDE. De este preprocesado se
obtienen las bases de datos geográficas de proyecto que contienen
cada uno de los cuerpos o depresiones consideradas, todas ellas
delimitadas por una curva poligonal cerrada de la que se extraerá la
información morfométrica necesaria para su clasificación.

En la segunda etapa, se han seleccionado una serie de índices
morfométricos para caracterizar el perfil de los cuerpos recopilados en
cada una de las bases de datos. Estos índices corresponden con los
habitualmente utilizados para parametrizar la forma. A continuación, se
lleva a cabo un estudio estadístico descriptivo de los índices de la
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población que constituye cada base de datos, estableciendo las
transformaciones necesarias para la determinación de los índices que
sean más relevantes y menos redundantes en cuanto a la información
aportada para la clasificación.

Figura 3. Diagrama del
proceso de investigación
seguido en el trabajo.

´
´

En la etapa de clasificación, se utilizan los índices seleccionados para
agrupar la población de depresiones, contenida en cada base de datos,
en subconjuntos de características morfométricas comunes. Asimismo,
se determinará qué morfología kárstica (cenote/dolina, uvala, polje y
gran depresión) corresponde a cada uno de estos subconjuntos y se
agruparán los subconjuntos que, proviniendo de distintas bases
de datos, corresponda con la misma morfología kárstica. De esta forma,
se crea una base de datos para cenotes, uvalas, poljes y depresiones,
como síntesis integrada de las que corresponden en cada base de datos.
Para terminar, se detallará la distribución de las características
morfométricas globales de cada una de las mofologías obtenidas tras
la síntesis.
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Descubriendo las depresiones ocultas del estado de Yucatán

De acuerdo con el esquema de trabajo planteado en la Figura 3, para la
obtención del catálogo sintético exhaustivo de depresiones sobre el
estado de Yucatán, se ha aplicado el algoritmo de llenado implementado
en ArcGis, utilizando el MDE a una escala de 15 m, con el que se han
obtenido en bruto un total de 19087 depresiones que se distribuyen
(Figura 4, inciso a) sobre una extensión total de más de 9000 km², lo
que constituye algo más del 20% de la superficie del territorio del
estado. Las depresiones detectadas con esta técnica tienen fiel reflejo
en la imagen de la superficie, como muestra el recuadro en la Figura 4,
inciso a, para el que se representa una depresión detectada y la zona
correspondiente en superficie. Tras este primer análisis, se aprecia que
4698 de estas depresiones (el 24% de la población identificada) tienen
una extensión total de 312 m², 1 441 objetos (el 7%) con 625 m² y 707
con 937 m² (un 5%), lo que implica que casi el 36% de la población
detectada tiene una superficie inferior a 1000 m². Estas pequeñas
depresiones corresponden a tamaños de uno, dos o tres pixeles sobre el
MDE. Tamaños superiores poseen una distribución de frecuencias más
acorde con el resto de catálogos, especialmente a partir de los 5000m²,
por lo que tamaños inferiores pueden estar fuertemente condicionados por
la calidad del MDE. Para depurar el alto contenido atípico en depresiones
pequeñas, se han descartado aquellas o porciones de éstas cuya
profundidad es de 1 m, error en la vertical del MDE, las que son de un
tamaño inferior a 1000 m², y se ha suavizado su contorno, simplificando
el perímetro, lo que ha dado lugar a un catálogo de 5865 objetos de
máximas depresiones.

La revisión del contenido de los catálogos, frente al resultado en bruto
de ArcGis y a la correspondencia geográfica sobre el terreno, indica que
el inventario de 775 cenotes de la SEDUMA no puede ser preprocesado
al tratarse de objetos puntuales, sólo serán utilizados en la última fase
para la unificación del catálogo de dolinas, por lo que se excluye del
proceso tal y como se indica en la Figura 3; igualmente se ha
comprobado que las 2231 poligonales contenidas en el catálogo
Cuerpos de agua abarcan mayormente pequeñas extensiones,
comprendidas entre los 103 y 104 m², resultando ser el catálogo
que contiene los objetos más pequeños, de difícil detectabilidad sobre
el MDE. Sin embargo, al estudiar los polígonos cerrados procedentes
de los mapas topográficos 1:50000 del INEGI y los recogidos en los
catálogos de depresiones, entre otros, se observa que, para el primero,
hay algunas curvas que no encierran depresión o que se ubican
lateralmente a éstas y, para el segundo, ninguna de las curvas se
encuentra identificada como depresión. Para el depurado de ambos
catálogos, se utilizó el resultado de depresiones en bruto inicialmente
obtenido con ArcGis y, con el mismo procedimiento de cálculo en ArcGis,
pero aplicado al MDE, se ha obtenido la distribución de cerros o mogotes
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kársticos (Figura 4, inciso a). El tratamiento aplicado verifica que la curva
encierra en su interior más del 50% en extensión de depresión y
descarta aquellas que se encuentran recubriendo al menos un 50% de
un mogote. Tras la eliminación de los objetos conflictivos, los catálogos
resultantes contienen 3737 depresiones en el primero y se han
asignado 2153 depresiones en el de otras.

La aplicación del método diseñado en Wu et al. (2016) sobre el MDE del
estado de Yucatán, teniendo en cuenta las características del MDE
utilizado (la profundidad mínima reconocible es de 1 m y la extensión
mínima para la resolución del MDE es mayor de 100m²), se han obtenido
8157 depresiones (Figura 4, inciso b), algo menos de la mitad de las que
se obtuvieron con ArcGis, y con hasta 12 niveles jerárquicos, si bien, a
partir del nivel 8, son muy pocas las depresiones obtenidas (3 de nivel 8
y una en cada nivel del 9 al 12). En los resultados es posible reconocer
que depresiones de nivel 2 y superior pueden ser útiles para la
identificación de uvalas, como en el recuadro inferior izquierdo de
la Figura 4, inciso b, en cuya imagen se muestran las dos dolinas
(de nivel 1), más oscuras en su centro y delimitadas por las curvas
negras, que coalescen a menor profundidad, para formar una uvala
señalada por la curva en rojo (de nivel 2). Para la región objeto de estudio
en la que se representa el MDE con una precisión altimétrica de 1 m, el
espaciado entre las líneas de contorno utilizadas para la creación del
árbol jerárquico de depresiones es 1 m, lo que puede afectar en la
detección de las depresiones más superficiales, al quedar encubiertas
por el límite de profundidad, ya que estas depresiones quedarán
ausentes del mapa de curvas de nivel, a pesar de que éstas puedan
existir en la realidad.

Figura 4. a) Distribución de
depresiones (áreas en azul) y
mogotes (áreas en rojo) que se
han obtenido a partir del MDE
de 15 m sobre el estado de
Yucatán, utilizando el algoritmo
de llenado de ArcGis con el que
se obtienen las máximas
depresiones. b) Distribución
jerárquica (nivel 1 más interior,
nivel 8 más exterior) de las
áreas de depresión obtenidas
tras la aplicación del algoritmo
de Wu et al. (2016).
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Tras el preprocesado de los catálogos (según las fases indicadas en la
Figura 3), se ha llevado a cabo la determinación de los índices
morfométricos sobre las poligonales cerradas que delimitan el borde
exterior de las depresiones, bien sobre los objetos contenidos en los
catálogos de cuerpos de agua, depresiones y otros, como los que se
han extraído a partir del trazado del borde que delimita un conjunto de
pixeles que forman una depresión, tras analizar el MDE y depurar el
resultado, con los algoritmos de ArcGis del que se obtienen las máximas
depresiones y deWu et al. (2016).

Tabla 1. Estadística descriptiva de los índices morfométricos de los objetos
inventariados en los diferentes catálogos CAT: a) cuerpos de agua, b) depresiones
1:50000, c) otras 1:50000, d) ArcGis y e) Wu et al. (2016).
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Debido al elevado número de depresiones pequeñas que hay en cada
catálogo, los índices referidos a dimensiones de superficie (área)
longitud (perímetro, longitud y ancho) han sido transformados
logarítmicamente, lo que facilita la interpretación estadística de sus
distribuciones individuales y comparadas al centrarse el sesgo por el
reescalado de los valores más bajos. La Tabla 1 recoge los estadísticos
descriptivos, que se han calculado para la muestra de índices, obtenidos
en cada catálogo. En cuanto al tamaño que poseen las depresiones,
tanto en lo que se refiere al Log10 de sus dimensiones lineales (largo,
ancho o perímetro), como de la extensión, los estadísticos y su
representación sobre el diagrama de Boxmuestran que, en los catálogos
de cuerpos de agua y otras publicaciones, se encuentran los objetos
más pequeños, seguido del catálogo de depresiones, del deWu (2016) y,
por último, el de depresiones máximas de ArcGis.

La circularidad de los cuerpos de agua es muy baja para la gran mayoría
(al menos el 75%) de los objetos en el catálogo, como ocurre para el
catálogo de curvas 1:50000 (Figura 9, incisos a, b y c) en el que el 50%
tiene una circularidad inferior a 1.05 (Tabla 1). Para los catálogos de
máximas depresiones y de Wu (2016), el rango de valores de la
circularidad aumenta considerablemente (Figura 9, incisos d y e)
llegando a ser un orden de magnitud superior al resto de los catálogos.
Los resultados obtenidos para la distribución del alargamiento (Figura 9)
son semejantes a los de la circularidad. Sin embargo, las distribuciones
del índice de forma siguen un comportamiento inverso a los
anteriormente descritos.

La mayoría de los cuerpos de agua son relativamente ovalados, en
general con valores comprendidos entre 0.63-0.75 y superiores,
aunque estos últimos son menos frecuentes. La uniformidad en la
distribución de la forma o elongación, cualquier valor es igualmente
probable, es más acusada en el orden de las curvas topográficas
1:50000 que demarcan depresiones a las que se han extraído del MDE
con los algoritmos de llenado, tal y como pone de manifiesto el aumento
de la varianza de sus distribuciones.

Tras la evaluación de los comportamientos estadísticos de los índices que
se usarán y la innecesaria transformación de los índices adimensionales,
sólo de los relacionados con la longitud y la extensión, lo que ayuda al
funcionamiento de las técnicas de clasificación jerárquica y k-medias
que se emplearán, sobre éstos hay que identificar las variables que son
discriminantes de la tipología de los objetos que hay en los catálogos.
Para afrontar esta selección, se han utilizado las técnicas de agrupación
jerárquica de variables con dos distancias para variables: coseno y
correlación, y para agrupaciones: simple y completa, con las que, a priori,
no es posible saber cuál es la que mejor discrimina (Tabla 2).
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Figura 5. Diagramas de Box (cajas y
bigotes) para cada uno de los índices
morfométricos de los objetos inventariados
en los diferentes catálogos CAT: a) cuerpos
de agua, b) depresiones 1:50000, c) otras
1:50000, d) máximas depresiones ArcGis y
e) Wu et al. (2016). En el eje x se observan
las leyendas de izquierda a derecha:
Log₁₀Área, Log₁₀Perímetro, Circularidad,
Log₁₀Ancho, Log₁₀Largo, Forma,
Alargamiento y Elongación.
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Tabla 2. Coeficientes de correlación cofenéticos obtenidos sobre los dendrogramas de
las agrupaciones jerárquicas de los índices morfométricos de cada catálogo para los
diferentes criterios de agrupación y distancias utilizadas. Valores máximos de
correlación cofenético (*) cuya distancia y agrupación ha sido utilizada en el análisis
clúster de logaritmos de índices morfométricos y con los que se ha establecido la
selección de índices relevantes para la clasificación de individuos.

El estadístico utilizado para seleccionar la mejor discriminación en el
proceso de agrupación jerárquica es del coeficiente de correlación
cofenético, para el que su valor máximo se utiliza para identificar la
pareja (distancia, agrupación) que mejor separa las variables. Para cada
catálogo y pareja de posibilidades (distancia, agrupación) se ha obtenido
el coeficiente de correlación cofenético, cuyo valor máximo (marcado
con*en laTabla2) hapermitidoobtenerel dendrogramaóptimo (Figura6) con
el que, para una distancia inferior a 0.1, se extraen los índices relevantes
para ser utilizados en la agrupación de objetos con K-medias, que se
indican en la última fila de la Tabla 2. Para todos los catálogos
consultados, los índices que estadísticamente resultan recomendables
utilizar son Log₁₀Área, Log₁₀Perímetro, Circularidad, Forma y
Alargamiento, excepto para las máximas depresiones, a las que hay que
añadir el Log₁₀Largo.
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Figura 6. Dendrogramas obtenidos
según la distancia y el criterio de
agrupación de máximo coeficiente de
correlación cofenético (* en la Tabla)
para cada uno de los diferentes
catálogos CAT: a) cuerpos de agua,
b) depresiones 1:50000, c) otras
1:50000, d) máximas depresiones
ArcGis y e) Wu et al. (2016).
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En la determinación del número de clústeres en los que se van a agrupar
los objetos de cada catálogo, a priori desconocido, han sido utilizados los
cuatro estadísticos señalados en el apartado de metodología: de
Calinski & Harabasz (1974), de Davies & Bouldin (1979), de cambio del
espaciado y la suma de la silueta, para los que se ha tomado como
número óptimo el correspondiente número de agrupaciones (Tabla 3)
que da lugar a los valores máximos, los mínimos, la reducción del cambio
del espaciado y el máximo, respectivamente, de estos estadísticos. El
resultado idóneo es cuando todos los estadísticos proporcionan el
mismo número óptimo de agrupaciones, a pesar de que consideren
aspectos diferentes en la configuración de los clústeres y sus
centroides. Sin embargo, no ocurre así al evaluar los estadísticos en los
catálogos de cuerpos de agua y depresiones 1:50000. En estos casos,
con algunas diferencias, se ha valorado si hay variación apreciable en el
comportamiento de cada estadístico en función del número de
clústeres óptimo y el resto, de no haberla, se tomará como número el
que sugieren el resto de estadísticos. De hecho, el resultado conjunto no
alcanza a ser un número de agrupaciones perfecta, ya que, como se
observa en los diagramas de siluetas de cada catálogo (Tabla 3), para el
número óptimo elegido hay valores de la silueta manifiestamente
negativos que constatan su imperfección.

Tabla 3. Valores máximos de Calinski-Harabasz, mínimos de Davies-Bouldin, reducción
del cambio del espaciado y máximo de la silueta para los índices morfométricos
utilizados en la evaluación del número óptimo de agrupaciones a utilizar en la técnica
de k-medias, según cada catálogo. Entre paréntesis, el número óptimo para cada
estadístico en cada catálogo.
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Con el número de agrupaciones tomado como recomendable (indicado
en la Tabla 3) se ha llevado a cabo la agrupación de los objetos por k-
medias de acuerdo con una distancia euclídea óptima entre los
centroides de los clústeres. Las agrupaciones obtenidas se han
organizado por tamaños y considerando los valores referidos en la
bibliografía para los índices promedio, se les ha asignado a una tipología
de depresión kárstica. Así, para el catálogo de cuerpos de agua, los
centroides de cada una de las tres agrupaciones han sido cotejadas con
dolinas pequeñas, dolinas grandes y uvalas pequeñas (Tabla 4), de
acuerdo con el orden de los tamaños de la primera coordenada log₁₀Área
del centroide, resultando ser dolinas de extensión media inferior a
los 800m². A continuación, la población de dolinas grandes con tamaños
medios alrededor de los 4300 m², que se distinguen de las uvalas
pequeñas para las que, en promedio, su circularidad es superior a 1.05 y
el alargamiento mayor de 1.5. Las dos agrupaciones en las que se
organiza el catálogo de curvas, depresiones y otras, de los mapas
topográficos 1:50000, se distinguen por sus tamaños medios e índices
de circularidad y alargamiento, considerando como dolinas grandes al
conjunto de objetos que se organiza en torno del centroide de extensión
media de 5700 m² y 3100 m², circularidad alrededor de 1.05 y
alargamiento 1.2, respectivamente, para cada catálogo, y los otros
centroides se asemejan a uvalas grandes, de mayor extensión, con un
tamaño medio del orden de 0.1 km², de contorno algo más irregular y
alargado que las dolinas, ya que su circularidad es del orden de 1.4-1.6
(obsérvense los valores de la Tabla 4) y con un alargamiento de 1.8.

El resultado para los catálogos de depresiones obtenidas mediante las
técnicas de llenado sobre el MDE con el método de
k-medias no fue concluyente, ya que no ha sido posible encuadrar las
dos agrupaciones resultantes de cada catálogo en una tipología
geomorfológica concreta. Sin embargo, utilizando la distribución
jerárquica, resultado del método de Wu et al. (2016) y su correlación
geomorfológica, ha sido posible estipular arbitrariamente una tipología a
cada jerarquía. De acuerdo con el índice jerárquico asignado, aquellas
depresiones que son de primer orden (nivel jerárquico j=1) no pueden ser
uvalas, ya que por su definición en su interior no hay depresiones. Por
ello, las de primer orden, o bien son dolinas, o bien son poljes de fondo
muy llano en cuyo interior no se detectan otras depresiones. Órdenes
superiores (niveles jerárquicos desde 2 a 7) corresponderán a uvalas o
poljes en cuyo fondo se detectan una o varias depresiones anidadas.
Con estas consideraciones, el catálogo de depresiones obtenido
mediante el método de Wu et al. (2016) se subdivide en dos, uno que
contiene los objetos de índice j=1 y otro que contiene el resto, cuyos
índices están comprendidos entre 2 y 7. Se realiza sobre ambos de
nuevo el estudio para establecer el número de clústeres óptimo, según
los estadísticos de Calinski-Harabasz, de Davies-Bouldin, y la suma de la
silueta, resultando cuatro para los objetos de primer orden y tres para el
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resto. El simple hecho de haber subdividido este catálogo según el nivel
jerárquico ha permitido repartir (Tabla 4) las depresiones en pequeñas
(principalmente dolinas y pequeños poljes) y en grandes (como uvalas y
poljes). Ahora bien, cada subgrupo, a su vez, se ha repartido en pequeñas
y grandes dolinas, pequeños poljes, y un cuarto grupo que, con el
tamaño promedio de las dolinas, su circularidad es muy alta, con lo
que son de perímetro irregular, pero con un índice de forma bajo de 0.5.
Esta tipología, inicialmente no considerada, responde a lo que se
denomina cockpit kárstico, frecuente en regiones tropicales de relieves
abruptos. Las tres tipologías a las que se pueden asignar los clústeres
resultantes, obtenidos sobre los niveles jerárquicos superiores a dos,
son grandes uvalas, poljes y grandes depresiones, con tamaños medios
de 0.2 km², 4.4 km² y 8.8 km², respectivamente, y todas ellas con
valores de circularidad y alargamiento elevados.

Tabla 4. Coordenadas de los centroides de las agrupaciones obtenidas mediante el
método de k-medias para los catálogos de: a) cuerpos de agua, b) depresiones
1:50000, c) otras 1:50000, d) Wu et al. (2016), subdividido en el conjunto de jerarquía
de primer orden (j=1) y jerarquías restantes (j=2 a j=7) y e) obtenida mediante la
aplicación de rangos umbral para las máximas depresiones de ArcGis.

135



Una vez identificadas y asignadas las agrupaciones en los catálogos que
sí han podido clasificarse con el método de k-medias, para la asignación
de los objetos del catálogo de máximas depresiones depuradas
obtenidos de ArcGis, se han establecido los valores umbral que tienen
los índices para cada una de las tipologías geomorfológicas de
depresiones kársticas. La determinación de estos valores umbral se
basa en el rango de valores más probables extraídos de los histogramas
obtenidos sobre cada uno de los índices morfométricos para el conjunto
de dolinas, cockpit, uvalas, poljes y depresiones, sin incluir los objetos
procedentes del catálogo de máximas depresiones obtenido con ArcGis
que aún están sin clasificar. Antes de calcular estos histogramas, los
conjuntos de cada tipología se han refinado para evitar la duplicidad de
los objetos que incluyen. Después de eliminar los objetos duplicados se
han obtenido los histogramas del log₁₀Área, log₁₀Perímetro y circularidad
y alargamiento (Figura 7), con los que se definen los rangos de los
índices morfométricos que figuran en la Tabla 5, de acuerdo con
los valores umbral de cambio de función de distribución.

Figura 7. Histogramas de
los índices morfométricos
de tamaño (log₁₀Área y
log₁₀Perímetro), circularidad
y alargamiento para las
tipologías geomorfológicas
de depresiones kársticas,
sobre los que se
establecen los rangos
de la Tabla 5.
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Con estos rangos se han clasificado los objetos en el catálogo de
máximas depresiones calculado con ArcGis, considerando en primer
lugar aquellas grandes depresiones cuyo perímetro es superior a
31623 m (104.5 m) y la circularidad es mayor que 4, resultando que sus
extensiones son algo mayor a un kilómetro cuadrado (Tabla 4) con una
superficie promedio de más de 50 km². A continuación, de las restantes,
se han extraído los poljes, tomando como umbrales un área mayor que
501190 m² (105.7 m²) y su circularidad es mayor que 1.68. El tamaño
medio de los poljes identificados por ArcGis supera una superficie de
9 km², con un promedio de alargamiento de 1.8 y de forma de 0.256.
Los tamaños establecidos para las uvalas están comprendidos entre los
31 623 m² (104.5 m²) y los 105.7 m², además de una circularidad mayor
que 1.05 y un alargamiento mayor que 1.5. Excluidas las grandes
depresiones y los poljes, del conjunto restante se han extraído las
uvalas, que sobre el catálogo de máximas depresiones poseen un
tamaño medio superior al medio kilómetro cuadrado (Tabla 4). Las
dolinas identificadas se caracterizan por tener un tamaño inferior a los
25120 m² (104.4 m²) con una circularidad inferior a 1.05, por lo que en el
catálogo de ArcGis se identifican con un tamaño medio de 21000 m².
Finalmente, de las restantes, que no se encuadran entre las dolinas por
tener una circularidad superior a 1.05, corresponden con depresiones del
tamaño dolina, pero de contorno más irregular, por lo que serán
depresiones tipo cockpit (Tabla 5) y que en el catálogo de ArcGis
son depresiones de tamaño medio, un orden de magnitud superior al de
las dolinas (Tabla 4), pero inferior al de las uvalas y con una circularidad
y alargamiento relativamente altos para ser dolinas.

Tabla 5. Rangos de los índices morfométricos característicos para cada una de
las tipologías. Las celdas sombreadas no aplican umbral de corte del índice para la
tipología.

Definidas las agrupaciones en el catálogo de máximas depresiones,
éstas se han incorporado al inventario de cada tipología geomorfológica
de depresión kárstica, unificando y suprimiendo las duplicidades, como
se hizo con los catálogos anteriores, conformando los catálogos
unificados de síntesis para dolinas, con un total de 6587 objetos,
de 5176 depresiones tipo cockpit, para uvalas con 4428 cuerpos,
406 poljes y 89 grandes depresiones, lo cual amplía en gran medida los
catálogos previos y publicados.
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Los histogramas calculados para cada índice relacionado con el tamaño
(Figura 8, incisos a y b) para estos nuevos catálogos reflejan claramente
las diferencias en la distribución de áreas y perímetros para cada una
de las tipologías. Las dolinas, con tamaños comprendidos entre 10-102.3
m y 102-105 m², se diferencian de las uvalas, con 102.3-104.5 m y
103.2- 107 m², en perímetro y área promedios, respectivamente,
surgiendo entre ambas una tipología conmodas en el perímetro de 102.5
m y de 104 m² en el área, la cual, aunque inicialmente no se había
considerado como una tipología específica, ha surgido como una
agrupación más en alguno de los catálogos obtenidos del análisis del
MDE y con una correspondencia geomorfológica como depresiones tipo
cockpit, propia de regiones tropicales como la del estudio.

Entre las distribuciones de los índices propios de la forma (Figura 8) de
cada tipología, es posible reconocer un comportamiento semejante al
de las funciones de distribución de tamaños, como ocurre con el
logaritmo de la circularidad; sin embargo, el alargamiento, la forma y la
elongación se comportan de manera totalmente distinta. En el caso de
la forma y la elongación se observa cómo el sesgo de la función
de distribución cambia, pasando de ser asimétrica positiva o hacia la
derecha para las dolinas, a ser asimétrica negativa o hacia la izquierda
para las grandes depresiones, en el tránsito de unas a otras, el sesgo de
la distribución de probabilidad va variando de ser positivo a negativo a
medida que el tamaño de la depresión aumenta. El comportamiento de
la función de distribución del alargamiento posee ciertas características
ligadas a una ley de potencia en su representación y logaritmo que
pudieran estar relacionados con cierta invarianza al cambio de escala
(Turcotte, 1992) en la propiedad del alargamiento. Esto tiene una
implicación importante ya que, independientemente de la tipología de
depresión que se trate, la ley de distribución del alargamiento es la
misma para todas con pequeñas variaciones en la pendiente, en el rango
de valores del alargamiento en el que se verifica esta invarianza.

Su localización geográfica (Figura 9a), junto con los cenotes reportados
por la SEDUMA (2015) que, como se indicó en el apartado
correspondiente, no han sido analizados por tratarse de puntos, pone de
manifiesto que se encuentran estructuralmente condicionadas por la
geometría semicircular perimetral del cráter de Chicxulub sobre las
planicies con lomeríos marginales a la costa, por la conjunción del campo
de fracturas del distrito fisiográfico de Chichén Itzá de planicies
horizontales de altitudes entre los 10 y 20 m, y pequeñas elevaciones
del litoral del Mioceno, además de tratarse de una región donde las
lluvias son muy abundantes (1500 mm/a) y en la que la fuerte anomalía
gravimétrica parece ejercer cierta influencia; así como en la región del
borde suroeste de la Falla de Ticul, sobre la sierra del mismo nombre que
constituye una serie de lomeríos campechanos altos, medios y bajos
con algunas planicies kársticas seniles sobre calizas del Mioceno,
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Figura 8. Histogramas de
los índices
morfométricos de
tamaño (a) log₁₀Área y
b) log₁₀Perímetro),
c) Forma, d) Elongación,
e) log₁₀Circularidad y
f) función de distribución
acumulada del
Alargamiento, para los
inventarios de síntesis
unificados de cada
tipología geomorfológica
de depresión kárstica
sobre el estado
de Yucatán.

algunas inundables al ser una zona donde también se da una fuerte
intensidad pluviométrica. El condicionamiento estructural de cráter de
impacto desaparece en las 5176 pequeñas depresiones tipo cockpit
identificadas, las que, tal y como expone la bibliografía consultada
(Gutiérrez-Elorza, 2008; Huang et al., 2014), su zona de ocurrencia
(Figura 9 inciso b), se concentra en la mitad oriental del estado de
Yucatán fuera de la zona de planicies, allí donde el relieve se hace
abrupto (compárese con el MDE de la Figura 2 inciso d) formando
lomeríos altos, accidentados con una gran densidad de mogotes y
cerros de pequeño tamaño (áreas rojas en la Figura 4 inciso a),
intercalados con llanuras, entre las cuales puede encontrarse los
cockpit, y mayoritariamente sobre la Sierra de Ticul, concentrándose en
los límites occidentales de los distritos de Ticul y Tekax, con mogotes
más o menos elevados, que bordean las dolinas y las encierran en una
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región sometida a importantes precipitaciones. Las dolinas tipo cockpit
de estas zonas se caracterizanmorfométricamente por tener un tamaño
medio de unos 250 m de largo por 185 m de ancho, lo que supone una
extensión media de 0.13 km², un alargamiento promedio de 1.56, próximo
al límite de 1.5, y circularidad de 1.21 por su marcado contorno irregular,
siendo la más pequeña del inventario una de 115 m² (unos 9 m x 17 m).

Los 4428 objetos designados como uvalas, es decir, depresiones
formadas por la coalescencia de dos o más dolinas, se describen
morfométricamente como hundimientos de tamaño medio del orden de
900000 m², de contorno irregular no circular, con circularidad de 1.52 y
alargamiento 1.9. Su distribución en la superficie del estado (Figura 9
inciso c) parece estar muy marcada por la orografía del terreno y el
ambiente geomorfológico de características tectono-kársticas del sur
de Tekax, ya que esmuchomás dispersa que las dolinas sobre la planicie;
sin embargo, se hace mucho más uniforme por las zonas de
llanuras onduladas con hondonadas que se encuentran en el borde
oriental del estado, disminuyendo su densidad en las llanuras con cierta
propensión a la inundabilidad o pseudopalustres próximas a este borde.

Las depresiones de mayor dimensión, el conjunto de poljes y grandes
depresiones, se distinguen perceptiblemente de las anteriores por su
extensión (Figura 9 inciso d). Se distribuyen predominantemente sobre
las zonas de llanuras onduladas con hondonadas y lomeríos bajos del
centro y mitad oriental del estado, disminuyendo en las llanuras
inundables o pseudopalustres del sur de la Sierrita de Ticul y hasta el
borde meridional del estado en el que se topa con la llanura kárstica
rocosa quintanarroense de bajos inundables. Los 406 poljes poseen un
tamaño en torno a los 6310 m² y 794330 m², las 89 mayores
depresiones superan los 106.5 m², entre todas cubren una extensión
total de 3281 km², es decir, sólo las grandes depresiones constituyen
algo más del 8% de la extensión del territorio del estado de Yucatán.

Figura 9. Distribución
geográfica sobre el estado de
Yucatán de los objetos
asociados a cada una de las
diferentes tipologías
geomorfológicas tras la
unificación y síntesis:
a) dolinas y cenotes,
b) depresiones tipo cockpit,
c) uvalas y d) poljes
y depresiones de
gran extensión.

140



Reflexiones finales

La karstogénesis de formas exokársticas en la península de Yucatán
es un proceso que da lugar a hondonadas o huecos con un amplio rango
de tamaños, desde dolinas hasta grandes depresiones, fuertemente
condicionadas a las características litológicas, estructurales e
hidrogeológicas del terreno calizo y, además, por la distribución de los
agentes climáticos, lo que se traduce en una distribución espacial
irregular, reflejando, incluso visualmente en algunos casos, la
predominancia de un factor u otro (p.e. en el “anillo de cenotes” o en la
Sierrita de Ticul). Además, se trata de un proceso dinámico activo, para
el que su evolución en el tiempo, lenta en algunos fenómenos (p.e.
disolución, precipitación) y rápida en otros (p.e. el colapso del terreno
adelgazado sobre una oquedad), limita la vigencia del catálogo
geomorfológico. Este hecho, es particularmente relevante cuando se
catalogan formaciones exokársticas en las que la actividad humana
puede tener un importante efecto perturbador.

La validez de las técnicas semiautomáticas de clasificación se
encuentra seriamente comprometida si la calidad de los catálogos
utilizados no es la apropiada. La incorporación de errores en un catálogo
o el desconocimiento del proceso de inventariado implica que, previo a
cualquier análisis, haya que evaluar su contenido, depurándolo si es
necesario mediante un contraste frente a otros catálogos u otras
fuentes de información que lo validen. Así como los catálogos de
cuerpos de agua y el jerárquico de Wu et al. (2016) se han considerado
como válidos, los catálogos derivados de las curvas topográficas
1:50000 han tenido que ser depurados para la supresión de curvas que
estaban abiertas, encerraban mogotes o eran erróneas. Por otro lado, la
falta de completitud o el exceso de elementos de unas determinadas
características pueden perturbar el reconocimiento de tipologías de tal
forma que hagan inviable la clasificación, al sesgar la importancia, y por
lo tanto la distribución, de los parámetros que se utilicen para discriminar
las agrupaciones. Por ello, el catálogo de máximas depresiones obtenido
con el algoritmo de llenado de ArcGis ha sido depurado antes de su
análisis, suprimiendo las depresiones de tamaño inferior a 103 m² o 1 m
de profundidad, al encontrarse en el límite de la detectabilidad para la
precisión del MDE utilizado. El catálogo resultante del algoritmo de
llenado jerárquico de Wu et al. (2016), utilizando los mismos parámetros
de tamaño y profundidad, se ha subdividido teniendo en cuenta el
significado geomorfológico de los niveles jerárquicos resultantes. Según
lo recomendado por Li et al. (2011), las condiciones del suelo y del clima
de un lugar, el proceso de interés y el alcance del estudio deben ser
tomados en cuenta al tomar la decisión de seleccionar los umbrales
apropiados de área y profundidad de las depresiones a estudiar. Aunque
el estudio aquí realizado sólo se centró en las depresiones mayores que
1000 m², el método que se ha utilizado para la clasificación de las
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poblaciones podría adaptarse fácilmente para identificar depresiones
más pequeñas cuando se disponga de MDE más precisos y exactos.

Las técnicas de clasificación utilizadas, tanto la jerárquica como la
basada en k-medias, han resultado ser eficientes a la hora de establecer
las variables relevantes que describen las poblaciones y las
agrupaciones de los individuos de cada una de éstas. Del enorme
catálogo de índices morfométricos que se detallan para depresiones
(Bondesan et al., 1992), han bastado cinco índices: área, perímetro,
circularidad, forma y alargamiento, para hacer una discriminación válida
de los objetos y agruparlos en dolinas, uvalas, poljes y grandes
depresiones, además de poner de manifiesto la existencia de otra
agrupación, las dolinas tipo cockpit, no contemplada inicialmente en el
catálogo de tipologías de depresiones kársticas, y que ha surgido como
otra agrupación presente en el territorio con notabilidad geomorfológica.
Sin embargo, no han sido capaces de obtener un resultado adecuado
para el catálogo de máximas depresiones al contener un elevado
número de objetos pequeños. En este sentido, la bibliografía presenta
otras técnicas de reconocimiento de patrones más sofisticadas y
robustas que pudieran ofrecer mejores resultados y que serán objeto de
futuros estudios.

Los parámetros morfométricos medidos para depresiones en diferentes
paisajes kársticos karst indican que no hay una distribución de tamaño
asintótica continua; por lo tanto, es posible reconocer diferentes
subpoblaciones. Tal como indica Sustersic (1994), las dolinas no son tan
regulares como muchos métodos morfométricos simples suponen, ya
que su factor de forma se extiende hasta valores de 0.2. Algunas de
estas irregularidades probablemente deben su irregularidad al terreno
abrupto o montañoso en el que se desarrolla (Sierrita de Ticul o altiplano
de Chichén Itzá), otras al mayor dinamismo del conjunto en su evolución
que no permite que la depresión consiga una forma regular.

La desigual distribución geográfica obtenida muestra que los factores
que la condicionan afectan de forma distinta según sea la tipología de la
depresión kárstica en el estado de Yucatán. La ubicación de dolinas y
cenotes presenta un condicionamiento fundamentalmente estructural
según la geología, tectónica e hidrogeología del subsuelo, ligado a las
zonas de debilidad litoestructural o disolución preferencial sobre fallas,
fracturas, diaclasas o de circulación hidrogeotérmica ligadas a la
dinámica de la haloclina. Sin embargo, a medida que aumenta el tamaño
de la depresión kárstica, parece descubrirse más restringida por la
estructura del paisaje, estando su fisiografía asociada a llanuras
de pequeña o media elevación, hondonadas, mogotes bajos y cerros
relativamente dispersos, entre los cuales se encuentran las depresiones.
Es clara esta relación geológica o fisiográfica con las depresiones de
menor y mayor tamaño, respectivamente, lo que sí queda puesto
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de manifiesto, frente a trabajos previos, es la enorme extensión de
terreno endorreico que hay en el estado de Yucatán.

Los resultados obtenidos pueden servir de orientación a las políticas de
conservación de los recursos hidrogeológicos, más en una dirección
extensiva sobre la importancia de preservar el terreno en su conjunto,
que un control puntual de los cenotes, aguadas o dolinas próximas a
concentraciones urbanas que se encuentran sobre los acuíferos, habida
cuenta de que la amplia superficie endorreica hace que sea muy
probable que cualquier foco de contaminación en superficie alcance el
agua del acuífero.
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¹Cenote Papakal, ubicado en las cercanías del poblado de
Eknakán, Yucatán. Cuenta con dos desarrollos de cueva. Buzo:
Silvia Hernández. Fotografía de Benjamín Magaña Rodríguez.
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Introducción

Los ecosistemas acuáticos de la península de Yucatán (PY) contribuyen
a la biodiversidad de las zonas tropicales. La estructura y función de
estos ecosistemas, así como sus servicios ambientales asociados son
el resultado de la interacción desarrollada a lo largo del tiempo entre el
clima y la geomorfología en este ambiente kárstico. Sus peculiaridades
han sido objeto de estudio por investigadores de otras nacionalidades y
orígenes, atraídos por las condiciones particulares que ofrecen los
ecosistemas acuáticos de Yucatán.

Entre las diferentes singularidades y características de los ecosistemas
acuáticos de la PY que los hace ideales para la experimentación, ya que
pueden ser considerados como laboratorios naturales, destacan los
siguientes: a) todos estos ecosistemas están influenciados sólo por
aguas subterráneas cuyos movimientos verticales y horizontales tienen
dependencia con las características del clima; b) existe un gradiente
geográfico de norte a sur que hace variar sus condiciones climáticas
desde aquellas más semiáridas a condiciones de humedad, lo que les
confiere un carácter singular y apropiado para el estudio de
las condiciones a corto, mediano y largo plazo dentro del contexto del
cambio climático, y c) la historia geológica, profundidad del agua
subterránea respecto a la superficie y los tipos de uso del suelo son
diferentes del centro de la península a la costa. Todas estas
características ofrecen posibilidades significativas mediante el estudio
del gradiente tierra-costa para investigar las interacciones entre los
tipos de ecosistemas acuáticos de la PY, y la influencia que las
perturbaciones (naturales y antropogénicas) tienen sobre su estructura
y función.

Existen diferentes autores nacionales e internacionales que sugieren un
enfoque ecosistémico de cuenca que permitiría el análisis correcto de
la conectividad hidrológica en un marco temporal de largo plazo. Este
enfoque debe permitir, además, abordar los procesos relacionados con
la salud de los ecosistemas acuáticos y maximizar su capacidad
de resiliencia y resistencia a las perturbaciones. Este tipo de
aproximaciones sólo se pueden llevar a cabo de forma correcta
mediante el uso de modelos de investigación inter, multi y
transdisciplinares. Aunque en la actualidad sigue en proceso de
generación de conocimiento en cuanto al estado de los ecosistemas
acuáticos de la PY, el marco conceptual que ha dominado en los
diferentes estudios ha sido parcial, abordando un tipo o una
característica de cada ecosistema (Iliffe, 1992; Perrry et al., 1995; Smart
et al., 2006). Esto, lamentablemente, puede ofrecer una visión parcial e
incluso sesgada del estado ambiental de estos ecosistemas. En los
ecosistemas acuáticos de la PY, los flujos verticales y horizontales del
ciclo del agua son igualmente importantes en su funcionamiento y en
los servicios ambientales que ofrecen desde la época prehispánica
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hasta nuestros días (Hodell et al., 1995; Steinich y Marin, 1997; Brenner
et al., 2003). Los flujos verticales entre la atmósfera y el subsuelo están
controlados por el carácter kárstico dominante.

De esta forma, la capa de suelo delgada y altamente permeable permite
que el agua de lluvia viaje rápidamente por infiltración entre las rocas al
subsuelo, mientras que el flujo vertical de la tierra a la atmósfera también
es relativamente rápido, como consecuencia de la alta evaporación que
se produce en la zona.

Por otra parte, los flujos de agua horizontales se mueven en diferentes
direcciones a través del subsuelo de la península y siempre tienen como
destino final la costa, presentándose descargas tanto en forma difusa a
través de fracturas de la roca o puntuales a través de manantiales
submarinos (Figura 1) (Herrera-Silveira, 1994; Bauer-Gottwein et al., 2011).

Figura 1. Flujos verticales
y horizontales del ciclo de
agua en los ecosistemas
acuáticos de la PY. Bauer-
Gottwein et al., 2011.
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Ambos tipos de flujos de agua en un medio kárstico como el de la PY
desencadenan diferentes reacciones geoquímicas, teniendo como
resultado, entre otros, los procesos de disolución y precipitación de la
roca calcárea (Escolero et al., 2007; Perry et al., 2009; Pérez-Ceballos et
al., 2012). Esto favorece el desarrollo de un paisaje heterogéneo que se
refleja en un gradiente de ecosistemas acuáticos de distinta índole.

Estos ecosistemas acuáticos se pueden clasificar en función de
características geomorfológicas, que además tienen funcionamientos
diferentes (Figura 2), los más significativos de estos ecosistemas
acuáticos son:

Figura 2. Diagramas
conceptuales del
funcionamiento de los
ecosistemas acuáticos
de la PY.
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Cavernas

Son sistemas subterráneos compuestos de pasajes y piscinas de
agua acumulada en depresiones, alimentadas por agua de lluvia e
infiltraciones verticales que, con frecuencia, forman estalactitas y
estalagmitas. Su condición prácticamente cerrada y en ausencia de luz
impide el desarrollo de los organismos fotosintéticos, la estructura
trófica se basa en materia orgánica detrítica alóctona que accede
verticalmente por grietas u otros organismos (e.g., murciélagos) (Gold,
1991) (Figura 2). Se ha observado que los animales que viven en este
entorno muestran adaptaciones evolutivas que incluyen la falta de
órganos visuales y muy bajas tasas de crecimiento demográfico. La
calidad del agua y las comunidades biológicas son sensibles incluso a
muy bajas perturbaciones naturales y antropogénicas (IIife, 1992).

Cenotes en forma de “cántaro”

Éstos son cuerpos de agua subterráneos comunicados con la superficie
a través de una pequeña abertura que limita la luz. Por debajo de esta
entrada, las paredes se expanden gradualmente tanto por encima como
por debajo del nivel del agua. La radiación solar en estos ecosistemas es
limitada a la superficie del medio acuático y sólo a una parte de ella,
dependiendo de ciclo diurno. Sólo una fracción de la estructura trófica
se sostiene por organismos fotosintéticos (clorofila-a está comprendido
entre 0.26 y 3.33 mg m-3) (Herrera-Silveira et al., 2000), de aguas
abiertas o incrustados en las paredes de las rocas, ya que la mayoría
depende de materia orgánica alóctona y del reciclaje que se produce
entre la columna de agua y los sedimentos (Figura 2).

Cenotes abiertos

Este grupo incluye ecosistemas acuáticos en diferentes etapas de
desarrollo geomorfológico. Algunos de ellos contienen agua profunda
(>10 m) rodeada por altas paredes verticales, mientras que otros tienen
aguas someras (<5m). Los que tienen unos valores relativamente altos de
la relación volumen/superficie de agua llegan a presentar vegetación
de macrófitos en sus alrededores (entre un 10 y 50% de su superficie
está cubierta por especies como Cladium sp., Typha sp., Ruppia sp.,
Nymphaea sp., Eichhornia sp.) y una baja proporción de fitoplancton
(<1 mg m-3 de clorofila-a) (Comín et al., 1996; Schmitter-Soto et al.,
2002). Por el contrario, en el otro extremo están los ecosistemas que
presentan valores relativamente bajos en las relaciones superficie/
volumen caracterizados por dolinas, resultado del colapso de la bóveda
superior a consecuencia de un proceso de disolución del karst,
asociados con el flujo vertical de agua. Este tipo de ecosistema está
expuesto a una alta radiación solar y la estructura trófica se basa en
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productores primarios planctónicos. Sin embargo, estos ecosistemas
pueden además recibir aportes importantes de materia orgánica
alóctona por escorrentía vertical al estar asociados a la vegetación del
paisaje circundante (Figura 2). En algunos de estos ecosistemas se
puede formar una termoclina y una picnoclina que puede, en ocasiones,
ser permanente, favoreciendo aguas profundas anóxicas quemantienen
secuestradas ciertas cantidades de carbono orgánico, de forma similar
a como se producen las condiciones en mares profundos. Estas
singularidades hacen a estos ecosistemas importantes por su papel en
la posible mitigación del cambio climático. Existe un número significativo
y diferentes ecosistemas acuáticos con características de transición
entre los que se han descrito anteriormente.

Aguadas

Estos ecosistemas abiertos a la atmósfera están formados por
depresiones poco profundas (<2 m) que no están conectados
directamente a las aguas subterráneas. El agua de estos ecosistemas
proviene directamente del agua de lluvia, por lo que su volumen cambia
estacionalmente. Muchos de estos cuerpos de agua fueron utilizados
por los habitantes de sus alrededores en la época prehispánica para
abastecerse de agua y cubrir sus principales necesidades domésticas.
La estructura trófica de las aguadas se basa en poblaciones
planctónicas dominadas por cianobacterias (Microcystis sp.) y las algas
verdes (Scenedesmus sp., Dichtyosphaerium sp.) y en la materia
orgánica de macrófitos emergentes como Typha sp., Nymphaea sp.,
Eichhornia sp., que pueden llegar a cubrir más del 50% de la superficie
del agua (Herrera-Silveira et al., 2002).

Petenes

Los petenes son ecosistemas asociados a descargas puntuales de agua
subterránea (manantial) cercanos a la costa (Figuras 2 y 3). Se
caracterizan porque la vegetación arbórea alta (<10 m) se agrupa
alrededor del manantial, formando “islas” que resaltan entre amplias
zonas inundables de vegetación herbácea o arbustiva (<2 m). Los
petenes son particularmente abundantes en la porción centro-oriental
de Quintana Roo y en el noroeste del estado de Campeche (Barrera,
1982; Rico-Gray, 1982).

Por localizarse cercanos a la costa se observa mezcla de agua salobre
y agua dulce, por lo que la presencia de especies de manglar es común.
En estos ecosistemas, la conectividad entre el agua subterránea y de
mar se refleja en los cambios temporales y espaciales de la salinidad del
agua como resultado de la interacción entre el acuífero continental y las
fuerzas de marea y las olas. En algunos petenes, los aportes de aguas
subterráneas están restringidos debido a la acumulación de materia
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orgánica asociada a la alta productividad de la vegetación circundante.
Los almacenes de carbono en los petenes son los más altos registrados
para cualquier tipo de vegetación en México (1100 Mg C/ha ±200)
(Herrera-Silveira et al., 2016). Esta condición los coloca en un sitio
privilegiado para contribuir en la mitigación del cambio climático, por lo
que su conservación debe ser una prioridad a escala regional y nacional.
Es probable que la hidrología, en especial los nutrientes (principalmente
nitratos) presentes en las aguas subterráneas y el tiempo de inundación
(López-Portillo et al., 1989; Herrera-Silveira et al., 2000; Caamal-Sosa et
al., 2012) favorezcan la productividad y la acumulación de materia
orgánica, respectivamente, en estos ecosistemas. Las especies de
plantas acuáticas y terrestres más comunes son: Rhizophora mangle,
Laguncularia racemosa, Manilkara zapota, Ficus sp., Acrostichum sp.,
Sabal sp. y Bravaisia sp. (Tun-Dzul et al., 2010).

Lagos interiores

Los lagos interiores se encuentran en la región del sudeste de la
península de Yucatán. Su larga y estrecha morfometría sugiere que sus
cuencas tienen un origen tectónico. El agua, por lo general, contiene
mayor cantidad de sólidos disueltos totales (3000 a 6600 mg l-1) que
otros ecosistemas acuáticos continentales enYucatán (275-600mg l-1),
debido a la influencia de los depósitos de sulfato que son relativamente
ricos en la zona (Comín, 1996; Perry et al., 2009). Algunos de estos lagos
son cerrados (endorreicos) y las fluctuaciones de nivel de agua a largo
plazo, registradas en sus sedimentos, reflejan los cambios climáticos en
diferentes escalas de tiempo (Hodell et al., 1995). En sus alrededores es
común la vegetación de macrófitos emergentes como Phragmites sp.,
Paspalum sp., Cladium sp., Eleocharis sp. y Typha sp. (Flores y Espejel,
l994). Estos ecosistemas son relativamente someros (<3 m),
observándose vegetación sumergida como Chara sp. y Ruppia sp.,
siendo éstos los productores primarios dominantes de la estructura
trófica. Estacionalmente y en sitios que sufren la acción antropogénica,
la producción planctónica podría desempeñar un papel importante en las
cadenas tróficas (Figura 2).

Humedales costeros

Existen diferentes tipos de ecosistemas (lagunas costeras, ciénegas,
manglares, pastos marinos) que se pueden incluir en el grupo de
ecosistemas descritos en este apartado (Figuras 1y3). La geomorfología
e hidrología, en particular el hidroperiodo, así como la intensidad y
frecuencia de la mezcla de agua dulce y de mar son los factores
principales que determinan las características ecológicas de estos
ecosistemas (Herrera-Silveira y Morales-Ojeda, 2009; Morales-Ojeda et
al., 2010) (Figura 4). Su productividad se asocia principalmente con los
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aportes de nutrientes provenientes de las descargas de agua
subterránea. En un transecto tierra-mar o agua dulce-agua marina,
los productores primarios varían de macrófitos emergentes (Typha
sp., Phragmites sp.), a manglares (Laguncularia racemosa, Avicennia
germinans, Rhizophora mangle), a vegetación acuática sumergida
(Chara sp., Ruppia sp., Halodule wrightii, Thalassia testudinum) y en la
columna de agua a fitoplancton dominado por diatomeas (Troccolli et al.,
2004; Álvarez-Góngora & Herrera-Silveira, 2006).

Estos ecosistemas permiten una alta diversidad de servicios
ambientales, por lo que su conservación y restauración deben ser
acciones para dar soporte a las políticas de desarrollo sustentable,
reducción de riesgos, fortalecer la resiliencia costera ymitigar los efectos
del cambio climático. Los humedales costeros de la PYson de reconocido
interés internacional por formar parte de corredores biológicos
importantes para aves acuáticas y tortugas, entre otros organismos. Sin
embargo, han sufrido diferentes impactos, tanto por perturbaciones
naturales (huracanes)comoantropogénicas (e.g.,cambiodeusodel suelo,
deforestación, contaminación) poniendo en riesgo el funcionamiento del
ecosistemay,portanto,delafaunaasociadaconél,comolafaunamigratoria.

Aguas costeras

Las aguas costeras de menos de 10 m de profundidad, tanto del Mar
Caribe como del Golfo de México, también forman parte de los
ecosistemas acuáticos de la PY. La influencia de las aguas subterráneas
se ha registrado hasta varios centenares de metros. Las mismas han
podido ser identificadas como las causantes de impactos negativos en
el funcionamiento del ecosistema (Figuras 1 y 3) (Mutchler et al., 2007).
Las mareas rojas, las concentraciones de algunos contaminantes en el
agua, sedimentos y tejidos de organismos acuáticos son indicadores de
esta conectividad e impactos negativos (Pech et al., 2009; Hernández-
Terrones et al., 2011; Metcalfe et al., 2011; Merino-Virgilio et al., 2013). Los
productoresprimarios enestas aguassondealta diversidad, yaquetanto
el fitoplancton como la vegetación sumergida (macroalgas y pastos
marinos) tienen contribuciones importantes en la estructura trófica de
estosecosistemasacuáticos. Lasdiferenciasqueexistenentre las aguas
costeras del Caribe y el Golfo de México están relacionadas en que las
de este último son más turbias y ricas en nutrientes comparadas con el
primero (Troccoli et al., 2004; Herrera-Silveira y Morales-Ojeda, 2009).
Esta región de la PY soporta una gran industria turística y pesquera,
ambas actividades dependientes de la salud de los ecosistemas
acuáticos. Especial atención se debe invertir al estudio del agua
subterránea que descarga en el Caribe, fundamentalmente debido a la
sensibilidad de los corales a la eutrofización. Diversos estudios e
informes sugieren un cambio de fase en la biodiversidad de los arrecifes
de coral del Caribe, asociados con la sobrepesca y a las descargas de
agua subterránea con concentraciones significativas de diversos
contaminantes (Arias-González et al., 2011).
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Figura 3. Representación
conceptual de la sección
transversal tierra-mar
de la PY indicando
los diferentes
ecosistemas acuáticos.

Es evidente que los ecosistemas acuáticos de la PY no están sometidos
aestréspor lacantidaddeagua.Sinembargo,ydebidoaque lasvariaciones
en la recarga del acuífero por precipitación están relacionadas con la
estacionalidad de las lluvias, los cambios del clima pronosticados deben
ser analizados por la dependencia de la estructura y funcionamiento de
estos ecosistemas con el ciclo del agua en esta región. Por otro lado, las
aguas residuales sin tratamiento de las áreas urbanas y la industria
agropecuaria que son vertidas al subsuelo y llegan al acuífero, han
reducido la calidad del agua y puesto en riesgo la salud de estos
ecosistemas acuáticos.

Los ecosistemas acuáticos son indicadores útiles del grado de la posible
degradación ambiental en la PYy suestudio ha proporcionado resultados
y obtenido directrices para el manejo sustentable del recurso agua de
esta región del país. Para lograr lo anterior, se debe preservar y mejorar
la salud de los ecosistemas acuáticos de la PY, requiriéndose poner en
marcha acciones de diversa índole que han sido sugeridas en los
programas de ordenamiento territorial y que consideran las
características ambientales y climáticas presentes y futuras. Si esto no
sucede en un corto periodo de tiempo y las tendencias actuales de
uso del suelo y del agua continúan, existirá un alto riesgo de extender
espacialmente el impacto negativo ya registrado en algunos de los
ecosistemas acuáticos, reduciendo sus servicios ambientales asociados
y, por ende, las actividades productivas relacionadas, debilitando, a su
vez, las estructuras socioeconómicas de esta región de México.
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Debido a la variabilidad de condiciones que presentan los ecosistemas
acuáticos de la PY, éstos pueden funcionar como indicadores
ecosistémicos de la salud de toda la península. Algunos retos en el
futuro próximo para lograr un desarrollo sostenible que beneficie a la
población humana y a los ecosistemas se relacionan con: i) mejorar
la calidad de los servicios públicos y privados de distribución de agua
potable y el tratamiento de aguas residuales, ii) re-equilibrar y optimizar
los usos del suelo, así como preservar mayores superficies de áreas
naturales, y iii) establecer planes de manejo y de monitoreo de
ecosistemas acuáticos seleccionados por su integridad ecológica,
relevancia cultural y grado de perturbación, como estrategia de vigilancia
de la salud de la PY, y de mitigación de los efectos de perturbaciones
naturales y antropogénicas.

La PYes una región con alto potencial de crecimiento económico basado
en sus condiciones ecológicas; sin embargo, los signos de daño al medio
ambiente son claramente visibles en el paisaje, como ejemplo tenemos
a los ecosistemas acuáticos. El estudio y manejo de estos ambientes
debe realizarse bajo un marco conceptual ecosistémico a largo plazo y a
escalas espaciales que consideren la conectividad e interdependencia
de los ecosistemas acuáticos de la península.

El carbono de los ecosistemas acuáticos: una respuesta al
cambio climático

Para que la naturaleza funcione correctamente debe existir equilibrio
entre la abundancia de los elementos químicos en sus almacenes y la
velocidad en la que se transfieren y transforman al pasar de un almacén
a otro. Esto es un balance entre los procesos termodinámicos y cinéticos.
Sin embargo, el hombre, de forma intencionada o no, hamodificado, tanto
los almacenes, como las velocidades de circulación de los elementos.
En el caso del almacén de carbono en la atmósfera, éste ha aumentado
por actividades humanas como la deforestación, el cambio de uso del
suelo, la quema de combustibles fósiles, las prácticas agrícolas y
ganaderas inapropiadas, entre otras. El resultado es que los niveles de
CO2 en la atmósfera están teniendo efectos en las características del
clima (Canadell et al., 2007).

Se sabe que una de las principales causas del cambio climático es el
aumento en los gases de efecto invernadero (como dióxido de carbono
-CO2-, metano -CH4- y óxido nitroso -N2O-), por lo que se han propuesto
acciones para mitigar sus efectos. Una de estas acciones es la
conservación y restauración de los bosques, los cuales a través del
proceso de fotosíntesis capturan el CO2de la atmósfera y lo almacenan
como biomasa en troncos, ramas, raíces, hojas y, por último, queda
secuestrado en los sedimentos.

La PY como región es particularmente privilegiada ya que cuenta
probablemente con los almacenes de carbono más grandes de México,
tanto en sus bosques terrestres (Figura 4), como sus humedales
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costeros (manglares y pastos marinos) (Herrera-Silveira et al., 2016). A
los primeros se les conoce como almacenes de carbono verde, a los
segundos, como almacenes de carbono azul.

Se debe hacer una mención especial sobre los bosques de carbono azul,
ya que a pesar de que sólo cubren menos del 0.5% de la superficie
costera, almacenan más del 50% del total del carbono de los
sedimentos de ambientes costeros. Por otra parte, sólo constituyen el
0.05% de la biomasa vegetal terrestre; pero almacenan hasta tres veces
más carbono por unidad de área que cualquier ecosistema terrestre,
esto principalmente en los sedimentos, su almacén natural (Pendleton
et al., 2012; Howard et al., 2014).

La deforestación y la degradación de los bosques es la segunda mayor
fuente de carbono a la atmósfera después de las emisiones producidas
por los combustibles fósiles, por lo que evitarlas puede ser una
estrategia eficaz para reducir las emisiones de carbono y mitigar los
efectos del cambio climático.

Es probable que la relación entre clima y la extensa red de agua
subterránea sea un factor que favorezca las altas concentraciones de
carbono en los ecosistemas de la PY. Esta condición implica una
conexión vertical y horizontal entre la precipitación, el agua del manto
freático y la vegetación. Uno de los ejemplos más evidentes de esta
conectividad acuífero-vegetación en el paisaje de la PY son los petenes,
los cuales son los ecosistemas donde se han evaluado los mayores
almacenes de carbono (>1100 Mg C/ha).

Figura 4. Almacenes de carbono de los
ecosistemas terrestres de México.
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La PY es particularmente privilegiada en cuanto a los ecosistemas de
manglar y pastos marinos (carbono azul). Su escaso relieve topográfico
tierra adentro y batimétrico hacia el mar favorecen que estos
ecosistemas puedan ocupar extensiones significativas del territorio
costero de Yucatán. Además, para los pastos marinos, la relativa buena
calidad del agua en la mayoría de la zona costera que se refleja en su alta
transparencia (Herrera-Silveira & Morales-Ojeda, 2009) es condición
favorable para la vegetación sumergida, cuya extensión aún no está
determinada con precisión (CCA, 2016). En el caso de los manglares, el
98% de la línea costera de la PY está ocupada por este ecosistema,
cubriendo un área de 421926 ha, lo que representa el 55% de todo el
manglar de México (Troche-Souza et al., 2016). En la región kárstica de la
PY, además de la topografía, la cercanía del acuífero con la superficie
(<1 m) que aporta agua dulce y nutrientes están favoreciendo el
desarrollo de este ecosistema. Tanto para los pastos marinos como para
los manglares, la conectividad que mantienen con otros ecosistemas
acuáticos a través del agua subterránea es una característica distintiva
de esta región.

El papel ambiental que fungen estos ecosistemas con relación a la
captura y almacén de carbono, por parte de manglares y pastos
marinos, está en el centro y es básico para otros procesos naturales
(Figura 5). Por ejemplo, el carbono transformado en biomasa que se
refleja en altura, densidad de árboles de manglar y profundidad de sus
sedimentos, es el que protege a la costa de los efectos de tormentas,
huracanes e inundaciones. Parte de la biomasa y carbono es
exportado para beneficio de la trama trófica costera, por lo que
favorece la conservación de la biodiversidad, entre ella la fauna de
importancia comercial.

Figura 5. Servicios
ambientales asociados al
carbono de los manglares.
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Si bien para los bosques terrestres hay más información, son mucho
menos los estudios relacionados no sólo con los almacenes y flujos de
carbono, sino con otros elementos (nitrógeno y fósforo) en los
manglares y pastos marinos de la península.

La variabilidad de climas, geoformas, condiciones hidrológicas, niveles y
tipos de impacto establecen condiciones óptimas para llevar a cabo
estudios de variabilidad espacial y temporal de procesos relacionados
con el almacenamiento y flujos de carbono verde en bosques y azul en
la PY. Identificar patrones de acuerdo con diferentes paisajes con
gradientes ambientales, tipos ecológicos y perturbaciones ayudaría a
definir procesos relacionados con recursos, fuentes de estrés e
hidrología, de acuerdo con diferentes ambientes geomorfológicos
e impactos.

No se debe olvidar el mencionar que además del CO2 hay otros gases de
efecto invernadero como el metano (CH4) que merecen ser estudiados.
El metano es especialmente importante en los humedales y en los
procesos de producción de las granjas porcícolas, avícolas y ranchos
ganaderos, cuyo impacto en el ambiente no se limita a la contaminación
del acuífero, sino también a las emisiones de metano, contribuyendo al
calentamiento global.

Desde la perspectiva de la interacción ciencia-tecnología e innovación,
la investigación sobre la restauración ecológica es prometedora, pero es
más incipiente que todas las líneas de investigación desarrolladas en la
región. ¿Cómo alcanzar mayores tasas de captura y almacenamiento de
carbono a través de acciones de restauración? Ésta es una de las
preguntas más relevantes en este tema, con fuertes implicaciones de
política pública y relación con la sociedad. La restauración ecológica
requiere como estrategia la vinculación y acuerdos institucionales o de
grupos y aglutinan a la academia, al gobierno, a las ONGs y grupos
organizados de la sociedad civil, ya que es una actividad que requiere
acciones de mediano y largo plazo. La restauración se reconoce como
una de las estrategias más eficientes de adaptación y mitigación de los
efectos del cambio climático en los ecosistemas tropicales.

El carbono verde y el carbono azul de la PY tienen el potencial de
contribuir a las políticas de reducción de emisiones a corto y largo plazo,
por lo que, partiendo del conocimiento actual, se recomienda incentivar
las evaluaciones de los almacenes y flujos de carbono de los diferentes
ecosistemas de la península y establecer su papel en la lucha contra el
cambio global.
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Cenote Papakal, ubicado en las cercanías
del poblado de Eknakán, Yucatán. En la
parte de aguas abiertas se puede observar
la formación de columnas. Buzo: Silvia
Hernández. Fotografía de Benjamín
Magaña Rodríguez.
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Introducción

Los estudios mayistas son abundantes y prolíficos desde hace más de
dos centurias. La arqueología maya se institucionalizó en otras latitudes
con especialistas y programas de restauración y conservación casi
simultáneamente con la Egiptología desde el siglo XIX. Todo esto dentro
de la fascinación despertada por las culturas mesoamericanas e inca en
los centros de difusión del conocimiento, sobre todo, en los países
europeos y de Norteamérica. Grandes enciclopedias y libros han sido
escritos por especialistas para demostrar la fuerza de una civilización
maya basada en una cosmovisión que hizo posibles grandes proezas y
avances urbano-tecnológicos desde una jerarquía teocrática-militar,
donde el agua y el alimento, a través de la agricultura del maíz,
permitieron el florecer constante de los grupos mayenses, tanto de las
zonas altas como las bajas de la península de Yucatán. Las hipótesis y
las teorías, las cuales priman en cientos de artículos y libros, son
enterradas y revisitadas hasta llegar al sensacionalismo de unmarketing
emocional mundial en pleno siglo XXI con el llamado 2012 o Apocalipsis
Maya del “fin del mundo”. Supuestas profecías que vaticinaban una era
final de la humanidad alimentaron los bolsillos de grandes y medianas
empresas, excepto la de los campesinos mayas que se desplazan día a
día en sus campos de cultivo, fronteras con muros o ciudades turísticas
y de comercio y servicios en busca de fuentes de empleo.

Pocos estudios escriben y ponen una reflexión como ésta desde una
perspectiva interdisciplinaria con un horizonte analítico temporal muy
amplio. De esta manera, seleccionamos tres vértices de discusión y
demostración: la cosmovisión maya, el patrón de asentamientos y el
paisaje cultural en constante transformación desde los tiempos
prehispánicos hasta la actualidad. Introducimos el tema del turismo en
estos tres vértices para dar cuenta del paso de un sector primario a
terciario de la economía global y de México en particular. Desde la
década de 1970, sucumbe un sector primario de la economía basada en
la tierra para dar paso a un sector terciario en el contexto del
capitalismo avanzado y global de pleno siglo XXI. En este proceso de
producción basado en los servicios o una era postindustrial, cobra
vigencia la diversificación y la segmentación de los mercados de
productos y servicios donde el paisaje cultural y los ecosistemas
naturales son fuentes primarias de producción a través de la oferta y la
demanda de esos bienes y servicios.

La cultura maya, los paisajes de sol y playa, y el mundo subterráneo de
los cenotes son las nuevas fronteras para invertir. En este contexto
surge el presente capítulo como una exploración de la etnogeología de
los mayas y los nuevos escenarios que vislumbramos, así como
ventanas de oportunidad a través del geoturismo.
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Este capítulo se apoya en un marco teórico y metodológico de la
Arqueología histórica y la Antropología social con fuentes documentales
y etnográficas. Prevalece una visión diacrónica y regional para
comprender un territorio maya con usos y costumbres ancestrales que
permean aún la mente y el quehacer cotidiano de miles de personas,
quienes habitan esta región. Un futuro sostenible de este territorio maya
solamente será posible si somos capaces de fusionar conocimientos
expertos y locales.

En este capítulo dejamos claro que los antiguos mayas de la península
de Yucatán tenían una estrecha relación con el espacio circundante,
integrando las características geológicas del entorno a su comprensión
del universo, como parte de una geografía sagrada que explica el
orden del cosmos. Entre los elementos más destacados del paisaje, se
desarrolla un especial interés por las cuevas, grutas, cenotes (d’zonot en
maya yucateco) y montañas; los cuales fungen como pasajes o puertas,
que se comunican entre los diferentes planos existenciales.

A propósito, este capítulo examina interdisciplinariamente cómo los
mayas antiguos y contemporáneos construyeron conceptos
cosmogónicos que después de miles de años aún explican la ubicación,
las características y la interrelación del inframundo, los seres humanos
y el agua; a través de su conexión con las cuevas, grutas y cenotes, en
una correspondencia tan íntima, que la geología y geografía de la
península desempeñaban un papel clave en la planeación, ubicación y
organización de las ciudades prehispánicas. El capítulo consta de varios
apartados, comenzando con la mirada y reflexión arqueológica del
territorio maya. Avanza en la descripción del mundo subterráneo en la
cosmovisión maya desde tiempos prehispánicos, haciendo énfasis en el
uso de las cuevas inundadas o cenotes. Los mitos en la cosmovisión
maya cobran vigencia con el dios del maíz y los héroes gemelos del
Popol vuh o la Biblia sagrada de los mayas. Describimos el elemento
cohesionador y vital de los asentamientos humanos como el agua de
consumo y el agua de ritual como parte de la etnogeología de los mayas.
Continuamos en un último apartado con los mayas contemporáneos:
herederos de una cultura milenaria y fuentes de inspiración para el
turismo, no sin antes reflexionar a manera de síntesis sobre el vínculo
pirámides, playas y cenotes en una nueva forma de economía de las
experiencias turísticas en la península de Yucatán.

Una mirada arqueológica al territorio maya desde los patrones de
asentamientos y el nexo entre pirámides y cenotes

Las tierras donde se extienden los grupos mayenses o el área maya
(desde la costa yucateca del Golfo de México hacia Honduras, El
Salvador y Nicaragua, y desde Belice hasta la frontera entre Campeche
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y Tabasco) fueron habitadas por cazadores y recolectores al menos
desde la época arcaica (cerca de 8000 a 6000 años a.C.).

En este marco, los primeros pueblos habitados por agricultores
aparecieron durante el preclásico temprano (2000-1000 a.C.), pero no
se tiene la certeza de que hubiesen sido grupos mayas o hablantes de
alguna variante del idioma maya. En el caso de la iconográfica de este
periodo, la cerámica presenta motivos con temas asociados con la
religión e iconográfica pan-mesoamericana (e.g., serpientes de cielo,
cejas en llamas) (Sharer y Traxler, 2006).

Es hasta el preclásico medio (1000-400 a.C.), donde los grabados en
piedra y estilos cerámicos presentan ciertas características de la cultura
maya (Sharer y Traxler, 2006). Este período (en términos arqueológicos)
fue testigo del surgimiento de la civilización maya, con su arquitectura
monumental espectacular (pirámides, plazas, etc.) y el desarrollo de
centros urbanos con decenas de miles de habitantes.

Los asentamientos urbanos en la península de Yucatán más
importantes de esta época fueron Nakbé (ubicado en la cuenca de El
Mirador, cerca de la frontera entre México y Guatemala), Xtobó,
Xocnaceh y Poxilá (ubicados en el noroeste deYucatán) (Sharer y Traxler,
2006; Uriarte-Torres, 2011). Durante este periodo, la importancia de las
cuevas y cenotes no es muy evidente en los adornos arquitectónicos y
la geográfica sagrada. Por ejemplo, parece que los sitios ubicados en
el norte de la península no están ligados directamente con accesos
al inframundo.

Durante los subsecuentes períodos del preclásico tardío (400 a.C.-
250 d.C.) y el clásico (250-900 d.C.) la institución de la corona maya
alcanza su apogeo. Los reyes o k’uhul ajaw (señor divino) consolidaron
su poder y construyeron palacios masivos, templos funerarios con finos
acabados y otros trabajos monumentales como los juegos de pelota,
sacbeyab (carreteras elevadas) y grupos arquitectónicos con patrón en
E (Sharer & Traxler, 2006).

En estos periodos, los k’uhul ajaw empezaron a enfatizar los mitos
asociados con los dioses del cielo, los señores del inframundo y el gran
caimán, como parte de sus estrategias político-económicas (Velásquez-
García, 2006). Los ajaw, especialmente en el norte de la península de
Yucatán, seleccionaron lugares cerca de cenotes importantes para sus
sedes de poder y en estos lugares construyeron plataformas de
grandes dimensiones sobre las que edificaron templos y tumbas debajo
de sus fundaciones. En los templos, los señores realizaron ceremonias
en donde se recolectaba y ofrecía sangre a los dioses provenientes del
sangrado de los oídos, la lengua y el pene (Sharer y Traxler, 2006). A
través de estas ofrendas, se realizaban peticiones a los dioses para que
enviaran lluvia y vida a la tierra.
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Así, los ajaw se posicionaban en el punto clave para el mantenimiento de
la vida en la tierra, concibiéndose a ellos mismos como el Yax Che (árbol
verde o ceiba) que sostiene el axis mundi entre los planos que ligaban los
tres niveles de existencia (Ashmore, 1991). En este mensaje codificado
a través de la planeación urbana y el diseño del paisaje sagrado, ellos
eran la encarnación del divino Itzamná, el creador y el donante de la vida.
En esta estrategia de legitimización, los reyes son separados de todas
las demás personas y no se encuentran regulados bajo instituciones
que controlen su comportamiento, los castiguen por desviaciones de
códigos éticos o que cuestionen el pago de tributo, ya que ellos ahora
son la personificación del árbol sostenedor y creadores de la vida en la
tierra (Blanton y Fargher, 2008).

Estos patrones son evidentes en la disposición de sitios como
Dzibilchaltún, Oxkintok, Ek Balam, Xuenkal, Cobá, Xel Ha yAcanceh entre
otros. En Izamal tenemos un ejemplo de la importancia de la cosmovisión
en el diseño del espacio urbano, como parte de una geografía sagrada.
Se sabe que este asentamiento fue uno de los puntos de peregrinación
de mayor importancia para los mayas del norte de la península de
Yucatán durante el clásico, porque se creía que el cuerpo mortal
de Itzamna Cab Ain (el gran caimán) había sido enterrado en este lugar.
La historia cuenta que el dios fue amputado y dividido en cinco partes
(cabeza, plexo, extremidades y corazón), los cuales fueron colocados y
resguardados en las cuevas y cenotes debajo de cinco basamentos
construidos (Millet, 1991).

Durante el clásico terminal (750-950 d.C.) y el posclásico (950-
1542/1697 d.C.) el poder de la figura del ajaw se reduce y el poder
político se redirecciona en gobiernos formados por consejos de
poderosos jefes de linajes o casas nobles que se articulan como
facciones, siendo el multepal una de las formas de gobierno maya más
reconocidas para esta etapa (Sharer y Traxler, 2006). No obstante, los
reyes, ahora conocidos como halach winic (hombre verdadero)
continuaban en el ejercicio de funciones, pero sus poderes y presencia
en los rituales sagrados se vieron disminuidos, mientras que los mitos
sobre la creación del cuarto mundo y la geografía sagrada continuaban
como un elemento fundamental en la creación y planeación de zonas
urbanas en el posclásico.

Así, la integración de los elementos cenote-plaza-pirámide como axis
mundi y presentación de Yax Che, se vuelven muy evidentes en los
epicentros posclásicos, entre los que podemos mencionar Chichén Itzá
(véase abajo), Mayapán, Tulúm, San Fernando, etc. Por ejemplo, el piso
del basamento conocido como El Pescador en Mayapán presenta una
pintura que contiene una representación de la muerte de Itzamna Cab
Ain y la inundación de agua que salió de su cuello cortado.
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El caso de Uxmal

Un ejemplo magnífico de la cosmovisión maya, codificada a través de la
construcción del espacio físico, lo encontramos en el Grupo de los
Pájaros, en el sitio de Uxmal, localizado en la región cultural Puuc, que se
extiende entre los actuales estados de Yucatán y Campeche. En dicho
conjunto arquitectónico se observa la construcción simbólica de los tres
planos del universo. El plano superior es representado por el basamento
del templo nombrado El Adivino que delimita el costado este, donde son
personificados los 13 niveles del cielo, en forma de 13 mascarones de
Chaac (dios del agua y la lluvia), los cuales flanquean ambos lados de la
alfarda de la escalinata oeste de la estructura.

El espacio terrenal, donde habitamos los humanos, es representado a
través de los cuartos y recintos que delimitan los costados oeste, norte
y sur del patio interno, los cuales son adornados con diferentes tipos de
aves, finamente talladas en piedras calizas y colocadas en las cornisas
de los edificios. Es importante señalar que estos edificios cierran el
espacio en un diseño de cuatro lados, lo que también podría ser asociado
a la forma del mundo y a los cuatro puntos cardinales o rumbos del
universo. Para completar el diseño del área, en el centro del patio es
edificada una estructura altar cuadrada, la cual cuenta con una piedra
de ofrenda o sacrificio en el medio, que se entierra en el suelo, o
inframundo, como posible representación simbólica del Yax Che, el árbol
sostenedor y centro del axis mundi.

El caso de Chichén Itzá

Investigaciones llevadas a cabo en el asentamiento prehispánico de
Chichén Itzá han demostrado que el patrón de asentamiento de la ciudad
se encuentra íntimamente ligado a las características naturales del área,
integrando en el diseño constructivo una distribución espacial que se
apega a la cosmovisión maya y a su comprensión del orden del universo.

DeAnda yMontero han conceptualizado un cosmograma para la antigua
Chichén Itzá (Guillermoprieto, 2013). El centro de este modelo es El
Castillo que cubre el cenote central del cosmograma y sus cuatro
rumbos están marcados por los cenotes Holtún, Sagrado, Xtoloc y
Xkanjuyum, a una distancia de 2600 m; 400 m; 500 m y 1700 m
respectivamente, formando una cruz con respecto a la pirámide, que
ejemplifica y delimita los cuatro costados del cosmos. Cabe mencionar
que el arquitecto Ignacio Marquina, experto en arquitectura
prehispánica, y el astrónomo estadounidense John B. Carlson, habían
manifestado la posible existencia de un cosmograma para Chichén Itzá
basado en los cenotes Sagrados y Xtoloc, pero en ese entonces faltó
la referencia de los cenotes Holtún y Xkanjuyum, lo que ahora ha
sido posible.
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En este sentido, la estructura conocida como El Castillo posicionado
sobre un cenote (una entrada al Metnal o inframundo maya) se concibe
como el axis mundi, el árbol sostenedor del cosmos que conecta los tres
planos del universo. Esta estructura presenta un efecto conocido como
arqueoastronómico, en el cual, durante el equinoccio de primavera,
Kukulcán (la serpiente emplumada) serpentea sobre la estructura
proyectado como una sombra sobre la alfarda de la escalinata, en un
juego de luz y sombra creado por los arquitectos e ingenieros mayas
para realizar un efecto visual que hace de la estructura un marcador
calendárico ritual.

El mundo subterráneo en la cosmovisión maya desde tiempos
prehispánicos: uso de las cuevas inundadas o cenotes

El uso y aprovechamiento de las cuevas y cenotes son un elemento
fundamental para el establecimiento y permanencia de los grupos
mayenses en el norte de la península deYucatán, teniendo, como hemos
visto, un papel esencial en el desarrollo de la vida diaria y la comprensión
del mundo. En este sentido, las evidencias arqueológicas encontradas
nos muestran pruebas de que las cuevas y cenotes han sido utilizados
de diferentes maneras a lo largo de miles de años, hallando una amplia
cantidad de materiales culturales asociados y modificaciones
arquitectónicas de los espacios, que nos hablan de su uso y función
como parte integral de un sistema cultural.

En este sentido, creemos que tanto la ubicación espacial de los cenotes
y las cuevas, como sus características geológicas específicas (cenotes
de tipos cerrado, semi abierto o abierto), servían para determinar los
diferentes posibles usos y funciones que se les otorgaban, así como su
lugar dentro del diseño de la geografía sagrada y la planeación urbana de
un asentamiento.

Entre los usos principales encontramos la utilización de los depósitos
como fuente de agua para el consumo, siendo éstos el único medio de
acceso a agua potable en el norte de la península de Yucatán, por lo que
su asociación con asentamientos humanos suele ser evidente (Uc-
González yHuchím-Herrera, 1994). En estemismo sentido, encontramos
que las cuevas y cenotes han servido como sitios de abrigo para los
seres humanos desde tiempos muy antiguos, quienes han encontrado
resguardo y protección de las condiciones naturales en las formaciones
rocosas, utilizándolas como espacios de tipo doméstico o como
albergues temporales.

Evidencias de estas ocupaciones se pueden observar en grutas como
Calcehtok y Lol-Tun, en donde se ha documentado una ocupación
prácticamente ininterrumpida desde el período preclásico. Entre los
materiales más comunes asociados a este tipo de prácticas podemos
encontrar cerámica, piedras talladas, metates y haltunes, estos últimos
comúnmente empleados para la recolección de agua (Bonor-Villarejo,
1989; González-Licón, 1986).
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Otra de las funciones documentadas tiene que ver con la recolección del
agua virgen o suhuy ha para la realización de ritos religiosos (Figura 4),
en donde el agua de los cenotes y cuevas es otorgada como parte de las
ofrendas de petición para los dioses, sobre todo en ceremonias
relacionas con la siembra (Thompson, 1982; Bonor-Villarejo, 1989). De
este modo, las cuevas y cenotes presentan dos uso/función
relacionados, en uno, se usan para la obtención del agua para la
realización de rituales y, en el otro, las cuevas y cenotes funcionan como
escenarios para las ceremonias, las cuales tienen lugar en las
inmediaciones del exterior o propiamente en el interior (Landa, 1994;
Guillermoprieto, 2013) (Figuras 3 y 4).

Unomás de los elementos culturales que podemos encontrar demanera
constante en las cuevas y cenotes son las representaciones de arte
rupestre, entre las que se han documentado tanto pinturas como
petrograbados, los cuales, se cree, se encuentran muchas veces
relacionados con el uso/función de tipo ritual, en donde se decodifica un
lenguaje gráfico que complementa y refuerza el diseño de un medio
ambiente construido como parte de una geografía sagrada.

Entre las representaciones más comunes documentadas encontramos
esquemas de serpientes asociadas con el agua, cruces con los rumbos
cardinales e impresiones de manos en positivo y negativo. Elementos
como éstos son visibles en cenotes como Chelpak y Kich’ne en Homún,
en el cenote de Yaxcabá, en el cenote Yaxunah y en cuevas como Aktun
Uzil, Aktun Bemol, Lol-Tún y Calcehtok, así como en muchas otras
reportadas sobre la Sierrita de Ticul (Segovia Pinto, 1981; Streker, 1976,
1978, 1981, 1982, 1984; Streker y Stone, 2003).

De igual modo, trabajos recientes realizados por Rojas y colaboradores
(2010) han investigado sobre la presencia de restos humanos en los
cenotes, distinguiendo entre dos posibles prácticas: la primera, asociada
a la deposición de cuerpos como ofrendas para los dioses, y la segunda,
como práctica funeraria, en donde los cenotes son utilizados como
cementerios. En ambos casos, la asociación con los cuerpos de agua
refuerza la comprensión de estos espacios como lugares de vida y
muerte. Entre los cenotes documentados para estos tipos de función,
tenemos en Yucatán los cenotes Izah, San Antonio, Sagrado de Chichén
Itzá, Holtún y Canún; en Quintana Roo, los cenotes de Las Calaveras y
Las Mariposas (Landa, 1994; Rojas et al.,2010; Guillermoprieto, 2013).

Por último, las cuevas y cenotes son empleados para la recolección de
materias primas, entre las que se encuentran la extracción de arcillas
para vasijas, piedra y sascab para la construcción, guano como
fertilizante y algunos tipos específicos de minerales como la atapulgita,
empleada en la fabricación del colorante conocido como azul maya, y hi,
un tipo de caliza cristalizada empleada como desengrasante en la
cerámica (Mercer, 1975; Uc-González y Canché-Manzanero, 1988;
Roger Méndez, 2002-artesano de Ticul, comunicación personal).
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Los apartados anteriores nos llevan a reconocer una línea de tiempo
profunda que pervive aún en tiempos contemporáneos sobre el uso de
los cenotes en una cosmogonía latente de creación del universo y una
fuerte mitología basada en el mundo de los vivos y el reino o plano
celestial. Agua y maíz son los dos elementos vitales del pueblo maya
desde tiempos prehispánicos.

La cosmovisión maya está relacionada con un orden y equilibrio entre
animales cósmicos y humanos que dieron coherencia al paisaje cultural
que no puede ignorarse hoy en día si queremos comprender la esencia
de una civilización que surgió y se transformó; pero que nunca fue
desmantelada en su concepción simbólica y materialista del universo.
Un paisaje cultural con los diferentes planos cósmicos incluyendo al
mundo subterráneo con el vital líquido del agua sagrada y para el
consumo que permitió un patrón de asentamientos humanos y un
desarrollo urbano que aún sorprende a los estudiosos y turistas de la
actualidad. Por ello, consideramos describir a grandes rasgos en el
siguiente apartado parte de esta cosmovisión maya para continuar
reflexionando sobre los usos actuales y las potencialidades y
oportunidades en los nuevos escenarios de la economía actual, basada
en las experiencias turísticas.

Cosmovisión maya: la creación del mundo o el universo y el inframundo
oMetnal

En las creencias de los antiguos mayas, el mundo (o el universo) era
divido en tres planos cósmicos; el inframundo (o Metnal en maya
yucateco), la tierra o mundo de los vivos y el cielo o plano celestial
(Sharer y Traxler, 2006; Vargas-Pacheco y Arias-Ortiz, 2015). Este orden
del universo era conceptualizado como un caimán cósmico (Itzamna Cab
Ain o el caimán de agujeros en la espalda) que nada en un océano
celestial y se encuentra cubierto por el cielo o el cosmos (Sharer y
Traxler, 2006; Taube, 1992; Vail, 2000; Vargas-Pacheco y Arias-Ortiz
2015; Velásquez-García, 2006). En este espacio, la tierra se encontraba
ubicada en la espalda del caimán y el inframundo (Metnal) correspondía
al océano celestial.

Dentro de la cosmovisión maya, cada uno de los planos se encuentra
estrechamente ligado el uno con el otro, y ninguno puede existir de
manera independiente. Para entender el papel de las personas en la vida
cotidiana de los mayas en la época prehispánica y actual, es necesario
conocer la concepción y el orden que tienen del mundo y sus
respectivos planos, así como la forma en que se apropian e integran las
características del entorno (cerros, cenotes y cuevas) en la
construcción del paisaje cultural.
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La creación del mundo o el universo

Según textos del período clásico en Palenque (grabados sobre las
estelas), los antiguos mayas creían que el mundo actual era el cuarto en
las historia de la creación (Velásquez-García, 2006). Por esta razón,
nuestra historia empieza con la entronización del dios GI –posiblemente
un dios de la lluvia y rayos (Taube, 1992)– en el cielo, bajo la supervisión
de Yax Naah Itzamnaaj (también llamado Itzamna, el creador, la tierra, el
cielo y el sol) el 10 de marzo del 3309 a.C. (Velásquez-García, 2006).
Aproximadamente 11 años después de este evento, los 13 dioses del
cielo entraron en un conflicto con los B’olon ti’ K’uh (los nueve señores
del inframundo) (Figura 1). Durante este conflicto, el cielo se desmorona
y los dioses dan muerte a Itzam kab’ Ahiin (Itzamna Cab Ain). Es
importante resaltar que Itzamna es el dios más antiguo y él es
literalmente la tierra y el cielo.

Figura 1. Señor del
Inframundo pintado
sobre pared interior
de la cueva.

En algunas versiones de la historia, el dios GI mató al caimán y en otras
Ajmuken Kab’ (“el que está enterrado debajo de la tierra”) y los nueve
señores son responsables del sacrificio (ésta es la versión yucateca)
(Velásquez-García, 2006). El asesino o los asesinos degollaron o
decapitaron al caimán, liberando una inundación de sangre (en el Clásico)
o agua (en el Posclásico), que destruyó la tierra y dio origen a un nuevo
orden en el cosmos. En este momento, es posible que los asesinos
también hayan invertido al caimán, haciendo que la que era la tierra se
localice en la parte inferior (inframundo) y el inframundo se ubique en la
parte superior (ahora la tierra).
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Estos eventos son simbólicamente importantes en varios niveles.
Primero, el creador y diosmás importante Itzamna (Taube, 1992), se auto
sacrifica o es sacrificado y parte de su esencia vital da origen a un nuevo
orden cósmico, donde el maíz y los humanos pueden vivir. Por ende, en
la cosmovisión maya la vida proviene de un ciclo interminable en unión
con la muerte. Eso quiere decir que la muerte es necesaria para la
creación de la vida.

Segundo, el mundo anterior fue invertido, ocasionando que las plantas,
los animales y la gente (no humana) que vivía en la tierra, fueran a poblar
el inframundo. Así, un nuevo orden cósmico de tres planos se había
creado y, para mantener la nueva creación, los dioses colocaron árboles
en las cuatro esquinas del mundo (norte, sur, este y oeste) y un árbol en
el centro, como axis mundi, para mantener el cielo y el inframundo en su
lugar (Knapp, 1997; Taube, 1992).

Tercero, estas historias nos muestran que, en la concepción maya, los
dioses no son inmortales como se concibe en distintas cosmovisiones,
incluyendo la ideología cristiana. Para los mayas, los dioses vivían y
morían al igual que los humanos, pero la muerte no marca el final de la
existencia o la desaparición de las entidades que estaban vivas, por el
contrario, losmuertos, incluyendo dioses y humanos (y hasta las plantas
y animales) continuaban teniendo un papel activo en el mundo (Tedlock,
1985). Ellos comían, dormían, amaban y peleaban.

Por último, es posible que estos eventos abastecieran el mundo de los
vivos con agua, la cual se cayó y fue recolectada en el inframundo
(Velásquez-García, 2006). De esta manera, estas ideas reforzaban el
concepto de que la muerte y los muertos (residiendo en el inframundo)
daban vida a la tierra (v.g., agua). Así, todas estas observaciones
conectan con la aserción inicial, que los tres planos de existencia se
encontraban interconectados estrechamente.

El inframundo maya o elMetnal

El inframundomaya, conocido comoMetnal (o Xibalbá en otras variantes
del maya), era una tierra o plano acuoso(a) separado de la tierra o mundo
de los vivos por agua (Knapp, 1997; MacLeod y Puleston, 1978). El
Metnal ocupaba el más bajo de los nueve niveles localizados por debajo
del plano terrenal (Knapp, 1997; MacLeod y Puleston, 1978). Era un
mundo de oscuridad y muerte (donde residían los difuntos), pero al
mismo tiempo, es asociado con agua y fertilidad (Knapp, 1997; MacLeod
y Puleston 1978). Este plano tenía noche y día, árboles y animales, los
muertos que residían aquí continuaban realizando lasmismas tareas que
hicieron en vida (v.g., cultivar cosechas, comer, dormir, etcétera). No era
un lugar de sufrimiento y castigo, como el infierno que se concibe en la
mitología cristiana.
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De acuerdo con lo anterior, los seres humanos vivos poseen la
capacidad de accesar al inframundo por medio de las cuevas, grutas y
cenotes, en donde entran en comunicación con los ancestros y los
dioses, los cuales habitan en estos lugares. Para alcanzar el estado
mental y espiritual necesario para estos viajes, realizaban diferentes
prácticas que les ayudarían en la travesía. Entre estas podemos
mencionar los ayunos prolongados, el autosacrificio con sangrado ritual,
y la ingesta de plantas psicoactivas (Thompson, 1975; Stone, 1995).

Durante estos rituales, los sacerdotes mayas practicaban una muerte
ritual que les permitía entrar al inframundo, en donde buscaban el favor
de los seres sobrenaturales como pedir el agua para ofrecer al dios del
cielo que generara la lluvia (Figura 2) y ofrecer vidas humanas (a través
del sacrificio) a los señores del inframundo (Figura 3). A su regreso,
presentaban un renacer espiritual que culminaba con la salida del cenote
o cueva, en algunos casos incluso, adquiriendo un nuevo nombre
(Thompson, 1975).

Figura 2. Tláloc (dios de la
lluvia nahua) agarrando
el relámpago de Chaac
(dios de la lluvia maya),
petrograbado sobre
pared del interior
de una cueva.

Figura 3. Preparación
del sacrificio de una
mujer, petrograbado
sobre una pared al
interior del cenote.
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El mundo de los vivos o la tierra

La tierra, por su parte, estaba ubicada en la gran espalda del cadáver
del caimán, el cual, con su muerte, sirvió para crear la base para el
mundo de los vivos (Knapp, 1997). Este nuevo espacio era un mundo
lujoso y con muchas texturas en la superficie; era un mundo de
montañas y valles, cuevas y cenotes, que abastecían a los humanos
con plantas y animales. En este sentido, las cuevas y cenotes
representaban agujeros en la espalda del cadáver del caimán, que
brindaban acceso hacia el Metnal (Knapp 1997; MacLeod y Puleston
1978; Vargas-Pacheco y Arias Ortiz, 2015; Velásquez-García, 2006). A
través de estas entradas, los humanos lograban viajar al inframundo sin
morir y regresar, si tenían suerte. Por este motivo, las cuevas y cenotes
proporcionaban un conducto a través del cual los vivos podían ofrecer
sacrificios a los señores del inframundo y a los muertos, los cuales a
cambio daban el regalo de la vida, especialmente el agua (Vargas-
Pacheco y Arias-Ortiz, 2015).

Las cuevas que contenían agua o los cenotes eran primordialmente
importantes, porque los pozos eran asociados con la superficie del
inframundo, siendo éste el elemento etéreo que servía como barrera
para separar los dos planos de existencia, el cual debían atravesar los
que se aventuraran a viajar al inframundo (MacLeod y Puleston, 1978;
Vargas-Pacheco y Arias-Ortiz, 2015). Por lo tanto, en la cosmovisión
maya, la muerte podía ser representada y conceptualizada como la
inmersión en agua (MacLeod y Puleston, 1978). De este modo, los
individuos que viajaban al inframundo debían entrar por cuevas o
cenotes y realizar una inmersión en agua. Estas personas morían
simbólicamente cuando entraban al agua y renacían o resucitaban
cuando salían.

El reino o plano celestial

En el extremo opuesto al inframundo, se encontraban las montañas y
los cerros, que eran lugares donde los humanos se acercaban al plano
celestial y donde podían presentar ofrendas a los dioses del cielo y pedir
sus favores (Knapp, 1997). El plano celestial era llamado Oxlahuntik’uh y
en él moraban los dioses y los ancestros deificados. Este plano estaba
formado de 13 niveles, en donde cada nivel era gobernado por uno de los
13 dioses del cielo (Velásquez-García, 2006).

Otras fuerzas sobrenaturales que se manifestaban en el plano celestial
eran el sol, la luna, los planetas y las estrellas. El más importante de ellos
era el dios del sol, nombrado como K’inich Ajaw o Hun Ajaw (Taube,
1992), una manifestación de Itzamna (Vail, 2000). Cada día K’inich Ajaw
era visto renacer victorioso en el este, ascendía, cruzaba el cielo y moría
al terminar el día para caer nuevamente al inframundo, ubicado en el
oeste (Sharer y Traxler, 2006). Durante cada noche, el sol realizaba una
travesía a través del inframundo, un viaje peligroso y arriesgado, para
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reemerger en la mañana con una nueva vida. Este ciclo es mantenido por
los dioses y ancestros que residen en el cielo y el inframundo, así como
a través de las ofrendas de sangre humana y de la cual dependían los
dioses como alimento vital para sobrevivir (Knapp, 1997). En retribución,
los dioses, siempre y cuando estuvieran satisfechos, abastecían a la
tierra con servicios quemantenían la vida, como la lluvia, el viento y el sol.

El dios del maíz y los héroes gemelos

Esta relación entre la muerte, la vida, el inframundo (tierra de los
muertos) y la tierra (mundo de los vivos) está claramente capturado en
la historia-mítica del dios del maíz y los gemelos héroes registrado en el
Popol Vuh (Tedlock, 1985). Esta historia empieza con los primeros días
del cuarto mundo, un mundo mal definido; gris, sin día ni noche; un
mundo que se encontraba en caos. En este espacio, un ave monstruosa
llamada Vukub Kaquix dominaba la tierra, concibiéndose a sí misma
como el sol y la luna. Los primeros dos humanos conocidos fueron los
gemelos Hun Ajaw -el dios del maíz, un dios asociado a Itzamna (Vail,
2000) y Vukub Hunahpu, quienes salieron vencedores de una lucha con
Vukub Kaquix. Esta victoria liberó al sol para gobernar el día y la luna para
controlar la noche.

Después de vencer a Vukub Kaquix, los gemelos descienden al
inframundo para jugar un juego de pelota contra los dioses del Metnal,
pero son derrotados y, en consecuencia, los señores del inframundo los
sacrifican (Tedlock, 1985). Después del sacrificio, Vukub Hunahpu fue
enterrado debajo del juego de pelota y la cabeza de Hun Ajaw, que había
sido decapitada, fue colocada en una jícara. Por supuesto, la noticia del
juego y la derrota de los gemelos se habían extendido, provocando entre
otras cosas, la curiosidad de una de las hijas de los señores del
inframundo, quien a escondidas visitó a Hun Ajaw. Durante esta visita,
Hun Ajaw alcanzó a escupir en su mano y ella quedó embarazada, lo que
desató la furia de su papá y ella escapó a la tierra y se fue a vivir con la
abuela de los gemelos sacrificados. De esta manera el dios del maíz
sostenía la procreación de los humanos en la tierra.

Evidencias encontradas en pinturas sobre vasijas y murales del
preclásico y clásico, indican que después de que los señores
del inframundo colocaron la cabeza de Hun Ajaw en la jícara, el hacha
encendida de Chaak (el dios de la lluvia) partió la tierra hasta el
inframundo (Sharer y Traxler 2006). La grieta hizo posible la resurrección
de Hun Ajaw y su transformación en el árbol de la vida. Este árbol creció
y tiene sus raíces en el inframundo, elevándose hasta el plano celestial,
para traer comida y otras cosas que sostienen la vida. Así, el dios del
maíz está fuertemente ligado a Itzamna y de esta manera crea las
condiciones para que sus hijos e hijas (los humanos) puedan sobrevivir
en la tierra.
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Más adelante, el relato nos cuenta cómo la mujer embarazada dio a luz a
dos héroes gemelos, los cuales después de haber sido criados bajo las
enseñanzas de su abuela y madre, encuentran el equipo de juego de
pelota de su papá (el dios del maíz) y se transforman en los mejores
jugadores del mundo; tan buenos que los señores del inframundo
decidieron invitarlos a descender al Metnal y jugar contra ellos (Tedlock,
1985). Durante el día jugaban pelota y por la noche eran sujetos a
pruebas mortales que ponían a prueba su astucia. Sin embargo, los
señores del inframundo no pudieron engañar a los gemelos, quienes
ganaron el juego y superaron cada una de las pruebas con perspicacia e
inteligencia. Pero no había salida.

Para escapar, los gemelos deciden suicidarse brincando al pozo de
fuego, lo que pone muy contentos a los señores del inframundo, pues lo
consideran una victoria (Tedlock, 1985). Los dioses tiran al río las cenizas
de los gemelos para deshacerse de ellos, pero astutamente, los gemelos
renacen y regresan al Metnal para tomar su venganza. La tarea no fue
fácil, los señores del inframundo eran fuertes, por lo cual, los gemelos
idearon un plan para engañarlos, que consistió en presentar un truco
donde decapitan a uno de los gemelos y después lo resucitan. Los
señores asombrados desconfían de la artimaña y solicitan a los gemelos
hacer lo mismo con sus cabezas, para así no ser engañados. De esta
manera los gemelos decapitaron a los señores, pero sin resucitarlos.
Después de su victoria, los gemelos renacen nuevamente del
inframundo como cuerpos celestiales, formados ahora como el sol y
Venus (Tedlock, 1985).

Agua de consumo y agua de ritual como parte de la cosmovisión maya
desde tiempos prehispánicos hasta la actualidad

Dentro de este contexto, uno de los aspectos más importantes es que
el agua es el elemento que mantiene una relación. Además de su
importancia como un recurso vital para el cuerpo humano, es un
componente fundamental que funciona como elemento de separación
entre ambos planos, el mundo de los humanos y el de los dioses.

Es esencial realizar una diferencia entre el agua utilizada para el
consumo regular de las personas y el agua que es ofrecida durante los
rituales a los dioses, conocida como suhuy ha, traducida como “agua
sagrada o agua virgen”, sin contaminación (Bonor, 1989).

Para la obtención del suhuy ha, el h’men (sacerdote maya) tenía que
realizar el viaje ritual al inframundo o Metnal, adentrándose al interior de
una cueva y descendiendo en la oscuridad “el lugar donde no existen las
sombras”, en una posible representación del viaje de los héroes gemelos
al inframundo. Durante este viaje, el sacerdote recogería el agua
acumulada en los depósitos o cenotes ubicados en las profundidades de
las cuevas, recolectando aquella que nunca había sido tocada ni por la
luz del sol, ni por una mujer (h’men Don Gerardo-Acanceh, comunicación

173



personal 2001) (Figura 4). En este viaje, el h’men además de recolectar y
proporcionar el agua sagrada para las ofrendas, es visto como el
elemento masculino fecundador, que se introduce en el elemento
femenino, que es la gruta, visto como el útero de la tierra, para fecundar
desde el inframundo; concibiéndose así la dualidad entre la vida y la
muerte (Streker, 1984; Thompson, 1975; Thompson, 1982; Brady, 1989;
Stone, 1995).

Así, tenemos que el suhuy ha era utilizada en la época prehispánica en
diferentes tipos de ceremonias, entre las que se incluían principalmente
rituales de peticiones de lluvia para la siembra y rituales de pubertad en
la etapa de transición de los varones, en la cual el agua era entregada
como parte de la ofrenda a los señores del Oxlahuntik’uh (Landa, 1994).
En la actualidad, los grupos mayenses continúan utilizando el suhuy ha
en algunos rituales relacionados con la milpa, como el chaa chaac o
“ceremonia de la milpa”, en donde se pide agua y viento adecuados para
la siembra. Estas ceremonias son aún vigentes en varias regiones de la
península deYucatán y están siendo revaloradas en escenarios actuales
donde las rutas turísticas están cada vez más abiertas al flujo de
personas, ideas y mercancías. Entre ellas nuevas maneras de extender
negocios a través de parques temáticos para recrear el mundo maya a
través del espectáculo y las vivencias cotidianas de las mujeres y
hombres del campo (Fraga, Khafash y Córdoba, 2015).

Figura 4. Metate posicionado para
recolectar agua sagrada (suhuy
ha) dentro de la gruta.
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Los mayas contemporáneos: herederos de una cultura milenaria y
fuentes de inspiración para el turismo

En los apartados anteriores describimos y caracterizamos, con base en
una fuerte investigación arqueológica y etnológica, a un territorio maya
peninsular con patrones de asentamientos cuyo vínculo entre pirámides
y cenotes con los mitos de la creación del universo permitieron
comprender la cosmovisión maya vasta y compleja desde tiempos
prehispánicos hasta la actualidad.

En los tres apartados que siguen describimos la situación
contemporánea del avance del turismo desde la creación de la ciudad
turística de Cancún, con fuertes impactos en la demanda de actividades
de ocio y entretenimiento mundial, basada en la expansión de los
parques temáticos y cenotes subterráneos (Khafash et al., 2015), así
como el avance de modelos de turismo Premium con nuevos esquemas
de urbanismo, rompiendo la visión ancestral del uso de los ecosistemas
costeros (Benavides, 2014). Un modelo de turismo de masas que en
los últimos 50 años ha seguido con el modelo Balear español (Jiménez
y Sosa, 2010) donde se persigue la rentabilidad inmediata de la
infraestructura turística y de los servicios ambientales.

Sin embargo, una fuerte tendencia en la demanda turística desde la
década del año 2000 y siguiendo lineamientos mundiales sobre
la protección y conservación de la biodiversidad marina y terrestre han
logrado reorientar políticas de usos de los recursos naturales que
permitan encaminar esfuerzos de desarrollo sostenible. Los actores
globales de la conservación de la biodiversidad (Banco Mundial, PNUD,
IUCN, TNC, WWF, entre los principales) han encontrado nuevas maneras
de mercantilizar la naturaleza y la cultura local abriendo ventanas hacia
la combinación del turismo de masas y turismos alternativos
potencializando las áreas de conservación de bosques mediante
categorías de manejo.

Pirámides, playas y cenotes: el despertar de un mundo maya antiguo y
actual

Las zonas arqueológicas de Yucatán fascinaron a exploradores
y aventureros desde el siglo XVIII, sobre todo europeos y
norteamericanos. Pero no es hasta el siglo XIX que se genera una
corriente de estudiosos provenientes de universidades y centros de
investigación con programas definidos para excavar los sitios
reportados con grandes riquezas arqueológicas como la zona del Puuc
y los Itzaes en Yucatán.

Peraza y Rejón (1989) señalaron que, a nivel regional, el norteamericano
William Young inició en 1905 por primera vez de forma comercial la
promoción turística al organizar una sociedad de excursiones a las
“ruinas” de Yucatán. Para ir a Uxmal o Chichén Itzá era necesario llegar
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por ferrocarril hasta Muna y Dzitán, posteriormente llegar a los sitios
arqueológicos utilizando caballos o bolán (carreta techada con una
trama de sogas y utilizando colchonetas para sentarse). Hacia 1940, el
estado decide planear el desarrollo turístico al impulsar la construcción
de carreteras empezando con un ramal de Mérida a Ticopó en dirección
a Pisté-Chichén Itzá que se logró terminar en 1948. Hasta 1960, se
impulsaron otros ramales carreteros pavimentados, de servicios,
hotelería y restaurantes teniendo los ejes de Mérida-Chichén y Uxmal.
El Instituto Nacional de Antropología e Historia concentró esfuerzos
para la restauración y conservación de monumentos arqueológicos en
el marco de un Comité Estatal Pro-Turismo creado en 1959 (Sarlat, 1941;
Suárez-Molina, 1977).

Las pirámides mayas fueron motivo de fascinación en el imaginario
extranjero más que en el nacional o regional. Los campesinos
macehuales de la zona maya de Quintana Roo sabían desde la Guerra
de Castas (1847-1901) a través del contacto con los ingleses de las
Honduras Británicas (Belice) que los viajeros y aventureros que llegaban
a comerciar armas por madera y chicle, de paso preguntaban si sabían
dónde estaban las pirámides (Don Juan, trabajo de campo, enero de
1984 en Zona Maya de Quintana Roo).

En el caso de Tulúm, en parte se dio a conocer en 1922 con los
arqueólogos que trabajaban en Chichén Itzá. En la década de 1950,
cuando los habitantes de Cozumel llevaban a viajeros y exploradores al
continente para explorar el área en búsqueda de embarcaciones piratas
sumergidas, conocieron las “ruinas”. En la década de 1970, el sitio fue
motivo de fascinación de Fellini, un cineasta Italiano que se propuso dar
a conocer la cultura maya a través de las pirámides.

Tres décadas después, empieza la exploración de Punta Cancún-Puerto
Juárez e Isla Mujeres para crear un Centro Integralmente Planeado con
financiamiento del Fondo de Promoción e Infraestructura Turística
(INFRATUR) a nivel federal, a través de fondos del BID (la Zona Hotelera
de Cancún) (Entrevista a ingeniero constructor fase inicial Cancún,
agosto de 2008).

Los actores globales del turismo (OMT, BID, BM) empiezan a organizar en
1988, a través de los gobiernos federales de México y Guatemala, el
llamado Programa Mundo Maya, con amplias expectativas para crear
inversiones uniendo las zonas arqueológicas, las playas del Caribe, la
industria de las artesanías; pero, sobre todo, abrir las fronteras a las
cadenas hoteleras y detonar la segunda fase de Cancún como polo de
desarrollo regional, nacional y mundial (García de Fuentes, 1979;
Córdoba y García, 2003; Macías y Pérez, 2009).

Chichén Itzá, más que Tulúm por su categoría de zona arqueológica y ya
inscrita en los sitios de patrimonio mundial, resultaría visita obligada para

176



la corriente de turistas que desembarcaban en Cancún, procedentes de
más de 40 países, sobre todo, norteamericanos de la costa atlántica.

Pirámides y playas fueron la combinación perfecta en toda la década de
1980 y 1990 hasta el surgimiento de la capital de la Riviera Maya en
1994: Playa del Carmen. Antes de esta fecha, se conocía como el
corredor Cancún-Tulúm (Khafash y Fraga, 2009). A medida que se
ampliaba la zona de ocio, entretenimiento y turismo entre Cancún y
Tulúm, la diversificación de la oferta era una preocupación de los
inversionistas nacionales enmarcados en programas y planes sexenales
de una apuesta al crecimiento del sector terciario de la economía.
Además no olvidemos que Yucatán experimentaba el colapso después
de 150 años de una industria de plantación fincada en la fibra del
henequén o sisal y dejaba en el abandono a más de 60000
trabajadores que dependían de un ingreso o subsidio a través del
Banco Rural (Fraga, 2000).

Conforme se saturaba el segmento convencional del turismo (sol y
playa) en los 130 kilómetros del Caribe mexicano y aumentaba la
presencia de turistas en Chichén Itzá, la expansión de los parques
temáticos en la Riviera Maya, sobre todo el del Grupo Xcaret (Khafash y
Fraga, 2011, 2012; Córdoba, 2009; Fraga, Khafash y Córdoba, 2015)
redimensiona el mundo maya con la industria del entretenimiento a
través del recurso agua (cenotes subterráneos) y la cosmovisión maya
a través de ceremonias, usos y costumbres como el Festival de Vida y
Muerte llevado por esta empresa a declararlo Patrimonio Cultural
Intangible por la UNESCO.

Las rutas turísticas iniciales entre Cancún y Chichén Itzá encaminan al
turista a conocer uno de los cenotes emblemáticos del Mundo Maya, el
de Chichén, y luego el de Valladolid. La expansión de la Riviera Maya es
muchomás acelerada que la de Cancún, al duplicar el número de cuartos
de hotel. Un representante de la Secretaría de Turismo de la zona
afirmaba que lo que a Cancún le llevó 40 años, a Playa del Carmen le
bastó una década. Esto significa un crecimiento económico basado en
la industria de la construcción, principalmente, hoteles de cadenas
globales, arrendadoras de autos, agencias de viajes e industria artesanal
(Fraga et al., 2010).

La expansión de la Riviera Maya hacia Yucatán: ¿la búsqueda de
cenotes más que las playas?

No podemos hablar del turismo sin una perspectiva regional, nacional y
global, mucho menos de fronteras estatales e inversiones privadas en
los límites estatales en el contexto del capitalismo corporativo terciario.

La diversificación de la oferta turística obedece a la demanda y a las
tendencias contemporáneas del turismo postfordista porque se está en
la búsqueda de satisfacer la pirámide emocional del viajero, quien está
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más educado, mejor informado y dispuesto a pagar en el mercado de las
emociones (Alonso, 2001; Khafash, 2015). Es así que la oferta para el
turista que llega a la península de Yucatán vía Cancún o Mérida está
dispuesta a ofrecer campos de golf mirando las pirámides, luego
sumergirse en aguas subterráneas y después asolearse en las playas.
Por lo menos éste es el panorama que se visualiza en la Riviera Maya. La
demanda es fuerte y estas nuevas tendencias obligan a liberalizar las
tierras comunales donde se encuentran los cenotes y la máxima
biodiversidad (reformas a las leyes constitucionales sobre la tierra,
aguas y bosques).

La desenfrenada búsqueda de cenotes para privatizarlos proviene de
esos inversionistas de la Riviera Maya, Cancún y Yucatán que apuestan
al turismo ante la demanda de viajeros postfordistas. El incremento de
la clase media y los tiempos de ocio están orientando a los modelos
de negocios de grandes cadenas hoteleras que ahora ofrecen
transporte a las zonas hoteleras o pueblos, para vivir la experiencia de
ceremonias mayas, incluyendo las bodas o enlaces matrimoniales en
las cuevas y cenotes.

El papel del estado promotor del turismo también es financiador de esta
economía de experiencias al invertir en el plano de la infraestructura que
permita unir zonas arqueológicas, rutas de cenotes y áreas naturales
protegidas (ANP).

Los impactos actuales del turismo en cenotes aún no han sido
evaluados a profundidad, se tienen trabajos que demuestran la alta
contaminación de cenotes turísticos en Quintana Roo (Gold, 2011) y
Yucatán (Pacheco et al., 2012) por coliformes fecales, uso indiscriminado
de plaguicidas e incluso fármacos derivados de las drogas consumidas
por los turistas.

La demanda de entretenimiento y ocio a partir de los recursos acuáticos
subterráneos o cenotes con sus cuevas será mayor en los próximos
años ¿qué se puede hacer ante esta demanda turística con el uso sabio
ancestral y actual de los diferentes actores involucrados, sean locales,
nacionales y mundiales?

Una apuesta al turismo cultural desde las tendencias contemporáneas

No podemos frenar las inversiones privadas ante la demanda del turismo
y las nuevas tendencias en la economía de las experiencias en el
contexto del capitalismo global. Lo que sí podemos hacer es una difusión
del conocimiento cada vez más integrado desde las diferentes áreas del
conocimiento. Para ello, necesitamos tener más investigación, acción
participativa y una visión de cuenca con los científicos sociales,
naturales y de las ingenierías y ciencias exactas. El sistema kárstico de
la península de Yucatán tal parece que fue mejor manejado en tiempos
de los mayas antiguos al no construir grandes asentamientos urbanos
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en los bordes de los litorales. Tal parece que la evidencia arqueológica
nos muestra que la cosmovisión maya fincada en los mitos de la
creación y las capas del mundo terrenal y divino pudo conducir a una
élite conocedora del entorno acuático y subterráneo, ¿necesitamos
nuevos mitos contemporáneos o validar los ancestrales? ¿Cuál deberá
ser el nuevo papel del estado protector de la cultura maya ancestral
ante un capitalismo corporativo terciario? ¿Necesitamos educar para
nuevos negocios con sabiduría ancestral?

La Arqueología desde sus diferentes áreas, incluyendo la subacuática,
tiene que ser una plataforma de conocimiento etnoecológico que
permita formar recursos humanos, algo parecido a una capa de basalto
con propuestas acertadas para potenciar nuevos usos de los espacios
subterráneos como los cenotes y los vínculos con las zonas
arqueológicas existentes. En conjunto con el arsenal etnológico de los
antropólogos sociales, urbanos y ecológicos formar otra capa de basalto
para diseñar modelos de negocios que hagan posible un geoturismo
orientado a beneficiar, no solamente a la iniciativa privada, sino a las
comunidades que afrontan la mayor pérdida que se les avecina: la
sabiduría de sus ancestros. Respetar y educar abre posibilidades de
inclusión más que de oportunismo ante la nueva economía de las
experiencias turísticas: ¿cómo diseñar estas metodologías con los
diferentes actores locales y globales? Ese diseño debe ser el programa
a largo plazo.

Las áreas disciplinarias de las ciencias químicas, físicas, geológicas y
tecnológicas tienen que estar en la pirámide de los estudios
y monitoreo de las condiciones del clima, contaminación, remediación y
aprovechamiento desde el nivel molecular del agua como recurso
estrella del universo y no olvidar la mejor molécula: la cosmovisión maya
que pervive y que puede ser repotenciada.

Reflexiones finales

Desde esta perspectiva antropológica, donde se cruzan las
experiencias arqueológicas y etnológicas de los autores, mostramos
los mitos y creencias prehispánicas y contemporáneas sobre la
creación del universo, el líquido sagrado almacenado por los dioses con
sus guardianes en los cenotes, los patrones de asentamientos
prehispánicos tomando el caso de dos sitios de patrimonio
arqueológico mundial (Uxmal y Chichén Itzá); el dios del maíz, alimento
del alma y del mundo de los vivos desde la creación de los hermanos
gemelos; el reino o plano celestial; el agua de consumo y el agua sagrada
solamente para los dioses hasta llegar al asalto contemporáneo del
turismo de masas y alternativos con una potente industria del ocio; el
entretenimiento y los territorios de consumo turístico ante nuevas
concepciones del uso de la biodiversidad de la península de Yucatán. La
demanda de cenotes subterráneos y los nuevos usos de la cultura para
esta industria “sin chimeneas” requiere un alto para la reflexión y nuevos
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estudios desde la transdisciplina que lleven a un uso sostenible para las
presentes y nuevas generaciones de ciudadanos globales que habitan
temporal o permanentemente las ciudades de la península de Yucatán e
intentan convivir con las comunidades mayas locales.

Para finalizar, el capítulo concluye con una discusión sobre la enorme
riqueza latente y en una adecuada comprensión de la geografía
sagrada de los mayas y la construcción de sus ciudades, como parte
de una oferta geo-eco-arqueo-turística, con un alto potencial de
aprovechamiento para la región.

En este marco, merece la pena reflexionar sobre el territorio maya
peninsular y el de Yucatán en particular, con su enorme riqueza
arqueológica, acuática, florística, faunística y de usos ancestrales sobre
los recursos naturales con altas potencialidades para diversificar la
oferta turística que beneficie a una amplia gama de actores locales y
globales. La balanza parece inclinarse hacia la privatización de espacios
tematizados y recrear la cultura maya simplemente contratando con
salarios mínimos a los campesinos que aceptan recrear sus ceremonias
porque no tienen otra opción. Sin embargo, el capital privado debe tener
una verdadera responsabilidad social corporativa para hacer posible que
se generen y se reproduzcan conocimientos para las nuevas
generaciones de mayas locales que deseen ser emprendedores y no
simplemente empleados de servicios, cocinando y regando las faldas de
los hoteles, o eliminando el sargazo de las playas. Falta capacitación para
nuevos negocios y las empresas que ya se enriquecieron demasiado
con el patrimonio arqueológico y cultural deberían invertir en cuadros de
jóvenes emprendedores que se dispersen a lo ancho y largo de los
pueblos para combatir la pobreza extrema. No se trata simplemente de
vender un patrimonio cultural, sino educar en la sostenibilidad ambiental,
económica y social. ¿Con justicia socioambiental se podrá lograr 3000
años más de preservación del conocimiento maya ancestral que se
resiste a sucumbir?

Nuestra respuesta es positiva, de acuerdo con lo anterior, la
cosmovisión y la geografía sagrada del universo maya quedan
espacialmente materializadas en sus ciudades, sobre todo en los
epicentros, en donde se observa la integración de cuevas y cenotes; con
pirámides, caminos y altares, generando una oportunidad turística única
y espectacular para disfrutar, tanto de la arquitectura prehispánica,
como de grutas y hermosos cenotes, gozando a su vez de un
acercamiento con bosques saludables y sostenibles creados durante
milenios por los mayas (Fedick, 1996; Ford y Nigh, 2009).

En este capítulo se muestra un especial interés por los cenotes y el
agua, en el mundo antiguo de los mayas, en la vida cotidiana de los
gobernantes y su religión, mostrando cómo la ecología del paisaje y
la comprensión del cosmos maya, se relaciona con la integración de
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la silvicultura y agricultura de los bosques sostenibles, así como la
cultivación selectiva de especies de árboles claves (Kanan K’aax), tal es
el caso de la ceiba, símbolo de los gobernantes mayas en su concepción
como sostenedores del mundo (Ford y Nigh, 2009; Kepecs y Boucher,
1996; Rivera-Núñez, 2014).

En consecuencia, creemos que esta oferta basada en el geoturismo
debe ser integrada como un programa educativo bien desarrollado, con
guías formados y preparados, que brinden al turista la experiencia de
vivir el mundo maya en su totalidad, a través de paquetes turísticos
pequeños, a sitios arqueológicos claves, como lo son Ek Balam, Chichén
Itzá, Mayapán, Dzibilchaltún y muchos otros, en donde los mayas
dejaron plasmada en piedra su visión del universo, desde el mundo
subterráneo inundado (a través de los cenotes) hasta el cielo (por medio
de las pirámides).
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Cenote Chihuo Hol II, ubicado en las cercanías
del poblado de Mucuyché, Yucatán.
Buzo: Juan Baduy. Fotografía de
Benjamín Magaña Rodríguez.
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Introducción

La relevancia y, sobre todo, el valor estético y escénico de determinados
elementos del patrimonio geológico puede convertirlos en recursos
turísticos lo suficientemente importantes como para transformarse en
uno de los principales atractivos de un determinado entorno. Por ello, en los
últimos años ha ido tomando forma el concepto de geoturismo,
entendido como viajar con objeto de experimentar, aprender y disfrutar
el patrimonio de la Tierra (Hose, 2000), de manera que permita al
visitante conocer y disfrutar del patrimonio geológico, así como
fomentar y estimular en él actitudes favorables para su conservación.

Figura 1. El Parque Nacional del Gran Cañón, en Estados Unidos, uno de los
principales destinos turísticos de naturaleza del mundo. Fotografía: Luis Carcavilla.

El análisis del número de visitantes refleja el poder de atracción turística
que ejercen algunos enclaves de interés geológico. Algunos ejemplos
son los 520000 visitantes anuales de la Calzada de los Gigantes
(Irlanda), los más de 2 millones de visitantes de la Mamooth Cave (EEUU),
o los 4 millones 200 mil visitantes anuales del Parque Nacional del Gran
Cañón (EEUU) (Figura 1). Incluso algunos países basan buena parte de su
estrategia de desarrollo y promoción en la existencia de elementos
geológicos singulares, entre otros aspectos naturales y culturales, como
Islandia (Figura 2), Nueva Zelanda, Argentina o Nepal.
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Figura 2. Algunos países,
como Islandia, centran gran
parte de sus ofertas turísticas
en la existencia de rasgos
geológicos notables, que
actúan como focos turísticos.
Fotografía: Luis Carcavilla.

Estos datos confirman que el turismo geológico es una realidad
(Carcavilla, 2012); pero como más adelante se describirá, se ejerce en la
mayoría de los casos de manera inconsciente o involuntaria y se le han
asignado otros nombres como ecoturismo o turismo natural; no
obstante, la naturaleza clara y eminentemente geológica de los recursos
visitados ha propiciado que se extienda el término geoturismo como
caso concreto de ellos. Una buena muestra de este tipo de turismo es la
iniciativa de la declaración de Geoparques, originalmente europea, pero
actualmente extendida a nivel mundial bajo los auspicios de la UNESCO,
que ponen de manifiesto cómo los componentes geológicos del
territorio pueden ser un poderoso reclamo para atraer visitantes y, a la
vez, ser utilizado como eje en la creación de programas de desarrollo
local y regional (Henriques y Brilha, 2017).
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El geoturismo es un emergente proceso global (Dowling y Newsome,
2006). Por ello su estudio se ha impulsado en los últimos años y se
celebran reuniones, simposios y conferencias monográficas, como las
de Perth (Australia) en 2008 y 2015, Pretoria (Sudáfrica) en 2009,
Malasia en 2010, Portugal en 2011, Hong Kong en 2013, Florencia (Italia)
en 2016 y así un largo etcétera.

Definición y alcance del geoturismo

Desde el punto de vista etimológico, geoturismo se compone de dos
vocablos: geo y turismo. El primero viene del término griego Gaia, la
madre tierra de la que nacen (según la mitología griega) todas las
criaturas vivientes y no vivientes. La propia etimología de la palabra
centra su significado en las características geológicas de un lugar. El
geoturismo, por tanto, debe revelar y descubrir a los visitantes las
características particulares de Gaia en lugares concretos donde éstas
sean destacadas y/o únicas y no en cualquier sitio, del mismo modo que
el ecoturismo centra su atención en ecosistemas especiales o en
características peculiares de los mismos. Por su parte, el turismo es
definido por la Organización Mundial del Turismo de las Naciones Unidas
como las actividades que realizan las personas (turistas) durante sus
viajes y estancias en lugares distintos al de su entorno habitual, por un
período consecutivo inferior a un año y mayor a un día, con fines de ocio,
por negocios o por otros motivos (World Tourism Organization, 2011).

Existen diversas definiciones publicadas del término geoturismo, cada
una de la cuales introduce matices interesantes. La primera definición
de geoturismo apareció en una revista como la provisión de recursos
interpretativos y servicios para promocionar el valor y beneficio social de
los lugares de interés geológico y geomorfológico, y asegurar su
preservación y su uso por parte de estudiantes, turistas u otro tipo de
visitantes (Hose, 1995). Una definición similar es la proporcionada por
Dowling y Newsome (2006), quienes afirman que el geoturismo es un
turismo sostenible cuyo objetivo principal se centra en experimentar los
rasgos geológicos bajo un entendimiento cultural y medioambiental
apreciando su conservación, y que es locamente beneficioso. Ruchkys
(2007) define el geoturismo como un segmento de la actividad
turística que tiene al patrimonio geológico como principal atractivo y
busca la protección por medio de la conservación de sus recursos y de
la sensibilización del turista, utilizando la interpretación para volver este
patrimonio accesible al público lego y promover la divulgación y
desarrollo de las Ciencias de la Tierra. Por último, Sandry (2009) afirma
que el geoturismo es un tipo de turismo basado en el conocimiento,
conservación e interpretación de los atributos abióticos de la naturaleza
y su integración interdisciplinar en la industria del turismo, buscando
acercar los lugares de interés geológico al público general, además de
mostrar aspectos culturales con ellos relacionados.
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El enfoque proporcionado por estas cuatro definiciones contrasta con
otro recientemente surgido e impulsado por la Fundación National
Geographic y que ha provocado una fuerte polémica, pues lo define
como el turismo que sustenta o contribuye a mejorar las características
geográficas de un lugar, ya sea el medio ambiente, patrimonio histórico,
aspectos estéticos, culturales o el bienestar de sus habitantes
(Tourtellot, 2009). Este enfoque “geográfico”, en cierto modo, coincide
en objetivos con la otra acepción, pero la polémica ha surgido por utilizar
un término que ya era utilizado con anterioridad desde hace 15 años
con un significado preciso. Por el momento, los intentos promovidos por
la Red Europea de Geoparques y otras instituciones para convencer a
National Geographic de que cambie el término han sido infructuosos y
es más que probable que ambos conceptos deban convivir en el futuro
bajo un mismo nombre.

En cualquier caso, en este artículo nos referiremos al geoturismo desde
el enfoque “geológico”, es decir, a facilitar el entendimiento y
proporcionar servicios para que los turistas adquieran conocimientos de
la geología de un lugar, más allá de como meros espectadores (Hose,
2006). Según este enfoque, el geoturismo se basa en la utilización del
patrimonio geológico como recurso por su interés científico,
naturalístico, cultural, recreativo y didáctico. La existencia de elementos
geológicos patrimoniales en una región puede constituir un recurso que
favorezca el desarrollo social, económico e incluso cultural de la
sociedad (Carcavilla et al., 2007). Por ello, el geoturismo busca atraer
público y generar un beneficio socioeconómico, basándose en la
creación de una infraestructura turística de apoyo a algunos elementos
del patrimonio geológico presentes en una región. El geoturismo
empieza a ser considerado como una gran oportunidad para el desarrollo
de zonas eminentemente rurales, aunque también existen excelentes
ejemplos de geoturismo urbano que más adelante serán descritos. Pero
el geoturismo debe basarse siempre en una estrategia ligada a la
geoconservación, a una doble escala: regional por un lado, con la que
debe ser consecuente y, si existe, contribuir a promoverla; y local o
particular del elemento geológico puesto en valor por otro, condición
absolutamente necesaria para su uso turístico.

Figura 3. Las cuevas turísticas y,
en general, las manifestaciones
kársticas tienen un gran poder
de atracción turística. En la
imagen, la entrada a la cueva
Waitomo, en Nueva Zelanda,
que recibe al año 250000
visitantes a pesar de su
remota ubicación.
Fotografía: Luis Carcavilla.
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Además, como se ha comentado, es necesario asumir que el
geoturismo puede ser un importante recurso para el desarrollo local,
generalmente en el medio rural, que es donde suele encontrarse el
patrimonio geológico.

Un buen ejemplo del potencial económico del geoturismo son las cuevas
habilitadas para la visita. Se calcula que se venden anualmente
250 millones de tickets para acceder a alguna de estas cavidades
(Cigna, 2016). Sólo en España, más de 5 millones de visitantes generan
entre 45 y 50 millones de euros anuales de ingresos directos y cerca de
200 indirectos (Durán y Robledo, 2012).

En geoturismo, como en cualquier modalidad de turismo, es necesario
proporcionar recursos turísticos y, en la mayoría de los casos, construir
infraestructuras. El geoturismo puede enfocarse como complemento al
turismo convencional masivo (Villalobos, 2001), ofreciendo nuevas
opciones a zonas aledañas a grandes focos de interés, diversificando
su oferta y el reparto de beneficios económicos y sociales. Además, y
aunque algunos aspectos ya han sido citados anteriormente, debe
estar centrado en los elementos geológicos, ya sean formas o
procesos; y debe estar planificado y ser localmente beneficioso en
términos socioambientales y económicos (Dowling, 2009). Así que una
verdadera oferta geoturística debe referirse al interés de los lugares de
atracción, pero también asegurar los servicios turísticos habituales:
alojamiento, alimentación, intermediación (prestación de cualesquiera
servicios susceptibles de ser demandados por los usuarios),
información, guías-intérpretes y –en algunos casos– de acogida
(eventos, convenciones, etcétera).

Tipologías del turismo

El éxito de una actividad geoturística requiere seguir unas pautas de
organización y planificación del recurso geoturístico que identifique los
lugares a visitar, el tipo de público al que se orienta, las infraestructuras
y recursos interpretativos necesarios para garantizar la seguridad y el
disfrute de la visita; posibles impactos derivados de la visita y medidas
de corrección y seguimiento. Con respecto a los lugares de interés
geológico donde centrar las actividades turísticas, Sadry (2009)
identifica seis tipos diferentes:

1. Lugares de interés geológico sensu estricto (incluyendo, los
geomorfológicos y paleontológicos).

2. Minas, ya sean antiguas (abandonadas) o activas.

3. Taludes y cortes en carreteras, vías férreas y otras
infraestructuras.

4. Lugares con interés cultural y antropológico (cuevas con
yacimientos arqueológicos y/o arte rupestre, minas, etc.).
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5. Construcciones de piedras (arquitectura local basada en el uso de
la piedra, casas excavadas en roca, etc.).

6. Lugares de interés geológico donde se desarrollen actividades
de aventura.

Este listado podría ser ampliado, incluyendo otro tipo de elementos como
museos, centros de interpretación, rutas (que enlazan diversos lugares
de interés geológico) o incluso lugares que sean interesantes para
mostrar el avance de la Geología como ciencia, como laboratorios o
localidades-tipo.

Por su parte, Hose (2000) considera que pueden definirse dos tipos de
lugares donde centrar las actividades geoturísticas: los primarios, que
serán aquellos que con un interés geológico (ya sean expuestos natural
o artificialmente) poseen un valor científico, didáctico o divulgativo; y los
secundarios, que serán aquellos que posean interés por su historia,
desarrollo, entendimiento, interpretación o presentación de las Ciencias
de la Tierra (centros de interpretación, residencias de científicos, etc.).

Figura 4. Glaciar Perito Moreno, Argentina, un enclave de atracción turística internacionalmente conocido.
Fotografía: Luis Carcavilla.
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Lo que parece claro es que los lugares con mayor potencialidad
geoturística son aquellos que poseen un alto componente estético o
muestran procesos activos espectaculares. El glaciar Perito Moreno
(Argentina) (Figura 4), las cataratas de Iguazú (Argentina-Brasil), el Gran
Cañón del Colorado o el valle de Yosemite (EEUU) son buenos ejemplos.
En estos lugares no es necesario atraer la atención del visitante, pues
cualquier persona es capaz de percibir su espectacularidad y
grandiosidad. Es de suponer que el simple hecho de que un visitante
realice el esfuerzo físico o económico de desplazarse a uno de estos
lugares y haya decidido destinar parte de sus vacaciones o tiempo libre
a visitarlos implica ya una curiosidad sobre el recurso geológico en
cuestión, sea esta voluntaria o quizás involuntaria o inconsciente.
Precisamente por eso, porque es una demanda clara y evidente, es
imprescindible aprovechar estos lugares “bandera” para transmitir
información y conceptos sobre su naturaleza geológica. En el mejor de
los casos, se tratará de transmitirles conocimientos específicos sobre
cómo se formó ese lugar, si bien en la mayoría de los casos los visitantes
no retendrán más allá de por qué ese lugar es importante (generalmente
comparando con otros ejemplos nacionales o mundiales) y cómo se
formó y/o funciona (en el caso de ser un proceso activo). Explicaciones
que permitan entender la evolución y significado del lugar en un
contexto global (paleogeográfica y temporalmente) es algo reservado a
personas con una alta motivación por la geología (Carcavilla et al., 2010;
Meléndez-Hevia et al., 2017). Sin embargo, en muchos casos no se podrá
aspirar a mucho más que el público asuma que lo que ha visitado es un
elemento geológico singular y relevante. Esto último no es
necesariamente negativo, sino todo lo contrario: si los más de
3.5 millones de visitantes que recibe al año el Parque Nacional del Teide
fueran conscientes de que lo allí visto es patrimonio geológico,
constituiría, además de una excelente noticia, un gran avance en lo
relativo a la concienciación, ya que estos lugares pueden producir un
efecto altavoz importante para la promoción de otros no tan conocidos.

Por otro lado, hay muchos lugares que poseen un elevado interés
geológico que, sin embargo, no es el rasgo protagonista que condicionan
o promueven la visita. Generalmente, se trata de elementos del
patrimonio natural donde la participación de la Geología no es tan
evidente (p.e. humedales con fauna de interés) o manifestaciones del
patrimonio histórico-artístico que utilizan rasgos geológicos como
soporte o material de construcción. Algunos ejemplos son castillos,
fortalezas o alcázares construidos sobre promontorios rocosos, cuevas
con restos arqueológicos o pinturas rupestres, o muchos edificios
monumentales en los que las rocas utilizadas para su construcción
poseen particularidades interesantes.

Con respecto al tipo de público, podrían definirse dos tipos de turistas
atraídos por los lugares de interés geológico: los especializados, que
seleccionan intencionadamente las visitas a estos lugares con objeto de
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su educación personal, mejora intelectual y disfrute; así como quienes
acuden a un lugar que tiene reclamos turísticos y “se encuentran” que
se basa en la presencia de un determinado elemento geológico. Ambos
tipos de turistas requieren materiales y recursos diferentes. Los
primeros constituyen una proporción tan baja con respecto al total, que
podría afirmarse que los geoturistas, como tal, casi no existen, sino que
más bien lo que hay son turistas que aprecian el valor de los lugares
geológicos como una atracción más dentro de las ofertas de un
determinado territorio.

Los elementos geológicos cuentan con una importante ventaja frente a
otros aspectos del medio natural de cara a la organización de visitas
turísticas, y es que sólo en pocas excepciones, los rasgos geológicos
están siempre presentes y suvisión está garantizada, frente, por ejemplo
a esquivas especies de fauna de difícil observación. Además, en muchos
lugares empieza a hacerse patente que cuando el público visita un
enclave natural no sólo busca una flora o fauna espectacular, sino que
en la mayoría de los casos demanda paisajes atractivos, tal y como
demuestran numerosos estudios (Corraliza et al., 2001).

Los cenotes como recurso turístico: interés natural y cultural

Se ha calculado que en la península deYucatán hay localizados al menos
6000 cenotes (más un número indeterminado sin localizar ni explorar).
Los mismos constituyen un gran patrimonio, tanto geológico, como
hidrogeológico, biológico y cultural. Esa combinación de valores e
intereses hace de los cenotes un recurso geoturístico de gran
relevancia, pero a su vez, complejo de gestionar e incluso de caracterizar.

La riqueza geológica viene dada por el amplio desarrollo de sistemas
kársticos, la mayoría formadas por una extensa red de galerías
sumergidas interconectadas. Recientemente, se han conectado dos de
estos sistemas, constituyendo el mayor sistema kárstico sumergido del
mundo, con 347 km de galerías conectadas (Sistema Sac Actún, Tulúm).
La variedad de formas kársticas y espeleotemas presentes en las
cavidades (vadosos, freáticos y epifreáticos) han llamado la atención a
numerosos visitantes a nivel mundial.

A nivel hidrogeológico, el subsuelo de Yucatán cuenta con unos
importantes recursos hídricos conectados por una extensa red de
cavidades inundadas de cerca de 2000 kilómetros de desarrollo. Se
trata de un acuífero kárstico libre, costero, muy permeable y
heterogéneo respecto a sus propiedades hidráulicas.

Como es conocido, también la península de Yucatán alberga una de las
mayores biodiversidades del país, estando esta riqueza biológica
representada en el medio subterráneo, tanto vadoso como freático.

El patrimonio cultural está también ampliamente presente en el mundo
subterráneo. Por una parte, el desarrollo de la civilización maya está
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ligado directamente a los recursos hídricos subterráneos, dado que no
hay grandes ríos superficiales en la mayoría de la península de Yucatán.
Restos de esta civilización han sido encontrados en multitud de
cavidades subterráneas y especialmente bien conservados en las
cuevas inundadas después de su ocupación, donde los yacimientos se
han encontrado intactos. Los mayas, al igual que otros grupos
mesoamericanos, creían que al morir las personas recorrían un largo
camino hacia el mundo de los muertos, para ellos llamado Xibalbá. Este
mítico lugar, donde moraban los dioses, los antepasados y demás seres
sobrenaturales, se ubicaba físicamente en el subsuelo terrestre y bajo el
agua, por lo que también es conocido como inframundo. Pero no sólo se
han encontrado restos de la civilización maya, también se han
encontrado restos humanos de finales del Pleistoceno y principios del
Holoceno que están ayudando a reescribir la historia del poblamiento de
América. Asociados a estos yacimientos o cercanos a los mismos, se
han encontrado también restos óseos de fauna extinta (perezosos,
mastodontes, armadillos gigantes, etc.), que confieren también un gran
valor paleontológico a los sistemas subterráneos.

Actualmente la península de Yucatán y en especial el corredor turístico
entre Cancún y Tulúm es conocido como la Meca del espeleobuceo,
debido a la gran cantidad de sistemas subterráneos sumergidos ideales
para el buceo en cuevas. Este auge turístico, que lleva indudables
beneficios económicos a la región, también implica un riesgo de
destrucción de los sitios arqueológicos sumergidos en los cenotes.

Propuestas de turismo asociadas a los cenotes

Del inventario de 3000 cenotes del estado de Yucatán realizado por la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del estado (SEDUMA),
se ha determinado que sólo un pequeño porcentaje está siendo explotado
para uso turístico, aun cuando el Programa Estatal de Turismo deYucatán,
2001-2007, consideró que los cenotes, sobre todo aquellos ubicados en
las cercanías de las zonas arqueológicas y sitios turísticos, podían generar
beneficios socioeconómicos a las comunidades locales (Hoogesteijn-Reul
et al., 2015). Posteriormente, tanto el Programa Sectorial de Fomento
Turístico 2007-2012, como el Plan Estatal de Desarrollo 2012-2018,
promocionan a los cenotes como atractivo turístico y mencionan la
necesidad de “promover infraestructura turística en instalaciones y
servicios en los cenotes de Yucatán”. Otros planes locales han
promocionado también el uso turístico de los mismos en programas
municipales, si bien no existe un programa único para toda la península, ni
normativas comunes en todos los estados y municipios.

Tal como indica Ruiz Silva et al. (2007), la presencia de cenotes en
Yucatán históricamente ha sido relevante en la forma en que la
población humana se apropia y usa el territorio en el estado. De
la información del Gobierno del Estado de Yucatán de 1999 a 2007 se
observa que el 61% de los cenotes y grutas se ubican en predios
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ejidales; el 22%, en propiedades privadas; el 9%, en terrenos comunales
y, aproximadamente, el 8%, en terrenos federales, áreas de
conservación o sin determinación del tipo de tenencia de la tierra. Esta
distribución influye también en el posible uso turístico de los mismos y
las adecuaciones para este uso. Un 46% fue clasificado como no apto
para el turismo sostenible, mientras que un 25% presenta
características que permiten el desarrollo de alguna actividad turística
de bajo impacto.

De estas propuestas hay dos que, por diversas causas, reúnen a un
atractivo turístico mayor: el Anillo de Cenotes y el eje Playa del
Carmen-Tulúm.

El Anillo de Cenotes

El Anillo de Cenotes es una alineación semicircular de estas formaciones
que se relaciona con la teoría del impacto de un asteroide de regulares
dimensiones (Meteorito de Chicxulub) que produjo un cráter de 160
kilómetros de diámetro, al chocar en lo que es hoy la península
de Yucatán, que aún no emergía del mar, hace unos 65 millones de años,
influyendo aparentemente en la formación de este Anillo, al fracturar las
rocas de carbonato de calcio que conforman la plataforma peninsular
(Poveda y Espejo, 2007). La hipótesis surge al observar la alta
concentración de iridio encontrado en una delgada capa de arcilla de
finales del Cretácico (marcando el límite K/T, Cretácico-Terciario) y una
anomalía gravimétrica en la que se detectó la presencia de un cráter
constituido por seis círculos concéntricos, de los cuales el quinto es el
más visible y superficial, halladas durante los estudios realizados por la
petrolera Pemex en la zona de Chicxulub. Los estudios realizados han
sugerido que, a consecuencia del impacto, se dispersó una gran capa
de polvo que cubrió el planeta, ocasionando un efecto similar al efecto de
invernadero, que provocó la desaparición de los grandes saurios que
ocupaban la tierra, así como lamodificación de la flora y fauna, al cambiar
la temperatura y la cantidad de luz solar incidente en la superficie de la
tierra (Carreño y Montellano-Ballesteros, 1997).

Por su importancia biológica, social, cultural y económica, en 2004, el
Gobierno del Estado de Yucatán inició el procedimiento para que el Anillo
de Cenotes fuera reconocido como un humedal de importancia
internacional dentro de la Convención Ramsar, hecho que finalmente se
logró en 2009 (Sosa-Escalante y Chablé-Santos, 2013).

En 2012, las autoridades de Yucatán y el gobierno mexicano
presentaron una propuesta a la UNESCO para que el Anillo de Cenotes
sea considerado patrimonio mundial de la humanidad (Figura 5). En él se
han inventariado más de 900 cenotes, si bien en la solicitud para que el
anillo sea considerado patrimonio natural de la humanidad se presentó
un listado de 99 de ellos, en los que destacan tres características
prioritarias: a) es uno de los recursos hídricos más importantes de
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México, b) es hábitat de decenas de especies de flora y fauna, y c) en
más de 225 cenotes de Yucatán se han descubierto vestigios mayas,
restos humanos y objetos óseos de animales con más de 10 mil años
de antigüedad.

Por tanto, el interés como georrecurso está justificado: por una parte,
constituye un sitio único a nivel mundial respecto a la localización de un
cráter de impacto asociado al límite K/T; por otra, constituye un gran
recurso hidrológico e hidrogeológico asociado con una riqueza
biológica especial; asimismo, tiene un claro interés cultural tanto por los
restos encontrados de la cultura maya, como los yacimientos
paleontológicos de fauna extinta que alberga. Aún con esta variedad de
recursos, la explotación turística de los mismos está asociada con el
uso recreativo, en general como zonas de baño. En algunos de los
mismos se realiza un uso deportivo de buceo en cavidades, habiéndose
incrementado esta actividad en los últimos años. En concreto,
la presencia de unas espeleotemas singulares en el cenote Zapote
y otros cercanos, denominadas “Hell Bells” ha atraído
espeleobuceadores de todo el mundo.

Figura 5. Anillo de Cenotes: cenote Zapote (izquierda) y las formaciones tipo “Hell Bells” que
atraen a espeleobuceadores de todo el mundo. Cenote KinHa (derecha) para uso recreativo
(balneario) y deportivo (espeleobuceo). Fotografías: Javier Lario.

Cenotes de Playa del Carmen-Tulúm

En el estado de Quintana Roo, el único bañado por el Mar Caribe, se
construyó en 1970 la ciudad de Cancún, que en pocos años se convirtió
en el primer centro turístico no sólo de México, sino de América Latina,
con 4.4 millones de visitantes anuales (INEGI, 2014); que en 2017, se
incrementaron hasta cerca de 16.8 millones de visitantes sólo en

194



Quintana Roo (SEDUMA, 2015), generando más del 30% de las divisas
mexicanas (Balam, 2010). La oferta turística de Cancún se expande de
manera lineal por la costa, creando el corredor Riviera Maya que hoy
llega hasta Tulúm, con enclaves hoteleros y nuevas ciudades turísticas
como Playa del Carmen y la propia Tulúm. Asociados a este eje turístico
de la Riviera Maya existe un gran número de cuevas y cenotes,
habiéndose documentado cerca de 350 cavidades que suman 1500 km
de galerías sumergidas. Entre ellos se encuentran los sistemas kársticos
sumergidos más grandes del mundo, destacando el Sistema Sac Actún
con más de 350 km explorados (resultado de unir, a inicios de 2018, los
sistemas Sac Actún y Dos Ojos) y el Sistema Ox Bel Ha, con 270 km
explorados. Si bien las profundidades en general no superan los 25m, en
algunos de estos sistemas se alcanza -120 m (Figura 6). El acceso a
estos sistemas sumergidos es en la mayoría de los casos a través de
cenotes de diferentes tipologías. Muchos de éstos han sido adaptados
en los últimos años al uso turístico.

En general, existe un uso principal para el baño y snorkel (buceo sin
equipo autónomo), así como visitas guiadas para enseñar las cavidades
y formaciones emergidas presentes en estas cavidades. Las
dimensiones, la claridad de las aguas, la temperatura del agua, así como
la profusión de espeleotemas en las cavidades sumergidas, ha
convertido esta zona en el destino mundial para buceadores de
cuevas y cavernas (espeleobuceadores), habiéndose incrementado
exponencialmente la afluencia de los mismos en sus diferentes
especialidades: buceadores de aguas abiertas en las zonas de cavernas
(desde donde se ve la luz o hay una salida cercana) y buceadores
técnicos cualificados en las galerías sumergidas.

Figura 6. Restos paleontológicos (izquierda) y arqueológicos (derecha) del sistema kárstico
sumergido Sac Actúm (Tulúm). Fotografías: Javier Lario.
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Datos de 2017 del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH)
indican que las zonas arqueológicas de Quintana Roo registraron
3.4 millones de visitantes (2.2 millones sólo en las ruinas
arqueológicas de Tulúm), lo que representa un crecimiento del 26%,
con respecto de 2016 (SEDUMA, 2017) e indica el interés creciente de
los visitantes por la oferta cultural. Dentro de ésta, los cenotes
de esta zona, al igual que en otros estados, no sólo tienen un interés
deportivo y recreativo, sino que presentan una gran riqueza
arqueológica y paleontológica.

Los sistemas kársticos sumergidos se han convertido en un lugar
esencial para el estudio de las poblaciones humanas premayas,
habiéndose localizado restos de diez esqueletos humanos datados
entre 8000 y 13000 años de antigüedad. Todos ellos han sido clave
para el estudio de los pobladores americanos tempranos, siendo la mujer
de Naharon y Naia los restos humanosmás antiguos deAmérica (13000
años), planteando una llegada de los humanos a Norteamérica hace
18000 años. La normativa del INAH no permite acceder a los
yacimientos arqueológicos y paleontológicos sumergidos que se están
estudiando, por lo que han surgido varias propuestas museísticas para
exponer los hallazgos encontrados en los mismos. En 2015, abrió sus
puertas el Museo de la Prehistoria en el Ejido Jacinto Pat (Tulúm) a partir
de una iniciativa privada (Instituto de la Prehistoria), con el objeto de
exhibir restos arqueológicos y paleontológicos hallados en sistemas
sumergidos cercanos, principalmente del Sistema Dos Ojos, así como
potenciar la investigación en los mismos. Lamentablemente, a finales de
2017, el mismo ha sido cerrado por problemas de gestión. También en
diciembre de 2017, la Secretaría de Cultura de México, a través del INAH,
y el Gobierno del Estado de Campeche han inaugurado el Museo de
Arqueología Subacuática en Campeche que, aunque no está centrado
específicamente en el material localizado en los cenotes, sí dedica una
parte importante a los mismos. Sería deseable una propuesta de este
tipo en la zona de Tulúm, cercana a los lugares de exploración y a los
yacimientos, bien con entidad propia o como una unidad asociada a este
Museo. Una oferta de este tipo enriquecería sustancialmente los
recursos geocientíficos asociados al turismo de esta zona.

Además de los sistemas sumergidos, existen cavidades y galerías no
sumergidas asociadas con estos sistemas en los que también se
pueden observar los espeleotemas e incluso restos arqueológicos, sin
necesidad de realizar inmersiones. Lamentablemente, el acceso a
cavidades no habilitadas es muy difícil para el particular, debido a su
localización, pero hay diversas ofertas de uso turístico en algunos de
estos sistemas que han sido adaptados para su visita, como por ejemplo
Río Secreto (Playa del Carmen, Figura 7) a Aktún Chen (Akumal, Tulúm).
Si bien es una realidad que se encuentran enfocados a un turismo
masivo y con actividades recreativas, en algunos de estos complejos se
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está apoyando la realización de trabajos científicos en estos sistemas
kársticos. La ampliación de la oferta de visitas a unos recorridos con un
componente más científico/cultural probablemente enriquecería mucho
el conocimiento de los georrecursos de Yucatán asociados los cenotes.

Figura 7. Río Secreto
(Playa del Carmen),
sistema de cuevas
visitable con diversos
niveles de dificultad y
donde se está apoyando
la realización de diversos
trabajos científicos de
gran interés. Fotografía:
Javier Lario.

Promoción del geoturismo asociado a los cenotes

Un estudio de Suárez-Arteaga (2016) para conocer cómo percibe la
comunidad local el turismo asociado con los cenotes ofrece
interesantes conclusiones que, con algunas limitaciones, pueden ser
aplicados a otras zonas cercanas con este tipo de turismo. Un 42% de
los consultados indicaron que una formación mayor en los cenotes
(biología, geología, medio ambiente, cultural, etc.) ayudaría a reconocer
su importancia. También un 32% indica que un turismo más controlado
evitaría problemas medioambientales en los mismos (poniendo de
manifiesto, por tanto, la preocupación sobre dichos problemas
presentes en algunos cenotes). Un 16% piensa que el patrimonio
arqueológico de Tulúm son construcciones arqueológicas, evidenciando
que se conoce el rico patrimonio cultural que albergan los cenotes.
Lamentablemente, sólo el 10% piensa que los cenotes de Tulúm están
correctamente explotados. Estos resultados indican que en las
comunidades hay una valoración sobre la riqueza cultural y ambiental
que presentan los cenotes y su uso como recurso turístico, pero
también una preocupación por la incorrecta gestión en algunos por los
problemas ambientales que ésta ocasione. Igualmente, las comunidades
mayas perciben que pueden estar siendo apartadas de la gestión de
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los mismos, recursos que han manejado desde hace milenios, y que su
patrimonio cultural puede estar también en peligro.

Las posibles alternativas propuestas en este estudio son variadas por
las distintas problemáticas. Por una parte, ante la baja implicación de las
comunidades indígenas en la gestión del patrimonio cultural, se propone
construir políticas en las organizaciones de emprendimiento que
favorezcan la relación entre comunidades indígenas/patrimonio
arqueológico sumergido, detectar hitos importantes en la cultura maya
local actual y realizar educación turística a través de los tours
operadores y las comunidades mayas locales. Otro problema detectado
es que a nivel municipal no existen políticas de fortalecimiento local
relacionadas con la educación sobre el tema de los cenotes,
proponiéndose instaurar políticas educativas, sobre el patrimonio
natural y cultural de los cenotes, desarrollar talleres formativos en
diferentes ámbitos tales como educación escolar, guías turísticos y
administradores de zonas arqueológicas, y realizar campañas de
sensibilización que promocionen el conocimiento de este patrimonio.
Además, aún con las iniciativas comentadas anteriormente, son escasos
los lugares de valoración y formación para los habitantes y visitantes del
lugar con relación al patrimonio asociado con los mismos, siendo
necesaria la apertura de espacios en los equipamientos relacionados
con los mayas, tales como museos y centros de interpretación, para la
formación y valoración de los mismos. Por último, también se ha
observado en ciertos casos, sobre todo en áreas de gestión privada,
la baja formación previa en cuestiones de patrimonio, lo que indica una
necesidad de fomentar acuerdos institucionales con universidades para
la capacitación de los encargados de las zonas de interés natural y
cultural, así como realizar acuerdos entre distintas instituciones que
permitan un intercambio de conocimiento y de gestión.

Reflexiones finales

Sin duda el geoturismo es una modalidad turística que ofrece grandes
oportunidades y que puede experimentar un notable impulso en los
próximos años. Sin embargo, para garantizar un geoturismo de calidad
es necesario superar ciertas dificultades y afrontar ciertos retos. En
primer lugar, es necesario realizar inventarios de lugares de interés
geológico en los que se analice el potencial del patrimonio geológico y
las tipologías que pueden identificarse. Es fundamental que en dichos
inventarios de geoturismo se identifiquen las amenazas reales y
potenciales derivadas de la visita del lugar, de manera que se garantice
su conservación.

Otro reto importante es identificar sistemas de financiación y que el
geoturismo se identifique como una realidad dentro de los foros del
turismo de naturaleza, para lo cual, sin duda, es necesario ofrecer los
recursos disponibles, tanto desde una perspectiva local, como mayor
(tours operadores). Por otro lado, si se pretende que el geoturismo
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realmente sea motor del desarrollo local, es recomendable que el capital
que promueva el geoturismo también sea local, para que el beneficio
repercuta lo más íntegramente posible en el territorio.

En este camino es necesario realizar más materiales de apoyo
interpretativo que permitan a los visitantes conocer las características
geológicas del lugar. Es necesario “inundar” el mercado con
información geológica, al igual que proliferan las guías de setas, fauna,
plantas, flores, líquenes, etc. Muchos lugares poseen un increíble
potencial para la divulgación de la Geología y no son aprovechados
convenientemente (Carcavilla et al., en prensa). Por otro lado, también
es necesario generar información geológica para que sea transmitida
en lugares en los que los rasgos geológicos no son los protagonistas,
pero algo pueden aportar para completar la información turística
proporcionada. En este sentido, las ciudades ofrecen un potencial
muy importante.

También es vital asegurar la calidad y veracidad de la información
geológica suministrada al visitante. Desgraciadamente, son
numerosos los casos en los que se proporciona información
incorrecta, ya sea por errores en material escrito (folletos, paneles,
guías, etc.) o en las explicaciones suministradas por los guías.
Relacionado con esto último y con la necesaria calidad de las
explicaciones, los estudiantes de ciencias de la tierra pueden tener en
el futuro un campo de trabajo importante, que necesariamente deberá
pasar por la dignificación de la figura del guía de campo o educador
ambiental. Transmitir interés no es solamente transferir información,
tiene además un componente pasional muy importante que está
directamente relacionado con el conocimiento. Además, el geoturismo
debe aprovechar su papel en otros tipos de turismo recreativo como el
de aventura, que generalmente se realiza en ríos, cuevas o zonas
montañosas, donde es posible incorporar información geológica. Sin
duda, para acercar al público a la Geología, dotar de ese trasfondo
geológico a la interpretación del paisaje es uno de los retos del
geoturismo actual.
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Cenote San Marcos, ubicado cerca del poblado de Sacalúm,
Yucatán. En la parte de la caverna se pueden observar
grandes formaciones de estalagmitas. Buzo: Manlio
Cervantes. Fotografía de Benjamín Magaña Rodríguez.
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Capítulo 9

Los cenotes como fuente de vida en la península
de Yucatán: flora y fauna

Juan J. Schmitter-Soto

El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR)-Chetumal



Introducción

Un vuelo en avioneta sobre la península de Yucatán nos dará la
impresión de estar sobre un mar verde, un verde oscuro en el sur de
vegetación alta y frondosa, un verde progresivamente más seco hacia
el noroeste. Durante la travesía, con frecuencia llamará nuestra
atención un brillo o incluso un rosario de espejos centelleantes. Detrás
de esas luces descubriremos pequeños cuerpos de agua entre la selva:
los cenotes.

Verdaderas “islas de agua” en un océano de roca caliza, en los cenotes
de la península de Yucatán se encuentran especies que han
evolucionado en aislamiento, algunas de ellas endémicas. Por su
reducida área, no suele ser notable su diversidad biológica. Sin embargo,
dada la ausencia de ríos, los cenotes son realmente una fuente de vida
para la región.

Este capítulo aborda la peculiar biota de los cenotes yucatecos, con
énfasis en la flora y fauna acuáticas, su composición y estructura, así
como elementos de su funcionamiento ecológico y su interés
biogeográfico. Es, en cierto modo, una actualización de esfuerzos de
revisión realizados hace más de una década (Schmitter-Soto et al.,
2002; Schmitter-Soto y Salazar-Vallejo, 2003).

Microflora y hongos

La información disponible sobre bacterioplancton en cenotes indica una
baja densidad y al parecer también una baja diversidad de especies.
Alcocer et al. (1999) estudiaron cinco cenotes en Quintana Roo y
encontraron una densidad de bacterias siempre menor a 5.8102 células
por milímetro de agua, las cuales implican órdenes de magnitud
inferiores a la de sistemas considerados oligotróficos (Wetzel, 2001). A
pesar de la vulnerabilidad del acuífero a la contaminación por residuos
orgánicos, incluso las bacterias coliformes fecales se concentran
cuando más a cinco células por mililitro (Alcocer et al., 1998). Esta baja
densidad se ha atribuido a la escasez de fósforo (el cual se precipita dada
la concentración de carbonatos en las aguas de la península), y por lo
tanto de producción primaria de origen autóctono (Alcocer et al., 1999).

En el cenote anquihalino Nohoch Hol, Torres-Talamante et al. (2011)
observaron tres morfotipos bacterianos: bacilos (80% del total), cocos y
bacterias filamentosas. La concentración máxima de células se ubicó
sobre la picnoclina. Schmitter-Soto et al. (2002) recopilaron 15 especies
de cianobacterias presentes en cenotes, con mayor diversidad en las
épocas de lluvias y “nortes”.

Los autores consultados no hallaron bacterias quimioautótrofas,
aunque se sabe que forman filamentos o tapetes en el fondo y paredes,
o incluso en la haloclina; empero, Socki et al. (2002) encontraron en
cenotes profundos del norte de la península evidencia isotópica de
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sulforeducción anaeróbica bacteriana. Torres-Talamante et al. (2011)
propusieron asimismo una posible sucesión ecológica bacteriana,
dependiente de la concentración de oxígeno disuelto. Sobre la
picnoclina, bajo condiciones disóxicas, habría actividad relacionada con
el ciclo del azufre, por parte de colonias de Beggiatoa o de Thiothrix. Más
abajo, bacterias de la familia Rhodosperillaceae podrían activar el ciclo
del nitrógeno. Si se presenta anoxia en el fondo, el ciclo del nitrógeno
podría depender de Allochromatium o bacterias similares, mientras que
el del azufre pasaría por Desulfovibrio, Chromatium o Thiocapsa.

En cuanto al fitoplancton eucarionte, los géneros Scenedesmus y
Cyclotella dominan el elenco taxonómico en los cenotes. En Nohoch Hol,
Torres-Talamante et al. (2011) identificaron clorófitas (Chlorella y
Monoraphidium, además del mencionado Scenedesmus), bacilariofitas
(la citada Cyclotella, así como varias especies de Navicula y Nitzschia) y
cianofitas (Chroococcus, Phormidium), que se añaden a las 150
especies conocidas, de las cuales Schmitter-Soto et al. (2002)
enlistaron tres criptofitas, 19 clorofitas (entre ellas dos especies de
Scenedesmus: S. circumfusus y S. opoliensis), cinco crisófitas, cuatro
euglenófitas, ocho pirrofitas, siete xantofitas y 40 bacilariofitas (incluida
Cyclotella meghiniana).

En cuanto a macroalgas, Esquivel Moreno (1991) recolectó Chara,
Ulothrix y Rivularia en la periferia de los cenotes Cuates, extremo sur de
Quintana Roo; dicha carofita es común también en cenotes del litoral
central (observación personal; Figura 1), lo mismo que la clorofita y la
cianofita mencionadas. De hongos, Moreno-Pérez et al. (2014) aislaron
41 cepas de micromicetos de residuos vegetales sumergidos en
cenotes y estudiaron su actividad antagonista contra otros hongos
(fitopatógenos). Los más efectivos fueron Hypocrea lixii y Rhizoctonia
solani, seguidos por Pestalotiopsis mangiferae.

Figura 1. Alga carofita, Chara sp. Foto: H. Bahena.
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Macroflora

Los cenotes de tierra adentro se asocian característicamente con
árboles tales como diversas especies de Ficus, conocidos en la región
como “álamos”. Los cenotes más costeros suelen estar bordeados por
mangle, Rhizophora mangle (Figura 2) o Conocarpus erecta, sobre los
cuales puede crecer la liana Rhabdadenia biflora, así como por pastos
emergentes, como la cortadera, Cladium jamaicense; la espadaña, Typha
domingensis; el arbusto “juluub”, Bravaisia berlandieriana, y el carrizo,
Phragmites australis. En las orillas son frecuentes también helechos
como Acrostichum danaefolium, Nephrolepis biserrata o Psilotum
nudum, las aráceas de grandes hojas Philodendron y Wolffia, la
leguminosa Sesbania herbacea, y la palma ch’iit, Thrinax radiata,
protegida legalmente (Gutiérrez-Báez, 2006; Herbario CICY, 2010). Los
helechos mencionados a veces forman islas en el centro de los cenotes,
al crecer sobre rocas caídas (Gabriel et al., 2009).

Figura 2. Planta acuática flotante
Nymphaea ampla. Al fondo,
mangle rojo, Rhizophora mangle.
Foto: H. Bahena.

Entre las plantas acuáticas que crecen en los cenotes, sobre todo
cuando hay algún sustrato firme, están la “flor de agua”, Nymphaea
ampla (Figura 2) y N. capensis, Cabomba palaeformis, la “elodea” Egeria
densa, el “lirio” Vallisneria americana (aunque estas dos últimas son más
comunes en áreas de inundación aledañas al cenote, o bien, en los ojos
de agua en el centro de los petenes) y cuatro especies de Sagittaria (no
sólo una, como anotaron Schmitter-Soto et al., 2002), así como las
flotantes “lechugas de agua”, Spirodela polyrrhiza, Pistia stratiotes y
Lemna aequinoctialis, y en ocasiones Eichhornia crassipes, el lirio de
agua. Son muy comunes también, sobre la vegetación ribereña,
bromelias como Aechmea y Tillandsia (Herbario CICY, 2010). Gutiérrez
Báez (2006) provee una lista con 51 especies de plantas estrictamente
acuáticas de la península de Yucatán, en 27 géneros y 17 familias,
aunque menos de la mitad de ellas se encuentran en los cenotes.
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Invertebrados

Muchos phyla de presencia indudable en los cenotes no cuentan con
literatura publicada. Por ejemplo, no es fácil localizar trabajos sobre
gastrotricos, tardígrados o nemátodos de vida libre, salvo, para estos
últimos, la mención de Smirnov y Elías-Gutiérrez (2011) de que son
menos abundantes en los cenotes que en las lagunas, sin precisar su
composición. Hoffmann et al. (1986) señalaron que hay en México no
menos de 25 especies cavernícolas de nemátodos.

Van Hengstum et al. (2008) fueron los pioneros en el estudio de las
amibas con teca y foraminíferos en cenotes. Descubrieron que estas
comunidades, de baja diversidad, varían en función de pequeños
cambios en la salinidad, del orden de décimas de ups (unidad práctica
de salinidad). Hay conjuntos dominados por Centropyxis aculeata y
Arcella vulgaris, otros por C. constricta y Jadammina macrescens, o
bien, por Ammonia tepida, Tritaxis sp. y Elphidium sp. Las formas de
Centropyxis presentan una tendencia ecofenotípica a tener menos
espinas a medida que se incrementa la salinidad. Hacia las 3.5 ups hay
una transición entre comunidades dominadas por amibas tecadas a
otras con dominio de foraminíferos. Gabriel et al. (2009) han encontrado
también, en el sedimento, a Trochammina macrescens.

Desde la aportación de Penney y Racek (1968), por décadas la única
esponja conocida de cenotes yucatecos fueSpongilla cenota, del cenote
Xtoloc en Chichén Itzá, antes considerada endémica de la península de
Yucatán, pero recientemente descubierta también en La Florida (Nichols
& Bonner, 2014). Empero, en un solo cenote anquihalino de Cozumel,
Calderón-Gutiérrez (2013) descubrió que Porifera era el phylum más
diverso, con 22 de las 71 especies de invertebrados registradas en el
estudio, e incluso un probable género, familia Agelasidae, que sería
microendémico. Otros géneros reportados allí fueron Acarnus,
Aciculites, Dercitus, Gastrophanella, Geodia, Haliclona, Leiodermatium,
Microscleroderma, Psammastra, Stelletta, Tethya y Timea.

El citado trabajo de Calderón-Gutiérrez (2013) es notable también por
dar los primeros registros de tres phyla en cenotes (sistema anquihalino
Aerolito, Cozumel): un nemertino del género Enopla, un sipuncúlido y un
platelminto turbelario, estos últimos no identificados. Este autor
identificó además en dicha localidad dos cnidarios (géneros
Isarachnanthus y Corynactis) de agua salada. Hoffmann et al. (1986)
habían mencionado años antes la presencia infrecuente en cuevas
inundadas de especies del hidrozoo dulceacuícola Hydra, y señalaron
que en los cenotes de la península de Yucatán existen ocasionalmente
plumatélidos, phylum Ectoprocta.

En cuanto a los moluscos, los caracoles del género Pyrgophorus
abundan en los cenotes, sobre todo P. coronatus, pero también
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P. marmoratus (Gabriel et al., 2009). Smirnov y Elías-Gutiérrez (2011)
hallaron con frecuencia bivalvos en cenotes, sin determinarlos. En el
cenote T’isil, en la zona norte de Quintana Roo, Wollwage et al. (2012)
encontraron 14 géneros de bivalvos y de gasterópodos, tanto
propiamente acuáticos como habitantes de la periferia del cuerpo de
agua. Entre los primeros destacan, además de P. coronatus, los
caracoles Ferrissa, Hebenetancylus, varias especies de Physella y
Pomacea flagellata, así como la almeja Sphaerium transversum; entre
los caracoles terrestres están Chondropoma, Guppya, Leptinaria,
Pupisoma, Succinea, Thysanophora y Vertigo. En sistemas anquihalinos
de Cozumel, Calderón-Gutiérrez (2013) encontró formas marinas tales
como Cypraea, Hyalina, Isognomon y Lima. Recientemente fue descrito
el primer caracol endémico de estos sistemas, Teinostoma brankovitsi
(Rubio et al., 2015).

Frontana-Uribe y Solís-Weiss (2011) fueron las primeras en registrar
anélidos poliquetos en cenotes mexicanos. En los sedimentos y sobre
las raíces del mangle del cenote Aerolito, en la isla de Cozumel,
capturaron once especies de cinco familias, de los géneros Capitella,
Erynaceusyllis, Exogone, Heteromastus, Paradoneis, Salvatoria,
Stenoninereis, y Syllis, además de una especie nueva de Ophryotrocha.
Inclusive, en los túneles asociados al cenote localizaron una especie
más, Hermodice carunculata. Calderón Gutiérrez (2013) incrementó la
lista del mismo sistema, con especies de Dorvillea, Harmothoe,
Notopygos y seis Trypanosyllis. Estos organismos, usualmente marinos,
viven aquí en condiciones mesohalinas a euhalinas, y se sospecha una
simbiosis con la esponja Geodia neptuni.

Se conocen unas 150 especies de rotíferos de la península de Yucatán.
Sarma y Elías-Gutiérrez (1999) mencionaron sus variaciones según el
estado trófico de cada embalse; la diversidad de rotíferos es menor en
los cenotes que en las lagunas. Brachyonus falcatus sólo fue
encontrado en cenotes; varias especies de Lecane y de Lepadella
aparecieron, tanto en cenotes, como en otros cuerpos de agua.

Como todos los autores previos, también Szeroczyńska y Zawisza
(2015) encontraron gran variación de cenote a cenote en la composición
del zooplancton; los cladóceros (más propiamente, branquiópodos)
fueron poco frecuentes en sus muestreos, con sólo cuatro especies, en
los géneros Alona (con la especie endémica A. pectinata: Mercado-Salas
et al. 2013), Camptocercus, Ceriodaphnia y Oxyurella. Sin embargo, esos
registros deben sumarse a las especies previamente reportadas, en los
géneros Dunhevedia, Euryalona, Macrothrix, Moina, Moinodaphnia,
Scapholeberis y Simocephalus (Schmitter-Soto et al. 2002), además de
Alonella, Bosmina, Chydorus, Graptoleberis y Pleuroxus, conocidos
merced a que sus restos fueron encontrados en el fondo de varios
cenotes por Smirnov y Elías-Gutiérrez (2011). Mercado-Salas et al.
(2013) enlistaron también especies de Acroperus, Diaphanosoma,
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Disparalona, Ephemeroporus, Eulimnadia, Grimaldina, Guernella,
Ilyocriptus, Kurzia, Latonopsis, Leptestheria, Leydigia, Leydigiopsis,
Notoalona, Onchobunops, Picripleuroxus, Pseudosida, Sirsilatona y
Streptocephalus, de modo que los branquiópodos podrán ser poco
frecuentes en los cenotes, pero tienen una diversidad muy llamativa.

A pesar de ser un grupo dominante en las biocenosis dulceacuícolas de
la península, donde son los crustáceos más exitosos (Smirnov & Elías-
Gutiérrez, 2011), sólo unas diez especies de ostrácodos se conocen de
cenotes, la mayoría en el género Cypridopsis. Al menos dos de ellas
tienen cenotes yucatecos como localidades típicas: C. yucatanensis y
C. niagranensis (Furtos, 1936). La lista incluye además a la
Humphreysella mexicana (antes en el género Danielopolina), cuya
localidad tipo es el cenote Cristal, cerca de Tulúm, en salinidad moderada
(Álvarez et al., 2015), así como a Darwinula stevensoni y Cytheridella
ilosvayi (Gabriel et al., 2009) y a la endémica Spelaeoecia mayan
(Mercado-Salas et al., 2013).

De copépodos se han detectado unas 60 especies en cenotes de la
península (Suárez-Morales y Reid, 2003), un incremento sustancial
respecto de las 35 enlistadas porSchmitter-Soto et al. (2002), y se siguen
describiendo especies nuevas, como el endémico Stephos fernandoi
(Suárez-Morales et al., 2017). Hay incluso géneros endémicos, como el
espeleófrido Mexicophria (Boxshall et al., 2014). Otros taxones incluyen a
Arctodiaptomus, Leptodiaptomus, Mastigodiaptomus (con dos especies
endémicas, M. maya y M. reidae), Mesocyclops y Pseudodiaptomus, así
como Acanthocyclops, Amphiascoides, Attheyella, la endémica Balinella
yucatanensis, Cletocampus, Diacyclops (con cuatro especies endémicas:
D. chakan, D. ecabensis, D. pilosus y D. puuc), Ectocyclops, Eucyclops, la
endémica Exumella tsonot, Halicyclops (con el endémico H. cenoticola H.
caneki también es endémico de la península, pero no está en cenotes),
Homocyclops, Macrocyclops, Microcyclops (una especie endémica, M.
echinatus), Neutrocyclops, Nitokra, Osphranticum, Paracyclops,
Parapseudoleptomesochra, el género endémico Prehendocyclops,
Prionodiaptomus, Schizopera y Thermocyclops (Rocha et al., 2000;
Mercado-Salas et al., 2013). Muchas especies deMesocyclops tienen uso
potencial para el control biológico de las larvas de mosquito; algunas son
endémicas de cenotes, como M. chaci y M. yutsil (Suárez-Morales y
Gutiérrez-Aguirre, 2001).

El termosbenáceo Tulumella unidens se encuentra sobre la haloclina
en cenotes anquihalinos del área de Tulúm (Álvarez et al., 2015). En
contraste, el remipedio Xibalbanus tulumensis (anteriormente
clasificado en el género Speleonectes Figura 3) el único crustáceo
venenoso del mundo, se presenta a profundidades superiores a los 12m,
bajo la haloclina, es decir, en agua marina (Yager 1987; Álvarez et al.
2015), lo mismo que X. fuchscockburni (Neiber et al. 2012) y el
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recientemente descubierto X. cozumelensis (Olesen et al., 2017). Estos
artrópodos son simpátridas en muchos cenotes, pero no sintópicos.

Figura 3. Xibalbanus
tulumensis, crustáceo
remipedio. Foto: F. Álvarez.

Dentro de los malacostracos, los misidáceos están representados por
los troglobios dulceacuícolas Antromysis cenotensis y dos especies
de Stygiomysis, de amplia distribución en la península. Por su parte,
los anfípodos gammáridos tienen a los cosmopolitas Hyalella azteca
y Quadriviso lutzi, así como a los endémicos de cenotes peninsulares
Mayaweckelia cenoticola, Tuluweckelia cernua (Álvarez et al., 2015),
Bahadzia bozanici y B. setodactylus (Holsinger, 1992).
Recientemente se describió del cenote Aerolito Cimadusa herrerae
(Ortiz y Winfield, 2015).

Las “cochinillas”, isópodos cirolánidos, tienen una distribución menos
amplia.Metacirolana mayana (antes en el género Bahalana) es propia de
cenotes anquihalinos de Cozumel y Tulúm, a diferencia de Creaseriella
anops, estrictamente dulceacuícola. Lo mismo que los anfípodos, los
decápodos ciegos Typhlatya y Creaseria, y el pez conocido como
damablanca ciega (ver más adelante), evolucionaron sin duda a partir de
poblaciones que quedaron atrás, en cuevas inundadas, al bajar el nivel
del mar en el periodo Pleistoceno, y debieron adaptarse al agua dulce, o
bien, a un ambiente de salinidad estratificada (Wilkens, 1982).

Entre los decápodos, Schmitter-Soto et al. (2002) omitieron mencionar
a los átidos Jonga serrei, de cenotes anquihalinos de Tulúm (sistema
Nohoch Nah Chich), y Typhlatya dzilamensis, este último con una
distribución muy interesante: dos cenotes en Dzilam de Bravo, bajo la
haloclina (es decir, en agua de mar), y en una cueva marina a 300 m de
la costa (Álvarez et al., 2015). En los cenotes existen más de una docena
de especies de camarones carideos (la mayoría átidos, pero también
alféidos, palemónidos, hipolítidos y barbúridos), pues los citados se
suman a Agostocaris bozanici, Calliasmata nohochi, Creaseria morleyi,
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Janicea antiguensis, Parhippolyte sterreri (antes en el género
Somersiella), otras tres especies de Typhlatya, Barbouria yanezi (Mejía
et al., 2008), Procambarus maya (Mercado-Salas et al., 2013),
Farfantepeneus sp., Stenobermuda sp., Stenopus hispidus (Calderón-
Gutiérrez, 2013), Triacanthoneus akumalensis (Álvarez et al., 2012) y
Yagerocaris cozumel; esta última se conocía sólo en Cozumel, pero fue
recolectada hace poco en la península de Yucatán continental, en
cuevas de Tulúm (Álvarez et al., 2015). La especie de Procaris
mencionada como no descrita por Iliffe (1992) corresponde a P.
mexicana; Mejía-Ortiz et al. (2013) la compararon con otros cuatro
camarones de cuevas en términos de su adaptación convergente (pero
distinta en diversos grados) al medio cavernícola anquihalino.

Schmitter-Soto et al. (2002) pasaron completamente por alto a
arácnidos e insectos, ya fuesen acuáticos, o bien, habitantes de las
paredes del cenote. Hace 80 años, Marshall (1936) describió ácaros de
agua encontrados en cenotes yucatecos: Koenikea indistincta,
Neumania cenotea y Piona pearsei. Otros registros de hidroacarinos en
estos ambientes son los de Hydrodroma despiciens y Limnesia
paucispina, por la misma investigadora. Rowland y Reddell (1977) citaron
al esquizómido Schizomus portoricensis de paredes y túneles (secos) de
muchos cenotes peninsulares, y Cupul-Magaña y Shelley (2015)
hicieron lo propio con el miriápodo Prosopodesmus jacobsoni. Por su
parte, Gertsch (1977) mencionó arañas terafosas no identificadas de las
paredes de cenotes, como Xtoloc y otros en Abalá, Calcehtok, Hoctún,
Mayapán, Tecoh, Xtacabihá y otras localidades del estado de Yucatán,
así como otras arañas, de los géneros Eidmanella, Goeldia, Loxosceles,
Maymena, Meioneta, Metagonia, Modisimus, Oonops, Scytodes,
Theridion y Uloborus; además, describió como especies nuevas a
Metagonia goodnighti y O. mitchelli, con sendos cenotes como
localidades tipo, e incluso un género nuevo, Tixcocoba, con la especie
tipo T. maya.

En cuanto a insectos, el neuróptero Plega yucatanae fue descubierto en
el citado cenote Xtoloc, Chichén Itzá (Parker y Stange, 1965). Además de
una dominancia de tricópteros específicamente en el cenote Zací
(Valladolid), Smirnov y Elías-Gutiérrez (2011) mencionaron la presencia
de quironómidos (“mosquitos no picadores”) en muchos cenotes, sin
identificarlos. Vinogradova y Riss (2007) parecen haber sido los
primeros en ofrecer un inventario formal de estos dípteros en la
península; enlistaron 84 especies de 48 géneros, pero la diversidad y
densidad fue mucho mayor en lagunas que en cenotes. Los géneros
más abundantes fueron Cladopelma, Cladotanytarsus, Labrundinia,
Microtendipes, Natarsia, Tanytarsus y Xenochironomus.

Solís-Marín y Laguarda-Figueras (2008) capturaron representantes de
todas las clases de equinodermos, excepto crinoideos, en el sistema
de cuevas del cenote Aerolito, isla de Cozumel, misma localidad donde
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Mejía-Ortiz et al. (2007) habían logrado el primer registro mundial de un
equinodermo no holoturoideo en ambientes subterráneos, y
posteriormente los propios Solís-Marín y Laguarda-Figueras (2010)
describirían la primera estrella de mar endémica de cuevas, Copidaster
cavernicola. Calderón-Gutiérrez (2013) halló 16 especies del phylum en
ese mismo sistema anquihalino, de los géneros de holoturias Euapta, de
erizos Brissopsis y Eucidaris, de ofiuros Amphipholis, Ophiocoma,
Ophioderma, Ophiomusium y Ophiothrix, y de estrellas de mar
Asterinides y Mithrodia. Estos datos ubican al sitio como el ambiente
hipógeo de mayor riqueza equinodermatológica del mundo. Además, el
invertebrado más abundante en dicho cenote fue un equinodermo: el
ofiúrido Ophionereis cf. reticulata.

Finalmente, por primera vez se registraron cordados primitivos (ascidias)
en cenotes en el amplio estudio de Calderón-Gutiérrez (2013), con el
género Pyura.

Vertebrados

En los cenotes de la península de Yucatán y su periferia habitan
cocodrilos (Crocodylus moreletii), iguanas (Ctenosaura similis, entre
otras), tortugas (Chrysemys scripta, Dermatemys mawii, Kinosternon
creaseri (Figura 4), K. leucostomum, K. scorpiodes, Rhinoclemys
areolata, etc.) y culebras, por ejemplo Thamnophis proximus, la cual se
ha registrado en cenotes con manglar cercanos a la playa en Sian Ka’an
(Calderón-Mandujano et al., 2008). Hay una subespecie de la tortuga
Trachemys venusta considerada endémica de cenotes del norte
peninsular: T. v. iversoni (McCord et al., 2010).

Figura 4. Kinosternon
creaseri, la tortuga de
pantano yucateca. Foto:
R. Cedeño.
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De anfibios anuros, además de diversas ranas, por ejemplo se tienen
especies de Leptodactylus y de Hylidae, y el ubicuo sapo Chaunus
marinus (antes en el género Bufo), hay al menos una especie descrita de
cenotes: Triprion petasatus, cuya localidad tipo son las paredes
del cenote Tamaché, 17 km al norte de Mérida (Wiens et al., 2005).
Lithobates brownorum (antes en el género Rana) se ha registrado en el
cenote Noh-Chocunchey, Celestún (Zaldívar-Riverón et al., 2004), así
como R. pipiens y Smilisca baudini en otros, cercanos a Chichén Itzá
(Maslin, 1963).

La primera exploración ictiológica de los cenotes peninsulares fue obra
de Hubbs (1936, 1938), quien describió las dos especies de peces
yucatecos estrictamente cavernícolas: damablanca, Typhliasina pearsei
(antes en el género Ogilbia), y la anguila ciega, Ophisternon infernale.
Este autor estableció también un número de subespecies del bagre de
cenote, Rhamdia guatemalensis (“Rh. quelen” para algunos autores) y
de la mojarra del sureste, Mayaheros urophthalmus (antes en el género
Cichlasoma; Figura 5), dado que ambos tienen variaciones morfológicas.
La validez de estas subespecies es muy polémica. Algunas incluso se
han puesto en listas rojas, dado su carácter microendémico (Williams et
al., 1989).

Figura 5. Mayaheros
urophthalmus, mojarra del
sureste. Foto: L.F. Martínez.

Las subespecies del bagre en cenotes tipo cueva incluyen a Rh. g.
decolor, Rh. g. depressa, y Rh. g. stygaea, todas ellas con algún grado de
reducción de los ojos y el pigmento, además de M. u. ericymba, cuyo
rasgo más característico es tener poros sensoriales notablemente
grandes en el cráneo y línea lateral. Son endémicas de cenotes abiertos
Rh. g. sacrificii, M. u. conchitae (cuya localidad tipo y única conocida, un
cenote en la ciudad de Mérida, se destruyó hace muchos años), M. u.
mayorum y M. u. zebra. Autores recientes, como Rícan et al. (2016),
elevaron sin mayor análisis todas las subespecies nominales de
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M. urophthalmus hasta el nivel de especie, citando el análisis
morfométrico de Barrientos-Medina (1999). Sin embargo, la variabilidad
genética de esta mojarra en la península es baja y no presenta una
estructura geográfica clara (Razo-Mendívil et al., 2013), además de que
no existen rasgos únicos (autapomorfias) que pudieran definir a estas
variedades como especies.

La diversidad de peces en la península se incrementa de acuerdo con
dos gradientes: de norte a sur, y de la costa a tierra adentro (Wilkens,
1982; Schmitter-Soto, 1998). Los cenotes más alejados del mar no se
vieron afectados por las transgresiones y regresiones de éste y, con
excepción de los peces cavernícolas, en general están habitados sólo
porRh. guatemalensis y Gambusia yucatana, y en ocasiones también por
M. urophthalmus. El bagre es un pez de hábitos más bien nocturnos, y,
lo mismo que los crustáceos ciegos, pudo haber colonizado tales
hábitats a través de túneles (Wilkens, 1982). Por su parte, el gupi, G.
yucatana, una especie pequeña y vivípara, además de tolerante a
extremos de salinidad y temperatura, concebiblemente podría haber
llegado mediante el arribo exitoso de una sola hembra grávida
(Schmitter-Soto, 1998). La amplia distribución de M. urophthalmus es
más difícil de explicar, máxime la virtual ausencia de divergencia
genética entre sus poblaciones. Los autores mencionados consideran
probable que esta mojarra haya sido introducida artificialmente en los
cenotes de tierra adentro.

El moli o topote de manglar, Poecilia orri, es frecuente en cenotes
costeros. Vázquez-Domínguez et al. (2009) examinaron la estructura
genética de esta especie y la deG. yucatana enSianKa’an, y encontraron
que esta última no presenta patrón geográfico o ecológico alguno,
mientras que P. orri diverge entre poblaciones de cenotes y humedales.

Los cenotes anquihalinos, a menudo asociados con caletas, presentan
una gran diversidad de peces marinos eurihalinos, sobre todo (pero no
exclusivamente) en etapas juveniles. Es común ver en ellos mojarras de
mar (Gerreidae), pargos (Lutjanidae), gobios (Gobiidae), dormilones
(Eleotridae), agujas (Strongylura), robalo (Centropomus undecimalis),
macabí (Albula vulpes), tzotzim (Elops smithi), barracuda (Sphyraena
barracuda) y sábalo (Megalops atlanticus), entre muchas otras especies
(Schmitter-Soto, 1998). Otro habitante peculiar de los cenotes
anquihalinos es la anguila americana, Anguilla rostrata; estos sitios son
muy diferentes de los grandes ríos de Norteamérica donde transcurre su
vida adulta, que culmina con el desove en el mar de los Sargazos, un
ejemplo clásico de catadromía (Miller et al., 2009).

Se denomina también “anguila” a una especie muy distinta, la anguila de
lodo, Ophisternon aenigmaticum, probable ancestro de la anguila ciega
del mismo género. Es más común en humedales, pero aparece también
en cenotes. Igualmente, de manera ocasional y sobre repisas de piedra en
la periferia es posible observar ciprinodóntidos o bolines, sobre todo
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Floridichthys polyommus, aunque en algunos sitios predominan
Cyprinodon artifrons, o bien, Jordanella pulchra. Los bolines son parte
del componente dulceacuícola secundario (tolerante a cierta salinidad),
cuya importancia en estos ambientes trasciende a los cenotes
anquihalinos, pues estos peces se pueden encontrar también algo más
lejos del mar. Predominan los cíclidos, como la mojarra castarrica, Rocio
octofasciata (antes en el género Archocentrus), la mojarra paleta, Vieja
melanura (antes llamada Cichlasoma synspilum), la multicitada
M. urophthalmus, la bocona Petenia splendida, o el boca de fuego
Thorichthys meeki. También son frecuentes y abundantes los pecilidos;
además de los ya reseñados G. yucatana y P. orri, se encuentran
Pseudoxiphophorus bimaculatus (antes en el género Heterandria),
Poecilia mexicana, y el moli de vela, P. velifera. Este último se enlista en
la NOM como vulnerable: es endémico del norte de la península. Otra
especie endémica de esa área es la mojarra de Leona Vicario,
R. gemmata, cuya localidad tipo, de hecho, es un cenote (Schmitter-
Soto, 2007).

En los ambientes de tipo intermedio entre los cenotes más alejados del
mar y los costeros de salinidad elevada, las especies dominantes son
las sardinitas carácidas del género Astyanax. Su taxonomía está en
plena revolución. Los autores más tradicionales todavía las llaman
A. fasciatus (e.g., Wilkens 1982). Propuestas más recientes (e.g., Miller
et al. 2009) rescatan una subespecie de Hubbs (1936) y la elevan a
nivel específico como A. altior, la cual es una más de las especies
endémicas del norte de la península. Schmitter-Soto (2017) reconoció
A. altior y distinguió también otras dos especies, una en la vertiente del
Golfo de México (A. angustifrons), la otra en la del Caribe hasta Belice
(A. bacalarensis; Figura 6).

Figura 6. Astyanax bacalarensis,
la sardinita de Bacalar (en primer
plano; al fondo, hembras de
Poecilia mexicana).
Foto: L.F. Martínez.
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Al margen del debate taxonómico, las presencias y ausencias de
Astyanax en los cenotes son enigmáticas. Si bien se trata de un pez
dulceacuícola primario, es decir, intolerante a la salinidad, en casos
excepcionales, como el cenote de Xcacel, se les encuentra hasta a 7 ups.
Sin embargo, su ausencia conspicua en algunos otros cenotes, por
ejemplo, el cenote Azul de Bacalar, podría explicarse si en algún
momento de sequía en el pasado las aguas de dicho embalse hubiesen
rebasado la salinidad máxima tolerable para la especie (H. Wilkens,
comunicación personal).

Camargo-Guerra et al. (2013) describieron la variación de la comunidad
de peces en cuatro cenotes costeros de la reserva de la biósfera Sian
Ka’an: hubo mayor diferencia entre cenotes que entre estaciones del
año o entre los cuatro años que duró el estudio. Los cenotes resultaron
ser hábitats más estables que los humedales circundantes.

Muchas aves (característicamente golondrinas) y murciélagos habitan
en las paredes y árboles aledaños a los cenotes. La presencia de agua
en el paisaje hace una notable diferencia, al menos en lo tocante a los
quirópteros. MacSwiney et al. (2007, 2009) demostraron que hay mayor
diversidad de murciélagos insectívoros en paisajes con cenotes que sin
éstos, y de ellos Chrotopterus auritus, Eptesicus furinalis, Micronycteris
schmidtorum, Pteronotus personatus y un molósido no identificado
fueron exclusivos de cenotes. Dieciséis especies de quirópteros se
alimentan en estos ambientes.

Funcionamiento ecológico

Los cenotes han sido considerados ecosistemas heterotróficos
(Schmitter-Soto et al., 2002). Sin embargo, el balance entre la energía
producida in situ (por vegetación de fondo, fitoplancton, o bien, por vías
quimioautótrofas) depende del flujo de agua del cenote, así como del
tamaño de su boca, características que permitirán la entrada en mayor
o menor grado de materia orgánica terrestre procedente del área
circundante por lixiviación de suelos o arrastre de troncos, hojas,
deyecciones y restos de animales, sobre todo en temporada de lluvias.
Otra ruta es a través de la captura de insectos, una presa favorita de
los peces de cenote (Camargo-Guerra et al., 2013), y la depredación de los
peces por aves es una vía de exportación de energía. La abertura del
cenote también influye sobre la producción autóctona fotosintética,
debido a la cantidad variable de luz solar que llega al agua. Asimismo, hay
que considerar que los cenotes anquihalinos son sistemasmeromícticos
(Alcocer, 2017), con capas de agua de diferente salinidad, una “flotando”
sobre la otra, a menudo con muy poca interacción entre sí.

La materia orgánica que entra al cenote no es fácil de descomponer;
incluye celulosa y quitina, sustancias de muy lenta degradación. Con
todo, troncos y exoesqueletos acaban por disolverse al cabo y pueden
ser aprovechados por las bacterias mencionadas al inicio del apartado
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Microflora. Esto ocurre en todas las superficies del cenote, paredes y
también el fondo, si éste es accesible; también puede tener lugar en la
picnoclina y, en general, en toda la columna de agua, o bien, en el caso
de las partículas de mayor tamaño, a través del aprovechamiento del
detritus. La ruta del detritus es la que lleva energía a los túneles
inundados más allá del cuerpo abierto del cenote.

Los cenotes de régimen lótico, con aguas transparentes, tienen un
flujo de agua continuo, y su producción autóctona por fotosíntesis es
menor, debido a que el fósforo no está disponible en el agua, por la
precipitación explicada con anterioridad. Los cenotes donde no hay
flujo, cuyos conductos subterráneos se han obliterado por
depositación de sedimento (lénticos), tienden a presentar mayor
concentración de nutrientes; esta fertilización permite florecimientos
fitopláncticos y de cianobacterias, que pueden dar al agua un color
verde brillante, aunque en lo profundo, en el hipolimnion y el sedimento,
puede haber bacterias púrpuras anaeróbicas, que dan al cenote otro
aspecto y otro funcionamiento ecológico (Schmitter-Soto et al., 2002).
Brankovits et al. (2014) encontraron evidencia de ecosistemas
basados en metano en cenotes anquihalinos.

Las redes tróficas en los cenotes se han examinado por análisis de
contenido estomacal y por isotopía estable. Tienden a ser simples, con
pocos niveles tróficos y un eficiente paso de la energía entre dichos
niveles. El origen de la energía, como se ha mencionado, es tanto
autóctono como alóctono, y en el primer caso puede ser por fotosíntesis
o por quimiosíntesis. La mayoría de las especies son generalistas. La
materia vegetal y el detritus sostienen principalmente a distintas
especies de crustáceos, consumidores primarios, que se especializan en
procesar materia orgánica de fuentes diferentes, con lo cual llevan a
cabo un reparto de nicho (Escobar-Briones y Machaín, 2005). Estos
organismos son presa de Astyanax y otros peces, los cuales a su
vez son depredados por peces mayores, incluido el bagre, Rh.
guatemalensis, caso notable, pues la especie tiende en otros hábitats
a ser omnívoro o detritívoro, más que el depredador tope de su pequeña
comunidad (Navarro-Mendoza inédito; Schmitter-Soto et al., 2002).

Se ha estudiado también la ecología trófica de los cenotes en una
perspectiva histórica (de cientos a miles de años), gracias al análisis de
núcleos de sedimento. Gabriel et al. (2009) documentaron en cenotes
anquihalinos de Tulúm un cambio en las proporciones isotópicas (13Corg),
el cual implica una influencia cada vez mayor de la materia particulada
autóctona, cuando antes era dominante el carbono proveniente de la
vegetación circundante, a lo largo de la transgresión marina (elevación
del nivel del mar) del Holoceno.
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Biogeografía

Es clásica la subdivisión biogeográfica de la península en sus regiones
norte y sur (e.g., Udvardy, 1975). Esa frontera imaginaria,
aproximadamente siguiendo la Sierrita de Ticul, prolongada para llegar de
Tulúm a la Ciudad de Campeche, divide un norte seco de un sur más
lluvioso, y podría considerarse un punto arbitrario en un gradiente
continuo. Sin embargo, muchas especies cenotícolas tienen allí, en
efecto, un límite nítido de distribución. Por ejemplo, el moli de vela
endémico del norte de la península, Poecilia velifera, se ve sustituido al
sur de la línea mencionada por una especie similar, P. kykesis (Schmitter-
Soto, 1998). Del gupi, Gambusia yucatana, se han descrito dos
subespecies, G. y. yucatana en el norte y G. y. australis en el sur (Pérez-
León y Schmitter-Soto, 2007). Otro ejemplo son los ya citados
endemismos de Astyanax altior y Rocio gemmata en el norte, derivados
a partir de posibles ancestros en el sur.

El “escalón” Tulúm-Ticul-Campeche, la vieja frontera propuesta por
Udvardy (1975) se refleja también en cambios abruptos de abundancias.
Un análisis de agrupamiento (Schmitter-Soto, 1999) permitió distinguir
conjuntos o asociaciones de especies de peces características al sur y
al norte de dicho parteaguas. Por ejemplo, Vieja melanura se vuelve muy
escaso al norte de esa línea, mientras que conMayaheros urophthalmus
ocurre lo contrario hacia el sur. Schmitter-Soto y Salazar-Vallejo (2003)
discuten, de manera especulativa, cómo pudo haber funcionado esta
barrera o filtro.

Otra tendencia, más interesante si cabe, es la presencia de especies
hermanas en la península de Yucatán y la de Florida. Los tres
ciprinodóntidos peninsulares entran en ese escenario, pues cada uno
tiene su pariente más cercano en la otra península: Cyprinodon artifrons
vs. C. variegatus, Floridichthys polyommus vs. F. carpio, Jordanella
pulchra (antes en el género Garmanella) vs. J. flondae; también el par de
molis de vela P. velifera + P. kykesis tienen una contraparte floridana,
P. latipinna. Estos casos hablan de una relación Florida-península de
Yucatán no del todo elucidada, pero que podría reflejar la distribución
relictual de los manglares, antes más continua a lo largo del Golfo de
México (Schmitter-Soto y Salazar-Vallejo, 2003).

El tercer patrón notorio en la ictiofauna peninsular, el empobrecimiento
a medida que los cenotes se ubican más lejos de la costa, fue
comentado líneas arriba, y explicado de manera muy verosímil por
Wilkens (1982). Menos sencilla de explicar es la biogeografía de los
peces de agua dulce en cenotes insulares de Cozumel. La mayoría de las
especies observadas en la isla son capaces de vivir en agua de mar, al
menos por tiempos cortos, pero hay excepciones conspicuas, como Ps.
bimaculatus. La presencia en Cozumel de esta especie, que no tolera
agua salada, es muy peculiar. Como se discutió en su momento, los
huracanes se han invocado como un posible factor de colonización de
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Gambusia en los cenotes de tierra adentro; no obstante, esta hipótesis
mal podría aplicarse a la colonización de las islas, pues ésta iría en
sentido contrario a la trayectoria habitual de los ciclones (de este
a oeste).

Igual que en el caso de M. urophthalmus mencionado en apartados
previos, los análisis genéticos de especies de cenote no han arrojado
mucha luz sobre su biogeografía. Se estudió, por ejemplo, al camarón
Typhlatya mitchelli con tres genes mitocondriales y uno nuclear; no hay
mayor divergencia entre sus poblaciones. Más que una colonización
reciente, una posible explicación es que los cenotes están bien
comunicados por una intrincada red de túneles (Escobar Briones y
Machaín, 2005), lo cual también explicaría la distribución de los peces
ciegos y del bagre en cenotes tierra adentro.
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Cenote Kakirixché, ubicado en el municipio de Abalá.
En su interior cuenta con una caverna a 50 metros
de profundidad, con amplias galerías subacuáticas.
Fotografía de Benjamín Magaña Rodríguez.
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Introducción

La península de Yucatán es una de las 15 zonas fisiográficas de México,
con una extensión de 39340 km2, representa el 2% del territorio
nacional (Beddows et al., 2008). A grandes rasgos, es una amplia planicie
calcárea, presenta un clima cálido subhúmedo con lluvias en verano en
la mayor parte de su territorio, con una temperatura media anual de
26 °C. Casi la totalidad de su línea de costa está ocupada por manglares
y, en ésta, se presenta una gran zona de humedales, además de algunas
lagunas costeras. Asimismo, la naturaleza kárstica del terreno del estado
de Yucatán favorece que en su superficie se presenten abundantes
cenotes y aguadas, muchos de ellos costeros.

Si hay algún rasgo que distinga a Yucatán, ése es la presencia de los
cenotes. Los cenotes (del maya ts’ono’ot o d’zonot: caverna con agua)
son sistemas acuáticos cuyo origen puede explicarse, de manera
simplificada, por la disolución de la roca caliza al contacto con el ácido
carbónico y por el paso de las aguas subterráneas. Una explicación
detallada del proceso de formación de los cenotes puede encontrarse
en Schmitter-Soto et al. (2002a). De manera general, el término cenote
denota cualquier espacio subterráneo con agua, con la única condición
de que esté abierto al exterior en algún grado (Schmitter-Soto et al.,
2002b). Se estima que hay entre 7 000 y 8000 cenotes tan sólo en el
estado de Yucatán. Históricamente, los cenotes han tenido una gran
importancia en el desarrollo de las comunidades mayas ya que, al no
existir ríos superficiales en la península, en muchas ocasiones fueron la
única fuente de agua dulce para su subsistencia. De ahí que se les
considerara como lugares sagrados, e incluso como puerta de entrada
al inframundo.

Otra de las características notables del paisaje costero de la península
de Yucatán es la presencia de islas de vegetación, inmersas en las
ciénagas pantanosas de la península. Estos ecosistemas son
comúnmente conocidos como petenes (palabra de origen maya que
significa “campos llanos levantados” [Tun-Dzul et al., 2010]). Estas islas
de vegetación arbórea generalmente se desarrollan alrededor de
manantiales o cenotes costeros, por lo que dependen de estos
afloramientos de agua dulce para su supervivencia.

Para los fines de este trabajo y siguiendo de manera general
la clasificación de los cenotes de Navarro-Mendoza (1988) para la
vertiente caribeña de la península, podemos considerar la existencia de
dos tipos de cenotes en Yucatán:

1) Cenotes del interior, que son aquellos que se encuentran alejados de
la costa y que pertenecen a cualquiera de los tipos propuestos por Hall
(1936): cenotes-cántaro (ch’e’n), cuya abertura al exterior es reducida,
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cenotes cilíndricos (ts’onot) de paredes verticales, donde la abertura
equivale al diámetro del cuerpo de agua, cenotes aguada (ak’al che’),
azolvados, con perfil en forma de plato y grutas (aktun), en los que la
entrada es lateral.

2) Cenotes costeros, que, como su nombre lo indica, son aquellos que
se encuentran cerca de la costa y están asociados con las zonas
pantanosas y los petenes. Son abiertos y, por lo general, tienen forma
circular u ovalada, con un tamaño variable.

Ictiofauna de los cenotes y cenotes costeros

Tanto los cenotes del interior del estado como los cenotes costeros son
sistemas sumamente importantes por el vasto conjunto de servicios
ambientales que prestan (por ejemplo, captura de carbono, sitios de
crianza y reproducción de especies, sitios de ecoturismo, etc.). De
forma sobresaliente, éstos son ambientes propicios para que los peces
puedan vivir en ellos y constituir un componente fundamental de
dichos ecosistemas.

Los peces que habitan en estos lugares presentan adaptaciones que les
permiten tolerar las características particulares de estos ecosistemas y,
por ello, varias especies son endémicas de la península. Sólo en el
estado de Yucatán se han registrado cerca de 600 especies diferentes
de peces, de las cuales algunas utilizan los cenotes y cenotes costeros
para vivir o pasar al menos alguna etapa de su vida. Chumba-Segura et
al. (2010) estimaron que en la península de Yucatán habitan 23 especies
nativas de peces de agua dulce, divididas en 14 géneros y seis familias.
Siendo las más representativas las familias Cichlidae y Poeciliidae, con
11 y 6 especies, respectivamente.

Puede decirse que la ictiofauna de los cenotes costeros es más diversa
que la de los cenotes que se encuentran en el interior del estado ya que,
como lo explican Suárez-Morales y Rivera-Arriaga (1998), la cercanía
con la zona costera favorece la presencia de formas marinas y
eurihalinas. Además, las características morfológicas e hidrodinámicas
de los cenotes y manantiales costeros de Yucatán permiten que el agua
salada que penetra desde el mar desplace, en ocasiones, al agua dulce.
Se ha documentado que, en ciertos momentos, estos sistemas pueden
verter agua salobre o francamente salina (Alcocer, 2017) lo que favorece
la presencia de especies que se dispersan desde la zona marina.
Asimismo, como la franja costera emergió tiempo después que la parte
central de la península, en estos cuerpos de agua están mejor
representados los organismos cuyo origen es marino (Suárez-Morales y
Rivera-Arriaga, 1998).
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Dado que en los cenotes del interior habitan especies de peces
netamente dulceacuícolas, la diversidad íctica es menor a la que se ha
registrado en los cenotes costeros. Las especies características de los
cenotes del interior de Yucatán son: Rhamdia guatemalensis (Günther,
1864), Gambusia yucatana (Regan, 1914), Poecilia velífera (Regan, 1914),
Ophisternon infernale (Hubbs, 1936) y Typhlias pearsei (Hubbs, 1938).
Vale la pena destacar que las dos últimas especies (O. infernale y T.
pearsei) son especies troglobias, que carecen de coloración y han
perdido los ojos.

Entre las especies de peces que habitan en los cenotes de Yucatán, de
acuerdo con los criterios de la lista roja de la Unión Internacional para la
Conservación de la Naturaleza (IUCN, por sus siglas en inglés), destacan
tres especies que se encuentran en peligro (M. colei, F. persimilis y O.
infernale) y dos vulnerables (F. grandissimus y T. pearsei). Estas especies
se consideran frágiles por su limitada distribución (todas son endémicas
de la península de Yucatán, e incluso, algunas sólo se encuentran en una
limitada franja del estado de Yucatán) y poblaciones poco abundantes.
Otras nueve especies están en la categoría de preocupación menor y el
resto no ha sido evaluado, por lo que no hay suficientes datos para
categorizarlas como amenazadas (Tabla 1; Figura 1).

Entre las principales amenazas que enfrentan los peces que habitan en
los cenotes costeros se encuentran la degradación y pérdida del hábitat
debida al desarrollo cercano a las costas. No menos importante es la
contaminación de los mantos acuíferos por sustancias autóctonas y
alóctonas. Asimismo, los peces de los cenotes del interior están
amenazados, tanto por la contaminación del acuífero, como por la falta
de planes de manejo que conducen a la extracción excesiva de agua, a
sobrepasar los límites de carga de visitantes que realizan actividades
turísticas, e incluso, en ocasiones, porque su hábitat es usado como
basurero. En trabajos como el de Cervantes-Martínez y Coronado
Álvarez (2007) se propone evaluar el potencial pesquero de los cenotes.
Será importante considerar que cualquier actividad desregulada que
conlleve a la degradación de estos ecosistemas constituye un serio
problema para la sobrevivencia de la ictiofauna en estos sistemas
(Ceballos et al., 2016).
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Tabla 1. Especies de peces características de los cenotes del interior y de los cenotes
costeros. Se muestra el estatus de conservación de acuerdo con la Unión
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN).
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Figura 1. Peces de los cenotes costeros de Yucatán
(tomado de Gallardo-Torres et al., 2017).
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Cenote Sabak Há, ubicado en la cercanía del poblado de
Sacalúm. Este cenote tiene la particularidad de ser, hasta
hoy, el de mayor profundidad en el estado y es considerado
uno de los más impresionantes que tiene Yucatán. Buzos:
Erik Garmendia, Cristian Selun y Addy Alcocer. Fotografía de
Benjamín Magaña Rodríguez.
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Introducción

La península de Yucatán es una planicie de naturaleza kárstica en el
sureste de México. Los cuerpos de agua superficial y los ríos son
escasos o simplemente no existen. El agua subterránea es la principal
fuente para consumo humano, así como para ser usada en actividades
agrícolas e industriales (Doehring y Butler, 1974; Escolero et al., 2000;
Escolero et al., 2002; Perry et al., 2002). Una característica de la
Península, especialmente en el norte, es la presencia de cenotes. Los
cenotes (del maya d’zonot) son cuerpos de agua formados por la
disolución de piedra caliza por ácido carbónico y son el único signo
visible del distintivo sistema acuático subterráneo en la península de
Yucatán (Cervantes-Martínez et al., 2002).

Las zonas kársticas en Yucatán son muy permeables y son altamente
susceptibles a la contaminación de los acuíferos (Doehring y Butler,
1974; Marin y Perry, 1994; Pacheco y Cabrera, 1996; Pacheco et al.,
2000; Escolero et al., 2002). Muchos estudios han sido conducidos para
evaluar la calidad del agua subterránea, desde diferentes puntos de vista
(Delgado et al., 2010). Sin embargo, los estudios sobre la presencia de
contaminantes orgánicos y su riesgo para el ecosistema en esta zona
son prácticamente inexistentes.

El término “ecotoxicología” fue primeramente utilizado por el profesor
Truhaut, en 1977, quien la definió como la rama de la toxicología que
estudia el efecto de los contaminantes en los componentes de un
ecosistema, en un contexto integrado (Truhaut, 1977). A pesar de que el
término se empezó a utilizar por esas fechas, los esfuerzos de los
investigadores para determinar y cuantificar el efecto que ciertos
contaminantes tenían sobre los ecosistemas ya era existente. Resulta
muy difícil relacionar las concentraciones encontradas en el agua con el
efecto que tienen en los organismos y determinar si constituyen un
riesgo ambiental. Por lo tanto, es necesario emplear otras herramientas
que ayuden a determinar la concentración y la interrelación entre los
diferentes compuestos, así como su capacidad de introducirse,
transformarse o acumularse en los organismos, lo cual será la diferencia
en constituir o no un riesgo para la salud de los ecosistemas. Uno de
los mejores mecanismos para evaluar la biodisponibilidad de los
contaminantes es mediante el uso de biomarcadores que toman en
cuenta los procesos de absorción y distribución, así como del
metabolismo que ocurre en los organismos. Los biomarcadores son
respuestas biológicas cuantificables que cambian como respuesta a la
exposición a un compuesto xenobiótico u otra perturbación ambiental o
fisiológica y que pueden ser indicadores de una exposición o efecto a un
compuesto tóxico (Chambers et al., 2002). Si los biomarcadores son
suficientemente específicos y bien caracterizados, éstos pueden ser de
gran utilidad en la evaluación de riesgo, proporcionando información del
grado de exposición de los humanos o poblaciones naturales a un
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xenobiótico específico o a una mezcla de ellos. El efecto de los
contaminantes se puede determinar a varios niveles de organización,
desde nivel subcelular hasta poblaciones y comunidades. Sin embargo,
y con excepción de pocos contaminantes, todos los efectos tóxicos
inician con la interacción con una o más biomoléculas y de ahí van
escalando hasta llegar a afectar a los ecosistemas. Por lo tanto, el
entender los efectos a nivel bioquímico puede proporcionar importante
información del origen de los efectos vistos a niveles más complejos
(Newman, 1998). Los biomarcadores a nivel subcelular más utilizados
corresponden a la cuantificación de enzimas de biotransformación,
parámetros de estrés oxidante, proteínas de estrés y resistencia
multixenobiótica, así como parámetros hematológicos, inmunológicos,
reproductivos y neurológicos.

Los peces cebra (Danio rerio) enjaulados

El uso de biomarcadores de efecto en organismos enjaulados es útil para
conocer la calidad de agua de una zona específica, se basa en el uso de
organismos que se llevan del laboratorio y se les coloca en diferentes
cuerpos de agua durante un tiempo determinado y se analizan sus
respuestas fisiológicas a contaminantes para detectar la presencia de
compuestos tóxicos en el agua. La selección del organismo con el que
se va a realizar la exposición es sumamente importante y, por lo general,
se eligen organismos nativos de los cuerpos de agua a estudiar. Sin
embargo, en el caso de la península de Yucatán, la información de
biología reproductiva, fisiología y metabolismo de contaminantes en los
peces que habitan los cuerpos de agua es limitada. Esto impide obtener
organismos en el número y talla necesarios para este tipo de estudios. El
pez cebra (Danio rerio) (Figura 1) ha surgido como un modelo de
vertebrado y ha sido empleado en estudios de genética, desarrollo
embrionario y toxicología acuática; más recientemente como un modelo
para enfermedades humanas y el estudio de drogas terapéuticas
(Penberthy et al., 2002; Sumanasa y Lin, 2004). Este organismo
presenta una gran cantidad de atributos favorables, incluyendo su
pequeño tamaño, su rápido desarrollo, su transparencia óptica durante
estadios temprano de desarrollo y similitud genética a los humanos
(Lammason et al., 2005), lo cual lo hace un organismo ideal para estudios
de toxicología acuática.

Figura 1. Pez cebra (Danio
rerio) utilizado como
organismo bioindicador.
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Para el presente estudio se seleccionó como biomarcadores la
expresión de los genes de citocromo P-450 1A (CYP1A) y vitelogenina
(VTG) (Rodríguez-Fuentes et al., 2010; Rodríguez-Fuentes et al., 2012).
En peces, la clase de isoenzimas que son responsables de la
biotransformación de una gran cantidad de compuestos xenobióticos
(PAH, PCB, dioxinas, etc.) es la subfamilia CYP1A (Goksøyr y Forlin, 1992;
Stegeman y Hahn, 1994). El uso de la expresión del gen de CYP1A puede
ser utilizado en las evaluaciones de riesgo ambiental durante la
cuantificación e impacto de la exposición a varios contaminantes
orgánicos a niveles traza, en estudios de monitoreo que pueden llevar a
las acciones de remediación, determinación de compuestos específicos
y pruebas toxicológicas. Una gran cantidad de xenobióticos con amplia
distribución en el ambiente son reportados con actividad endocrina que
puede afectar la reproducción y, por lo tanto, constituyen una amenaza
para las especies susceptibles (Colborn et al., 1993; Peterson et
al.,1993). La vitelogenina (VTG) es la fosfoglucolipoproteína precursora
de la yema de huevo, expresada bajo condiciones normales en las
hembras maduras de peces, reptiles, anfibios y aves. Bajo
contaminación con compuestos que actúan como “disruptores”
endocrinos, la expresión de la vitelogenina se puede inducir tanto en
machos como en organismos juveniles (Scholz et al., 2004; Kime et al.,
1999). La VTG se volvió en poco tiempo un biomarcador molecular
comúnmente usado para detectar rápidamente los efectos
estrogénicos de numerosos compuestos químicos y de muestras
ambientales (Kime et al., 1999).

Se determinó la expresión genética de los genes CYP1A y VTG en peces
cebra enjaulados, en diferentes cuerpos de agua del norte de Yucatán,
como un indicador de exposición a contaminantes (Rodríguez-Fuentes
et al., 2012). Basados en el hecho de que existen informes en los cuales
se reporta contaminación de las aguas subterráneas en la península de
Yucatán, se esperaba que al evaluar efectos moleculares en juveniles del
pez cebra se obtuviera en todos los sitios inducción de los genes para
VTG y CYP1A con niveles significativamente superiores a la presentada
en peces control.

El estudio se realizó en 13 cuerpos de agua localizados en la zona norte
del estado de Yucatán (Figura 2). La zona de estudio se dividió en tres
sub-zonas: la zona A se encuentra localizada al noreste de Mérida; la
zona B, al sur de Mérida, y la zona C, al suroeste de Mérida. Todos los
puntos muestreados están situados sobre el llamado Anillo de Cenotes.
Se tomaron los datos de pH, temperatura, conductividad y oxígeno
disuelto, lo más cercano a donde se colocó la trampa.

Se colocaron tres trampas conteniendo cinco peces cada una en los 13
cuerpos de agua. La exposición de los organismos se realizó durante 15
días, iniciando el 1 de marzo de 2010. Una vez terminada la exposición,
los peces fueron colocados en botellas de polietileno de alta densidad
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con capacidad de 1 litro y se transportaron a Mérida, donde fueron
sacrificados por choque térmico y disectados. La muestra se conservó
en RNAlater® y en hielo durante su traslado al laboratorio y se mantuvo
a -70 oC hasta su procesamiento.

Se retiraron las muestras del RNAlater® y se realizó la extracción de
RNA total utilizando el Sigma Gen Elute® Mammalian Total RNA
Minipreparation Kit. Una vez obtenido el RNA, se realizó la cuantificación
de RNA en 1 µl de muestra utilizando el Nanodrop. Posteriormente, se
realizó la retrotranscripción de 400 ng de RNA utilizando el SYBR Green
Super Script® III Platinum Two Step Kit; 2 µl de cDNA se utilizaron para la
amplificación por medio de PCR tiempo real. Para este estudio se utilizó
a la β-actina como gen de control interno. Cada una de las muestras se
corrió por triplicado para cada uno de los genes.

Figura 2. Zona de estudio (elaborada por Emiliano Monroy-Ríos).
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En el Cuadro 1 se resumen las condiciones de los parámetros
fisicoquímicos para las zonas donde se pusieron trampas en los cuerpos
de agua estudiados.

Cuadro 1. Parámetros fisicoquímicos de los cuerpos de agua donde se colocaron las
trampas. St= la trampa no fue recuperada.
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Durante el proceso de colecta de las muestras se detectó mortalidad
del 87% de los organismos expuestos en el cenote A7 y un 100% de
mortalidad en la aguada C2. Se encontraron diferencias
estadísticamente significativas en el ANOVA, al analizar los resultados
de expresión relativa para el gen VTG. Los resultados del análisis de
expresión genética por medio de RT-PCR para el gen de VTG
presentaron tres zonas con expresiones relativas 100 veces más altas
que en el control (Figura 3). En el punto A5-T3, de hecho, se
encontraron expresiones relativas comparables a las presentes en
hembras adultas pre-desove. Ocho puntos resultaron con expresiones
relativas estadísticamente significativas respecto al control.

Figura 3. Expresión genética de VTG en
peces cebras enjaulados en diferentes
cuerpos de agua de Yucatán. Las barras
representan el valor de las medianas y los
bigotes representan el rango intecuartílico.
* denota diferencias significativas
respecto al control p=0.05.

Los resultados del ANOVA para el estudio de expresión relativa del gen
CYP1A (Figura 4) arrojaron diferencias estadísticamente significativas.
La prueba post-hoc determinó que los sitios A4-T3, B6-T2 y B13-T2
fueron estadísticamente significativos con respecto a la expresión de
los peces control.

Figura 4. Expresión genética de CYP1A en
peces cebras enjaulados en diferentes
cuerpos de agua de Yucatán. Las barras
representan el valor de las medianas y los
bigotes representan el rango
intercuartílico. * denota diferencias
significativas respecto al control p=0.05.
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La determinación de parámetros fisicoquímicos (temperatura, pH,
conductividad y OD) indican condiciones que per se no comprometen la
fisiología del pez cebra (NOAA, 2009). Sin embargo, fue posible observar
mortalidad en dos cuerpos de agua: A4 y C2. Observaciones realizadas
en el campo por el personal que participó en la campaña, indicaron la
presencia de espuma de origen químico producido probablemente por
algún surfactante en los sitios donde se recolectaron las trampas
(Figura 5). Asimismo, las condiciones observadas en el cuerpo de agua
C2 son las presentes en un cuerpo eutrofizado con una marcada
presencia de microalgas que le daban al agua un color verde profundo
(Figura 6).

Figura 5. Espuma encontrada en el cuerpo de
agua A4 donde se observó mortalidad de los
organismos.

Figura 6. Presencia de microalgas en la aguada
C2 donde se observó mortalidad de los
organismos.

Los resultados de la expresión relativa para el gen VTG indicaron la
presencia de un total de 10 sitios donde se encontraron niveles
estadística y significativamente más altos que el control. Estudios
anteriores han demostrado la gran sensibilidad de la expresión del gen
VTG al ser utilizada como biomarcador; por ejemplo, Tong et al. (2004)
determinaron que en concentraciones tan bajas como 1 µg/L de
17 β-estradiol es posible observar la inducción del gen. Es de resaltar la
aumentada sobreexpresión del gen de VTG en el punto A5-T3, el valor
obtenido es similar a lo que tendría una hembra madura, dado que no se
observó una diferencia en talla entre los organismos utilizados al
estudio, es posible inferir que los organismos en este sitio estuvieron
expuestos a xenoestrógenos provenientes probablemente de la
actividad ganadera que se desarrolla en la zona. La presencia de otras
zonas con diferencias estadísticamente significativas para la expresión
del gen VTG pudiera estar ligada a la presencia de agroquímicos que se
observaron en toda la zona de estudio, principalmente en la zona A,
donde fue posible observar envases vacíos de 2,4 D, Asuntol y Paraquat
(Figura 7). El herbicida 2,4 D y el Paraquat han sido reportados
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previamente como compuestos disruptores endócrinos y se han
reportado efecto sobre especies silvestres (Orme y Kegley, 2004). Xie y
colaboradores (2005) determinaron que el 2,4 D puede ser un disruptor
endocrino que pudiera causar efectos adversos en los órganos
reproductivos, debido a la interrupción de los procesos mediados por el
receptor de estrógeno. Los cenotes B6, B7 y B13 son utilizados para
actividades recreativas por los habitantes de la localidad, lo cual pudiera
producir entradas puntuales de xenoestrógenos.

Las conclusiones del estudio indican la primera evidencia de efecto
de alteraciones endocrinas y de sobreexpresión de enzimas de
desintoxicación ligadas a la presencia de contaminantes en el agua
subterránea de Yucatán. En este estudio fue imposible correlacionar las
expresiones genéticas con la presencia de un contaminante en particular.
Sin embargo, los resultados per se indican que existen contaminantes
biodisponibles en los sitios muestreados que son capaces de generar un
efecto en el pez cebra. Esto es una alerta temprana que debe llevar a
estudios más profundos de los contaminantes presentes en el
acuífero de Yucatán que pudieran representar un riesgo a la salud
humana y al ecosistema.

Figura 7. Presencia de
envases de contaminantes
orgánicos en la zona
de estudio.
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El guayacón yucateco (Gambusia yucatana)

En cuanto al uso de especies locales para la evaluación ecotoxicológica,
se ha sugerido el uso del guayacón yucateco (Gambusia yucatana,
Figura 8) como un buen bioindicador de la calidad del agua de los
cenotes (Osten et al., 2005). El género Gambusia (Teleostei: Poeciliidae)
es el pez más abundante de la península de Yucatán (Pérez-León y
Schmitter-Soto, 2007), el género incluye peces de tamaño pequeño,
distribuido ampliamente de Veracruz a Guatemala y Belice, así como en
toda la península de Yucatán, inclusive en cenotes continentales, pero
tiende a estar distribuido en la costa.

El uso de la actividad de las colinesterasas como biomarcador de
neurotoxicidad ha sido ampliamente utilizado para evaluar el efecto
de plaguicidas organofosforados, carbamatos y otros contaminantes.
Su facilidad de uso, su costo y su alta sensibilidad han hecho que este
biomarcador esté presente en numerosos programas de biomonitoreo
ambiental. Debido a que se ha reportado que algunas variables
biológicas pueden tener un efecto en la actividad, se ha recomendado
que se haga una caracterización.

Figura 8. Guayacón yucateco
(Gambusia yucatana) utilizado
como bioindicador.

Las colinesterasas (ChE) son enzimas que presentan dos grupos
homólogos: la acetilcolinesterasa (AChE) y la butirilcolinesterasa (BChE)
también llamada pseudocolinesterasa o colinesterasa no específica
(Sturm et al., 1999). La AChE está unida a las membranas celulares de los
tejidos excitables (conjunciones sinápticas, retículo endoplásmico, etc.)
y está asociada a la conducción del impulso nervioso (Politoff et al.,
1975; Nachmansohn, 1970). La AChE cataliza la hidrólisis de la ACh; la
reacción procede por medio de un ataque nucleofílico al carbono
carbonílico, acilando la enzima y liberando colina. Esto es seguido de una
rápida hidrólisis de la enzima acilada produciendo ácido acético, y la
restauración del sitio activo (Wilson, Bergmann y Nachmansohn, 1950).
En los vertebrados, la BChE se expresa en las células hematopoyéticas,
así como en el plasma, el tejido embrionario, las sinapsis colinérgicas y
en el sistema nervioso central. Los criterios de clasificación de las ChEs
fueron hechos para los mamíferos, pero han sido utilizados para una
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gran variedad de organismos, vertebrados e invertebrados. En estudios
de ecotoxicología se han incluido la caracterización de las ChEs en
diferentes órganos debido a que se ha encontrado que en el mismo
organismo puede existir más de una ChE y que éstas presentan
diferente sensibilidad a los contaminantes (Sturm et al., 1999) y, por lo
tanto, diferentes usos posibles en ecotoxicología.

Muchos plaguicidas organofosforados (OF) y carbamatos (CB) son
inhibidores clásicos y efectivos de las ChEs. La inhibición de estas
enzimas se ha utilizado para evaluar la naturaleza y extensión de la
exposición a plaguicidas en el ambiente (Day y Scott, 1990, Galgani y
Bocquené, 1990, Payne et al., 1996). Los OF y CB son agroquímicos no
persistentes que en comparación con los insecticidas organoclorados
(OCl) tienen un menor efecto residual en los ecosistemas terrestres y
acuáticos, los cuales, una vez que son ingeridos o absorbidos por los
animales, se metabolizan y excretan rápidamente; para indicar la
exposición a estos agentes se mide la actividad de las ChEs como
biomarcador de estos plaguicidas, en vez de usar otras técnicas de
Química Analítica para detectar a los plaguicidas o sus productos del
metabolismo (Moulton et al., 1996).

Los cambios en los niveles de actividad de las ChEs pueden indicar los
niveles de daño neuronal, el cual, dependiendo del grado de inactivación
de la AChE, puede producir la muerte del organismo. Por lo general,
se considera que una inhibición mayor al 50 % de la actividad de la
AChE en el cerebro puede significar que el organismo se encuentre
fisiológicamente comprometido, lo cual potencialmente lo puede
conducir a la muerte (Payne et al., 1996). La inhibición de la AChE no es
exclusivamente por OF y CB. Algunos estudios han demostrado que
compuestos como los detergentes, que contienen compuestos de
amonio terciario y cuaternario, mezclas complejas de contaminantes,
subproductos del pulpeo de la madera y otros aditivos también poseen
propiedades que inhiben a la AChE (Payne et al., 1996). Además, se ha
determinado un efecto inhibitorio producido por el petróleo crudo
(Rodríguez-Fuentes et al., 2000; Martínez-Tabche et al., 1997).

Durante la primera fase, se procedió a caracterizar bioquímicamente las
colinesterasas presentes en el músculo y en la cabeza de G. yucatana,
los resultados indicaron que la colinesterasa presente es una
acetilcolinesterasa con características atípicas (Rodríguez-Fuentes et
al., 2016).

En la fase dos, se realizó la colecta de organismos en cinco cenotes
localizados en el Anillo de Cenotes (Figura 9) en mayo de 2014.
Algunos organismos fueron trasladados al laboratorio y se mantuvieron
en agua libre de contaminantes durante seis semanas para ser
utilizados como referencia.
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Una vez realizada la caracterización bioquímica, se procedió a determinar
la actividad de AChE en cabeza y músculo de los organismos. Los
resultados indicaron que los machos son menores en tamaño que las
hembras. La gran mayoría de los organismos capturados para este
estudio presentaron una longitud entre 25 y 35 mm. No se observó
linealidad entre la actividad de AChE de músculo y cabeza con la longitud
total, lo cual no fue consistente con previos reportes en otros peces; por
ejemplo en Leusiscus cephalus (Flammarion et al., 2002) y Oreochromis
niloticus (Gold-Bouchot et al., 2006). Adicionalmente no se encontró un
efecto de sexo en la actividad de AChE, como sucede en otros peces
(Rodríguez-Fuentes et al., 2008).

Figura 9. Sitios de muestreo de Gambusia yucatana silvestres en la península de Yucatán. Los sitios
muestreados fueron E6 Rancho Santa Julia (20° 48' 47.9'' N, 90° 11' 46.8'' W); E10 Yaxcopoil (20° 44'
11.3'' N, 89° 43' 55.4” W), E13 Nah-Yah (20° 38' 47.4'' N, 89° 24' 16.6''W), E19 Yaxbacaltún (20° 43'
37.2''N, 89° 16' 05.3''W), E22 Chen Vázquez (21°08'54.2"N, 88°39'28.2"W).
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Al comparar la actividad de AChE en los organismos provenientes de los
cenotes con los organismos de referencia del laboratorio (Figura 10),
sólo fue posible encontrar una diferencia significativa en el cenote Nah-
Yah (sitio 13), cerca de Pixyah, en el municipio de Tecoh, donde se
reportan 724 unidades de producción agrícola, distribuidas en un área de
4 000 hectáreas (Polanco-Rodríguez et al., 2015a).

Figura 10. Actividad
de AChE en músculo
y cabeza de
Gambusia yucatana
silvestres de cinco
cenotes de la
península de
Yucatán. Las barras
representan las
medias ± SD, * indica
diferencias
significativas
respecto a
organismos
depurados en
el laboratorio.
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Cenote Clorpirifos Plaguicidas OC totales

Nombre Número ng/g ng/g

Rancho Santa Julia E6 3.60 925.96

Yaxcopoli E10 n.d. 283.99

Nah-Yah E13 3.52 1711.08

Yaxbacaltún E19 n.d. 1069.44

Chen Vázquez E22 n.d. 1227.18

Para complementar la información aportada por la actividad de la
AChE en los peces colectados en los cenotes, en mayo de 2014 se
tomaron muestras de sedimento en cada uno de los sitios de muestreo
para determinar la concentración de plaguicidas organoclorados y
también los niveles de Clorpirifos, un compuesto organofosforado
ampliamente utilizado como plaguicida.

Los sedimentos colectados en los cenotes fueron liofilizados y
tamizados a través de una luz de malla de 500 µm. El análisis de
plaguicidas se realizó empleando la técnica basada en los
métodos de la EPA 3550C, 3535A y 1699 (EPA, 2007a; EPA,
2007b; EPA, 2007c).

Se realizó una extracción asistida por ultrasonido (USE) de cada
muestra con una mezcla de hexano: acetona (1:1, v/v) durante dos
minutos continuos, empleando un procesador ultrasónico marca Cole
Parmer a una amplitud de 70%; posteriormente, se realizó una limpieza
de los extractos obtenidos por extracción en fase sólida (EFS)
empleando cartuchos de C18 de 500 g/6 mL y desplazando los
analitos de interés empleando hexano: acetona (9:1, v/v). La
concentración de plaguicidas se determinó por cromatografía de gases
acoplada a espectrometría de masas (CG-EM) en modo de monitoreo
selectivo de iones (SIM), empleando estándares analíticos para la
identificación y cuantificación de los compuestos (Organochlorine
Pesticides Mixture #1-508 Chemservice, Chlorpyrifos Pestanal
45395-100MG Sigma-Aldrich).

Cuadro 2. Concentración de Clorpirifos y plaguicidas organoclorados totales en
sedimentos de cenotes del estado de Yucatán, colectados en mayo de 2014.
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Cenote Clorpirifos Plaguicidas OC totales

Nombre Número ng/g ng/g

Rancho Santa Julia E6 1.78 45.78

Yaxcopoli E10 n.d. 88.94

Nah-Yah E13 n.d. 62.04

Yaxbacaltún E19 n.d. 59.44

Chen Vázquez E22 n.d. 53.02

En el Cuadro 2 se presentan las concentraciones (ng/g) de
organoclorados totales y de Clorpirifos en cada uno de los sitios
estudiados. El Clorpirifos se detectó únicamente en dos cenotes: el del
Rancho Santa Julia (E6) y el Nah-Yah (E13); sin embargo, los niveles
detectados en las dos estaciones superan el umbral regulatorio de
1.1 ng/g (RTL, Regulatory Threshold Level) reportado por Stehle y
Shultz (2015) para este plaguicida en sedimentos.

Los plaguicidas organoclorados sí estuvieron presentes en todos los
sitios estudiados, la menor concentración fue de 238.99 ng/g en el
cenote Yaxcopoil (E10) y los niveles más altos se registraron en
el cenote Nah-Yah (E13) con 1711.08 ng/g, registrándose una media
(± una desviación estándar) en toda la zona de estudio de 902.55 ±
576.76 ng/g.

En un muestreo posterior, realizado en mayo de 2015, en la misma zona
de estudio, se tomaron muestras de agua para determinar los niveles de
plaguicidas organoclorados y de Clorpirifos para verificar si se
encontraban los mismos compuestos en las dos matrices y monitorear
las concentraciones. La determinación de plaguicidas en agua se
realizó por extracción en fase sólida (EFS), empleando cartuchos
poliméricos de fase reversa Strata-X de 500 mg/6 mL (Phenomenex
8B-S100-HCH) y los compuestos individuales fueron identificados y
cuantificados por cromatografía de gases acoplada a espectrometría
de masas (CG-EM), en modo de monitoreo selectivo de iones (SIM).

En el Cuadro 3 se presentan las concentraciones (ng/L) de los
plaguicidas en el agua de los cenotes. El Clorpirifos solamente fue
detectado en el Rancho Santa Julia, con una concentración de
1.78 ng/L, este plaguicida también estuvo presente en los sedimentos
colectados en este cenote en mayo de 2014.

Cuadro 3. Concentración de Clorpirifos y plaguicidas organoclorados totales en
muestras de agua de cenotes del estado de Yucatán colectadas en mayo de 2015.
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La concentración de Clorpirifos en el Rancho Santa Julia no supera el
umbral regulatorio de 50 ng/L reportado por Stehle y Shultz (2015)
para agua dulce en Norteamérica. Por otro lado, como ocurrió en el
caso de los sedimentos, los plaguicidas organoclorados sí estuvieron
presentes en toda la zona de estudio, encontrándose el valor mínimo de
plaguicidas totales (45.78 ng/L) en el Rancho Santa Julia (E6) y el valor
máximo (88.94 ng/L) en el cenote Yaxcopoil (E10); registrándose una
media (± una desviación estándar) en toda la zona de estudio de 61.84
± 16.40 ng/L.

En el Cuadro 4, se presenta una comparación de los plaguicidas
organoclorados individuales encontrados en el sedimento y en el agua
de los cenotes estudiados, así como la frecuencia (%) con la que cada
compuesto fue detectado en esa matriz en particular en los sitios
estudiados (por ejemplo, Frecuencia=100% si el plaguicida estuvo
presente en todos los cenotes). Puede observarse que en el sedimento
se detectaron 14 plaguicidas individuales, mientras que en el agua
únicamente se detectaron la mitad de los compuestos, es decir, un total
de siete plaguicidas.

Cuadro 4. Plaguicidas individuales encontrados en la zona de estudio, así como la
frecuencia en la que cada compuesto fue detectado en los cenotes muestreados.
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Esto puede deberse a que los plaguicidas organoclorados estudiados
son poco solubles en agua, siendo más bien lipofílicos y afines a
adsorberse en el sedimento; por lo que el número de compuestos
disueltos/dispersos en la columna de agua es menor si se compara con
los analitos presentes en el sedimento; de la misma manera, se puede
observar que las concentraciones de los plaguicidas en los sedimentos
son tres órdenes de magnitud más altas (ng/g vs ng/L) que aquéllas
observadas en los sedimentos recientes.

Aunque son escasos, se han realizado estudios previos en Yucatán
enfocados en la presencia de plaguicidas; de manera más específica,
Polanco-Rodríguez et al. (2015a) analizaron muestras de agua
colectadas en el Anillo de Cenotes (20 sitios de muestreo) para
la determinación de plaguicidas organoclorados, reportando
concentraciones de compuestos individuales, tres o cuatro órdenes de
magnitud más altas que las encontradas en este estudio. Las
diferencias podrían deberse a cambios en la presencia de fuentes que
aporten plaguicidas a los cenotes, ya que los estudios se realizaron con
cinco años de diferencia; así como también a que los cenotes
estudiados no son los mismos, con excepción del cenote Nah-Yah en el
municipio de Tecoh (E13 de este estudio) y el cenote Chen Vázquez en
el municipio de Buctzotz (E22 de este estudio). A pesar de las
diferencias, en ambos trabajos se detectó DDT y sus metabolitos con
una alta frecuencia, así también el plaguicida heptacloro; de igual
manera, Polanco-Rodríguez y colaboradores (2015) enuncian a Tecoh
entre los municipios más contaminados del estado, lo que se confirma
con los datos observados en este trabajo, ya que en el cenote Nah-Yah
se detectó la concentración más alta de plaguicidas organoclorados
totales en sedimentos y la segunda más alta en agua (Cuadros 2 y 3),
así como una mayor inhibición de la acetilcolinesterasa en el músculo
de G. yucatana (Figura 8).

Cobos et al. (2014) también determinaron plaguicidas organoclorados
en agua de ocho cenotes en el estado de Yucatán (Yal Ek, Celestún,
Chan-Hulú, Noh-hulú, Alborada, Xlaká, Sabak-há, Mono), detectando
aldrín, endrín, clordano, HCH, endosulfán, heptacloro, metoxicloro y DDT
en concentraciones entre 0.37 y 1.81 ng/mL. Los compuestos
individuales coinciden con los encontrados en el agua y/o en los
sedimentos de los cenotes considerados en este estudio, salvo por el
endrín, compuesto que no fue detectado en el muestreo realizado para
el presente trabajo. Sin embargo, Cobos et al. (2014) encontraron
niveles más altos de dichos plaguicidas y reportan también que las
mayores concentraciones fueron detectadas en cenotes ubicados en
la zona este del estado, es decir, en donde hay más actividad ganadera
y agrícola.

En un estudio más reciente, realizado en 2016, Rendón-von Osten y
colaboradores (2016) midieron plaguicidas organoclorados en agua de
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cinco cenotes en la península de Yucatán (Chen Ha, Xelactum y Yax Ha
en Yucatán; Cueva serpiente en Quintana Roo y Miguel Colorado en
Campeche), encontrando diferentes isómeros de HCH, dieldrín, endrín,
endrín cetona, β-endosulfán, p,p’-DDD y p,p’-DDE en niveles que van
desde 9 hasta 89 ng/L; valores que son comparables con los reportados
en el presente trabajo.

Aunque la importación de muchos plaguicidas organoclorados está
prohibida o restringida desde hace varios años (en algunos casos
inclusive décadas), su uso se ha reportado en varios municipios de
Yucatán, para ser utilizado en actividades agrícolas y ganaderas
(Polanco-Rodríguez et al., 2015b). Algunos de los municipios reportados
coinciden con las áreas donde se localizan los cenotes muestreados en
este estudio, por ejemplo: endosulfán, heptacloro y lindano se utilizan
en Buctzotz, Dzilam y Tecoh; aldrín y dieldrín, en Buctzotz y Dzilam, y
DDT en Buctzotz, Dzilam y Celestún (Polanco-Rodríguez et al., 2015b).
A diferencia de los organoclorados, el Clorpirifos es un plaguicida cuyo
uso está permitido y que se vende sin restricciones en nuestro país. De
acuerdo con Pérez-Herrera et al. (2008), el Clorpirifos está entre los
plaguicidas reportados como utilizados en las comunidades agrícolas
de Yucatán.

Reflexiones finales

Existe evidencia de alteraciones endócrinas e inducción de enzimas
de desintoxicación en peces expuestos a cuerpos de agua de Yucatán,
lo cual es indicio de exposición a contaminantes en concentraciones
biodisponibles que causaron un efecto en peces transplantados a la
zona de estudio. Por otro lado, también resulta evidente la respuesta de
la enzima AChE en peces nativos presentes en los cenotes (G.
yucatana), en los cuales se vio que la actividad de esta enzima en uno de
los puntos muestreados resultó significativamente inferior a lo
detectado en peces mantenidos en condiciones de laboratorio y que
pudiera estar relacionado con la exposición a plaguicidas
organofosforados y carbamatos.

En todos los cenotes muestreados, tanto en agua como en sedimentos,
se detectó la presencia de plaguicidas organoclorados y en dos de ellos
también estuvo presente el Clorpirifos, plaguicida organofosforado.
Estos compuestos tóxicos también se han reportado en otros estudios
hechos en cenotes de Yucatán. La presencia de estos plaguicidas puede
estar relacionada con su uso en actividades agropecuarias realizadas en
la zona y su transporte a través del karst.

Hay variaciones en las concentraciones reportadas dependiendo del
año de muestreo, por lo que es importante realizar estudios de
monitoreo constantes para generar información confiable que pueda ser
utilizada para tomar medidas de manejo efectivas, que permitan
proteger la calidad del agua del acuífero de la península de Yucatán.
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Cenote Yaal Utzil, ubicado en el pueblo de Mucuyché,
Yucatán. Es un cenote abierto con aguas azules
cristalinas. Hasta ahora es uno de los cenotes
explorados con más desarrollo cavernoso. Buzo: José
Palacios. Fotografía de Benjamín Magaña Rodríguez.
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Introducción

Existen casos de contaminación que se les vincula con una gran
diversidad de microorganismos, los cuales se distribuyen en todo tipo de
hábitats, incluso en sitios con condiciones sumamente hostiles para el
desarrollo de la vida. Por este motivo, un gran número de investigadores
han dedicado sus estudios a la relación de los microorganismos
patógenos en el agua y la relación de éstos con la salud de las personas.

Los coliformes totales constituyen un grupo heterogéneo de bacterias
que se encuentran en el medio ambiente. Dado que éstas mantienen
una ínfima relación con la materia fecal, su presencia en el agua significa
la degradación de la calidad microbiana de ésta, así como la
vulnerabilidad del cuerpo receptor.

Para detectar contaminación fecal y riesgos sanitarios asociados,
es importante realizar un monitoreo de coliformes termotolerantes
(llamados también fecales), específicamente de Escherichia coli.
Investigaciones realizadas han demostrado que los coliformes se
comportan como patógenos y son más fáciles de monitorear debido a
que son más numerosos, aunado a que las técnicas para cuantificarlos
son más sencillas y rápidas. Asimismo, la prueba positiva de coliformes
fecales indica la presencia de otros organismos que pueden resultar
peligrosos para la salud. Sin embargo, el origen estrictamente fecal de
los coliformes en zonas tropicales ha sido cuestionado por diversos
investigadores, ya que se ha encontrado evidencia de sobrevivencia y
de actividad en dichas zonas (Vasconcelos y Swartz, 1976; Personné et
al., 1998; Carrillo et al., 1985; Perez-Rosas y Hazen, 1988).

En los estudios ambientales de aguas residuales, así como su posible
introducción a diferentes ambientes o en la evaluación de calidad del
agua en los diferentes sistemas hídricos (superficiales y subterráneos)
existe la necesidad de diferenciar las fuentes de alteración y tener un
contaminante como único indicador del tipo de actividad que está
causando dicha alteración. Uno de los parámetros para determinar la
calidad del agua es la bacteria Escherichia coli, cuya presencia se
relaciona con diferentes actividades antropogénicas (aguas negras,
fallos en plantas de tratamiento, descargas de fosas sépticas, descargas
de granjas porcícolas, etc.). Sin embargo, vale la pena recalcar que la
presencia de esta bacteria no clarifica el tipo de contaminación entre el
origen exclusivamente humano o de alguna otra especie presente en
el área, como gaviotas, palomas y cerdos (Bartram y Rees, 2000).
Recientemente se han empezado a buscar indicadores del tipo orgánico
para diferenciar el origen de los patógenos, en este ámbito la cafeína
está resultando una herramienta atractiva para distinguir el impacto de
la presencia humana como fuente de coliformes (Buerge et al., 2003). En
este sentido, la cafeína es uno de los indicadores que se ajusta a la
definición de contaminantes emergentes. Éstos se refieren a productos
que pueden entrar al ambiente después del uso multiplicado de
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individuos y animales domésticos y su subsiguiente descarga en los
sistemas de drenaje, o su descarga directa como residuo sólido.
Además, al tratarse de un compuesto de entrada consistente al medio y
en pequeñas, pero muy determinadas concentraciones y al constituir
parte de bebidas como cafés, infusiones (tés), algunas bebidas
embotelladas, postres y algunos fármacos de exclusivo uso humano, ha
resultado útil para vincular a este compuesto con la contaminación
antropogénica (Daugthon y Ternes, 1999; EPA, 2008).

Estudios epidemiológicos recientes han documentado que el riesgo de
presentar enfermedades gastrointestinales y de las vías respiratorias se
incrementa después de visitas a zonas con aguas recreacionales como
playas, lagunas, albercas (Balarajan et al., 1991; Dufour y Ballantine,
1986), por lo que existe la necesidad de diferenciar las fuentes de
alteración bacteriológica y tener un compuesto que correlacione la
presencia de patógenos con la presencia humana. Por lo que el evaluar
la calidad del agua subterránea en la parte noreste del acuífero de
Quintana Roo, utilizando indicadores orgánicos (cafeína) que son
exclusivamente de uso antropogénico y biológicos (E. coli), contribuirá a
evaluar el impacto de este tipo de actividades en la vulnerabilidad del
agua subterránea.

Numerosos investigadores se han dedicado al estudio de
microorganismos patógenos en el agua y su relación con la salud
(Bartram y Rees, 2000). Sin embargo, también se ha reportado que los
bioindicadores basados en la detección de bacterias fecales,
comúnmente utilizados para identificar la presencia de patógenos en
playas y centros vacacionales, están asociados con una serie de
problemas y limitaciones.

Los microorganismos como fuente de contaminación son muy
diversos y se distribuyen en todo tipo de hábitat, incluso en los más
hostiles. Aun cuando los métodos de norma son de gran utilidad para el
análisis cualitativo y cuantitativo de microorganismos presentes en
muestras de agua, para una gestión de calidad de acción rápida no
permiten realizar una diferenciación precisa entre las fuentes de origen
de esta contaminación.

Los estudios desarrollados en la península de Yucatán relacionados con
el impacto humano en el agua subterránea del acuífero han tomado
interés en los últimos años (Alcocer et al., 1998; Graniel et al., 1999;
Marín et al., 2000; Pacheco et al., 2000; Pacheco et al., 2001; Beddows
et al., 2002; Metcalfe et al., 2009). Especialmente, se han llevado a cabo
estudios concernientes al impacto de sustancias orgánicas e
inorgánicas en la parte noroeste de la península y, principalmente, en el
área conurbada de la ciudad de Mérida (Graniel et al., 1999; Marín et al.,
2000; Pacheco et al., 2000; Pacheco et al., 2001).

249



Sin embargo, este problema implica que son pocos los estudios
reportados en la zona noreste de la península de Yucatán (Alcocer et al.,
1998, Beddows, 2002; Hausman, 2009; Metcalfe et al., 2009; Leal-
Bautista et al., 2011). El acuífero de la península de Yucatán es un
sistema kárstico, con una buena comunicación hidrodinámica, por lo que
los contaminantes se infiltran en el sistema debido a la alta
permeabilidad y conductividad. Las rocas calizas y los depósitos de
litoral de alta permeabilidad y transmisibilidad que constituyen a la
península ocasionan fracturas en la roca y esto favorece el flujo de agua,
que forma conductos de dilución de diversas magnitudes por donde
circula en dirección de la pendiente.

El alto grado de karstificación de la zona promueve una rápida
infiltración, ello previene la formación de corrientes superficiales, lo que
da lugar a una zona no-saturada de agua que favorece el proceso de
disolución. Existen varias formaciones del tipo kárstico en la zona debido
a la fluctuación de la tabla de agua que ocurre en esta región; la cual se
observa a profundidades de entre 3 y 15 m, en sitios que presentan una
elevación de 4 a 20 m. La disolución en fisuras y cavidades produce
cavidades mayores, cavernas y colapsos; algunas de ellas relacionadas
con la formación de dolinas y cenotes; éstos son los atributos
principales de la zona, la cual ha sido considerada como de alta
permeabilidad y con condiciones hidrogeológicas especiales
(Velázquez, 1995).

Cada día millones de seres humanos consumen una gran variedad de
farmacéuticos, ya sea por prescripción o adquiridos sin receta. También
están los consumidos en forma inocua a través de alimentos o bebidas,
como la cafeína. Diferentes investigaciones en torno a este tema han
generado discusiones dentro de la comunidad científica. Durante
1999-2000, el US Geological Survey colectó 139 muestras de agua
en 30 estados de la Unión Americana y encontró que el 80% de
estas muestras presentaban contaminantes orgánicos, tales como
farmacéuticos. Kolpin y colaboradores (2000) indican que varios
compuestos fueron encontrados en estas muestras con un promedio de
siete. Muchos de estos compuestos han llegado por descargas a los
sistemas hídricos superficiales y subterráneos de plantas de tratamiento
donde pueden encontrarse parcialmente degradados, o bien, han
permanecido sin cambio alguno (Xia et al., 2005). En áreas rurales, la
descarga de aguas que contienen farmacéuticos llega a ser vertida
directamente vía fosas sépticas. Un estudio en Montana encontró que
numeroso compuestos de origen farmacéutico se habían localizado en
el efluente de tanques sépticos, algunos de los cuales han llegado a
impactar el acuífero local (Godfrey et al., 2007). En el estado de Yucatán
se han realizado estudios de contaminación bacteriológica en el
acuífero, Pacheco et al. (2000) reportaron altas densidades de
coliformes totales y fecales (7 320 a 12 989 NMP/100 mL) en el agua
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subterránea de Yucatán, indicando que la posible fuente de esta
actividad microbiana, en las muestras colectadas al norte de la ciudad
de Mérida, puede estar relacionada con la infiltración de los lixiviados de
desechos humanos y animales de las zonas rurales. Pacheco (2001)
postula que la infiltración en época de lluvia se incrementa con la
contaminación que se detecta en el acuífero de la península.

En el estado de Yucatán, la demanda del recurso agua no es el aspecto
más vulnerable, la problemática surge por las características naturales
del acuífero y el deterioro en la calidad del agua. Dos aspectos resaltan
en la evaluación de dicha vulnerabilidad: el primero consta porque los
ecosistemas son dependientes de la calidad del agua, y en segundo
lugar, porque el acelerado desarrollo de las actividades humanas tiene
una mayor tendencia a la transformación ambiental. El turismo se ha
convertido en una fuerza económica a nivel mundial, en crecimiento, en
especial en la península de Yucatán. El Plan Estatal de Desarrollo
2012-2018 del Estado de Yucatán contempla el turismo como un sector
productivo de primer orden, que contribuye al desarrollo social y
económico de Yucatán; asimismo, ya se plantea establecer el Programa
de Desarrollo Sustentable Turístico.

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Estado de
Yucatán (SEDUMA) refiere 103 cenotes con un potencial turístico en el
estado. En éstos, la necesidad principal es mejorar el manejo de los
recursos naturales, reducir el impacto y proveer de la información
necesaria para la promoción de buenas prácticas turísticas, sobre todo
en aquellas áreas de alta biodiversidad.

Por otro lado, el estado de Quintana Roo, ubicado al este de la península
de Yucatán, colinda con los estados de Yucatán, hacia el noroeste, y
Campeche al oeste; está conformado por dos regiones hidrológicas:
Yucatán Norte (RH 32), que comprende la zona norte del estado y donde
los recursos hidráulicos son solamente subterráneos; y Yucatán Este
(RH 33), que abarca el resto del estado. La región hidrológica 32 cuenta
con la cuenca denominada Quintana Roo, comprende la parte norte del
estado, y su disponibilidad 1 944 mm³ (CONAGUA, 2009). Es notorio que
el producto interno bruto de Quintana Roo refiere un porcentaje mayor
al 90% vinculado con las actividades turísticas, lo cual promueve el
crecimiento poblacional, un factor de estrés en los objetivos de
distribución del agua potable en el estado, en especial para la zona
norte, en la cual se localizan los municipios con mayor crecimiento y
actividad turística.

En este capítulo se exponen dos trabajos referentes a la identificación
de fuentes de contaminación, así como una evaluación de la calidad del
agua en los diferentes sistemas hídricos (superficiales y subterráneos).
Existe la necesidad de diferenciar las fuentes de alteración y evaluar el
impacto que generan en la biodiversidad de un ecosistema, así como la
posibilidad de cuantificar dicha alteración.
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El caso de Puerto Morelos, Quintana Roo

Dada la magnitud de la actividad turística en el estado de Quintana Roo,
se seleccionaron muestras de agua subterránea de la Zona Riviera Maya
(zona noreste de la península de Yucatán) en la denominada Ruta de los
cenotes, donde el turismo se caracteriza por el desarrollo de actividades
acuáticas recreativas. Aplicando el análisis de multirrastreo, se reportó la
presencia de cafeína relacionada con la infiltración de los desechos
humanos en estas áreas. Este estudio permitió verificar el origen de la
fuente contaminante mediante la detección de la presencia de
compuestos del tipo farmacéutico.

Puerto Morelos, Quintana Roo, se localiza en las coordenadas
Latitud 21°22’-20°43’N, longitud 86°44’-87°19’ O. Los ecosistemas
preponderantes son los manglares, dunas y selva. Hidrogeológicamente,
la zona de Puerto Morelos es muy semejante al resto de la península
de Yucatán, ya que no dispone de corrientes superficiales debido a
la permeabilidad del suelo kárstico y topografía. Se distinguen
desembocaduras hacia el mar, observándose zonas de inundaciones
en algunos puntos de la franja costera con suelo de origen lacustre; en
Puerto Morelos una de estas zonas inundables ocupa una porción
importante de los terrenos. En los extremos norte y sur de Puerto
Morelos se presentan depresiones que almacenan agua precipitada
durante la época de lluvias, llegando a repercutir en la zona de dunas
costeras mediante pequeños canales, hasta desembocar sus
excedentes en el mar. Una corriente de flujo subterráneo llega
directamente desde la subcuenca Central Vallarta, a unos 35 kilómetros
al oeste de la costa, a través de conductos de disolución y cavernas
subterráneas que desembocan en paleobermas y en surgencias en el
humedal y en manantiales submarinos (SEDUMA, 2008).

En la Tabla 1 se muestran condiciones fisicoquímicas reportadas en
muestras colectadas de siete sitios de Puerto Morelos (Figura 1). En el
punto P6 (cenote sin actividad) la demanda química de oxígeno (DQO)
total y soluble tienden a cero y el resultado de sólidos suspendidos
totales (SST) fue de 182 mg/L,lo cual indica que la actividad microbiana
está limitada debido a la presencia de sólidos, que en este caso puede
estar relacionada con los carbonatos disueltos del material geológico.
Por lo anterior, el sitio P6 fue tomado como referencia, ya que es un
cenote que no tiene relación con la actividad turística de la zona. Para los
puntos P3 y P5, los resultados de DQO total y soluble presentaron un
panorama diferente. El punto P3 presenta valores muy similares de DQO
total y soluble (10.5 y 11 mg/L respectivamente) y el valor de SST
(17 mg/L) se considera bajo, lo cual indica condiciones favorables a la
actividad microbiana. Para el punto P5, se observó que los valores de
DQO total (14 mg/L) y soluble (9 mg/L), así como el respectivo resultado
de SST (12 mg/L) también fueron favorables a la actividad microbiana,
como lo indican los resultados bacteriológicos.
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Figura 1. Se muestra la ubicación de los sitios de muestreo. Los sitios P1 y P2 se encuentran a menos
de 200 m de distancia, al igual que P6 y P7, y los siete sitios agrupados en TLMP.
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Tabla 1. Condiciones fisicoquímicas en aguas subterráneas de Puerto Morelos.



Además se utilizaron parámetros bacteriológicos para relacionar las
condiciones de calidad del agua al uso consuntivo y la cafeína como
indicador de la presencia de actividad antropogénica (Tabla 2).

Tabla 2. Indicadores bacteriológicos conforme al método de filtración por membrana
NMX y cafeína por medio de cromatografía HPLC con UV (Thermofinnigan Spectra
System-UV2000) usando un columna a CP10-10 cm con methanol/agua 35/65,
1 mL/min flujo, 50 uL de inyección muestra y el UV detector a 295 nm (método
modificado de Cavazos et al., 2001).

Los análisis bacteriológicos indican la afectación de la calidad
microbiana del agua, con presencia persistente de coliformes en todos
los sitios y de E. coli sólo en tres de siete. Debido a que E. coli es un
indicador referente al fecalismo, se le puede asociar con la posibilidad
de que otros patógenos fecales transmitidos por agua estén presentes,
incrementando así el potencial para afectar la salud pública; sin
embargo, la sola presencia de E. coli no es exclusiva de una fuente
antropogénica. Es por ello que al conjuntar estos resultados con la
presencia o ausencia de un indicador específico, en este caso cafeína,
se pueden distinguir aquellos sitios donde el origen de la afectación
bacteriológica es proveniente de la actividad humana (P₃ y P₅).
Conociendo el contexto social de dichos sitios, se puede relacionar
directamente con actividades recreativas y, probablemente, con
aquellas vinculadas al manejo de residuos sólidos urbanos de la misma
zona. Geográficamente la presencia de contaminación fecal ha sido
reportada extensamente en sitios dentro del área turística de toda la
península de Yucatán; como el área urbana continúa expandiéndose a
una velocidad mayor que la que el gobierno es capaz de proveer
servicios básicos de manejo de residuos sólidos y alcantarillado
(Calderón y Orozco, 2009), aunado al aumento anual del número de
turistas que se reciben, especialmente en el estado de Quintana Roo
(Medina-Moreno et al., 2014), existe un incremento en el potencial de
este tipo de contaminación.

Código
Coliformes totales E. coli Cafeína

NMP/100 mL NMP/100 mL Presencia/Ausencia

P₁ 206.4 10 A

P₂ 6.3 0 A

P₃ 143 31 P

P₄ 93.2 0 A

P₅ 298.7 85 P

P₆ 4.1 0 A

P₇ 49.6 0 A
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El caso de Tulúm, Quintana Roo

En la zona de Tulúm, el análisis multirrastreo se aplicó a una serie
de pozos de extracción que abastecen a la población, donde el área de
distribución no está delimitada y ya se tienen asentamientos humanos
muy cercanos. De 2008 a 2012, se recogieron muestras de agua
subterránea durante la baja turística y temporada de lluvias (mayo, junio,
agosto y octubre), y de estiaje (diciembre, enero, marzo o julio). Los
lugares de muestreo incluyen 11 pozos (nueve suministros municipales
de agua y dos pozos privados) y un cenote (sumidero, Figura 1). Los dos
pozos privados (TLMZrq y CCRP) se encontraban en el interior y no
fueron afectados por el desarrollo costero. Los pozos municipales (TLMP
1-7 y CCRP-BBPT4) fueron afectados por el desarrollo urbano, ya que se
encuentran construcciones cerca de los pozos y sus zonas de recarga,
incluso un sitio abandonado donde se manejaba pollo. En cada sitio se
recolectaron muestras para análisis de coliformes totales y E. coli. Las
muestras fueron analizadas usando el ColilertTM de IDEXX y IDEXX
Quanti-bandeja/2000 como método cromogénico equivalente al
recomendado por la American Public Healt Association (APHA) y avalado
por la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos (USEPA, por
sus siglas en inglés).

Las condiciones fisicoquímicas para estos sitios mostraron la variación
característica correspondiente al incremento de lluvias o a la época de
estiaje. En el caso de la zona de Puerto Morelos, los resultados
mostraron una tendencia al incremento de microorganismos durante
los meses de verano, asociada al incremento de escorrentías por lluvias
y bajos niveles de contaminación microbiana durante la estación de
estiaje. Sin embargo, la variación de estos resultados indica que la
contaminación fecal es extensa, variable y muy relacionada con
la presencia de microorganismos activos en los sedimentos arrastrados
por la infiltración. Sin embargo, la presencia de cafeína fue confirmada
en los pozos de abastecimiento, en especial en aquellos donde existe
presencia de desarrollos en la zona de recarga.

Tabla 3. Descripción de los sitios de colecta.
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Código CAPA/Privado Protección Ademe Activo Flujo (litros/min)

TLMP1 CAPA SIN PROTECCIÓN Sí/PVC no

TLMP2 CAPA PROTEGIDO Sí/PVC Sí 1000

TLMP4 CAPA PROTEGIDO Sí/PVC Sí 1000

TLMP5 CAPA PROTEGIDO Sí/PVC Sí 1000

TLMP6 CAPA PROTEGIDO Sí/PVC Sí 1000

TLMP7 CAPA PROTEGIDO Sí/PVC Sí 1000

BBPT4 PARTICULAR PROTEGIDO Sí/PVC no

CCRP PARTICULAR PROTEGIDO No no



Código Cafeína (mg/L)

TLMP (1 m*) 3.55

TLMP 1 (6 m*) 3.39

TLMP2 (toma de pozo) 0.52

TLMP5 (toma de pozo) 0

TLMP7 (toma de pozo) 0

CCRP (4 m*) 0

BBPT4 (toma de pozo) 0

Tabla 4. Detección de cafeína, junio de 2008 (*por debajo de la tabla de agua).

Con los resultados de la Tabla 4, podemos comprobar que las técnicas
de multirrastreo no solamente permitieron identificar la presencia de
compuestos emergentes, como la cafeína en el agua subterránea de la
zona, además permitieron comprobar que su presencia en pozos de
agua es exclusivamente antropogénica y podemos relacionarla con las
actividades que se llevan a cabo alrededor de los mismos.

Reflexiones finales

La península de Yucatán está sujeta a una alta presión de uso y
explotación de sus recursos naturales, como es el caso del agua, siendo
por ende relevante la presente propuesta, ya que son pocas las
investigaciones que abordan aspectos funcionales en ecosistemas en
donde se caracterizan las diferencias naturales y las condiciones
ambientales. Y no son sólo los compuestos de origen industrial o los
relacionados con las descargas de aguas negras los que están
afectando las condiciones del agua subterránea, también los
contaminantes emergentes como la cafeína se están haciendo
presentes en el sistema, así como los productos orgánicos denominados
PPCPs (productos de cuidado personal y farmacéuticos, por sus siglas
en inglés), clasificados como contaminantes relacionados con
actividades humanas, en concentraciones muy pequeñas, pero de
entrada constante.

Estas sustancias, generalmente, se refieren a productos que pueden
entrar al ambiente después del uso multiplicado de individuos y animales
domésticos y su subsiguiente descarga en los sistemas de drenaje, o su
descarga directa como residuo sólido (Daughton y Ternes, 1999; EPA,
2009). En algunos casos, su vida útil termina en plantas de aguas
residuales y confinamientos o rellenos sanitarios. Sin embargo, una
sobrecarga en plantas de tratamiento o el desbordamiento por lluvia o
infiltración de lixiviados pueden afectar directamente los sistemas
subterráneos. Además, no han sido evaluados los efectos ecológicos
que este tipo de contaminantes puedan provocar.
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Si la cafeína está presente en el agua, muchos otros productos
farmacéuticos y productos de cuidado personal podrían estar
presentes. El análisis de la ocurrencia de estos compuestos similares en
el sistema subterráneo, así como su distribución espacial, permitirían
tener una idea del grado de impacto que se está presentando en el
sistema hidrogeológico de la península de Yucatán. Se necesitan
investigaciones futuras para establecer no sólo la aparición/ocurrencia,
sino también la magnitud de esta contaminación de las aguas residuales
y los efectos potenciales que se pueden estar presentando ya en los
ecosistemas costeros, lo que también puede significar un riesgo a las
actividades económicas como el turismo.

Los cenotes son comúnmente usados por turistas y locales para
actividades recreativas, especialmente nado y clavados; pero es
importante hacer notar que también la población los utiliza como
conexiones de descarga de aguas residuales sin tratar o de salidas
de fosas sépticas y, en el mejor de los casos, como área de inyección de
plantas de tratamiento. Debemos recordar que los cenotes son parte del
sistema hidrogeológico y que están directamente conectados con el
recurso hídrico de la península de Yucatán. La disposición de los
investigadores de las diferentes instituciones de investigación y
educación en la península, así como la infraestructura que los respalda,
con la existencia de equipos de laboratorio altamente especializados,
permiten que estos estudios y diagnósticos se puedan realizar con
resultados precisos y metodologías validadas, que contribuyan en la
definición de estrategias de control y políticas de protección.
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Cenote Kanún, ubicado en la cercanía del poblado de Homún,
Yucatán. Su acceso se realiza mediante rapel. En las paredes
de este cenote se pueden encontrar muchos fósiles de
equinodermos y algunos restos óseos de otros animales.
Buzo: Juan Baduy. Fotografía de Benjamín Magaña Rodríguez.
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Introducción

Si de actores en la península de Yucatán se trata, entonces las
comunidades agrícolas mayas resultan ser uno de los más ancestrales.
Su presencia en el estado de Yucatán se ha visto inmersa por un
contexto sociocultural, medioambiental y político sumamente particular,
por lo cual el análisis de sus procesos históricos deben gestarse a través
de la óptica de cada una de las esferas involucradas, así como las
interacciones entre éstas.

El Consejo Nacional de Población, CONAPO (2010), asevera que las
comunidades mayas del sureste de México se han (sub) desarrollado
en escenarios de pobreza y pobreza extrema, caracterizados por un
bajo nivel educativo y alto analfabetismo, aunado al hecho de que
éstas comunidades son altamente dependientes de pequeños
insumos, destacando a los agroquímicos (tales como los pesticidas
organoclorados), suministrados sin programas de capacitación ni de
promoción de la salud, bajo una construcción social indigente necesaria
de transformar, pero difícil de construir cuando las partes oficialistas
gubernamentales no aplican las bases para iniciar un desarrollo social,
ambiental y económico legalmente aceptables.

Por su persistencia, bioacumulación y efectos adversos al ser humano,
la presencia de pesticidas organoclorados (OCP) en el ambiente resulta
problemática. En el sector salud, estos contaminantes cobran
relevancia por sus efectos mutagénicos y carcinogénicos para los seres
humanos: diversos estudios documentan problemas de cáncer de
endometrio, mama y útero (Carvalho, 2006; Thakur et al., 2008; Tabrez y
Ahmad, 2009; Jung-Ho y Yoon-Seok, 2011; Mrema et al., 2013; Tabrez
et al., 2014).

Además, cabe mencionar que la geología kárstica, la densidad de dolinas
(4000 a nivel estatal), las fallas fisiográficas y los suelos poco profundos
y pedregosos de Yucatán, así como los procesos de deforestación que
actualmente experimenta el estado, facilitan la infiltración y movilidad de
los contaminantes en el agua, configurando así una mayor vulnerabilidad
a la contaminación (Durán y Méndez, 2010; INEGI, 2010; Rohrer, 2012;
Aguilar-Duarte et al., 2016).

El contexto anterior indica que nuestro acuífero kárstico yucateco es
altamente vulnerable a la contaminación, por lo cual debe ser
considerado de alta fragilidad y tener un buen manejo en cuanto a
programas de monitoreo para medir los contaminantes en el agua,
asegurando que los valores límites permitidos por las normas
internacionales no sean rebasados (IUPAC, 2003). Sin embargo, a pesar
de la extrema vulnerabilidad del acuífero kárstico yucateco, el sector
oficial no se ha ocupado de implementar infraestructura para el
saneamiento hídrico, encontrándose Yucatán en el último lugar nacional
en este rubro (CONAGUA, 2015).
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El objetivo de este capítulo es describir los más altos niveles de OCP
detectados en la zona del Anillo de Cenotes y en particular de lindano, en
el marco de un escenario multifactorial que contribuye a la
contaminación del agua, elevando los impactos a la salud pública y al
medio ambiente en la principal reserva de agua superficial de la zona
maya, así como en su acuífero subterráneo en Yucatán, México.

La fragilidad natural del paisaje en Yucatán

De acuerdo con un reciente estudio sobre el índice de la vulnerabilidad
del acuífero a la contaminación, se identificó que el Anillo de Cenotes y
la zona norte del estado de Yucatán presentan un nivel extremo de
vulnerabilidad a la contaminación del agua subterránea, donde
predominan dolinas en contacto con el acuífero y suelos como los
leptosoles, ocupando el 19% de la superficie estatal. Esto nos indica el
nivel de vulnerabilidad y riesgo extremo en que se encuentra la Reserva
Geohidrológica en el estado de Yucatán, así como la imperante
necesidad de tomar acciones que conduzcan a su cuidado y
preservación. La fácil filtración hacia los conductos y cavidades
subterráneas permiten la distribución de contaminantes desde la
superficie por el uso de agroquímicos hacia el acuífero subterráneo,
debido a sus suelos altamente permeables (Marín y Perry, 1994;
Escolero et al., 2000; Marín et al., 2000; Escolero et al., 2002). Por otra
parte, existen fallas y fracturas en la superficie del suelo, que facilitan el
filtrado de contaminantes al agua subterránea, así como el 30% de la
deforestación en Yucatán, lo que aumenta el proceso de vulnerabilidad
para la contaminación del agua (Andrade, 2010; INEGI, 2010).

Otro problema trascendental reciente (2017-2018) es que en el
municipio de Homún, Yucatán, ubicado en la región centro del estado,
en el área de recarga del Anillo de Cenotes, se pretende instalar una
granja para producir 50000 cerdos al año, lo cual plantea un riesgo
potencial para la salud pública y el medio ambiente de las comunidades
mayas. Los cenotes de Homún representan uno de los mayores
atractivos turísticos del estado, siendo así que cerca de la mitad
de sus habitantes (47%) se dedican a actividades relacionadas con
el ecoturismo.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) reitera la
importancia del acceso al agua y al saneamiento como un derecho
humano que es inherente a la satisfacción de las necesidades básicas y
al bienestar de la población. Este derecho se encuentra previsto en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en diversos
tratados internacionales en los que México es parte, los cuales
constituyen un amplio marco de reconocimiento y protección
convencional del mismo. Aunado a ello, en el ámbito jurisdiccional de los
derechos humanos existen varios pronunciamientos en la materia por
parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos. También existen diferentes
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directrices orientadoras emanadas de organismos internacionales que
no deben pasar inadvertidas para el Estado Mexicano.

Estudios en el estado de Yucatán, México

En Yucatán, México, se han realizado estudios para medir los niveles de
concentración de OCP (DDT, heptacloro, lindano, endosulfán, aldrín,
dieldrín y endrín) en agua, su bioacumulación en sangre de mujeres
mayas con cáncer cervicouterino y en leche materna. Los resultados
presentan muy altos niveles de OCP en muestras de agua y muestras
humanas. Como se ha descrito, este problema de alto impacto al
ecosistema y al ser humano se debe a varios factores importantes, en
gran medida a la falta de aplicación de la legislación ambiental y nula
consulta a las comunidades indígenas con el debido proceso y respeto
a sus derechos humanos, a la falta de capacitación de los agricultores
y a los bajos niveles educativos.

Asimismo, estos plaguicidas han sido reportados como disruptores
endocrinos en la literatura científica, que pueden asociarse a diversos
cánceres en el ser humano, con afectaciones al aparato reproductivo
femenino y masculino, malformaciones congénitas, afectaciones al
sistema nervioso central, retraso cognitivo, muerte fetal e infantil, entre
otras enfermedades. Es importante recordar que el estado de Yucatán
ha mantenido altas tasas de mortalidad por cáncer en mujeres y
malformaciones congénitas, por arriba de la media nacional, 20 años
atrás (SSY, 2006). En Yucatán, la tasa promedio de mortalidad de cáncer
cérvicouterino fue de 29.02/100000 durante el período 1990-2005
(SSY, 2006). Durante 2006-2010, Yucatán fue el segundo lugar con
mayor mortalidad, con 94 muertes en 2010 (SSY, 2011).

El cáncer es una enfermedad en donde se relacionan interacciones
genéticas y del medio ambiente, asimismo, los contaminantes
ambientales aumentan el riesgo de padecer diversos tipos de cáncer
(Tabrez et al., 2014). Los humanos están expuestos a muchos
carcinógenos ambientales. La prevalencia creciente del cáncer es en
parte atribuible a la exposición a agentes carcinogénicos en el trabajo
ocupacional (Soffritti et al., 2008). La interacción gen-medio ambiente
(GEI, por sus siglas en inglés) se refiere a las influencias combinadas de
los factores genéticos y ambientales en el proceso de la enfermedad
de salud (Tabrez et al., 2014).

El estudio de OCP en agua del Anillo de Cenotes (Figura 1) tuvo como
objetivo evaluar sus niveles y potenciales riesgos a la salud y al medio
ambiente (Polanco-Rodríguez et al., 2015a).

Los resultados muestran altas concentraciones en el área de recarga
que comprende municipios del centro del Anillo y en las áreas de
descarga hacia el Golfo de México, hacia el noreste (más de 13 ppm
de heptacloro y más de 10 ppm de lindano) y noroeste del anillo.
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Figura 1. Estudio de OCP
en 11 municipios del Anillo
de Cenotes (Polanco-
Rodríguez et al., 2015).

La frecuencia de detección mostró un 100% para heptacloro, un 95%
para α-lindano y δ-lindano, un 80% para endrín aldehído, un 75% para
4,4’DDD. El estudio sociocultural mostró que el 30% de las
comunidades beben agua de pozos y cenotes contaminados, siendo
una vía para la exposición crónica y desarrollo de cánceres (Polanco-
Rodríguez et al., 2015b).

En relación con los Límites Máximos Permitidos por la Norma Oficial
Mexicana NOM-127-SSA1-1994 y las Normas Internacionales de
Límites Máximos Permitidos de residuos de OCP, se observa que la NOM
mexicana no es estricta (Tabla 1).

Tabla 1. Límites máximos permisibles para pesticidas organoclorados y sus residuos
en agua potable.

México: NOM-127-SSA1-1994
EPA: Environment Protection Agency, USA (EPA, 2009)
Australia: (IUPAC, 2003)
WHO: World Health Organization (IUPAC, 2003)
EU: European Union. Drinking Water Directive (IUPAC, 2003)
México: http://www.cofepris.gob.mx/MJ/Documents/Normas/mod127ssa1.pdf
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Pesticida México EPA
ppm

Australia
ppm

OMS
ppm

EE.UU.
ppm

Endosulfán 0.0003 0.00005 - 0.0001

Lindano 2 0.0002 0.00005 0.002 0.0001

Heptacloro 0.03 0.0004 0.00005 3E-05 0.0001

Aldrín 0.03 0.002 0.00001 3E-05 0.0001

Dieldrín 0.03 0.002 0.00001 3E-05 0.0001

Endrín 0.03 0.002 0.00001 3E-05 0.0001

DDT 1
* 0.00006 0.002 0.0001

Metoxicloro 20



Un total de 324 detecciones fueron realizadas, identificándose 14
OCP y sus metabolitos. La Tabla 2 muestra la frecuencia de
detección, rango de concentración, media y el límite de detección
durante la época de lluvias y secas. Todas las concentraciones
detectadas en el Anillo de Cenotes (324) fueron más elevadas que los
límites máximos permitidos por la NOM mexicana y más elevados aún
que las normas internacionales.

Tabla 2. Frecuencia de detección, rango de concentración, media y límite de detección
de pesticidas organoclorados.

Polanco-Rodríguez et al., 2015. Límite Máximo Permitido en ppm: heptacloro 0.03;
aldrín 0.03; dieldrín 0.03; endrín 0.03; DDT 1.0; lindano 2.0 (Mexican Norm: NOM-127-
SSA1, 1994).

Asimismo, estudios relevantes han detectado altos niveles de metales
(Árcega et al., 2017), contaminación por heces fecales (Long et al., 2018),
involucrando un alto impacto para la salud pública y el medio ambiente.

Por otra parte, en la zona de mayor concentración de cenotes de
Yucatán, la región ganadera, en el municipio de Tizimín en particular, área
catalogada como de vulnerabilidad extrema al acuífero por el índice
IVAKY (2017), mostró la más alta bioacumulación de OCP en sangre de
mujeres con cáncer cérvicouterino, detectándose para endosulfán,
7.35 mg/mL; aldrín, 3.69 mg/mL; 4,40’DDD, 2.33 mg/mL, y heptacloro
1.43 mg/mL (Polanco-Rodríguez et al., 2017b) (Figura 2). En esta zona de
alta bioacumulación de plaguicidas en sangre de mujeres mayas,
también se detectó la más alta concentración de plaguicidas en el “anillo
de cenotes”, en el municipio de Dzilam González (Polanco-Rodríguez et
al., 2015).
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Figura 2. Estudio de los
pesticidas en sangre de
mujeres con cáncer en
18 municipios en la zona
agrícola, pecuaria y
metropolitana del estado
de Yucatán (Polanco-
Rodríguez, 2017b).

Resultados de lindano en el Anillo de Cenotes

Con la excepción de un cenote en la zona de estudio del anillo, los
metabolitos de lindano se encontraron en todos los municipios
(Polanco-Rodríguez et al., 2015). Las más altas concentraciones de
lindano se dieron nuevamente en cenotes del municipio de Dzilam
González (10.86 ppm de δ-lindano), zona de descarga en la punta
noreste hacia el Golfo de México, así como en la zona de recarga hacia el
centro del Anillo en el municipio de Tecoh (6.53 ppm de α-lindano),
precisamente en la zona decretada para la conservación del Anillo de
Cenotes, y en la zona de descarga en Celestún (4.100 ppm de δ-lindano,
2.56 ppm de γ-lindano) (Tabla 3).

El lindano es más soluble en agua que otros OCP y tiende a permanecer
en la columna de agua (Sang et al., 1999). El lindano es catalogado como
neurotóxico, hepatotóxico, immunotóxico, con efectos adversos en el
sistema reproductivo y de desarrollo en animales de laboratorio (ATSDR,
2005). El lindano es un compuesto organoclorado persistente y
altamente resistente a la degradación ambiental, capaz de transportarse
a grandes distancias y bioacumularse en tejidos animales y humanos,
siendo extremadamente tóxico. También se ha demostrado que el
lindano se bioacumula en el tejido adiposo de los organismos y se
biomagnifica a lo largo de la cadena alimentaria (Sandu y Virsta et al.,
2015). El vertido agrícola y las descargas de fuentes puntuales son la
principal ruta de contaminación del γ-HCH al agua superficial (Donald et
al., 1997).
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El lindano, como parte de la familia de plaguicidas organoclorados,
actúan como disruptores endocrinos, es decir, son químicos
ambientales que, a ciertas dosis, interfieren con el sistema endocrino
del ser humano, lo cual implica la alteración de la homeostasis que
inducen defectos de nacimiento, efectos feminizantes y tumores
cancerosos. Los disruptores endocrinos interfieren con la síntesis,
transporte, almacenamiento, uniones químicas y actividades naturales
de las hormonas, y pueden asociarse a procesos cancerígenos (Van
Maele Fabry et al.,2006; Famiglini et al., 2008; Mnif et al., 2011; Brophy
et al., 2012).

La exposición a estos químicos para los organismos en el período
intrauterino en el que se produce un daño sustancial al feto representa
el riesgo ambiental u ocupacional de desarrollar cáncer (Karoutsou et
al., 2017).

Tabla 3. Resultados de concentraciones de lindano en época de secas.

El Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer (IARC, por sus
siglas en inglés) (2017) establece al lindano en la clasificación 1,
cancerígeno humano. El lindano puede ser medido como bioindicador en
agua, orina, sangre, leche materna (Tabla 3).
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Figura 3. Estudio de
pesticidas en leche
materna: (1) Área
metropolitana: Kanasín.
(2) Zona Costera: Maxcanú,
y (3) Zona agrícola: Peto.
(Polanco-Rodríguez et al.
2017b).

La presencia de residuos de OCP en biomarcadores humanos, como la
leche materna o la sangre, indica exposición crónica durante años,
generalmente por actividades agropecuarias. Se han estudiado durante
años en muchos países, sin embargo, los estudios en América Latina
son escasos (Rojas-Squella et al., 2013). En las mujeres, los OCP
ingresan al cuerpo por vía oral, dérmica y nasal, y se excreta a través de
la leche materna durante la lactancia, representando la principal ruta
de bioacumulación de OCP en recién nacidos (Botella et al., 2004;
Dahmardeh et al., 2009). La exposición temprana a OCP durante el
período neonatal afectan el neurodesarrollo del niño (Liu & Schelar,
2012), así como otros efectos adversos, como el bajo peso al nacer y
retraso cognitivo en la niñez (Díaz-Barriga, 2003; Ribas-Fitó et al.,
2003; Sharpe & Irvine, 2004). En el estado de Yucatán, la comunidad
maya tiene una de las tasas más altas de pobreza en México, junto con
una alta tasa de marginación de 0.423 (CONAPO, 2011). Las mujeres
mayas generalmente cultivan verduras y frutas, crían pequeñas
especies como cerdos y aves de corral en su patio trasero para el
autoconsumo familiar, usando estos productos químicos cancerígenos
(Polanco-Rodríguez et al., 2015b).

El punto de vista de las comunidades mayas

Resulta fundamental analizar el punto de vista de la población maya
respecto el uso de agroquímicos y de los impactos en el medio ambiente
y la salud pública. Lupton (1999) ha llamado a la subjetividad del riesgo a
las formas en que la población construye sus conocimientos en el
contexto de su vida cotidiana. En términos coloquiales, esto se refiere
hasta qué punto los individuos perciben el riesgo para reconocer un
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problema específico de salud, o bien, cuál es el peso relativo que se le
otorga a los riesgos sobre la salud con respecto a los riesgos
socioambientales; qué significa para un individuo “estar en riesgo”, y
cómo son percibidos por los individuos, para evitar los daños asociados
(Nichter, 2006). En este sentido, el concepto de riesgo, desde el enfoque
sociocultural es más amplio que el concepto de riesgo manejado desde
el punto de vista “matemático-estadístico”.

Sobre la percepción de riesgo y medioambiente, es importante visualizar
este concepto a partir de la relación entre el hombre y su entorno, con
enfoque en los impactos para la salud. Eso implica entender la relación
que los grupos sociales mantienen con la naturaleza, en cómo la
conceptualizan, manejan y cómo se definen en cuanto a ser parte de
ésta. Al mismo tiempo, se necesita entender en las comunidades el
concepto local de la enfermedad y de la salud, y las estrategias tanto
interpretativas como prácticas que se establecen para enfrentar o
prevenir la primera y preservar la segunda.

La antropología médica, disciplina enfocada en el análisis y comprensión
de estos procesos, nos ofrece importantes instrumentos teóricos para
acercarnos al análisis crítico del paradigma biomédico-científico
(también analizado como producto de una tradición cultural específica),
a cómo entender diversas modalidades en la construcción del proceso
salud-enfermedad-atención, así como aquellas pertenecientes a otras
tradiciones (Kleinman, 1978; Kleinman, 1980; Douglas y Wildavsky,
1982; Augé y Herzlich, 1984; Kleinman, 1988; Menéndez, 1990; Sargent
& Johnson, 1996; Kasperson, 2005).

Existen estudios que han analizado también la relación entre el
concepto de riesgo y las políticas públicas, para entender cómo se han
diseñado e implementado los programas oficiales de prevención y/o
educación (cuando existen) relacionados con temas de salud y medio
ambiente. Desde luego, se ha analizado el impacto que estos
programas tienen entre la población y a veces se ha demostrado que
éstos no repercuten mucho en la calidad de vida o en la práctica
cotidiana de la población, por el hecho de que se emplea un lenguaje
demasiado técnico y/o lejano de los conceptos locales, o por no tomar
en cuenta de manera suficiente el punto de vista de los beneficiarios,
con respeto a sus necesidades y expectativas.

Bajo este marco, es necesario retomar el punto de vista de los distintos
actores sociales con relación a la conservación ambiental y del
agua, tomando en cuenta sus explicaciones, sus categorías, sus
conceptualizaciones y sus diversas cosmogonías. Este análisis
sistémico podría conectar (o reconectar) y reconocer el significado
local de las comunidades mayas como componentes esenciales para
tender hacia una subsistencia (o existencia) sostenible, respecto al
“saber ecológico tradicional” o “manejo tradicional de los recursos”
(Hornborg, 2001).
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Por supuesto, al mismo tiempo, es necesario que el sector oficial
aplique las normas y decretos establecidos como instrumentos legales
en materia de conservación ambiental, derechos humanos y, también,
se ajuste a la normatividad internacional, conectando enfoques e
iniciativas locales de las comunidades mayas con enfoques globales
para el desarrollo social, económico y ambiental, ya que hoy en día
“la naturaleza o el medio ambiente, no debe analizarse desde
una perspectiva local, sino visualizarse de manera sistémica, el planeta
entero es una aldea global” (Descola y Pálsson, 2001), bajo un sistema
débilmente integrado, con interacciones físicas, biológicas, químicas,
sociales, económicas, en donde las acciones positivas o negativas que
se tomen en un lugar determinado del planeta tendrán un beneficio o
repercusión en otras partes de la tierra, tal como sucede
actualmente bajo un alto estrés ambiental y malas decisiones y
prácticas gubernamentales.

Asimismo, se deben abordar aspectos importantes sobre la legislación
local y nacional sobre la conservación del medio ambiente y del agua,
resolver la falta de programas de capacitación sobre agricultura
sustentable, así como la resistencia de las comunidades mayas por
violaciones a sus derechos humanos y la falta de aplicación del debido
proceso de consulta previa e informada de las autoridades a las
comunidades indígenas acerca del uso de OCP en la agricultura,
altamente contaminantes para el acuífero, precisamente en zonas
decretadas para la conservación. El Estado viola así su propia legislación
ambiental existente.

Se trata de un tema fundamental para la conservación ambiental y la
preservación de la salud humana, que tiene que ver con la elaboración
oficial de programas de sensibilización-comunicación que incluya
información adecuada, inexistentes a la fecha, con políticas públicas que
tomen en cuenta las exigencias y el punto de vista de los distintos
actores sociales, buscando metodologías para la participación
comunitaria. Por eso, es necesario no solamente replantear el vínculo
entre naturaleza y sociedad, sino también reconsiderar la relación
–muchas veces vertical y no igualitaria– entre los actores sociales y las
políticas públicas actuales, pero en marcos horizontales.

Con base en lo anterior, las poblaciones mayas, en gran medida, tienen
una percepción generalizada de que los agroquímicos o “líquidos” como
ellos les llaman, no afectan al medio ambiente (suelos, aire, agua) ni a su
propia salud ni la de sus familias. Esta percepción generalizada de los
pueblos mayas de que los agroquímicos no causan daño (o un mínimo
daño) a su entorno natural es debido también a que los gobiernos han
mantenido en altos índices de pobreza y marginación a estas
comunidades, con muy bajos niveles educativos, falta de empleo y una
alta dependencia de estas comunidades hacia el gobierno (Polanco-
Rodríguez et al., 2015). Entonces se visualiza una alta dependencia
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inducida de necesidad para la subsistencia de estos grupos marginados
en los países en desarrollo, pero a un elevado costo e incluso la muerte
por exposición crónica.

Actualmente, existen iniciativas para una agricultura sostenible, basada
en fundamentos agroecológicos; algunas comunidades mayas trabajan
estos aspectos acompañadas de organizaciones sociales, religiosas,
académicas. Por supuesto, por nuestra parte, se contribuye publicando
resultados, impartiendo pláticas y exponiendo los estudios realizados
sobre niveles de contaminación en el agua, la bioacumulación de
plaguicidas en sangre y en leche materna en mujeres mayas. Esta
transmisión de resultados de investigación a las comunidades
locales les impacta e interesa, al saber las consecuencias para su
salud, la de sus tierras y la de sus familias sobre el uso de estos
plaguicidas cancerígenos.

El uso de OCP en Yucatán y sus implicaciones

La Asamblea General de Naciones Unidas, en la resolución 64/292,
explícitamente reconoció el derecho humano al agua y saneamiento,
reafirmando que éstos son esenciales para la realización de todo
derecho humano (UN, 2010). Esta resolución es crítica, desde que el
estado de Yucatán se encuentra en el último lugar a nivel nacional en
términos de saneamiento e infraestructura hídrica (CONAGUA, 2015).

En Yucatán, existen diversas violaciones a la legislación ambiental
nacional e internacional, así como a los derechos humanos, por la
distribución y uso de plaguicidas nocivos que perjudican la salud y
bienestar de los pueblos indígenas mayas.

Además, se violan acuerdos y tratados internacionales, ya que estos
plaguicidas están prohibidos y/o restringidos a nivel internacional por
diversos organismos como el Convenio de Estocolmo (2008) (Tabla 4),
el Acuerdo de Rotterdam (2010) (Tabla 5), la Declaración de Praga,
entre otros.

Tabla 4. Regulación de pesticidas en el Convenio de Estocolmo.
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El Convenio de Rotterdam introduce el Procedimiento de
Consentimiento Fundamentado Previo (CFP), en donde los países
(México, incluido) cuentan con la información que necesitan sobre los
productos químicos peligrosos para evaluar los riesgos y tomar
decisiones sobre las importaciones informadas de productos químicos y
que están sujetos al comercio internacional (Convenio de Rotterdam,
2010). Asimismo, la clasificación de la toxicidad de OCP de acuerdo con
la Agencia Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer (IARC, 2017),
puede verse en la Tabla 5.

Tabla 5. Pesticidas organoclorados incluidos en la Convención de Rotterdam y su
carcinogenicidad. Fuentes: WHO, 2009; Rotterdam Convention, 2010; IARC, 2017.

En materia de derechos humanos y sobre el derecho al acceso al agua
para consumo humano segura para beber, también se violan facultades
plasmadas en la legislación nacional e internacional.

Consideraciones sobre la legislación ambiental

El riesgo de afectaciones al agua superficial y al agua subterránea
compromete la sustentabilidad de los ecosistemas que soportan
los servicios ambientales necesarios para la producción de los demás
servicios; es por ello que, en octubre de 2013, se publicó en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el Decreto 117, que establece
el Área Natural Protegida denominada Reserva Estatal Geohidrológica
del Anillo de Cenotes. Algunas consideraciones relacionadas con el
decreto son:

- El derecho humano de toda persona de gozar de un ambiente
ecológicamente equilibrado y la protección de los ecosistemas que
conforman el patrimonio natural de Yucatán.

- Las personas en el estado tienen derecho a vivir en un ambiente
saludable; a hacer uso racional de los recursos naturales; a
negarse a realizar actividades que causen deterioro al ambiente;
a tener acceso a la información actualizada acerca del estado del
ambiente y a participar en las actividades destinadas a su
conservación y mejoramiento.
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- México es signatario del Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB)
de la ONU, estableciendo que los pueblos indígenas y las
comunidades locales son sujetos sociales centrales para la
conservación y el desarrollo sustentable, por lo que es fundamental
fomentar la conservación in situ de la biodiversidad y agro diversidad
utilizada por la población maya y rural, de manera que los servicios de
los ecosistemas garanticen la permanencia y enriquecimiento del
patrimonio biocultural del cual son custodios y de los que depende el
bienestar humano.

-México es también signatario del Convenio sobre Humedales de
Importancia Internacional conocido como Convenio de Ramsar, (el
Anillo de Cenotes”fue decretado Sitio Ramsar internacional para la
conservación en 2011). Se adquirió el compromiso de fortalecer las
acciones de conservación de sitios relevantes de humedales y
cuerpos de agua continentales por sus características y ecosistemas
únicos que albergan alta biodiversidad y endemismo, así como las
formas culturales de apropiación y uso de los mismos.

-Que la constitución geológica del acuífero que consta de calizas
fracturadas, con conductos y oquedades de disolución, muy poroso
y permeable, determina una alta vulnerabilidad del acuífero a la
contaminación que proviene de las aguas residuales domésticas,
municipales, agropecuarias e industriales, las cuales carecen de un
eficiente sistema de tratamiento para su disposición y, por ende, los
contaminantes penetran fácilmente y en forma casi inmediata al
manto freático, sin permitir que se lleven a cabo procesos de
atenuación como reacciones fisicoquímicas, antes de su ingreso
al acuífero.

La Reserva Estatal Geohidrológica del Anillo de Cenotes se ubica en los
Municipios de Seyé, Acanceh, Timucuy, Homún, Cuzamá, Tecoh, Tekit,
Tahmek, Hoctún, Xocchel, Hocabá, Sanahcat y Huhí del estado de
Yucatán, todos correspondientes a la zona de recarga del Anillo.

Reflexiones finales

El escenario natural de suelos kársticos y vulnerabilidad extrema a la
contaminación del acuífero, los aspectos sociales de altos niveles de
pobreza, bajos niveles educativos que involucra una reducida
percepción de riesgo de las comunidades en el uso y manejo de
agroquímicos tóxicos, la falta de apoyo oficial en programas
de capacitación para una agricultura sostenible en la zona rural, la
falta de consulta previa e informada a las comunidades mayas en el uso
de agroquímicos tóxicos, el penoso último lugar del estado de Yucatán a
nivel nacional en infraestructura para el saneamiento hídrico, así como
las diversas violaciones a la legislación ambiental, en su conjunto, dan
como resultado que el estado de Yucatán tenga altos niveles
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de plaguicidas cancerígenos, metales, materia orgánica en el agua de
cenotes y en el acuífero, altos impactos en la salud pública por los
elevados niveles de bioacumulación en sangre y leche materna en el ser
humano, riesgos potenciales a diversos cánceres, así como altos
impactos en el medio ambiente.

El respeto hacia los derechos humanos y ambientales deberá
permear en el sector oficial, para que tenga lugar un nuevo diseño de
políticas públicas sustentables, la aplicación de las normas oficiales y
la legislación ambiental, estableciendo un marco de desarrollo
humano sostenible.
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Cenote Kampepén, ubicado cerca del poblado de
Chinquilá, Yucatán. Es un cenote somero, pero con
formaciones impresionantes de estalactitas que
varían en cuanto a formas y tamaños. Buzo: Raúl
Acosta. Fotografía de Benjamín Magaña Rodríguez.
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Capítulo 14

El agua subterránea y los procesos de
contaminación: revisión normativa federal y del
estado de Yucatán

María del Carmen A. Carmona-Lara1

Alexis Cervantes-Pichardo2

1Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM
2Licenciatura en Manejo Sustentable de Zonas Costeras de la UNAM



Introducción

El agua es un elemento fundamental para el desarrollo de la vida en
todas sus esferas. Particularmente, las aguas subterráneas
constituyen el 95% del agua dulce contenida en nuestro país y
abastecen al 75% de las ciudades; además, en lugares como el estado
de Yucatán, representa la única fuente de agua dulce para la población
(Graniel-Castro, 2010; Cubas et al., 2017).

Pese a su importancia, la legislación mexicana, tanto a nivel federal
como estatal, en el caso de Yucatán, aún no ha sentado las bases
necesarias para la regulación de la contaminación de este recurso. El
presente capítulo tiene como objetivo brindar al lector una
aproximación a la gestión del agua subterránea ante los procesos de
contaminación desde la perspectiva jurídica federal y de la legislación
local yucateca.

El agua y su relación con los derechos humanos

El agua juega un papel fundamental en los ecosistemas, en las
actividades productivas y en la vida del hombre. Resulta casi imposible
pensar en algún proceso humano que directa o indirectamente no se
encuentre vinculado a este recurso. Su importancia llevó a que en el año
2002, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la
Organización de las Naciones Unidas haya reconocido en la Observación
número 15 que el derecho humano al agua es indispensable para una
vida humana y digna. Este derecho es definido como el derecho de cada
uno a disponer de agua suficiente, salubre, saludable, aceptable,
físicamente accesible y asequible para su consumo (CDESC, 2003).

Además en el 2010, surge la Resolución 64/292, en donde la Asamblea
General de las Naciones Unidas reconoce de manera explícita el
derecho humano al agua y al saneamiento. Esta resolución insta a los
estados y organizaciones internacionales a destinar recursos financieros,
y a propiciar la capacitación y transferencia de tecnología a los países
en vías de desarrollo para suministrar agua potable y contar con un
saneamiento saludable, limpio, accesible y asequible para todos.

No es sino hasta dos años después, en el que este derecho queda
plasmado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM), ya que el 8 de febrero de 2012 se publica en el Diario Oficial de
la Federación una reforma al párrafo sexto del Artículo 4° constitucional,
en donde se establece que:

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de
agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre,
aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley
definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo
y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de
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la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la
participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines
(CPEUM, Art. 4).

Dado que este capítulo está centrado en la calidad del agua, es
necesario ahondar en el significado de agua salubre. La Organización de
las Naciones Unidas menciona que el concepto de “saludable” (que es
utilizado como “salubre” en la CPEUM) hace referencia a que el agua para
el uso doméstico y público debe estar libre de microorganismos,
sustancias químicas y peligros radiológicos que puedan poner en riesgo
la salud humana (ONU, 2014).

La relevancia de que nuestra Carta Magna reconozca el derecho humano
al agua y al saneamiento resulta fundamental, ya que no se trata de un
derecho aislado, sino que por el carácter estratégico del agua, también
se vincula con el derecho de protección a la salud, el derecho a un medio
ambiente sano, el derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa,
y el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad;
consagrados también en el Artículo 4° de la CPEUM.

¿Qué son y de quiénes son las aguas subterráneas? Respuestas desde
el punto de vista jurídico

La Ley de Aguas Nacionales (LAN) en su Artículo 3° define a los
acuíferos como:

Cualquier formación geológica o conjunto de formaciones geológicas
hidráulicamente conectadas entre sí, por las que circulan o se almacenan
aguas del subsuelo que pueden ser extraídas para su explotación, uso o
aprovechamiento y cuyos límites laterales y verticales se definen
convencionalmente para fines de evaluación, manejo y administración
de las aguas nacionales del subsuelo.

Además, en este mismo Artículo, establece que se entienden como
aguas del subsuelo: “Aquellas aguas nacionales existentes debajo de la
superficie terrestre”.

Pese a que en la LAN se reconozcan a las aguas del subsuelo como
nacionales, la propiedad de las aguas subterráneas ha tenido un tinte
bastante difuso, ya que en el párrafo quinto del Artículo 27 de la CPEUM
se establece que:

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la
extensión y términos que fije el Derecho Internacional; las aguas marinas
interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente
o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de formación
natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; las de
los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce en
que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o
torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros
de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes y
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sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda
su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional o
a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad federativa a
otra o cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos, lagunas o
esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas
divisorias de dos o más entidades o entre la República y un país vecino,
o cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades
federativas o a la República con un país vecino; las de los manantiales que
broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los
lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de
las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes
interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden
ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el
dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten
otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su
extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para
las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no
incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte
integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o en los que
se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios,
el aprovechamiento de estas aguas se considerará de utilidad pública, y
quedará sujeto a las disposiciones que dicten las entidades federativas
(CPEUM, Art. 27).

En este contexto, la ley considera a las aguas del subsuelo como
propiedad de la Nación, pese a que constitucionalmente no son
reconocidas explícitamente como tal. Esto se debe a que en este párrafo
se hace un listado limitativo de aquellas aguas que le pertenecen a la
Nación, y dentro de las cuales las del subsuelo no figuran como una de
ellas, incluso menciona que pueden ser libremente alumbradas y
apropiadas por el dueño del terreno.

Aunado a lo anterior, el Artículo 838 del Código Civil Federal dicta que:

No pertenecen al dueño del predio los minerales o substancias
mencionadas en el párrafo cuarto del artículo 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni las aguas que el párrafo
quinto del mismo artículo dispone que sean de propiedad de la Nación.

Ante este problema, una asunción cercana para esta incógnita es que
las aguas del subsuelo constituyen parte de la propiedad privada. Esto
se debe a que al momento de hacer esta disposición aún no se tenía un
conocimiento científico sobre este recurso y su aprovechamiento no era
tan significativo como lo es hoy en día y, por ello, no fueron reconocidas
explícitamente como bienes de la Nación. Además, en ese entonces las
aguas subterráneas eran consideradas como un bien accesorio al predio
bajo el principio de derecho de accesión, en donde el dueño no
solamente era el propietario del terreno, sino de lo que se encontraba por
arriba y por debajo de él (Carrillo-Rivera y Domínguez, 2007; Wolfe,
2014; Carmona-Lara, 2017).
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Sin embargo, resulta erróneo aterrizar esta concepción del agua
subterránea a la realidad porque no responde a su verdadero
funcionamiento ni naturaleza. Los avances en la hidrogeología moderna
–acontecidos en la segunda mitad del siglo XX, principalmente por J.
Tóth– nos han permitido saber que el agua del subsuelo no es estática,
sino que tiene un flujo vertical y que a su vez transita de manera
horizontal a través de flujos locales, intermedios y regionales. Además se
sabe que las aguas subterráneas no permanecen en el subsuelo, sino
que éstas llegan a aflorar en ecosistemas terrestres, costeros y marinos
y cuyo vínculo resulta fundamental para mantener su integridad
(Carrillo-Rivera y Domínguez, 2007; Carmona-Lara et al., 2017).

En este sentido, México continúa operando bajo un esquema que no
concuerda con la hidrogeología moderna y que además no ha mostrado
el interés para integrar a los flujos del agua subterránea como el
elemento principal para la gestión del agua del subsuelo.

Cubas y colaboradores (2017) establecen que las actuales
concepciones de los acuíferos en las leyes y reglamentos del país
resulta limitado, ya que no considera la comunicación lateral
subterránea entre cuencas o subcuencas vecinas, propiciando
condiciones en donde, desde una perspectiva regional, la dinámica
ambiental del agua subterránea no sea comprensible.

Y es que en la actualidad, los acuíferos de nuestro país (Figura 1) son
delimitados bajo los criterios establecidos por la Comisión Nacional del
Agua (CONAGUA), dentro de los cuales la información para determinar
los tipos y direcciones de flujo subterráneo no figuran, e incluso,
emplean un criterio geopolítico en donde llegan a coincidir –en los casos
que se permita– el límite estatal o municipal con el del acuífero, con la
finalidad de facilitar el trabajo administrativo para la asignación de
concesiones en el área correspondiente, pese a que no sea un criterio
técnico científico y limite el verdadero contexto del funcionamiento del
agua subterránea (CONAGUA, 2009).
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Figura 1. Actual delimitación de los
acuíferos bajo los criterios de la
CONAGUA.
Fuente: Elaboración propia con datos de
la CONAGUA, 2014.



Incluso cabe mencionar que el Programa Hídrico Regional 2014-2018 de
la Región Hidrológico-Administrativa XII península de Yucatán
contempla en la fase de descripción a los sistemas de flujos del agua
subterránea, y que además no figuran en los objetivos del programa;
posteriormente, utilizan un mapa con los acuíferos delimitados por la
CONAGUA bajo sus propios criterios (mencionados en el párrafo
anterior). Si se analizan a detalle estas dos imágenes (Figura 2) se puede
observar que los flujos del agua subterránea sobrepasan los límites del
acuífero, entrando así ante una lógica sin sentido de cómo son
demarcados actualmente.

Esto cobra relevancia porque, como ya se ha mencionado, el agua del
subsuelo nunca permanece por debajo de la tierra, sino que ésta
descarga en ecosistemas terrestres, marinos y costeros. Especialmente
en Yucatán se ha documentado la existencia de manantiales en las
selvas, lagunas, manglares, petenes y en el medio marino; implicando
que existe una estrecha relación entre el continente y el mar (Herrera-
Silveira et al., 1988; Perry et al., 2003).

Figura 2. Imágenes de los
flujos del agua subterránea y
los acuíferos presentes en la
península de Yucatán según
el Programa Hídrico Regional
2014-2018 de la Región
Hidrológico-Administrativa
península de Yucatán.
Fuente: CONAGUA, 2015.
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Afortunadamente, en Yucatán los estudios hidrogeológicos han tomado
una gran relevancia en los últimos años. En un estudio de Bauer-
Gottwein y colaboradores (2011), los autores presentan un modelo
modificado de los flujos del agua subterránea de un estudio anterior que
desarrolló Charvet (Figura 3). Sin embargo, aún queda pendiente
cartografiar los flujos de agua locales, intermedios y regionales, y
que éstos logren permear a los tomadores de decisiones para ser
incluidos en la legislación y en las políticas públicas.



Figura 3. Flujos del agua
subterránea en la
península de Yucatán.
Fuente: Bauer-Gottwein
et al., 2011 ).

A raíz de lo planteado anteriormente, se puede decir que este
desconocimiento de los flujos subterráneos por parte de nuestro
sistema legal nos conduce a un estado de indefinición sobre la
propiedad de las aguas del subsuelo, al no ser reconocidas en el texto
constitucional como un bien de la Nación, para lo que Carmona-Lara
(2017) menciona que este hecho ha propiciado que hayan surgido
amparos que duraron entre 30 y 40 años, en donde las empresas
privadas se aprovechaban de esta indefinición para no pagar por el uso
de la extracción del agua subterránea por el simple hecho de provenir de
sus pozos.

La contaminación del agua subterránea

En el año 2006, se publica en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta que:

Aguas del subsuelo. Es competencia Federal regular su explotación, uso,
o aprovechamiento, incluyendo su extracción o descarga. Los artículos
27, quinto y sexto párrafos y 73, fracciones XVII y XXIX, inciso 2o., de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen
cuáles son las aguas propiedad de la Nación; que las aguas del subsuelo
podrán alumbrarse libremente mediante obras artificiales y apropiarse
por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público el
Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización, así como
establecer zonas vedadas; que el dominio de la Nación sobre las
aguas es inalienable e imprescriptible y que su explotación, uso o
aprovechamiento por parte de particulares o por sociedades
constituidas conforme a las leyes mexicanas, requerirá de concesión
otorgada por el Ejecutivo Federal; asimismo, que corresponde al
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Congreso de la Unión expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de
las aguas de jurisdicción federal y establecer contribuciones sobre el
aprovechamiento y explotación de ese recurso natural. Por su parte,
dicho Congreso, en ejercicio de sus facultades, expidió la Ley de Aguas
Nacionales para regular dichos uso y aprovechamiento, cuyos artículos
3o., 4o., y 91 determinan cuáles son las aguas residuales; que su
administración corresponde al Ejecutivo Federal, quien la ejercerá
directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua, y que su
recarga o infiltración para recargar acuíferos requiere permiso de la
Comisión y ajustarse a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se
emitan. Atento a lo anterior, se concluye que es competencia federal
regular la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo,
incluyendo su extracción y descarga o infiltración de aguas residuales
para recargar acuíferos (Tesis P./J. 40/2006).

De manera sucinta, esta tesis jurisprudencial fundamenta que el dominio
imprescriptible e inalienable de la Nación sobre las aguas y la capacidad
del Ejecutivo Federal para imponer reglamentos y vedas en las aguas
subterráneas cuando lo dicte el interés público, así como el hecho de
que los particulares requieren de concesiones para explotarla facultan a
la Federación para poder regular y gestionar las aguas del subsuelo.

Por otro lado, la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGEEPA) establece que la responsabilidad de preservar y
aprovechar el agua de manera sustentable junto con la protección de los
ecosistemas acuáticos le corresponde al Estado y a los usuarios del
agua, y que la Secretaría del Medio Ambiente realizará todas las
acciones necesarias para controlar o evitar procesos de contaminación
en las aguas nacionales (LGEEPA, art. 88).

En México, la CONAGUA es el medio por el cual el poder Ejecutivo Federal
administra y ejerce como autoridad para la gestión de los recursos
hídricos. Entre sus múltiples funciones, se encarga de publicar información
sobre la calidad del agua a través del Sistema de Información Nacional
del Agua (SINA), en donde cada Organismo de Cuenca y sus órganos
auxiliares (i.e., Comités Técnicos de Aguas Subterráneas) se encargan de
monitorear la calidad de las cuencas y acuíferos de sus regiones
hidrológico-administrativas.

Para este fin se emplean como indicadores la demanda bioquímica de
oxígeno (DBO5), la demanda química de oxígeno (DQO), coliformes
fecales y sólidos disueltos totales (SDT) para cada región hidrológico-
administrativa. Por otro lado, el SINA tiene un apartado para los acuíferos
del país, que en lo que respecta a la calidad del agua, únicamente
menciona si existe intrusión y salinización en el acuífero.

Esto implica que la CONAGUA pone a nuestra disposición información
referida a la calidad de las aguas del subsuelo, pero que ésta nos brinda
una imagen parcial y empobrecida de las condiciones reales de
nuestros acuíferos y su estado relacionado con temas de
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contaminación, ya que se omiten indicadores de otros agentes
químicos que pueden comprometer el bienestar de los ecosistemas o
de la misma salud humana.

Este hecho nos conduce a otra disyuntiva: aunque contemos con
Normas Oficiales Mexicanas (NOM) que regulen la contaminación del
agua subterránea, que establezcan las disposiciones a las que deben
sujetarse las obras que incidan en la calidad de este recurso y sobre los
límites permisibles de contaminantes en el agua potable (Cuadro 1), aún
no contamos con una que nos permita normar los límites máximos
permisibles de los contaminantes microbiológicos, de agentes químicos
y radiológicos en los acuíferos. Esto resulta relevante debido a que
las NOMs que existen tienen un objetivo y campo de aplicación que no
necesariamente son compatibles para determinar la contaminación de
las aguas del subsuelo.

Cuadro1. Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con la calidad del agua subterránea.

Para ejemplificar esta idea, imaginemos entonces que un investigador
opte por determinar el grado de contaminación por metales pesados en
un acuífero: para efectos legales, la NOM-014-CONAGUA-2003 le
resultaría inútil si en ese acuífero no existieran sistemas de recarga
artificial de acuíferos. Probablemente, la NOM-127-SSA1-1994 podría
funcionar al contemplar los límites máximos permisibles de calidad para uso
y consumo humano, empero, su aplicación queda limitada a este
escenario porque su objetivo y campo de aplicación es acotado a los
sistemas de abastecimiento públicos y privados o a cualquier persona
física o moral que la distribuya en el territorio nacional.

Claro está que no todos los acuíferos presentan las mismas condiciones
ambientales y geológicas, mucho menos se encuentran vinculados a un
único contexto sociocultural ni económico. Y es más, como ya se ha
mencionado antes, éstos se rigen por los sistemas de flujo que los
caracterizan, que para el caso de la contaminación toman relevancia
porque nos permiten saber la dirección de los contaminantes y los sitios
a los que podrían llegar a través de las descargas superficiales o
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marinas. Es por esto que resultaría necesario que cada acuífero, con los
sistemas de flujo bien delimitados, contara con una norma de carácter
obligatorio construida a través de una perspectiva sistémica.

Yucatán y el agua subterránea

En lo que respecta al agua, Yucatán resulta ser un estado sumamente
privilegiado, ya que en el estado precipitan alrededor de 1 058.3 mm
anualmente (INEGI, 2002). Además, las condiciones de karsticidad han
configurado un terreno carente de escurrimientos superficiales en
donde domina una red de conductos y cavernas subterráneas por las
que el agua transita, aunado a una serie de elementos producto de la
disolución de las rocas como las dolinas (o cenotes, nombre que reciben
localmente) y que forman parte de la identidad del estado (Graniel-
Castro, 2014).

Sin embargo, sus mismos atributos hidrogeológicos le han conferido al
estado una elevada vulnerabilidad ante los problemas de contaminación
del agua, dada la rápida infiltración de los contaminantes en el suelo y a
su movilización dentro del acuífero. Diversos estudios documentan la
presencia de metales pesados, materia fecal, nitratos y agroquímicos en
el agua subterránea del estado (Pacheco-Ávila y Cabrera-Sansores,
2003; Escolero et al., 2005; Árcega-Cabrera et al., 2014; Polanco-
Rodríguez et al., 2015; Árcega-Cabrera et al., 2018).

En el capítulo II de la Ley de Protección al Medio Ambiente del Estado de
Yucatán (LPMAEY) se dictan las disposiciones para la protección de los
ecosistemas existentes en los cenotes, cuevas y grutas. En esta ley se
le reconoce a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente
(SEDUMA) la facultad para procurar la protección, conservación y
restauración de los ecosistemas que se encuentren en estas
configuraciones kársticas, para prevenir su contaminación y favorecer
un aprovechamiento sustentable y racional, a excepción de los recursos
que se encuentren bajo la tutela de la autoridad Federal.

Si bien resulta un acierto que esta ley contenga este apartado, el
Artículo 109 de la LPAMEY responsabiliza al Poder Ejecutivo de la
entidad, por conducto de la autoridad competente, de conocer y aplicar
la política hídrica de acuerdo con las leyes nacionales y demás
disposiciones aplicables. Lo cual para el caso de la gestión del agua en
Yucatán aún es un tema por resolver.

En principio, esto se debe a que en términos de política hídrica, según la
LAN en la fracción I del Artículo 14 BIS 6, reconoce que la planificación
hídrica incluye un componente local, estatal, por cuenca hidrológica,
región hidrológica administrativa y nacional. Además, y a grosso modo,
la LAN dicta que la planificación hídrica es de carácter obligatorio para la
gestión integrada de los recursos hídricos, ecosistemas y otros recursos
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naturales, y que en esta perfilan los programas hídricos a nivel estatal o
a nivel acuífero, entre otros más.

Lo cierto es que la legislación yucateca aún no cuenta con una ley de
aguas en donde se formule un esquema de responsabilidades, derechos,
principios y criterios para la programación en materia de recursos
hídricos a nivel estatal, implicando que la política hídrica referida en
el Artículo 109 de la LPMAEY sea el Programa Hídrico Nacional y el
Programa Hídrico Regional de la Región Hidrológico-Administrativa XII
península de Yucatán (PHR XII PY).

Sin duda alguna, contar con un programa regional resulta útil porque
nos da la posibilidad de definir acciones dentro de un territorio que
cuente con condiciones similares. Sin embargo, resulta necesario que a
nivel estatal surjan programas en materia hídrica para atender de
manera particular a las necesidades sociales y económicas de una
entidad federativa.

Las aguas residuales

La LAN define a las aguas residuales en la fracción VI del Artículo 3
como:

Las aguas de composición variada provenientes de las descargas de
usos público urbano, doméstico, industrial, comercial, de servicios,
agrícola, pecuario, de las plantas de tratamiento y, en general, de
cualquier uso, así como la mezcla de ellas (LAN, Art. 3).

Si se analiza nuevamente el párrafo quinto del Artículo 27 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entonces se
concluye que las aguas residuales tampoco figuran como bienes de la
Nación. Sin embargo, determinar al propietario resulta más fácil aún,
puesto que esta disposición y el Artículo 838 del Código Civil Federal
determinan de manera indirecta que, en este caso, resultan ser de los
particulares, reiterado por el Artículo 16 de la LAN que dicta que éstas se
vuelven bienes de la Nación cuando descargan a cuerpos receptores de
propiedad Nacional.

Las condiciones geológicas del estado de Yucatán no favorecen la
posibilidad de contar con un sistema de drenaje dado el costo de
construcción. Por lo cual, en el Reglamento de la LPAMEY (RLPAMEY) se
dicta que las descargas de aguas residuales domésticas deben ser
vertidas en fosas sépticas u otro sistema que garantice su tratamiento,
que una vez tratadas deben ser vertidas en campos de irrigación y
absorción y que los ayuntamientos tienen la obligación de reglamentar
su construcción, con el fin de abatir los problemas de contaminación
(RLPAMEY, Art. 195; RLPAMEY, Art. 196; RLPAMEY, Art. 199).

Batllori-Sampedro (2016) cita un estudio levantado por DAICOS, SA de
CV, en donde se determina que el 40% de un total de viviendas
registradas disponen sus aguas residuales en fosas sépticas. Sin
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embargo, de este porcentaje, el 60% de las viviendas nunca ha
efectuado un trabajo de limpieza o mantenimiento de las fosas
sépticas. Además, datos de la CONAGUA aseveran que, en el 2015,
Yucatán disponía de 26 plantas de tratamiento con una capacidad
instalada de 416 l s-1 y con un caudal tratado de 184 l s-1, empero la
cobertura de tratamiento era del 4.5%. Además el estado no cuenta
con plantas potabilizadoras y, junto con San Luis Potosí y Chiapas, es
uno de los estados con las coberturas de desinfección más bajas del
país, que para el estado de Yucatán se tiene un porcentaje del 87.5%
(CONAGUA, 2016).

Otro problema está relacionado con la premisa de que el aumento de la
demanda de producción de alimentos, por parte de la zona turística
de Quintana Roo y de mercados extranjeros, ha incrementado las
actividades agrícolas en Yucatán, mismas que se han vuelto sumamente
dependientes de un control químico. Además, las actividades ganaderas
también han cobrado relevancia en el estado de Yucatán (Eastmond y
García de Fuentes, 2010). Estas actividades suponen un riesgo para el
estado por el uso de agroquímicos, medicamentos, nutrientes y
microorganismos patógenos derivados de las heces del ganado que se
infiltran directamente al acuífero y cuyo impacto se ha detectado ya en
la zona costera (Árcega-Cabrera et al., 2014; Kantún et al.; 2018a;
Kantún et al., 2018b).

El derecho humano al agua: ¿quién lo asegura?

Como se establece en el Artículo 4° de la CPEUM, le corresponde al
Estado garantizar el derecho humano al agua, además consagra que “la
ley será la que defina los sustentos para el acceso y uso equitativo de
estos recursos estableciendo la participación de la Federación,
entidades federativas, municipios y la ciudadanía”.

A lo largo de este capítulo se han sentado ya algunas bases sobre la
gestión del agua subterránea, tanto a nivel federal, como local. No
obstante, vale la pena hacer algunas otras consideraciones y retomar
conceptos ya establecidos.

El Artículo 25 de la CPEUM establece que:

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar
que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la
Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad
y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad
protege esta Constitución.

Por otro lado, se retoma el hecho de que la propiedad de las aguas y
tierras le corresponde y ha correspondido originariamente a la Nación
la cual puede transmitir sus derechos a particulares, constituyendo así
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la propiedad privada, según el Artículo 27. Además en el sexto párrafo del
mismo artículo se dicta que:

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de
la Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el
aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o
por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá
realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal,
de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo
en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el
Instituto Federal de Telecomunicaciones (CPEUM, Art. 27).

El Artículo 115 de la CPEUM consagra que entre los servicios que deben
prestar los municipios se encuentran los de suministro de agua potable,
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas
residuales. Además, la Ley General de Equilibrio Ecológico y Medio
Ambiente le atribuye la competencia de la aplicación de disposiciones
jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación de las
aguas que se descarguen en los sistemas de alcantarillado y drenaje, así
como de las aguas nacionales que se les hayan asignado.

Pese a estas disposiciones constitucionales resulta pertinente
preguntar: ¿cómo asegura la Nación que se garantice el derecho
humano al agua?

Como ya se ha tratado, uno de los principios del derecho humano al agua
y al saneamiento es que ésta debe ser salubre. Y que pese a este
principio, las estadísticas relacionadas con la potabilización, desinfección
y tratamiento del agua en el estado de Yucatán resultan alarmantes y
nos conducen a un serio problema para los habitantes del estado.

Así también, la CONAGUA, con la participación de los Organismos de
Cuenca, proporciona información incompleta sobre la calidad del agua
subterránea, omitiendo datos de otros contaminantes nocivos para la
salud y la integridad de los ecosistemas. Además, dicha información se
encuentra disponible vía internet y en español, lo cual menoscaba la
posibilidad de las comunidades en condiciones de marginación o que no
hablan español la capacidad de acceder de manera oportuna a la
información, que para el caso de Yucatán ocurre que el 7.41 % de las
personas mayores de 15 años son analfabetas.

Aunado a esto, debe resaltarse que cada Organismo de Cuenca se
apoya en un Consejo de Cuenca de carácter consultivo, característica
importante porque esto implica que la presencia y las acciones del
Consejo de Cuenca no son jurídicamente vinculantes, para integrar a los
usuarios del agua y uno de sus fines es acordar la política hídrica
regional y dar a conocer el estado de la calidad del agua de los acuíferos.
Con la escasa información brindada por la CONAGUA, los Consejos de
Cuenca tienen que apoyarse en la información que se genera en el
ámbito académico.
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Esto implica per se que nuestro sistema no tiene instituciones que
aseguren el derecho humano al agua. Incluso, la CNDH no podría fungir
como tal debido a que ésta sólo formula recomendaciones públicas no
vinculatorias ante las autoridades respectivas. A nivel estatal, ni la
SEDUMA ni la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de
Yucatán –órgano descentralizado que se encarga de administrar, operar,
ampliar y construir los sistemas de agua potable y alcantarillado en la
entidad– tienen los mecanismos para garantizar este derecho.

Bajo estas condiciones de contaminación y las deficiencias en el
saneamiento del agua en Yucatán, la garantía del derecho humano al
agua de manera salubre termina siendo un tema pendiente por resolver.

Reflexiones finales

Pese a su relevancia, la gestión del agua subterránea en México y, por
ende, en el estado de Yucatán aún no logra materializarse en nuestro
sistema legal. Resulta indispensable que las aguas del subsuelo sean
reconocidas explícitamente en la Constitución como parte de las aguas
que son propiedad de la Nación y que su gestión se sustente sobre una
perspectiva de derechos humanos, del funcionamiento de los sistemas
de flujo y sus imbricaciones con los ecosistemas a los que se les vincula.
Sólo así, podrán convertirse en un tema de seguridad Nacional para el
beneficio de los mexicanos.

Nuestras instituciones deben ampliar el concepto que tienen sobre la
calidad del agua y el funcionamiento y naturaleza del agua subterránea
para integrar al SINA otros indicadores como sustancias químicas,
microorganismos patógenos y peligros radiológicos que comprometan
la salud humana y el bienestar de los ecosistemas.

Además, resulta fundamental que una vez delimitados los acuíferos bajo
los conceptos de la hidrogeología moderna, cada uno cuente con una
norma oficial, así, las disposiciones de regulación se verían diferenciadas
para el manejo particular de cada uno de ellos.

Una vez hecho esto, se debería expedir una ley general de aguas que
establezca de manera clara las competencias que la Federación,
entidades federativas y municipios tengan en materia de gestión de
recursos hídricos y su papel para prevenir y controlar su contaminación,
que busque los mecanismos que permitan la participación ciudadana
más allá de un consejo consultivo y que se creen instancias que
permitan asegurar el derecho humano al agua y al saneamiento.

Vale la pena resaltar que surge la necesidad de que la Federación, el
estado de Yucatán y sus municipios también busquen mecanismos de
coordinación para resarcir los daños en la calidad del acuífero, así como
aquellos que permitan mejorar la infraestructura relacionada con el
saneamiento del agua.
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Sólo así, el estado de Yucatán podrá orientar su legislación local a un
marco eficiente de la regulación de la contaminación en su única fuente
natural de agua potable y en los ecosistemas terrestres, costeros y
marinos, en las grutas y cenotes, que le cuentan a quienes los visitan un
poco de la historia y la identidad que caracterizan al estado de Yucatán.
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Cenote Kampepén, ubicado cerca del poblado de Chinquilá,
Yucatán. En su interior, por debajo del agua del acuífero, se
pueden observar impresionantes espeleotemas como
estalagmitas, estalactitas o coladas. Buzo: Juan Baduy.
Fotografía de Benjamín Magaña Rodríguez.
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Introducción

En su reporte para el Estado de Yucatán, Aguilar-Duarte (2009)
menciona que de las 4 836 depresiones que ocupan una superficie de
441 km2, las dolinas agrupan a 2892 unidades, con una superficie
de 25.13 km2. Las dolinas presentan forma circular o ligeramente ovalada
y se forman a través de puntos de menor resistencia en la roca, es decir,
por fallas, fracturas o grietas, presentando alineamientos particulares
que siguen las disposiciones regionales y locales, afectando la forma y
contorno de las mismas. Por su parte, Thornbury (1983) menciona que
las dolinas se pueden obstruir con el tiempo con arcilla acarreada, hasta
tal punto que tengan agua por arriba del manto freático y que son éstas
a las que se les puede aplicar el término de lago kárstico.

Instrumentos jurídicos que regulan la conservación de los cenotes

Derivado de la problemática que se ha presentado en los cenotes por el
creciente interés por desarrollarlos turísticamente, así como las
consecuencias que los usos actuales urbanos y agropecuarios han
tenido sobre la calidad del agua subterránea, la Comisión Nacional del
Agua encargó, en el año 2011, al Centro Mexicano de Derecho Ambiental
(CEMDA), un estudio para emitir una serie de recomendaciones para
el uso, aprovechamiento y conservación de los cuerpos conocidos como
cenotes, elaborado por los licenciados Alejandra Serrano y Mauricio
Madrigal. Es necesario comentar que este estudio es la revisión más
completa en materia jurídica sobre estos ecosistemas.

Los autores mencionados hicieron una amplia revisión de más de 30
instrumentos jurídicos, así como de artículos y documentos
relacionados con los cenotes, entre los que destaca la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos (particularmente los artículos
27 y 115), la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, la Ley de Aguas Nacionales, la Ley General de Asentamientos
Humanos, la Ley Minera, La Ley General de Vida Silvestre, la Ley Federal
de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley General de Turismo y el Código
Civil Federal, así como varias Normas Oficiales Mexicanas, como la NOM-
001-SEMARNAT-96, la NOM-003-CNA-96, la NOM-004-CNA-96, la
NOM-011-CNA-2000, la NOM-014-CNA-2003, la NOM-022-SEMARNAT-
2003 y la NOM-060-SEMARNAT-94. A nivel estatal (Campeche,
Yucatán y Quintana Roo) se revisan las leyes correspondientes de
Protección al Ambiente, de Asentamientos Humanos, la Ley Orgánica
de los Municipios y Ordenamientos Ecológicos Territoriales, locales y/o
regionales, según sea el caso. Revisa también la propuesta del sistema
de clasificación para el Inventario Nacional de Humedales propuesto por
el Instituto Nacional de Ecología, en la perspectiva de definir a los
cenotes como humedales subterráneos de la península de Yucatán.
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Los autores parten del hecho que, debido a las características físicas de
las cavernas y cenotes, se encuentra que los elementos naturales
constitutivos de los mismos no son sustancias o elementos de
propiedad reservada a la Federación y, por consiguiente, lo son de las
entidades federativas, siendo estas últimas las encargadas de su
regulación. Por otro lado, los cenotes, al tener como recurso principal el
agua subterránea y al ser ésta propiedad reservada de la Federación,
corresponde a dicha autoridad su regulación. En este punto, podríamos
incluir también lo relacionado con la biodiversidad que en ellos habita.

En materia de competencia concluyen con dos alternativas:

1) Consiste en delimitar las facultades de la Federación, los estados y
municipios, de acuerdo con los recursos naturales que integran el
ecosistema objeto de estudio (los cenotes). Para lo cual se requiere una
caracterización biológica y física especializada de cada uno de los tipos
de cenotes. Además de lo anterior, en necesario el establecimiento de
mecanismos de coordinación sumamente eficientes y operativos entre
los niveles de gobierno, a fin de lograr acciones coordinadas y una
protección integral de los mencionados ecosistemas. La anterior
alternativa carece de viabilidad, debido principalmente a que en razón a
la importancia y especialidad que poseen los cenotes, los mismos deben
ser considerados como un único ecosistema, característico de la
península de Yucatán, resaltando e incluyendo los diferentes tipos.

2) Consiste en darle un tratamiento integral como humedal y en razón de
su importancia, teniendo como base el interés público y el principio
precautorio, entre otros, y como fundamento el Artículo 27
constitucional, mismos que, por un lado, establecen la propiedad
originaria de la Nación y, por otro, la competencia general de la
Federación. De acuerdo con lo anterior, sería la Federación la facultada
en términos generales de regular el aprovechamiento sustentable,
conservación, protección, preservación, restauración y uso de los
cenotes, pudiendo, dadas las circunstancias, suscribir convenios
de colaboración, en el momento que se requieran; resaltando el papel
fundamental que cumplen los estados y municipios en torno a la
prevención y control de la contaminación de los recursos naturales,
principalmente del agua.

Es precisamente esta segunda alternativa que los autores, después de
realizar el análisis y diagnóstico de los diferentes instrumentos
jurídicos, consideran que darle el tratamiento jurídico a cenotes y
cavernas como humedales es indispensable y necesario, e incluyen en
sus recomendaciones llevar a cabo acciones como la expedición de un
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales en materia de Humedales,
que establezca reglas generales aplicables a todos los tipos de
humedales, que defina sus diferentes tipos y que establezca un
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registro nacional de éstos. Asimismo, sugiere la expedición de una
Norma Oficial Mexicana que regule el desarrollo de cualquier actividad
en la que se involucre a los humedales subterráneos. De igual forma,
recomienda la derogación de todos los artículos que aludan a cenotes y
cavernas en el marco jurídico a nivel estatal. Por último, propone
instrumentos económicos y fiscales que apoyen y promuevan la
conservación de los cenotes y cavernas, así como programas de
educación ambiental y programas de apoyo a proyectos productivos.

Propuesta a nivel estatal. El caso de Yucatán

A nivel estatal, los autores mencionados destacan al estado de Yucatán
como el más avanzado en términos legislativos, estableciendo, pese a
los vacíos legislativos federales, una protección sistematizada de los
cenotes y cavernas. En este punto, la Ley de Protección al Medio
Ambiente del Estado de Yucatán cuenta con el Capítulo II, sobre las
disposiciones relativas a la protección, restauración de los ecosistemas
existentes en los cenotes, cuevas y cavernas, a partir del Artículo 64 al
67, así como un Reglamento de la Ley de Protección al Medio Ambiente
del Estado de Yucatán en materia de Cenotes, Cuevas y Grutas,
expedido mediante el Decreto 193/2014 y publicado en el Diario Oficial,
con fecha 17 de junio de 2014. Cuenta además con una estructura
administrativa a nivel de Jefatura de Departamento de Sistemas
Kársticos con presupuesto asignado para tratar los asuntos
relacionados con cenotes, cuevas y grutas, el censo de
estos ecosistemas (con un registro de más de 2 700 cenotes, abiertos
cerrados y asociados a cavernas), su conservación y restauración
(existe un programa específico para estas acciones), inspección y
vigilancia, así como su participación en la evaluación en materia de
impacto ambiental de las propuestas de desarrollo. Se cuentan con
áreas naturales protegidas como la Reserva Estatal Lagunas de Yalahau,
que representa una depresión kárstica tipo uvala, la recién creada
Reserva Estatal Geohidrológica del Anillo de Cenotes, la inscripción de
99 cenotes del Anillo como Humedales de Importancia Internacional
Ramsar y la propuesta del Anillo de Cenotes del Cráter de Chicxulub
como Patrimonio Natural de la Humanidad.

Se ha definido a nivel estatal como prioritaria la Zona Geohidrológica del
Anillo de Cenotes, que incluye el territorio del acuífero más importante
de Yucatán, así como los sumideros kársticos, grutas asociadas,
aguadas, cubetas de disolución y lagos kársticos, conformada en
función de sus características morfológicas, hidrológicas y geológicas,
la cual se considera como la unidad básica para la gestión integral de los
recursos hídricos, cuya finalidad es el agrupamiento y sistematización
de la información, análisis, diagnósticos, programas y acciones en
relación con la ocurrencia del agua en calidad y cantidad, así como su
explotación, uso, aprovechamiento y mantenimiento de servicios

294



ambientales. Para tal fin se ha constituido el Comité Técnico de Aguas
Subterráneas del Anillo de Cenotes (COTASMEY), vinculado al Consejo
de Cuenca de la península de Yucatán, y cuenta con la representación de
los usuarios del agua y una gerencia operativa, con recursos federales y
estatales asignados.

Para completar este marco legislativo estatal, se ha propuesto el
siguiente escenario:

De acuerdo con el Artículo 27, párrafo quinto, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, son aguas de competencia federal
aquellas contenidas en lagunas costeras, ciénagas y ecosistemas de
manglar, sabanas y selvas inundables, así como manantiales costeros.

Dada la naturaleza kárstica de Yucatán, no existen ríos superficiales, por
lo que el agua pluvial precipitada se infiltra al acuífero eocénico y
miocénico-pliocénico, recargando las aguas del subsuelo y promoviendo
a su paso el desarrollo de sumideros kársticos (dolinas, uvalas, poljes y
cubetas de disolución) que dejan al descubierto o no las aguas
subterráneas. En Yucatán, estas aguas subterráneas se encuentran en
veda por tiempo indefinido para su alumbramiento, extracción y
aprovechamiento, por lo que se sujeta a las disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, reconociéndose como de dominio público de la
Federación (que de otra manera serían de libre alumbramiento por el
propietario del predio); sin embargo, el proceso de disolución de la roca
calcárea que se desarrolla hacia abajo sin afectar la cubierta de suelo o
roca superficial, o mediante su colapso dejando los lados empinados
o abruptos, con roca de naturaleza calcárea (mineral no reservado a la
Federación), no se definen en los bienes públicos inherentes
mencionados en el Artículo 113 de la Ley de Aguas Nacionales, por lo
cual las deja fuera del ámbito de aplicación de los cuerpos de agua que
describe y, por lo tanto, no se encuentran sujetos al régimen del dominio
público de la nación. De esta manera, los sumideros kársticos definidos
como dolinas, cubetas de disolución, uvalas y poljes se considerarán
parte integrante de la propiedad de los terrenos, así como las aguadas y
lagos kársticos que se inundan por efecto de la precipitación pluvial se
considerarán como parte integrante de la propiedad de los terrenos en
los que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más
predios, el aprovechamiento de estos sumideros kársticos, de aguadas
y lagos kársticos se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a
las disposiciones que dicte el estado de Yucatán.

Como lo establece Rodríguez-Hernández (2009), aunado a lo que
establece el Código Civil del Estado de Yucatán y de acuerdo con su
Artículo 589, se reconocerá a la roca sedimentaria de tipo calcáreo de
los cenotes (sumideros kársticos) y aguadas ubicados dentro de los
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terrenos de propiedad particular que se hayan formado o se formen, ya
sea de manera natural o artificial, como un bien inmueble.

El régimen de propiedad de la roca sedimentaria de tipo calcáreo de los
cenotes (sumideros kársticos) y las aguadas estará sujeto al que
corresponda a los terrenos dentro de los cuales se encuentran (sean
particular, agrario, fundo legal o del dominio público), con las limitaciones
y modalidades que establezca esta propuesta de ley y otros
ordenamientos estatales, federales y municipales, pero sus aguas
subterráneas estarán regidas, en su caso, por la legislación federal en
materia hídrica cuando el ejecutivo federal las reglamente o decrete su
veda. La roca sedimentaria de tipo calcáreo de los cenotes (sumideros
kársticos) que se encuentren en terrenos considerados de propiedad
particular, estará regida por este régimen de propiedad, siendo
susceptibles de ser enajenados o de trasladarse el dominio conforme
a las disposiciones contenidas en el Código Civil del Estado de
Yucatán y en las demás disposiciones administrativas que regulan
dichos inmuebles.

El derecho de uso, explotación o aprovechamiento de las aguas
subterráneas lo tendrá el propietario o poseedor del inmueble en donde
se ubique la fuente o aprovechamiento, pero de haberse reglamentado
o declarado veda por el ejecutivo federal dichas aguas, se observará la
legislación administrativa aplicable. Conjuntamente con la transmisión
de la propiedad o posesión del inmueble en donde se ubique la fuente o
aprovechamiento, se trasmitirán, en su caso, los derechos de uso,
explotación o aprovechamiento de las aguas subterráneas y
superficiales derivadas de aguas pluviales en las aguadas, sea en forma
definitiva o temporal, total o parcial.

El propietario o inquilino de un predio tiene derecho de ejercer las
acciones que procedan para impedir que por el mal uso de la propiedad
del vecino y que por efectos de la contaminación que ejerza sobre las
aguas subterráneas, se perjudiquen la seguridad, el sosiego o la salud de
los que habiten el predio como establece el Artículo 666 del Código Civil
del Estado de Yucatán (Rodríguez-Hernández, 2009), podrá demandar el
pago de los daños y perjuicios por la responsabilidad civil que se cause
al patrimonio, persona o familia por el mal uso de la propiedad o posesión
de un inmueble que realice otra persona. Se presume que se hace un mal
uso de la propiedad o posesión de un inmueble, cuando las autoridades
administrativas competentes hayan impuesto alguna sanción que haya
quedado firme o cuando se haya sentenciado al propietario o poseedor
por una conducta tipificada como delito, por no observarse las
limitaciones y modalidades impuestas a la propiedad por las leyes,
reglamentos, normas oficiales y demás disposiciones aplicables, sin que
se haya corregido la conducta que generó la infracción.
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En materia notarial, además de lo dispuesto en el Artículo 95 de la Ley
de Notariado del Estado de Yucatán, en toda acta notarial se observará
como requisito el hacer constar el hecho de contar con cenotes
(sumideros kársticos) y aguadas, y se describirán sus características,
para lo cual el notario o escribano indagará con los propietarios o
poseedores si existe alguna concesión o asignación otorgada por la
autoridad competente cuyos derechos deban ser transmitidos, ya sea
en forma definitiva o temporal, parcial o total (Rodríguez-Hernández,
2009). En caso de existir derechos de uso, explotación y
aprovechamiento de aguas subterráneas declaradas en veda o
reglamentadas en un inmueble, conjuntamente con la transmisión de la
propiedad o posesión, se transmitirán dichos derechos, señalando los
datos de la concesión respectiva y si dicha transmisión se realiza de
forma definitiva, total o parcial, comunicando este hecho a la autoridad
hídrica competente estatal y federal dentro de los 15 días hábiles
siguientes a la formalización del contrato, así como a la oficina del
registro público de derechos de agua en el estado.

Para efectos de la Ley de Catastro del Estado de Yucatán se entenderá
como parte de la definición de predio a la roca sedimentaria de tipo
calcáreo de los cenotes (sumideros kársticos), cavernas que se hayan
formado en el terreno, los pozos y demás obras de alumbramiento de
aguas subterráneas que se construyan en el mismo o en las aguadas o
lagos kársticos existentes (Rodríguez Hernández, 2009). Por lo que la
determinación de las zonificaciones catastrales y de valores unitarios de
suelo aplicables en los sectores de las áreas urbanas y rústicas, se hará
atendiendo también a los cenotes (sumideros kársticos), aguadas y lagos
kársticos que se hayan formado o construido en el terreno del predio.

En materia del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del
Estado de Yucatán, además de lo establecido en el Artículo 61, párrafo III,
se incluye el hecho de que al haber pozos o cenotes (sumideros
kársticos), aguadas o lagos kársticos, se hará constar la existencia de
éstos, sin perjuicio del aviso que se haga, en su caso, al registro público
de derechos de agua.

Reflexiones finales

Queda claro entonces que los recursos naturales en México, desde la
perspectiva del Estado, se basan en un enfoque patrimonialista. Esto es
particularmente claro en el Artículo vigésimo séptimo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos (Cámara de Diputados, 2004).
En el momento en que en la carta magna se estipula que los recursos
naturales pertenecen a la Nación, surge el concepto jurídico de
patrimonio natural, y con él se genera la paradoja que enfrentan
actualmente las tareas de conservación de los recursos bióticos
presentes en el territorio del país: como son patrimonio nacional, no son
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propiedad de persona física o moral alguna (son “de todos y de nadie”), el
Estado se abroga la facultad de custodiarlos o de autorizar su usufructo.
Es entonces custodio del patrimonio natural mexicano y, por tanto,
garante de su conservación.

Pero el Estado es también el primer promotor y el rector del desarrollo
del país. Independientemente de qué se entienda por desarrollo, lo cierto
es que su base material está en los recursos naturales, en los servicios
ambientales disponibles y en los atributos ecológicos y culturales del
territorio nacional. Esto puede parecer algo evidente. Sin embargo, el
doble papel del Estado ante el ambiente (como conservador y promotor
de la explotación de sus recursos) lo enfrenta a un dilema que se debe
resolver en el diseño y la instrumentación de un modelo concreto de
desarrollo: las instituciones, a cualquier nivel, no pueden modificar las
exigencias que imponen las condiciones (físicas y biológicas) del
entorno, pero sí deben ser capaces de determinar las formas en que la
sociedad se apropie de los recursos que el entorno le ofrece.

Las disposiciones jurídicas en materia ambiental y urbana se sustentan
en las mismas bases constitucionales. Y ello es así porque el sustento
de la normatividad respectiva está constituido por principios
fundamentales que se ubican por encima de intereses privados o
particulares: la satisfacción de derechos sociales o públicos orientados
a generar las condiciones necesarias para que las personas disfruten de
un entorno adecuado para su desarrollo, salud y bienestar.

El hecho de que nuestro marco constitucional incorpore disposiciones
en esas materias es fundamental, si consideramos el principio de
“Supremacía de la Constitución”, que se deriva de su Artículo 133,
según el cual toda regulación que forme parte del sistema jurídico
mexicano debe sustentarse en las prescripciones de nuestra Carta
Fundamental. Es decir, mientras más completas sean las bases
constitucionales del derecho ambiental y urbano en nuestro país,
mejores herramientas jurídicas podrán desarrollarse para preservar el
equilibrio ecológico y proteger el ambiente y llevar a cabo la ordenación
de los asentamientos humanos.

Las disposiciones jurídicas que constituyen las bases constitucionales
de la legislación ambiental y urbana están contenidas en los artículos 4,
25, 27 y 73, que se refieren a ambas materias en forma integral, como
podremos observar más adelante. Sin embargo, no hay que desconocer
que el propio texto constitucional incluye otras disposiciones que se
relacionan de manera más específica con aspectos ambientales,
de recursos naturales o de ordenamiento territorial, como es el caso de
la regulación de las aguas nacionales, propiedad minera, salubridad
general, zona económica exclusiva, aprovechamiento de los hidrocarburos,
actividad pesquera, atmósfera, etcétera.
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A continuación describiremos las disposiciones que constituyen las
bases constitucionales del derecho ambiental mexicano.

a) Artículo 4º Constitucional. En 1998, durante el segundo periodo de
sesiones del Congreso de la Unión, se aprobaron las modificaciones al
Artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
En el primero de los preceptos, en su párrafo quinto, se estableció que
“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su
desarrollo y bienestar”. Lo anterior redunda en un mayor beneficio para
toda la sociedad y genera acciones dirigidas a la protección y resguardo
de esta garantía constitucional.

b) Artículo 25 Constitucional. En este precepto se incluyen dos
disposiciones que son consideradas como fundamento constitucional
del marco jurídico ambiental y urbano en México: la primera de ellas está
contenida, desde 1983, en el párrafo sexto del precepto, en donde se
establece lo siguiente:

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a
las empresas de los sectores social y privado de la economía,
sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en
beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su
conservación y el medio ambiente.

Es decir, las actividades productivas pueden limitarse o restringirse
cuando puedan ser contrarias a los intereses públicos, sociales o
nacionales, de acuerdo con las disposiciones jurídicas que en su caso
resulten aplicables.

La segunda disposición del Artículo 25 Constitucional, que forma parte
de las bases constitucionales del derecho ambiental y urbano, está
prevista en su primer párrafo. Como ya se mencionó, en diciembre de
1998, se modificó ese párrafo para quedar como sigue:

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar
que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la
Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución
del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad
protege esta Constitución.

La reforma a este precepto es importante porque establece que el
desarrollo nacional debe tener un carácter sustentable, lo que implica
que los principios y lineamientos que orienten la actividad
gubernamental deberán considerar la preservación del equilibrio
ecológico, la protección al ambiente y el ordenamiento territorial.
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Una de las críticas que ha prevalecido sobre la gestión ambiental
desarrollada por el Gobierno Federal y los gobiernos locales ha sido su
carácter parcial o sectorial y, por tanto, su falta de transversalidad en
toda la administración pública. La Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, a través de sus reformas de 1996, estableció la
obligatoriedad de las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, de que en el ejercicio de sus atribuciones y el desarrollo
de sus programas se atiendan los criterios, lineamientos y disposiciones
que la propia ley establece. Disposiciones similares prevé la Ley General
de Asentamientos Humanos y las leyes estatales de desarrollo urbano.

c) Artículo 27 Constitucional. Indudablemente éste es uno de los
preceptos más importante de los que constituyen las bases
constitucionales del derecho ambiental y urbano en nuestro país, en
virtud de los alcances de sus disposiciones y de los efectos de éstas
sobre la realización de actividades que generen o puedan generar
efectos adversos al ambiente o los recursos naturales. Este precepto,
desde su texto original de 1917, permitía regular conductas encaminadas
a la protección ambiental y al ordenamiento de territorio, aunque no con
el carácter integral con el que lo hace en su texto vigente, donde
destacan dos disposiciones previstas en sus párrafos primero y tercero.

En el primer caso, el Artículo 27 constitucional expresa que: “La
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del
territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha
tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los
particulares, constituyendo la propiedad privada”. De ese primer párrafo
destacan dos normas: la que otorga a la Nación la titularidad originaria de
tierras y aguas, y la que establece el derecho de propiedad privada como
un derecho derivado, secundario, precario. Lo anterior significaba negar
la naturaleza del derecho de propiedad privada que hasta ese momento
había prevalecido en nuestro sistema jurídico; se desconoce el carácter
de la propiedad como un derecho natural, anterior y superior a cualquier
otro derecho, y se sustituye por un derecho que tiene una función social
o que debería cumplir una función social.

Llevar a cabo un análisis o descripción pormenorizada de las
implicaciones históricas, económicas, sociales, jurídicas de este
precepto rebasa con mucho las peculiaridades de este trabajo. Sin
embargo, basta decir que esta disposición es el eje de regulación del
ejercicio del derecho de propiedad en nuestro sistema jurídico desde
1917 y que entre sus alcances destaca el hecho de que el ejercicio del
derecho de propiedad que corresponde a las personas, siempre estará
supeditado al interés de la Nación, como la titular originaria de cualquier
tipo de derecho sobre tierras y aguas en el territorio nacional.
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Ello implica que la extensión del derecho de propiedad en la realización
de cualquier actividad productiva estará limitada por los intereses que la
Nación tenga y que se expresen en la propia Constitución Política y en
las leyes que deriven de ella. Y es ahí justamente cuando adquiere
relevancia el tercer párrafo del Artículo 27 del ordenamiento que
comentamos. En efecto, en él se expresa lo siguiente:

La Nación tendrá en todo el tiempo el derecho de imponer a la propiedad
privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de
regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos
naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una
distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación,
lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las
condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se
dictarán las medidas necesarias para [...]

Estas previsiones permiten restringir, limitar, regular el ejercicio del
derecho de propiedad cuando, en el desarrollo de actividades o procesos
productivos, se pretenda hacer prevalecer los intereses superiores de la
sociedad, de la colectividad o de la Nación, sobre intereses o derechos
subjetivos, individuales. Además, se establece el derecho de regular los
elementos (recursos) naturales susceptibles de apropiación para cuidar
de su “conservación”.

Por otra parte, en 1987, se modifica el párrafo tercero que venimos
comentando, para establecer lo siguiente: “[...] En consecuencia, se
dictarán las medidas necesarias para [...] preservar y restaurar el
equilibrio ecológico [...]”

Con ello, se incorpora al texto constitucional la previsión que obliga al
Estado a adoptar acciones y programas encaminados al cumplimiento
de los fines citados, es decir, la imposición de modalidades a la
propiedad y la regulación del aprovechamiento y la conservación de los
recursos naturales se vinculan a la preservación y restauración del
equilibrio ecológico. A partir de ello, la legislación en las materias
respectivas, paulatinamente, tenderá a adquirir un carácter integral,
holístico, que pretende regular, bajo una misma orientación, los
diferentes elementos naturales y sociales que interactúan y que
propician la vida en todas sus formas.

Pese a lo anterior, el contexto nacional que ha caracterizado a México,
es ser uno de los países con un muy alto nivel de centralismo y con
mayor sobrerregulación en la administración de recursos naturales,
en donde, paradójicamente, los costos de transacción de la producción
sustentable son más altos que los de la producción insustentable
(Castañares, 2009), y en este sentido trabaja la propuesta elaborada
desde la perspectiva de la Comisión Nacional del Agua y el Centro
Mexicano de Derecho Ambiental (CEMDA), que en materia de
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competencia tiende a darle a los cenotes el tratamiento de humedal, con
todas las facultades dadas a la Federación, pudiendo suscribir convenios
de colaboración con los estados y municipios en torno a la prevención y
control de la contaminación de los recursos naturales, principalmente el
agua. Incluyen la expedición de un Reglamento de la Ley de Aguas
Nacionales en materia de Humedales, que defina y constituya reglas
generales aplicables a todos los tipos de humedales, y que establezca el
registro nacional de éstos. Asimismo, sugiere la expedición de una
Norma Oficial Mexicana que regule el desarrollo de cualquier actividad en
la que se involucre a los humedales subterráneos.

De igual forma recomienda la derogación de todos los artículos que
aludan a cenotes y cavernas en el marco jurídico a nivel estatal. Por
último propone instrumentos económicos y fiscales que apoyen
y promuevan la conservación de los cenotes y cavernas, así como
programas de educación ambiental y programas de apoyo a
proyectos productivos.

Esto es un ejemplo de cómo las perspectivas disciplinarias y
especializadas de la academia se reproducen a su vez en aplicaciones
sectorizadas y programas especializados de la administración pública,
particularmente en la administración pública ambiental. Es importante
reconocer que las funciones que corresponden a una administración
pública encargada de lo ambiental global no pueden ser consideradas
como un sector más dentro de la Administración Pública Federal, en
paridad de condiciones con las secretarías responsables, por ejemplo, de
sectores productivos. El medio ambiente no es un sector, sino una
dimensión que permea todos los sectores. Su administración corta
transversalmente las funciones de los sectores de la Administración
Pública Federal (Laurelli, Pirez y Castañares, 1990). Para lograr los
enfoques holísticos, integrales y sistémicos; de acuerdo con Enrique
Leff (1986), es necesario cuestionar las formas de institucionalización y
legitimación de un saber fraccionado aplicado en las funciones
sectorializadas de la planificación y de la administración pública. La
administración ambiental, como un sector más, dejaría de ser válida si el
desarrollo sustentable fuese una política de estado. Pero al no serlo, la
administración ambiental trabaja en una institucionalidad débil que hace
muy difícil el cumplimiento de programas, leyes, normas y reglamentos.
No hay una coordinación entre programas gubernamentales, mientras
que en el sector ambiental se promueven acciones de conservación de
la biodiversidad, desde otros sectores, como el agropecuario, industrial,
minero o urbano, se promueven actividades que erosionan y degradan
dicha biodiversidad. Programas desarticulados cuando no en franca
contradicción. Los problemas no resueltos de intersectorialidad se dan a
todos los niveles, no sólo entre secretarías, sino al interior de ellas, en
razón de que no es equivocado decir que el gobierno mexicano,
conforme a su incorporación en las tesis de planeación nacional (Artículo
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26 constitucional), es un gobierno por programas, más que un gobierno
por políticas, lo que significa, en la práctica, que exista el riesgo
frecuente que no todos los programas de un sector sean coherentes,
complementarios y acumulativos como para poder establecer que son
componentes que integran una política pública, ambiental en este caso
(Castañares, 2009).

d) Artículo 73 constitucional. Como se sabe, este precepto establece las
diferentes materias en las que el Congreso de la Unión es competente
para legislar. Las fracciones XXIX-C y XXIX-G del Artículo 73
constitucional expresan que el citado órgano legislativo es competente:

Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal,
de los gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus
respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, con
objeto de cumplir con los fines previstos en el párrafo tercero del
Artículo 27 de esta Constitución; protección al ambiente y de
preservación y restauración del equilibrio ecológico.

Al margen del contenido normativo de las distintas materias que se
contemplan en la Ley General de Asentamientos Humanos (LGAH) y en
la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente
(LGEEPA), conviene señalar que, en el caso del último de los
ordenamientos, una de sus características fundamentales es la
descentralización de funciones a favor de los gobiernos locales.

Para descentralizar la materia y para propiciar la participación de los
gobiernos locales en la atención a las problemáticas ambientales que se
presentan en sus circunscripciones territoriales, la LGEEPA les otorgó
diversas facultades. A partir de la expedición de esa Ley, todas las
entidades federativas del país emitieron sus propias leyes locales en
materia ambiental (como es el caso de los estados que conforman la
península de Yucatán) y, cada vez más en espacios “reservados
exclusivamente” a las autoridades federales, exigen hoy una mayor
participación, como es el caso del estado de Yucatán.

En la toma de decisiones de la gestión ambiental (aunque no se limita
sólo a ésta) es pertinente distinguir tres tipos de decisiones:
estratégicas, tácticas y operativas. Éstas están asociadas a cada nivel
de organización del sistema. En cada uno de estos niveles encontramos
actores con dinámicas e intereses que generan procesos distintos
(Castañares, 2009). Los procesos de primer nivel se refieren a
los cambios producidos en el ambiente físico local (tanto por
fenómenos naturales como sociales), en los métodos de producción
(uso social de los paisajes: cenotes, cavernas, turismo, porcicultura,
etc.), en las condiciones de vida y las relaciones socioeconómicas
(cadenas y redes productivas).
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En el segundo nivel, los procesos principales se refieren a las políticas
regionales y nacionales como los programas de conservación ambiental,
desarrollo comercial, turístico y agroindustrial con transgénicos. En el
tercer nivel se plantean todas aquellas políticas conservacionistas y
de desarrollo nacionales e internacionales, como Ramsar, el Programa de
Reducción de Emisiones por Degradación y Deforestación (REDD+), el
programa turístico Mundo Maya, el Plan Puebla-Panamá, la Plataforma
Logística del Puerto de Altura de Progreso y el programa ambiental del
GEF/Banco Mundial para la protección de la biodiversidad y el desarrollo
sustentable en áreas no protegidas, a través de corredores biológicos,
entre otros. Lo que predomina, sin embargo, es que la toma de
decisiones se dan de forma aislada, unas no toman en cuenta a las otras
a pesar de los controles administrativos, de manera que el resultado sea
una detonación de acciones operativas que no van en una misma
dirección. Por el contrario, cuando la toma de decisiones tiene
mecanismos de interacción entre los niveles de decisión, es posible
que éstas se acoplen para dar origen a acciones integrables, esto es,
que sean acciones coherentes, complementarias y acumulativas.

Una observación general para la discusión sobre el espacio de toma de
decisiones estratégicas es que el proyecto no debe quedar “grabado en
piedra”, se debe dar oportunidad a que este espacio de negociación esté
abierto de manera recurrente para poder llevar a cabo una planeación
adaptativa alimentada por las experiencias de los actores en la toma de
decisiones tácticas y operativas. De no ser así, se acaba por priorizar lo
administrativo antes que lo sustantivo del proyecto (Castañares, 2009).
Un modelo político de gestión ambiental adquiere sentido con
soluciones a problemas que identifiquen actividades productivas dentro
de la capacidad de los ecosistemas para que se mantengan a largo
plazo. Por ello la especificidad regional es necesario tomarla en cuenta
desde un principio, y sólo será posible si se aborda la complejidad de la
gestión ambiental situándola en contextos concretos (García, 1986),
respondiendo a la dinámica regional.

El modelo de gestión ambiental se diseña con los planteamientos
realizados desde la toma de decisiones estratégicas, pero no es hasta la
toma de decisiones tácticas donde las acciones se organizan con una
visión de conjunto regional, fomentando la descentralización. Los
convenios de colaboración en que los titulares de dependencias
estampan su firma demuestran nulos o escasos resultados si no se
establece de manera explícita la participación de los involucrados en los
niveles táctico y operativo. Las estrategias sectoriales se coordinan en
el nivel táctico para hacer posibles las acciones integradas por el nivel de
toma de decisiones operativas. Las decisiones tácticas articulan las
decisiones estratégicas y operativas.
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Quienes actúan en este nivel de decisiones tienen la difícil tarea de
negociar con dos tipos de actores con dinámicas muy distintas, la
mayoría de las veces. Los actores del contexto estratégico tienen
intereses generales, con una dinámica determinada por la
institucionalidad, principalmente el ejercicio del presupuesto; por otra
parte, los actores de los niveles operativos tienen intereses específicos,
con una dinámica determinada por los ciclos anuales y el acceso a los
mercados. Esto hace que la conciliación de intereses y dinámicas sea
una tarea difícil de realizar.

De ahí que las iniciativas a nivel regional y local deben ser apoyadas y
fortalecidas. No es posible derogar las leyes y reglamentos que toquen,
en este caso, lo relativo a la conservación y aprovechamiento de los
cenotes y cavernas, después de un proceso histórico de negociación con
los actores locales, de incorporar a nivel de estructura en las
instituciones ambientales estatales áreas dedicadas exclusivamente a
sistemas kársticos, al reconocimiento de los cenotes como humedales
y su inscripción en el Convenio de Ramsar, a instancias con capacidad
operativa como el Comité Técnico de Aguas Subterráneas del Anillo de
Cenotes, a la creación de áreas naturales protegidas como la Reserva
Estatal Geohidrológica Anillo de Cenotes y a la conformación de alianzas
intermunicipales para la gestión ambiental de dicha área, así como
detener el proceso de modificaciones en el Código Civil, Ley de Notariado
y el reconocimiento ante el catastro y registro de cenotes y cavernas.

La experiencia ha demostrado que hay una alta posibilidad de éxito de
conservar la biodiversidad con la participación de la comunidad local,
cuando existe un entorno (condiciones de contorno en términos
sistémicos) favorable y se sientan las bases para integrar mecanismos
innovadores de política ambiental para la conservación y mejoramiento
de los servicios de los ecosistemas de alta prioridad para el bienestar
social, en este caso, los cenotes y cavernas, como lo muestra Eric
Castañares (2009) en su modelo del corredor biológico mesoamericano:
la práctica científica interdisciplinaria y la práctica política integradora.

El modelo para la práctica científica interdisciplinaria se constituye por
la triada de un colectivo multidisciplinario, un modelo de sistema
complejo y el objeto de estudio complejo. El segundo componente, la
práctica política integradora, se forma por la triada de un colectivo de
actores, modelo de gestión ambiental y el objeto de gestión ambiental.
Para que estos dos componentes triádicos del modelo sean
complementarios y se retroalimenten, el objeto de estudio complejo y el
objeto de gestión ambiental deben ser coincidentes.
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Esta unidad de análisis científica y de gestión concurrente se denomina
desde la perspectiva sistémica Sistema Ambiental y en el caso que nos
ocupa, lo denominamos Sistema Ambiental para la conservación y
aprovechamiento de cenotes y cavernas y área de influencia (Figura 1).

Figura 1. Recapitulación: el ámbito de gestión ambiental del CBM-M.
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Elizabeth Dowdeswell, Directora Ejecutiva del Programa de Naciones
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), al dirigirse a la Cumbre Mundial
para el Desarrollo Social, en Copenhague en 1995, dijo:

en primer lugar, nuestra definición fundamental de desarrollo debe
cambiar. Ya no puede ser considerado simplemente como un problema
de cómo modernizar a las sociedades tradicionales. No debería ser una
simple duplicación del desarrollo intensivo en recursos y energía que
siguen las naciones desarrolladas. Debe reconocer las circunstancias
locales, el potencial para el crecimiento generado internamente, y la
contribución de las instituciones y el saber tradicional. Debe estar
inherentemente apuntado hacia la sustentabilidad (Furze, 1996).
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Cenote X’batún, ubicado en el poblado de San Antonio Mulix,
Yucatán. La cooperativa Tumben Zazil Kin Zonot cuida y
administra este cenote abierto. Es muy llamativo por su agua
color turquesa y la vegetación que lo rodea. Buzo: Juan Baduy.
Fotografía de Benjamín Magaña Rodríguez.
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El lado oscuro del universo maya

Guillermo de Anda Alanís
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Introducción

En este trabajo, pretendo dar claridad sobre la importancia que las
cuevas y cenotes tenían para los antiguos mayas, desde diversos
puntos de vista. Trataré de equilibrar la percepción que se tiene de
estos fascinantes lugares, su función e incluso desmitificar algunos
aspectos que han prevalecido en las ideas que el público en general se
ha hecho de estos sitios. Tratar de contrastar, por ejemplo, conceptos
coloquiales que han considerado a las cuevas y cenotes como
simples repositorios de agua para beber o para llevar a cabo tareas
domésticas como “lavar la ropa”, tal y como algunos autores lo han
afirmado. La idea que coloca a las cuevas y cenotes como lugares
repletos de restos humanos producto de sacrificios masivos tampoco
es muy aceptada, incluso se cree que estos lugares están llenos de
maravillosos “tesoros” entre los que se incluyen grandes cantidades
de oro. Las cuevas y cenotes son sitios con una riqueza científica y una
complejidad mucho mayor. Son, de hecho, sitios tan importantes para el
desarrollo de la civilización maya que, para entender de manera cabal a
esta antigua sociedad, debemos empezar por estudiar esos elementos
que le dieron vida a su visión del mundo, a sus mitos, a sus rituales y a su
religión. En suma, cuando hablamos de estos sitios, debemos
considerarlos la esencia de lo divino, alrededor de la cual los mayas
antiguos desarrollaron una compleja y extraordinaria sociedad.

Figura 1. Los cenotes son cuevas inundadas características de la península de Yucatán. No
solamente son bellos, sino que contienen información científica única. Foto: Paul Nicklen/Archivo

Proyecto Gran Acuífero Maya (GAM).

310



Cuevas, primeros pobladores de América y fauna extinta

Las cuevas y cenotes son uno de los rasgos naturales más
característicos y abundantes de la península de Yucatán (Figura 1). Si
bien, a la fecha, no tenemos un registro exacto del número de estas
oquedades naturales, un censo de cenotes llevado a cabo por la que
fuera la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUMA) del
estado de Yucatán, arrojó una cantidad cercana a los tres millares.
Teniendo esto en cuenta y de manera muy preliminar, podríamos estimar
que Quintana Roo (donde no se ha llevado aún un censo similar al de
Yucatán), contenga cuando menos un número equivalente, lo que nos
llevaría (sin tomar en cuenta al estado de Campeche), a una cifra mínima
de 6000 cenotes en la península. Sin embargo, me parece que este
número podría ser conservador. Lo que sí sabemos de manera muy
exacta es que, debajo de la superficie del estado de Quintana Roo,
yacen enormes sistemas de cuevas aún por descubrirse. Para poner
un ejemplo de lo anterior, si tomamos en cuenta solamente un pequeño
transecto de la morfología peninsular, es decir, el tramo que va de la
población de Playa del Carmen a Tulúm, sabemos con certeza que
existen cuando menos, unos 1 600 km de cuevas inundadas, mapeadas
hasta el momento (QRSS, 2019).

Este importante número de cuevas y cenotes, y el agua que en menor o
mayor grado han contenido durante miles de años, han sido un factor
fundamental para el sustento de la vida en la península. Gracias a las
exploraciones en las cuevas y al advenimiento de nuevos equipos y
técnicas para bucear en ellos, hemos aprendido que en esta zona de
nuestro país, hubo hombres muy tempranos que interactuaban con los
sistemas de cuevas hace cuando menos 10 000 años y que deben
haber llegado de Asia, ya sea a través del Estrecho de Bering o por
alguna de las otras rutas que se especula pudieron haber servido para el
arribo de los primeros hombres al continente americano. Lo anterior
debido a algunas características morfológicas y a la temprana época
(12900 A.P.) en la que, como se ha comprobado, habitaban ya la
península. Se teoriza de un arribo de estos grupos por alguna vía marina,
aunque, como anoto líneas arriba, esto es sumamente polémico y sigue
pendiente aún de corroboración. Es interesante atestiguar cómo la
exploración e investigación de las cuevas de la península han cambiado
la información de los libros de historia y podrían dar respuesta a
preguntas relativas sobre las rutas usadas por los primeros americanos.
La biogeografía antigua de la zona se nos revela también, a través de los
restos de fauna ya extinta y en algunos casos desconocida para esta
zona. La presencia de restos de hombres y animales que yacen en
alguna parte de los sistemas de cuevas nos muestran, entre otras
muchas cosas, la importancia que han tenido estos sitios a través de un
largo período de tiempo. Creemos que esta relación de hombres y
animales con las cuevas se da fundamentalmente por algunos factores
entre los que podrían estar: la presencia de agua dentro de ellos y que
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era utilizada tanto por hombres como por la fauna; su probable uso como
sitios de refugio o para la obtención de algunos materiales, sitios
considerados como sagrados y a los cuales se concurría para llevar a
cabo rituales; servir como observatorios astronómicos y una última
función, no menos importante, pudo haber sido la de fungir como lugares
de control y legitimación política para los mayas antiguos. En este
sentido, las cuevas desde épocas tempranas trascienden la mera
utilidad práctica para convertirse en los primeros santuarios naturales
de América. Es muy probable que dentro de estas zonas de oscuridad
eterna hallan surgido los inicios de la ritualidad en Mesoamérica. Dada la
temprana interacción que el hombre tuvo con las cuevas, he propuesto
que las primeras manifestaciones rituales se llevaron a cabo dentro de
ellas y que algunos de los remanentes materiales de estas actividades,
registrados dentro de algunas cuevas, podrían ser una manifestación del
origen de la ritualidad. Esta actividad, llevada a cabo por los primeros
americanos, podría ser el más remoto antecedente del desarrollo de la
muy posterior religión maya. Si bien no tenemos datos precisos de
cuáles son los orígenes de la civilización maya, sí sabemos que esta
concede una gran importancia dentro de su cosmovisión y cosmogonía
a las cuevas como sitios centrales de la creación, entre otras cosas. Para
los mayas antiguos, los primeros hombres habrían surgido de una cueva,
lo cual podría tener un origen muy distante en el tiempo, precisamente
en la interacción que tuvieron con estos sistemas los antiguos
pobladores de la península. Esta afirmación no es irracional cuando
pensamos en el desarrollo de la ritualidad en Europa a través de las
cuevas paleolíticas.

Muy probablemente y como diversos autores lo documentan, el inicio de
la ritualidad en Europa se dio en las cuevas, donde se practicaba lo que
algunos autores han denominado las religiones de la prehistoria
(Campbell, 1987; Clottes y Lewis-Williams, 2010; Eliade, 1978; Fagan,
2011; Jaubert et al., 2016; Lewis-Williams, 2002; Wunn, 2005). La más
notable evidencia material de lo anterior son, sin duda, las magníficas
muestras de arte rupestre de Lascoix, Chauvet o Altamira, por citar sólo
tres, y en donde además del legado artístico universal que nos
heredaron los pobladores paleolíticos de estas zonas del antiguo
continente, pueden observarse altares que incluyen ofrendas muy
tempranas. Son sorprendentes por ejemplo, aquellas que incluyen
cráneos de osos cavernarios. Otro caso extraordinario, no sólo por su
forma y probable función, sino por su antigüedad, son las estructuras
neandertales de la Cueva de Bruniquel en Francia, cuya época se
remonta a 176500 años, sin duda, las estructuras más antiguas hechas
por el hombre (Jaubert et al., 2016).

En el caso de las cuevas de la península de Yucatán, éstas pudieron
también haber sido la cuna de la ritualidad de los primeros pobladores
de la zona, misma que trascendería de alguna manera para sentar las
bases de la ritualidad de los antiguos mayas. Habrá que recordar que
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los grandes sistemas de cuevas inundadas que conocemos actualmente,
eran cuevas secas o semi-secas, que si bien ya contenían agua, ésta
debe haberse encontrado mucho más abajo de lo que se encuentra en
la actualidad y humanos y animales podían transitar a través de ellas.
Durante las grandes sequías que precedieron al deshielo a finales del
Pleistoceno, el agua debió alejarse aún más, haciendo cada vez más
difícil el acceso al preciado líquido, causando, con esto, algunas
fatalidades que para nosotros se han manifestado en la forma de
contextos arqueológicos. Para los antiguos pobladores peninsulares, la
falta de agua superficial y el hecho de que las fuentes de agua
disponibles se alejaran debieron haber causado un efecto dramático,
pero también, en cierta forma, pudo haberse revelado como una
epifanía o un evento incluso mágico. Lo que es claro es que la
obtención de agua debe haberse vuelto cada vez más difícil. La gran
oportunidad de comprobar estos aspectos hasta hace poco tiempo
desconocidos para la ciencia se dio entre otros en un caso excepcional.
Me refiero al cenote Hoyo Negro (Chatters et al., 2015; Hodge, 2014),
contexto acerca del cual mantuve la hipótesis, desde el inicio de las
exploraciones en el sitio, de que se trataba de un claro ejemplo de la
dificultad para obtener agua a finales del Pleistoceno (Montelongo,
2011). La ausencia de fuentes de agua accesibles, podría explicar que
enormes elefantes antiguos se adentraran en espacios oscuros y
ajenos para ellos y que fauna de menor tamaño y humanos siguieran
sus pasos. La evidencia arqueológica parece estar manifestando un
esfuerzo especial de supervivencia.

Por otro lado, los sistemas de cuevas inundadas de la península de
Yucatán han brindado oportunidades únicas a la ciencia para
documentar especies que no se sabía que hubieran existido en la zona.
Tal es el caso de los primeros osos pleistocénicos registrados en el
estado de Yucatán: en un solo cenote fueron encontrados cuando
menos cinco individuos, dos adultos y tres subadultos, probablemente
pertenecientes a la especie Arctotherium (Figura 2). En el sitio se
documenta la existencia de restos humanos, aunque habría que
comprobar si están asociados temporalmente a los cráneos de los osos
(De Anda, 2012).

El caso de estos grandes sistemas de cuevas es único en el mundo
debido a que, gracias a que los sitios se inundaron y a que así han
permanecido desde entonces, se propiciaron condiciones ambientales
muy estables dentro de ellas y es por esto que los materiales de más de
10000 años de antigüedad se encuentran en un estado de preservación
sobresaliente. El Proyecto Gran Acuífero Maya, el cual dirijo desde 2015,
continúa estudiando con detenimiento estos lugares y podemos decir
que estamos ya ante algunas evidencias que podrían sustentar nuestra
afirmación acerca del temprano desarrollo de la ritualidad dentro de las
cuevas. Esperamos muy pronto dar a conocer los primeros resultados
de estas investigaciones.

313



La cultura maya y las cuevas

Sabemos que gran parte de la cosmovisión de las civilizaciones
precolombinas en Mesoamérica, en particular la de la civilización maya,
se fundamenta en la percepción de una serie de rasgos naturales como
las montañas, las cuevas, los ríos y el mar, entre otros, y que
conformaban una geografía sagrada a través de la que los hombres
trataban de entender su universo y buscaban la protección de fuerzas
sobrenaturales. Sin duda, el elemento más importante que nos ocupa en
este trabajo son las cuevas. Estas manifestaciones naturales se
percibían como obra de los dioses que habitaban en ellas y que
decretaban, a través de estos lugares sagrados, el diario devenir de los
hombres. Era tal la importancia de estos lugares que se tenía la creencia
de que el hombre mismo y los primeros alimentos habrían surgido del
interior de una cueva. Estos rasgos, además, eran los grandes
contenedores de lo más sacro, como el agua, y ésta, junto con los otros
dones de los dioses, se recreaban y multiplicaban en un ciclo
interminable que había iniciado cuando todo lo que existe fue creado. En
particular, las montañas y las cuevas eran percibidos como los
repositorios de las esencias que dieron sustento a la creación del
cosmos. La continuidad y buen funcionamiento del universo y, por ende,
el sostenimiento de la vida dependía en gran medida de que se llevara a
cabo una buena relación entre los hombres y los dioses, misma que se
traduciría en un proceso de intercambio de dones y bienes. Lo anterior,
se manifestaba particularmente en una especie de “contrato”, que
incluía rituales específicos entre los hombres y ofrendas de índoles muy
diversas (López Austin, 2006).
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Figura 2. Cráneo de un oso adulto, probablemente de
la especie Arctotherium que yace junto con otros
cuatro individuos, a una profundidad de 30 metros,
en un cenote de Yucatán. Foto: Guillermo Pruneda/
Archivo Proyecto GAM.



Como he mencionado líneas arriba, en el caso de las Tierras Bajas del
Norte, como es definida arqueológicamente la península de Yucatán, el
rasgo más destacado en la geografía sagrada de los antiguos mayas
eran, sin lugar a dudas, las cuevas y cenotes, como lo demuestran las
diferentes manifestaciones documentadas, no solamente dentro de
las oquedades, sino incluso en la arquitectura de la superficie, los
códices y los patrones de asentamiento. Existe una cercana, pero poco
entendida conexión entre los mayas y el lado oscuro de su universo, al
cual accedían a través de las oquedades naturales. Para aproximarnos a
estos sistemas, desde el punto de vista arqueológico, en nuestro
proyecto de investigación hemos privilegiado lo que llamamos una visión
maya, ya que percibimos los cenotes como un tipo más de cueva, en
este caso inundada tal como lo hacían, y lo hacen aún, los mayas
modernos y en su lengua lo llaman Ch’een. Esto se ve claramente
reflejado en el muy conocido sitio llamado Chi Ch’een Itzá, por ejemplo.
Cueva y cenote, entonces, eran percibidos como elementos de igual
carga simbólica y los mayas establecían a ambos como portales que
dividían el mundo físico del sobrenatural. Lo más probable es que la gran
sacralidad que emana de las oquedades naturales fuera originada por su
estrecha relación con el agua. En el caso de los cenotes ésta era una
relación obvia y en el de las cuevas secas, si bien la presencia de este
elemento era algunas veces más sutil, la combinación con la obscuridad
eterna, el goteo persistente del líquido vital, la exuberante decoración
natural de las formas calcáreas e incluso los olores y sonidos que
producían las cuevas, exacerbaban los sentidos y daban con esto una
connotación especial, diferente a la cotidianidad apartada del mundo en
el que el hombre se desenvolvía. En suma, un ambiente hierático que
tuvo que ver de manera determinante en la forma como los mayas
percibían su universo.

Aún en nuestros días, los mayas modernos en sus rezos de las
ceremonias de petición de lluvia, así como de rituales de desagravio,
invocan por su nombre a todos los cenotes que se encuentran alrededor
del área donde se lleva a cabo el ritual, porque cada uno de ellos tiene un
dueño sobrenatural, un ente divino (Figura 3). El pasar por alto alguno de
estos cenotes es un insulto a esa deidad y eso puede tener represalias.
El culto a los cenotes sigue vigente en algunas áreas en nuestros días y
tiene un origen tan remoto como la civilización maya misma. En nuestra
investigación de docenas de cenotes, la evidencia de su sacralidad se
materializa en ofrendas de toda índole.

Las cuevas secas e inundadas son uno de los más importantes centros
de la ritualidad maya, pero no cualquiera ni en cualquier momento podía
tener acceso a estos espacios. La relación del hombre con las cuevas,
especialmente el acceso a ellas, se daba a través de momentos y
espacios específicos, a los cuales se accedía a través de la actividad
ritual. Estos espacios eran umbrales que marcaban la frontera entre el
mundo físico, conocido, aprehensible, y aquel que tendría que ver con lo
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sobrenatural. Esta división se define, de acuerdo con López Austin, como
una doble naturaleza del tiempo y el espacio. En este sentido, la realidad
divina podía traslaparse al espacio de los mortales.

López Austin anota:

Por una parte, existía el tiempo-espacio original y ajeno (“anecúmeno”),
poblado por seres “sobrenaturales”: los dioses, las fuerzas, los muertos;
por la otra, estaba el tiempo-espacio causado, propio (“ecúmeno”), el
mundo creado por los dioses y habitado por las criaturas: los hombres,
los animales, las plantas, los minerales, los meteoros, los astros. (López
Austin y Millones, 2008).

Resulta inevitable notar también la relación entre las cuevas y los
aspectos que tienen que ver con la fecundidad, tanto de los seres
humanos como la de los alimentos. Así, observamos coincidencias entre
las culturas mesoamericanas vinculadas muchas veces con la manera
en la cual la divinidad otorgó a los hombres algunos de los bienes más
preciados; por ejemplo, en el caso de los mayas, el primer grano de maíz,
que provenía desde el lugar donde todo fue creado y que se encontraba
dentro de una cueva (Bassie-Sweet, 1991; Heyden, 1976, 1998; López
Austin y Millones, 2008). Otra constante manifiesta en las
representaciones míticas de los lugares sagrados es aquella que habla
de las cavernas como el lugar de nacimiento de los dioses creadores del
hombre, del universo y de las nubes.

Las cavernas representaban, muy probablemente también, la más
importante zona de transición entre la región segura, en la que los
hombres se desenvolvían, es decir, el mundo físico con esa zona vedada
que pertenecía al mundo sobrenatural, en donde reinaba lo divino y a la
cual podría accederse sólo a través de circunstancias especiales que
propiciarían el desprendimiento de la llamada “materia ligera” de las
criaturas (López Austin y Millones, 2008). Este desprendimiento podría
darse por accidente, por extrema audacia, por mandato de los dioses o
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Figura 3. A lo largo de los
siglos se han llevado a
cabo ceremonias de
petición y desagravio
alrededor de los cenotes,
durante las cuales, los
mayas modernos
imploran a las deidades y
“espíritus” que habitan
las cuevas. Foto: Karla
Ortega/Archivo
Proyecto GAM.



dividiendo la integridad corpórea de las criaturas (López Austin y
Millones, 2008). El desprendimiento de la materia podría suceder en
casos específicos, tales como el ritual, de manera onírica o después de
la muerte (López Austin, 2004; De la Garza, 2019). No es casual
entonces que las cuevas y cenotes hayan sido escenario de tan
diversas manifestaciones rituales en la península de Yucatán.

Si bien estos sitios tuvieron una importante connotación ritual, cabe decir
que fueron también aprovechados por los antiguos mayas como
proveedores de agua y de elementos utilizados en rituales especiales,
entre los que podemos contar estalactitas, estalagmitas y la preciada
suhuy ha o agua virgen que debía obtenerse en una zona de la cueva no
tocada, la cual era utilizada de manera exclusiva para ceremonias, entre
las que destaca, por ejemplo, la llamada ch’a’cháac para petición de lluvias.
Es importante hacer notar que una función no excluye a la otra, me refiero
al hecho de que, si bien algunos cenotes fueron usados como proveedores
de agua, esta función práctica no inhabilitaba su aspecto ritual como
lugares sumamente sagrados. Un claro ejemplo es lo manifestado líneas
arriba acerca de las ceremonias de los mayas modernos.

La función de las cuevas y cenotes como sitios sacros ha sido señalada
reiteradamente en este escrito coincidentemente con diversos
autores, (Bassie-Sweet, 1991; Brady, 1991; Brady et al., 1997; Brady y
Prufer, 2005; Brady y Veni, 1992; Brady, 1996; López Austin, 2004;
McLeod y Puleston, 1979; Rissolo, 2001; Stone, 1995; Vogt, 1969; Vogt
y Stuart, 2005).

Esta relación parece originar la idea de que no sólo los dones que
hemos mencionado ya, sino el eje del mundo mismo, el axis mundi
surge del fondo de una cueva que se arraiga en la parte más profunda
del universo, el corazón mismo de la tierra. Es precisamente en torno a
este eje que los mayas antiguos articulaban su existencia y se
ubicaban en el cosmos.

Las cuevas y el axis mundi

El libro del Chilam Balam de Maní (Barrera-Vásquez y Rendón, 1988)
narra, entre otras cosas, cómo en el inicio del mundo surgieron grandes
ceibas en cada una de las esquinas del universo, mismas que
representan también los cuatro rumbos del mundo: una ceiba roja surgió
al oriente; una blanca, al norte; una amarilla, al sur y, finalmente, una
ceiba negra surgió al poniente. La ceiba central que corresponde al eje
cósmico fue la ceiba azul-verde.

Este eje cósmico o axis mundi en la forma de una gran ceiba y sus
proyecciones hacia los extremos del mundo se manifiestan también en
la forma de umbrales que pueden funcionar en direcciones opuestas, ya
que a través de ellos pueden transitar, por ejemplo, las almas de los
muertos o servir de punto de salida de entes sobrenaturales. Una
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derivación de la tradición oral de estos ingresos de los seres
sobrenaturales al mundo de los mortales se manifiesta en mitos que
siguen vigentes en nuestros días, tales como la temible Xtabay, una bella
mujer-serpiente que asciende a través del tronco de una ceiba enraizada
en la región del inframundo (Barrera-Vázquez, 1981).

La mención de una gran Ceiba Sagrada es recurrente en la tradición oral
yucateca. Ya en épocas tempranas de la investigación arqueológica del
área maya, Eric Thompson (1991) menciona la antigua creencia maya de
que los ancestros vinieron a través de las raíces de una ceiba ubicada en
el interior de una cueva.

En el dato arqueológico existen referencias a la importancia ritual de
este árbol cósmico y su vínculo con las cuevas. Ejemplo de esto es el
de la exploración de Willys Andrews en la cueva de Balankanché
a finales de los años cincuenta. Durante las fases iniciales de dicha
exploración, una enorme columna natural fue relacionada con la
representación de una Ceiba Sagrada (Andrews, 1970; MacLeod &
Puleston, 1978). Alrededor de esta formación calcárea se encontró una
gran cantidad de ofrendas muy probablemente relacionadas con el dios
de la lluvia. En esa misma época y durante la realización de una
ceremonia dentro de la cueva, Romualdo Hoil el h’men (sacerdote o cu-
randero en maya) que dirigió el ritual, identificó este rasgo como una
ceiba. El centro de la ritualidad de la cueva de Balankanché parece,
entonces, estar dado por la presencia de esta Ceiba Sagrada situada en
una zona alejada de la superficie, a cuya “sombra” se depositaron una
gran cantidad de ofrendas (Figura 4).

Figura 4. Ofrenda maya milenaria en la Cueva Balankanché, en Chichén Itzá. Representación
del árbol cósmico, la ceiba sagrada. Foto: Karla Ortega/Archivo Proyecto GAM.
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La relación entre el lado oscuro del universo, el corazón de la tierra y el
árbol cósmico es muy plausible en Balankanché, ya que el salón donde
se encuentra la columna es el centro de sacralidad de la cueva, además
de que esta columna-ceiba delimita el paso entre la cueva seca y un
cuerpo de agua. Tal parece que éste era considerado el último umbral
dentro de la cueva y representa, de hecho, su zona más sagrada.

Los cenotes, mitos y realidades en torno a los sacrificios y el depósito
de los muertos

Podemos puntualizar en este apartado que los antiguos mayas
desarrollaron una compleja religión, abundante en dioses y entidades
sobrenaturales, cuyas acciones influían de forma irremisible en la
naturaleza y los seres humanos. La vida del hombre mesoamericano, en
general, se encontraba totalmente imbuida en el servicio a los dioses,
(López Austin los llama Homo religiosus), ya que estos dependían del
sustento proporcionado por los mortales, quienes a cambio recibirían la
intersección divina, continuando así con un ciclo de “trueque” y
garantizando de esta forma la continuidad y el buen funcionamiento del
universo (Nájera, 2003; López Austin, 1998).

Dentro de estas manifestaciones e intercambio de favores entre hombres
y dioses, la ofrenda de sangre, especialmente la relacionada con el
sacrificio humano, cobró especial importancia (Nájera, 2003). Las
culturas mesoamericanas practicaron el sacrificio humano desde
tiempos muy tempranos y los mayas no fueron la excepción. Para la
época en la que los españoles llegaron a Yucatán y registraron la práctica
del sacrificio humano en el siglo XVI, los mayas habían estado realizando
esta actividad por más de mil años (Nájera, 2003, Saturno et al., 2005,
Stuart, 2003). Las ofrendas de sangre humana eran una práctica
necesaria para asegurar, entre otras cosas, el balance del universo, la
legitimación de la autoridad de alguna dinastía, asegurar la salud de
la población y muy especialmente garantizar la lluvia para la agricultura.

Es claro que la evidencia material del depósito de seres humanos o
partes de ellos, encontrada en cuevas y cenotes, es una importante
manifestación de la religiosidad maya, aunque a través de los años esta
práctica ha sido confundida con alguna especie de sangría despiadada
llevada a cabo por los antiguos mayas contra su propia gente. A los ojos
de los conquistadores y sobre todo de algunos religiosos que
posteriormente escribieron crónicas que se han vuelto fundamentales
para entender el pasado prehispánico, la práctica del sacrificio humano
era una costumbre brutal y diabólica. Por ejemplo, el célebre obispo de
Yucatán, Fray Diego de Landa, describió la práctica de realizar ofrendas
humanas al Cenote Sagrado y particulariza en el hecho de que son
mujeres jóvenes las víctimas predilectas para la realización de los
sacrificios (Landa, 1982). Esta idea permaneció no sólo en el imaginario
popular, sino en el ámbito académico por muchos años. Era una verdad
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“oficial” el hecho de que en el Cenote Sagrado de Chichén Itzá (Figura 5),
hermosas jóvenes ricamente ataviadas eran ofrendadas a los dioses.
Con esta creencia y los relatos de Landa, hace algunos años, me di a la
tarea de analizar los huesos provenientes del también llamado Cenote
de los Sacrificios (De Anda, 2008); así pude documentar entonces que
los restos no pertenecían a mujeres jóvenes, ya que la mayoría de las
víctimas eran niños. Un abrumador 80% de los restos provenientes del
Cenote Sagrado pertenece a infantes de entre 3 y 11 años de edad,
algunos de los cuales presentan huellas de manipulación del cuerpo
alrededor del momento de la muerte, tales como desarticulación,
desollamiento y exposición al fuego (De Anda, 2012). En el caso de los
adultos, el análisis de la muestra indica que éstos fueron en su mayoría
(69%) hombres entre las edades de 20 y 30 años. Otro dato interesante,
probablemente uno de los más relevantes, exhibe que también eran
depositados en este cuerpo de agua restos óseos de individuos que
habían sido exhumados y vueltos a depositar, probablemente ancestros
importantes que recibían los honores de un segundo funeral en la
entrada misma al corazón de la tierra, o bien, restos de una persona a
la cual pudieran atribuirse malas rachas, tales como sequías,
enfermedades o algún otro mal, por lo que se haría necesaria su
exhumación y posterior depósito acuático. Por otro lado y de acuerdo con
De la Garza (en prensa, 2019), los muertos, lejos de desvanecerse al llegar
a su destino final, viven en el inframundo y los antiguos mayas podrían
llevar a cabo ciertos ritos, en los que se les invoca para acompañar a sus
descendientes o volver a encarnar en un cuerpo humano. La pregunta es

Figura 5. Cenote Sagrado, Chichén Itzá, Yucatán. Foto: Karla Ortega/Archivo Proyecto GAM.
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entonces, si estos huesos exhumados podrían haber pertenecido a
alguna de estas categorías rituales. No se excluye, desde luego, el
depósito de cuerpos completos, ya que el análisis me permitió registrar
huesos sin huellas de manipulación alguna, lo cual es congruente con la
práctica de arrojar víctimas aún con vida dentro del cenote, o bien, al
hecho de realizar inhumaciones de individuos que no necesariamente
murieron por causa de algún sacrificio.

En este sentido, las investigaciones en torno al culto de depositar a los
muertos en los cenotes continúan de manera intensiva, aunque es una
labor muy compleja. A la luz de esta información, la idea de que los
cenotes fueron exclusivamente sitios de “sacrificio ritual” puede estar
muy alejada de la realidad, ya que como el estudio del Cenote Sagrado
nos demuestra, los depósitos de seres humanos pueden haber
pertenecido a partes de cuerpos aún con músculo adherido a ellos,
cuerpos completos, cuerpos calcinados y entierros secundarios,
(depósito de huesos exhumados de individuos enterrados en superficie
por algún período de tiempo), entre otros (Figura 6).

Los depósitos de seres humanos o sus restos, ricas ofrendas de jade,
textiles, tumbaga, oro, cerámica, turquesa, entre otros muchos
elementos, caracterizan la compleja actividad ritual que se llevó a cabo
en el principal cenote de Chichén Itzá. De esta manera, el también
conocido como Pozo de los Itzaes nos sirve como parámetro para inferir
que en muchos de los cenotes de la península pudieran haberse llevado
a cabo ritos con diferentes niveles de complejidad. El problema de la
identificación es que en los contextos cavernarios, tales como las
cuevas y cenotes, algunas veces, los elementos tienden a hundirse en
los sedimentos del fondo, lo cual dificulta la identificación de los
procesos que pudieran servirnos como diagnóstico para determinar una
u otra forma de depósito ritual.

Figura 6. Cráneo de
un infante de
aproximadamente
9 años, presenta
deformación craneal.
Fue extraído del
Cenote Sagrado en
1967. Foto: Guillermo
de Anda/Archivo
Proyecto GAM.
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Cuevas,mitos, tradición oral y calzadas subterráneas

Las calzadas extraordinariamente lineales construidas por los antiguos
mayas, conocidas como sakbeh’ob o “caminos blancos” en maya, son
rasgos comunes en gran parte del área maya. Van desde pequeñas
calzadas de sólo unos metros de extensión, hasta el imponente camino
de casi 100 kilómetros entre Cobá y Yaxuná. La presencia de esta
intrincada red de caminos ha sido interpretada como parte de una
compleja red comercial, sociopolítica y, desde luego, desde el punto de
vista religioso y ritual.

Mucha es la literatura que existe con relación a los sakbeh’ob y su
interacción con las diversas esferas desde las cuales puede ser
abordado el estudio de estas importantes obras de ingeniería maya
antigua. Sin embargo, en este trabajo quiero referirme particularmente a
la relación que tuvieron los sakbeh’ob con el ámbito religioso. Existe,
hasta nuestros días, una serie de creencias relacionadas con las
grandes calzadas construidas en un tiempo mítico y que son de
naturaleza intangible. Actualmente, es común escuchar a los pobladores
de algunas comunidades contar historias acerca de fantásticos caminos
que unen por debajo de la tierra centros poblacionales con otros
pueblos, ciudades, iglesias, cenotes y otros rasgos importantes. Durante
nuestras exploraciones, muy frecuentemente escuchamos fascinados
estos relatos. Se habla algunas veces de conexiones fantásticas entre
una cueva y otra, e incluso de caminos que se encuentran debajo del
agua. En este sentido, y en relación con la naturaleza mítica de estos
rasgos, Bolles y Folan (2001) destacan que cuando se habla de
sakbeh’ob, debe tomarse en consideración la variación semántica de la
palabra que puede referirse también a míticos caminos que delinean el
contorno de rutas terrestres, celestes y subterráneas.

Encontramos muchos ejemplos de estos caminos en la tradición oral
que aún transmiten los actuales habitantes de poblaciones de las
Tierras Bajas del Norte y que son consistentes todas, con la idea de una
red de calzadas que cruzan la península de Yucatán y que incluso
traspasan sus límites, llegando a zonas tan remotas como el centro
de México. De esta manera, el relato mítico y algunos elementos de
la antigua religión maya que permean ancestralmente a través de la
tradición oral, hasta los modernos pobladores de algunas regiones de
Yucatán, se vuelven parte incluso, de una cotidianidad que toma como
un hecho irrefutable la existencia de estos rasgos que habrían
permanecido ocultos desde tiempos remotos. Algunos de estos míticos
relatos hablan de un fabuloso camino subterráneo que une a las
poblaciones de Cobá con el Cenote Sagrado en Chichén Itzá,
constituyendo una larguísima calzada subterránea, que debería
continuar vía Uxmal, hasta llegar a México-Tenochtitlán.
Coincidentemente el final del camino es siempre un punto importante,
la plaza, la iglesia de un pueblo o una ciudad.
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Por otro lado y de acuerdo con William Folan (Bolles y Folan, 2001; Folan,
1980), la distribución espacial de la ciudad de Chichén Itzá fue
construida tomando en cuenta elementos de una geografía mítica,
basada en algunos fragmentos del Popol Vuh (Recinos, 1996). En esta
afirmación, llama especialmente la atención la mención de un legendario
pasaje entre el Cenote Sagrado y el Cenote Xtoloc. Dicho túnel pasaría
debajo del Templo de Kukulcán y sería en este punto en el que se
recrearía el mito del pasaje de Hunahpu e Ixbalanque en tránsito al
Xibalbá, ya que en este lugar, los legendarios gemelos darían un giro
hacia el camino negro, es decir, hacia el oeste, para encontrarse de esta
manera con el Gran Juego de Pelota, debajo del cual se especula que
existiría otra caverna. Si bien pensamos que las ideas pioneras de estos
autores han sido rebasadas, consideramos que su trabajo, que involucra
el estudio de la tradición oral, sienta las bases para pensar en la idea de
un patrón de asentamiento basado en la geografía sagrada. En este
sentido, llama la atención un descubrimiento hecho apenas hace unos
años por el investigador René Chávez y su equipo del Instituto de
Geofísica de la UNAM. Se trata de la posible existencia de un gran
cenote sobre el cual pudo haber sido construida la Pirámide de Kukulkán,
conocida también como El Castillo. El supuesto de la existencia de este
rasgo fue hecho con equipo de electro resistividad, lo que falta es poder
encontrar un acceso a este sitio. El mismo Chávez describe un posible
túnel o pasaje en la fachada noroeste que podría ser la entrada a este
sitio la cual pudiera llevarnos al acceso de dicho cenote, cubierto
actualmente por miles de toneladas de piedra.

Nuestro equipo ha explorado, sin éxito hasta el momento, los cenotes
Sagrado e Xtoloc en busca de este pasaje y nuestras exploraciones
continúan a la fecha. Es necesario, sin embargo, y a la luz de las nuevas
investigaciones que se realizan actualmente en el sitio de Chichén Itzá,
llevar a cabo comprobaciones en este sentido. No obstante, un dato
concreto es que la distribución espacial del sitio parece estar muy
influenciada por sus rasgos sagrados más importantes, las cuevas y
cenotes. No debemos ir muy lejos para comprobar la validez de la
afirmación anterior, ya que hay un rasgo que demuestra plenamente
este hecho desde hace ya varias décadas, desde las primeras
exploraciones del sitio en los años treinta y que dieron lugar al primer
mapa arqueológico de la gran ciudad a través del Instituto Carnegie de
Washington. En este plano, destaca de manera especial la gran calzada
que une como un cordón umbilical el Cenote Sagrado y el Templo de
Kukulkán, sin duda la edificación más importante de la última etapa
constructiva del sitio. Pareciera que esta alineación formara parte de
un cosmograma que modela al asentamiento en su última etapa
constructiva. Más adelante profundizaremos un poco más en
este aspecto.
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Una calzada excepcional: el sakbeh de la cueva Xbis

Si bien la existencia de fabulosos y larguísimos caminos que cruzan por
debajo de la tierra es vigente en una serie de mitos que han sido
rescatados por la tradición oral durante siglos, es poco probable que
éstos sean reales. Recordemos, sin embargo, que los mitos tienen su
origen en eventos con una carga importante de verdad. Durante el
desarrollo de nuestro proyecto de investigación El Culto al Cenote,
exploramos una cueva en la temporada de campo del año 2008. Nos
guió a ésta y a muchos otros sitios explorados, el seguimiento de
algunas fuentes históricas, entre las que sobresale la recopilación
realizada por France Scholes y Eleonor Adams, publicada en 1938. El
estudio y análisis de estas fuentes nos han servido como antecedente
para la búsqueda de cuevas y cenotes que pudieran contener
manifestaciones materiales de actividad ritual, especialmente
relacionada con la actividad del sacrificio humano (De Anda et al.,
2004). Una de nuestras hipótesis de trabajo era que, de acuerdo con el
seguimiento de los datos contenidos en fuentes históricas, podríamos
ser capaces de rastrear manifestaciones rituales del culto a cuevas y
cenotes, que pudieran corresponder a épocas mucho más remotas,
que habrían perdurado en el tiempo hasta la época de la Colonia. Nos
basamos para esto en el modelo que plantea López Austin (1998) en el
sentido de que: “El ritual es una práctica fuertemente pautada que
sigue una serie de pasos previamente establecidos para garantizar su
eficacia”. Debido entonces a la fuerte persistencia del ritual a través del
tiempo y las estrictas pautas alrededor del cual se organizaba, la
manifestación ritual que mencionamos aquí podría tener un origen muy
remoto que debería haber perdurado hasta bien entrada la Colonia.

La población de Hoctún fue un sitio arqueológico reportado en el Atlas
Arqueológico de Yucatán (Garza y Kurjack, 1980) como un sitio de rango
medio. Hoy en día existen sólo unos cuantos remanentes de lo que fue
el sitio prehispánico, en la forma de pequeños basamentos, en la
mayoría de los cuales se han construido habitaciones modernas. Cerca
del poblado y dentro de una cueva de aproximadamente 250 m de
extensión, fue localizado un sakbeh. La entrada a la cueva es difícil, ya
que es necesario caminar agachado, casi a gatas, por un tramo de más
de 50 m. La calzada a la que me refiero empieza a ser perceptible
aproximadamente a 80 m de la entrada de la cueva y continúa por cerca
de 100 m hasta llegar al agua de un cenote. Este rasgo llamó nuestra
atención porque presenta muy buen estado de conservación en un
tramo de cuando menos 77 m y exhibe la misma técnica de construcción
que las calzadas en sitios de superficie, particularmente las observadas
en el sitio de Chichén Itzá.

Esta calzada en promedio presenta un ancho de 1.5 m y en algunos
puntos tiene una altura de hasta 40 cm. Otro interesante detalle es que
muy cerca del inicio del sakbeh, puede observarse un basamento de lo
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que parecen ser los restos de un antiguo altar. En algunos sectores a lo
largo del camino blanco puede observarse un número importante de
fragmentos de cerámica cuyo análisis inicial, basado únicamente en la
observación tipológica llevada a cabo por la investigadora Socorro
Jiménez de la Universidad Autónoma de Yucatán (UADY), arroja una
cronología correspondiente con el Clásico Temprano (200-600 P.A.).
Otro rasgo muy sugestivo es el hecho de que en algunos de los sectores
del sakbeh, puede observarse la formación de algunas estalagmitas, lo
cual podría ser útil también para fechar la antigüedad del camino. Las
orillas de la calzada se encuentran erosionadas en algunas zonas, por lo
que es posible observar la técnica constructiva que, como he
mencionado, es muy similar a la usada en la superficie de las grandes
ciudades prehispánicas.

Otra observación interesante es la utilización de grandes trozos de
espeleotemas en la cimentación del camino. Es claro que la intención
de los constructores de este sakbeh era hacerlo llegar al agua del
cenote; sin embargo, si la única intención hubiera sido ésta,
la calzada pudo haber seguido una forma totalmente recta hacia el
noroeste, pero no es así (Figura 7). El camino modifica su rumbo
aparentemente en relación con la presencia de una columna natural
semejante a la reportada en la cueva de Balankanché, de la cual
hablamos previamente en este trabajo. En esta cueva y a lo largo
del sakbeh, han podido observarse dos grandes columnas que pudieran
tener relación con el concepto de la Ceiba Sagrada. El camino de la
cueva Xbis gira hacia el oeste, exactamente en el punto donde se
encuentra con la segunda columna-ceiba, dando la impresión, incluso,
de que la columna está siendo rodeada por el sakbeh. El camino termina
un poco más adelante de donde se observa este giro, pero al llegar al
final, es continuado en el agua más profunda (1 m aproximadamente,
que puede variar entre la temporada seca y la de lluvias) por tres
enormes plataformas de piedra, careadas y dispuestas en la forma de
escalones para acceder al agua profunda. La última de estas
plataformas se encuentra exactamente frente a la entrada de una cueva
inundada y profusamente decorada por espeleotemas, la cual tiene una
profundidad promedio de 10 m y continúa de manera horizontal por
aproximadamente 60 m más hasta acceder a una nueva cueva seca.

Una vez en este sector de la cueva, es posible caminar por
aproximadamente 40 m hasta encontrarse con un nuevo cenote que
desemboca en una tercera cueva seca. Cabe hacer mención en este
punto, que el nivel del agua en la cueva durante el periodo Clásico
Terminal (siglo X) pudo haber sido diferente, como algunos otros
estudios en cuevas de la península parecen indicar, tal como es el caso
del Cenote Holtún, del que hablaré más adelante, por lo que es posible
que en algún punto de la historia de la caverna, las tres cámaras
referidas pudieran haber sido accesibles a nado. El sakbeh de la cueva
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Xbis sobresale, entre otras cosas, por el enorme esfuerzo de trabajo
que debió haber sido dedicado a su construcción. Este sitio, al igual que
algunos rasgos de la disposición espacial de algunos sitios de superficie,
(Chichén Itzá, por ejemplo) parece estar manifestando una intención de
evocar algunos de los antiguos mitos de la cosmovisión maya, en
particular aquellos que tienen que ver con una ruta al inframundo.

Figura 7. En la Cueva
Xbis, en Yucatán, se
encuentra un sakbeh
(camino blanco), el cual
conduce al agua. Foto:
Paul Nicklen/Archivo
Proyecto GAM.

Chichén Itzá y el cosmograma

El centro de la antigua ciudad de Chichén Itzá podría representar un
enorme cosmograma, lo cual le da una relevancia especial. Se ha
atribuido esta forma en el patrón de asentamiento a algunas otras
ciudades mesoamericanas, ejemplo de esto son Teotihuacán, Dos Pilas,
Templo Mayor, entre muchas otras. Por cosmograma nos referimos a la
forma cuadrada o rectangular que era la representación en la que los
antiguos mesoamericanos concebían el cosmos, que estaría formada
por cuatro esquinas, en las cuales crecían cuatro ceibas sagradas, que
hemos mencionado líneas arriba, es decir, los cuatro rumbos del
universo maya, que en la actualidad conocemos como norte, sur, este y
oeste. Chichén Itzá, en el patrón de asentamiento de su última etapa
constructiva, parece representar este patrón. El arquitecto Ignacio
Marquina documentó que la pirámide principal del sitio, El Castillo, está
perfectamente alineada entre dos cenotes: el Sagrado al norte y el
Xtoloc al sur (Marquina, 1958).

El marco conceptual del interés de nuestro proyecto El Gran Acuífero
Maya en Chichén Itzá surgió del trabajo en el cenote Holtún, situado a
2.6 km al oeste de la Plaza Central del sitio, que muestra que una línea
trazada desde Holtún al oeste, hacia el cenote Xkanjuyum al este,
también pasa por el centro de El Castillo, formando un cosmograma
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perfecto (Figura 8), con El Castillo al centro, flanqueado por cuatro
cenotes (Anda et al., 2016). El cosmograma se dibujó de manera más
contundente cuando René Chávez y su equipo, a través de estudios de
electro resistividad sugirió la existencia de un cenote debajo de El
Castillo. Esto representaría la quinta dirección del universo maya
y, de confirmarse su existencia, cambiaría profundamente nuestra
percepción del sitio. Por una parte, sería claro que el nombre del sitio no
se refiere al Cenote Sagrado, sino al cenote que está en la quinta
posición, el axis mundi del sitio. Ese cenote debe haber sido el foco de la
realización de ofrendas hasta que su acceso fue cerrado en un ritual de
terminación, al construir una pirámide sobre su entrada. De existir este
cenote, las ofrendas ahí colocadas podrían proveer la fechas más
tempranas a la escasamente documentada cronología de Chichén Itzá.
Este material podría, además, proporcionar información del cambio (si es
que hubo alguno), entre los mayas más tempranos y el posterior control
del sitio por los Itzaes. La posibilidad es particularmente sugestiva, ya
que la oscuridad perpetua del cenote eliminaría el mayor problema para
investigar el Cenote Sagrado, por ejemplo, que es la nula visibilidad
causada por el crecimiento de algas. El problema es poder acceder a
este cenote. La verificación de la existencia del cenote debajo de El
Castillo representa una alta prioridad. Nuestro intento de acceder a esta
oquedad a través de túneles desde la cueva de El Osario en dirección
a El Castillo no ha sido exitoso; sin embargo, continuamos trabajando en
la resolución del problema.

Figura 8. Mapa de Chichén Itzá en
donde se muestra la alineación de
cuatro cenotes con El Castillo.
Imagen: Guillermo de Anda.
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Parte de nuestros esfuerzos han sido directamente en el agua, tratando
de utilizar técnicas de buceo. Durante la temporada de 2017, apoyados
por nuestro experto en tecnología Corey Jaskolski, utilizamos escáneres
de barrido lateral para hacer una prospección en las paredes sumergidas
del Cenote Sagrado, buscando pasajes que nos conectaran con el
cenote debajo de El Castillo. Si bien estamos en espera de algunos datos
que están aun siendo procesados, podemos confirmar la existencia de
una cueva que parte de la pared sur del Cenote Sagrado. Intentamos
explorar la cueva buceando, pero avanzamos sólo unos cuantos metros
al tacto, debido a la nula visibilidad de las aguas del cenote. Jaskolski
utilizó, además de los escáneres, equipo LIDAR y radares de penetración
para tratar de encontrar la entrada a este elusivo cenote (Figura 9), con
excelentes resultados en imagen digital y modelos de 3D, pero aún sin
éxito en hallar un acceso a la caverna inundada. Planeamos seguir con la
prospección y rastreo de pasajes también desde el cenote Xtoloc, al sur
de El Castillo, para verificar si éste conecta con el cenote central.

Figura 9. Corey Jaskolski,
Guillermo de Anda y
Dante García exploran el
Cenote Sagrado de
Chichén Itzá. Foto: Karla
Ortega/Archivo Proyecto
GAM.

Esperamos que nuestra atención en el acuífero subterráneo nos
permitirá reconceptualizar el sitio de Chichén Itzá y muchos otros en
diversos aspectos. Los cenotes son los nódulos alrededor de los que se
forman los asentamientos. Tradicionalmente, la discusión en Chichén
Itzá ha girado alrededor de los cenotes Sagrado e Xtoloc, como si éstos
fueran los únicos en el sitio. Nuestro proyecto ha documentado cuando
menos 12 más en un radio de 6 kilómetros del centro del sitio. Los
cenotes Holtún e Xkanjuyum son solamente dos de ellos. Yulá, un sitio
arqueológico ubicado a unos 5 kilómetros al sureste de Chichén Itzá,
por ejemplo, ha sido considerado un sitio separado, aunque no estamos
de acuerdo con esa idea, y Balankanché ha sido tratado como
simplemente una cueva, pero dado que llega al agua subterránea es
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claramente un cenote. Al reintegrar Balankanché como parte de
Chichen Itzá, ya que seguramente lo fue, en lugar de considerarlo una
entidad separada, nuestro proyecto reconfigurará a Chichén Itzá como
un sitio más grande y complejo.

La complejidad para comprender los patrones de asentamiento se
extiende al reino del paisaje sagrado; por décadas, los arqueólogos
trataron el Cenote Sagrado como un rasgo religioso, mientras que el
cenote Xtoloc fue ignorado y considerado una fuente de agua
doméstica. Una gran y bien elaborada estructura de cuando menos 15 m
de altura adosada a la pared sur del cenote, documentada por nuestro
proyecto (Figura 10) contradice por completo esa idea, lo mismo que
dos cuevas artificiales de donde muy probablemente se obtenía
sascab (tierra blanca en maya), una especie de cal que servía para
la construcción de los grandes templos y la creación de estuco, en
las paredes del cenote (Figura 11). No podemos tratar de entender las
cuevas con el concepto occidental de sagrado contra profano, el cual
ha sido impuesto al sitio de Chichén Itzá y a muchas cuevas y cenotes.
Como he mencionado en este trabajo, para los mayas prehispánicos
todos los cenotes eran sagrados y consideramos que con el modelo
presentado para Chichén Itzá y otros ejemplos estudiados por nuestro
proyecto hemos dado un paso importante hacia la confirmación de
este concepto.

Figura 10. Una importante y muy elaborada
estructura construida sobre una de las
paredes del cenote Xtoloc atestigua la
importancia que tuvo este cenote para los
antiguos pobladores de Chichén Itzá. Foto:
Karla Ortega/Archivo Proyecto GAM.

Figura 11. De una de las paredes del cenote
Xtoloc, los mayas antiguos extraían sascab
para sus construcciones. Llama la atención
la forma en la que modelaron esta cueva
artificial para convertirla en un rasgo
sagrado. Foto: Karla Ortega/Archivo
Proyecto GAM.
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El cenote Holtún al oeste de El Castillo

He querido mencionar al final de este trabajo al cenote Holtún, ya que
considero que resume muchas de las cualidades sacras manifiestas
descritas a lo largo de este texto y, en ese sentido, me parece que
puede tomarse como un “cenote patrón”, ya que consideramos que en
Holtún se llevó a cabo una serie de actos rituales muy variados y,
además, estamos ante la posibilidad de que los antiguos mayas hayan
también utilizado las cuevas y cenotes como observadores
astronómicos. Esta cueva inundada se localiza a 2.6 km de distancia
de la Plaza Central de Chichén Itzá y se liga a ésta a través del sakbeh
40. Esta calzada termina unos cuantos metros al sur del cenote, por lo
que es clara la intención de unir este importante cuerpo de agua con
la parte central de la ciudad a través de este camino. A diferencia de
los otros grandes cenotes de Chichén Itzá, el Sagrado, Xtoloc y
Xkanjuyum, el domo de la gran cámara que forma el cenote Holtún no
ha colapsado, por lo que el acceso se hace a través de una pequeña
abertura rectangular en el techo de 2.37 x 1.40 m (Figura 12). Esta
entrada fue fuertemente modificada por los antiguos mayas para darle
sus dimensiones perfectamente rectangulares. Hemos documentado,
incluso, perforaciones en las paredes de la entrada y que deben haber
funcionado como anclajes para cuerdas o escaleras.

Figura 12. La entrada del cenote
Holtún fue cuidadosamente
modificada. Los antiguos mayas se
preocuparon por orientarla al noreste
como la mayoría de las estructuras
del sitio, para propiciar con esto
entradas de luz relacionadas con
fenómenos solares. Foto: Karla
Ortega/Archivo Proyecto GAM.

El cenote está en el centro de una gran plaza en una zona que fue
densamente poblada durante el esplendor de Chichén Itzá. Holtún es
importante, entre otras cosas, porque es el único cenote en Chichén
Itzá, además del Sagrado, que ha sido investigado arqueológicamente.
En consecuencia, nuestros resultados proveen la única perspectiva
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desde la cual el Cenote Sagrado puede ser evaluado. Asimismo, los otros
tres cenotes que forman las esquinas de Chichén Itzá son abiertos, por
lo que el agua es afectada por los cambios de estación y tiende a
desarrollar algas que afectan su visibilidad en mayor o menor grado. Los
más afectados son los cenotes Sagrado e Xtoloc, en los que, bajo el
agua, un buzo no puede ver su mano puesta en frente a su cara. Al
contrario, el agua de Holtún permanece con una gran claridad durante
casi todo el año y es gracias a esta extraordinaria visibilidad que hemos
podido tener un vistazo para entender mejor la formación de estos
contextos. El acceso del cenote Holtún, que se percibe desde la
superficie, no hace justicia a las características morfológicas de esta
magnífica caverna. El agua se encuentra 21 m por debajo de la superficie
terrestre y el inicio del descenso se hace por la entrada rectangular que
hemos descrito anteriormente, misma que da acceso a un bello techo
con grandes estalactitas. Éste es un cenote profundo, ya que la zona
de agua más somera se encuentra justo al centro, con una profundidad de
25 m que se incrementa en un efecto de campana hasta alcanzar un
poco más de 40 m en las zonas más profundas. Algunos de los
materiales en el fondo son considerablemente grandes y nos hablan del
hecho de que Holtún estaba rodeado de arquitectura importante. En el
fondo yace una escultura de lo que llamamos el hombre-jaguar en forma
de portaestandarte (Figura 13), que debe haber adornado la entrada de
algún edificio importante en su época de gloria. La escultura fue
probablemente decapitada ceremonialmente antes de ser arrojada
al agua.

Figura 13. La escultura de lo que hemos
llamado un hombre-jaguar yace a unos 30
m de profundidad en el cenote Holtún. Foto:
Guillermo Pruneda/Archivo Proyecto GAM.

Muchas vasijas de cerámica intacta y algunas otras rotas hablan de las
innumerables ofrendas que fueron hechas a los dioses en Holtún. Puede
observarse también material esquelético, tanto de niños, como de
adultos, que dejan claro que el depósito de seres humanos no estuvo
limitado al Cenote Sagrado. Sin embargo, de las ofrendas de este cenote
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destaca una que se encuentra actualmente a una profundidad entre 6 y
10 m. La información que nos revelan las fotogrametrías y los modelos
3D que hemos llevado a cabo como parte de nuestro Proyecto de
Preservación Digital nos llevan a concluir que ésta es una ofrenda
colocada cuidadosamente (Figura 14). Por la distribución de los
elementos depositados en un nicho cavernario y en una zona alejada del
centro del cenote, pensamos que el nivel del agua fue más bajo, por unos
10 m o más, en el momento en el que las ofrendas fueron colocadas. Las
espinas de raya, comúnmente usadas para rituales de auto sangrado
para propiciar lluvia, nos hablan de una gran necesidad de este elemento
que garantizara la agricultura. Pareciera que los mayas que hicieron tales
ritos se atrevieron a penetrar la entraña misma del inframundo para
llevar a cabo las oblaciones y rituales para hacer una súplica muy
cercana a Ch’aac, el dios del agua.

El análisis del material cerámico depositado en la repisa y que llevamos
a cabo in situ, arroja que pertenece en su mayoría al Clásico Terminal
(siglo X de nuestra era). A través del fechamiento cerámico y el hecho de
que la ofrenda fue cuidadosamente colocada en el sitio (ejemplo de esto
son las tres espinas de raya, que muy probablemente fueron usadas por
algunos sacerdotes colocados sobre la plataforma), indican que el nivel
del agua en algún punto, alrededor del siglo X, pudo haber estado 10 m
más abajo del nivel actual (Figura 15).

La teoría de las grandes sequías repetitivas que presuntamente
sucedieron en el área maya es bien conocida. Se habla en particular de
una serie de fuertes sequías, acontecidas una en el siglo VIII y dos más

Figura 14. Imagen de la ofrenda
del cenote Holtún. La
fotogrametría y las imágenes en
3D han facilitado el trabajo de
registro en los cenotes de
Yucatán. Foto: Corey Jaskolski/
Archivo Proyecto GAM.

Figura 15. Sin duda, algunos de los elementos más
representativos de la naturaleza ritual del cenote
Holtún son tres espinas de raya que habrían sido
utilizadas para ceremonias de auto sangrado para
invocar a la lluvia. Foto: Guillermo Pruneda/Archivo
Proyecto GAM.
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en los siglos IX y X, respectivamente (Cobos, de Anda y Moll, 2014; Gill,
2000; Yager y Hoddell, 2008). La idea de cambios notables en los
niveles freáticos se refuerza a la luz de las nuevas evidencias
arqueológicas del cenote Holtún.

Por último, y para añadir a la mencionada multifunción de los cenotes
bajo la perspectiva de la nueva forma de percibir estas cavernas, Holtún
parece tener relación con fenómenos astronómicos y calendáricos.
Estas relaciones han sido estudiadas por De Anda (2012) y Montero-
García et al. (2014). Estos investigadores identifican que El Castillo se
encuentra en el centro de un cosmograma delimitado por los cenotes
Sagrado al norte, Xtoloc al sur, Xkanjuyum al este y Holtún al oeste. De
acuerdo con ellos, Holtún parece también relacionarse con el fenómeno
astronómico del paso cenital del sol, días en los que el sol seguiría una
trayectoria desde El Castillo hacia Holtún para ingresar y morir
simbólicamente en el inframundo (Figura 16).

Figura 16. El descubrimiento de un fenómeno de luz en el cenote Holtún, relacionado con el evento astronómico
del paso cenital del sol que ocurre dos veces al año, representa sin duda un gran avance para entender la múltiple
función ritual de las oquedades de la península. Foto: Karla Ortega/Archivo Proyecto GAM.
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Reflexiones finales

Las cuevas y cenotes son el rasgo más característico de la morfología
kárstica peninsular. Estas oquedades representan, no solamente una de
las fuentes de agua más grandes de nuestro país, sino que contienen
valores agregados, tales como enormes galerías ricamente decoradas
por formaciones naturales milenarias que atraen a miles de turistas
todos los años. Son además, la última frontera de exploración en el
mundo después de los océanos. En el aspecto arqueológico, muchos
cambios se han dado con el advenimiento de la nueva disciplina de la
arqueología de cuevas mayas, fundada hace ya más de tres décadas por
James Brady. Hemos transitado a través de los conceptos iniciales del
investigador Silvanus Morley, por ejemplo, que ya en la década de los
treinta afirmaba que en las Tierras Bajas del Norte, en donde se
encontrara un cenote, se encontraría un asentamiento, (Morley, 1994).
El razonamiento de Morley va en el sentido de que a falta de corrientes
de agua superficiales, los asentamientos necesitaban estar cerca de
las zonas de acceso al agua subterránea. La idea es básica, los cenotes
servían como las grandes cisternas naturales de los antiguos mayas en
la zona. Sin embargo, y sin restar de ninguna manera importancia a su
carácter funcional, los estudios de la moderna arqueología de cuevas
mayas proponen un enfoque distinto, que se refiere al simbolismo de
estas entradas a un plano del universo maya, que representa lo
sobrenatural y lo divino. Las cuevas, secas o inundadas, eran sin duda la
más fuerte referencia del paisaje ritual en esta zona del área maya. Los
cenotes son al mismo tiempo el punto de origen de la vida y sitios de
legitimación política, son lugares dicotómicos donde se manifiesta la vida
y la muerte, convirtiéndose en conductos adecuados para el tránsito de
los espíritus de los muertos. Son, además, observatorios astronómicos,
el reino de las deidades, oráculos y sitios donde ocurre la sacralización
de órdenes militares y el balance de las fuerzas cósmicas. ¿Cómo
limitarlos entonces a la simple función de cisternas?

En estos sitios yace también, en un inesperado excelente estado de
preservación, una enorme riqueza cultural y paleontológica. El pasado
de la península se encuentra sumergido en ellos y de ellos depende el
poder entender nuestro desarrollo histórico, muchas piezas del gran
rompecabezas arqueológico y la antigua biogeografía histórica de la zona
que se encuentran sumergidos en estas singulares cuevas.
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Cenote Kampepén, ubicado cerca del poblado de Chinquilá,
Yucatán. Se pueden observar espeleotemas epifreáticos por
sus formas globulares, así como una gran columna
estalagmítica. Buzo: Alejandro Pérez. Fotografía de Benjamín
Magaña Rodríguez.
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Cenote Chihuo Hol II, ubicado cerca del poblado de Mucuyché, Yucatán. Se pueden
observar varios cráneos deformados, típico de la cultura maya, con ello, hombres,
mujeres y niños conseguían alargar sus cabezas y alcanzar así su ideal de belleza.
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